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LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
TITULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS DEL PROCESO Y APLICACIÓN
DE LAS NORMAS PROCESALES.
CAPITULO PRIMERO
PRINCIPIOS PROCESALES
DERECHO A LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL
ART. 1.- TODO SUJETO TIENE DERECHO A PLANTEAR SU PRETENSIÓN ANTE LOS TRIBUNALES, OPONERSE A LA YA INCOADA, EJERCER TODOS LOS ACTOS PROCESALES QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DE SU POSICIÓN Y A QUE EL PROCESO SE TRAMITA Y DECIDA CONFORME A LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES.
SEGÚN COUTURE  LA  ACCIÓN ES EL PODER JURÍDICO QUE COMO DERECHO SUBJETIVO TIENE TODO SUJETO, CONSISTENTE EN LA FACULTAD DE ACUDIR ANTE LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN, EXPONIENDO SUS PRETENSIONES Y FORMULANDO LA PETICIÓN QUE AFIRMA COMO CORRESPONDIENTE A SU DERECHO
. ESTA FACULTAD O DERECHO SE TIENE CON INDEPENDENCIA DE QUE LA PARTE QUE LO EJERZA TENGA O NO RAZÓN; DE QUE SEA O NO FUNDADA SU PRETENSIÓN. EN OTRAS PALABRAS, ES EL DERECHO QUE TIENE TODA PERSONA DE ECHAR ANDAR LA MAQUINARÍA JUDICIAL. DERECHO QUE GARANTIZA EL ESTADO AL FACILITAR Y NO DENEGAR EL ACCESO A LA JUSTICIA ART. 2 CN.
 LA PRETENSIÓN PUEDE SER DEFINIDA SEGÚN COUTURE COMO LA AFIRMACIÓN DE UN SUJETO DE DERECHO DE MERECER LA TUTELA JURÍDICA Y, POR SUPUESTO LA ASPIRACIÓN CONCRETA DE QUE ESTA SE HAGA EFECTIVA. EN OTRAS PALABRAS EL AUTO ATRIBUCIÓN DE UN DERECHO POR PARTE DE UN SUJETO QUE INVOCÁNDOLO PIDE CONCRETAMENTE QUE SE HAGA EFECTIVA A SU RESPECTO LA TUTELA JURÍDICA
. POR LO QUE TODO SUJETO TIENE DERECHO DE FUNDAMENTAR SUS PRETENSIONES TANTO EL ACTOR EN SU DEMANDA COMO EL DEMANDADO A SUSTENTAR SU POSICIÓN AL CONTESTAR EN FORMA NEGATIVA SU DEMANDA O CUANDO CONTRADEMANDA O RECONVIENE. PARA GARANTIZAR LA JUSTICIA EL ESTADO EJERCE COMO FUNCIÓN FUNDAMENTAL Y COMO UNO DE LOS PODERES LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A TRAVÉS DEL ÓRGANO JUDICIAL, CON JUECES COMPETENTES EN CADA UNA DE LAS ÁREAS DEL DERECHO PUES LE CORRESPONDE A LOS JUECES DE PAZ, DE PRIMERA INSTANCIA, MAGISTRADOS DE SEGUNDA INSTANCIA Y MAGISTRADOS DE LAS SALAS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EJERCEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE ACUERDO AL ART. 172 CN. DEVIENE DE LO ANTERIOR, QUE EL ESTADO CONSIDERA A LA PERSONA HUMANA COMO EL ORIGEN Y EL FIN DE LA ACTIVIDAD DEL MISMO, DEBE GARANTIZARLE ENTONCES, A TODA PERSONA HUMANA EL ACCESO A LA JUSTICIA. ART. 1 CN.
· PRINCIPIOS PROCESALES: SEGÚN PODETTI, SON LA COLUMNA VERTEBRAL, LAS REGLAS MATRICES O DIRECTIVAS DENTRO DE LAS CUALES HAN DE DESARROLLARSE LAS INSTITUCIONES PROCESALES. DÍAZ, A SU VEZ, ASEGURA QUE SE TRATA DE LOS PROPÓSITOS POLÍTICOS QUE MEDIATIZAN LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. ESTAS REGLAS, MÁXIMAS O PRINCIPIOS DEBEN INSPIRAR AL LEGISLADOR AL MOMENTO DE DICTAR LAS NORMAS E ILUMINAR AL JUEZ DE APLICARLAS
. 
· DEBIDO PROCESO: ES LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL QUE ASEGURA LA EFECTIVA VIGENCIA DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN, OTORGANDO A TODA PERSONA LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A LA JUSTICIA PARA OBTENER LA TUTELA JURÍDICA DE SUS DERECHOS, POR MEDIO DE UN PROCEDIMIENTO LEGAL PREVIAMENTE INSTITUIDO, EN QUE SE BRINDE AL PETICIONARIO LA OPORTUNIDAD DE SER OÍDO, EJERCER EL DERECHO A LA DEFENSA, DE PRODUCIR PRUEBAS, Y DECIDIR LA CAUSA MEDIANTE SENTENCIA DENTRO DE UN TÉRMINO PRUDENCIAL.
ESTE PRINCIPIO CONTENIDO EN EL ART. 11 CN QUEDA REFLEJADO EN LA PARTE FINAL DEL ART. 1 EN ANÁLISIS EN LO REFERENTE A QUE TODO SUJETO TIENE DERECHO A EJERCER TODOS LOS ACTOS PROCESALES QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DE SU POSICIÓN Y QUE EL PROCESO SE TRAMITE CONFORME A LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL DE ACUERDO AL TRAMITE QUE ESTABLEZCA LA LEY PROCESAL.
· PRINCIPIO DE LEGALIDAD: ES AQUEL QUE RIGE TODA ACTIVIDAD HUMANA CON BASE EN LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS ES DECIR NADA DEBE ESTAR FUERA DE LA LEY SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 11 CN. DICHO PRINCIPIO QUEDA REFLEJADO EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO EN ANÁLISIS EN CUANTO A QUE SE ESTABLECE QUE TODO SUJETO TIENE A QUE SU PROCESO SE TRAMITA Y DECIDA CONFORME A LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES.
· PRINCIPIO DE CONTRADICCION: ESTE PRINCIPIO ES UN MECANISMO DE CONTROL DE LAS PARTES HACIA EL JUEZ Y DE LAS PARTES ENTRE SI Y SIGNIFICA QUE ESTAS DEBEN SER OÍDAS POR EL JUEZ EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, PERMITIÉNDOSELES LA APORTACIÓN DE PRUEBAS PERTINENTES Y ÚTILES, ASÍ COMO ARGUMENTAR LO QUE ESTIMEN NECESARIO PARA LA DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES
. 
LOS ARTS. 11 Y 12 CN CONTIENEN LA BASE DE ESTE PRINCIPIO EL CUAL QUEDA REFLEJADO EN LA DISPOSICIÓN EN ANÁLISIS, EN CUANTO A QUE ESTABLECE QUE TODO SUJETO TIENE DERECHO A OPONERSE A LA PRETENSIÓN YA INCOADA.
· PRINCIPIO DE BILATERALIDAD: CONSIDERADO CON MUCHA SIMILITUD AL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN EN RAZÓN DE QUE EL JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES A EFECTO QUE CADA QUIEN ALEGUE Y FUNDAMENTE SUS POSICIONES TRATANDO DE DESACREDITAR O DESVANECER LOS PUNTOS QUE LE AGRAVIAN DE LA PRETENSIÓN DE SU CONTRAPARTE ART 11 CN.
· PRINCIPIO DE PUBLICIDAD: SIRVEN PARA QUE LAS PARTES CONOZCAN EL RAZONAMIENTO EMPLEADO EN EL FUNDAMENTO O MOTIVACIÓN DEL FALLO DEL JUEZ; DONDE DEBE EXPLICAR LA VALORACIÓN O DESVALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA INCORPORADOS AL PROCESO POR LAS PARTES. TODO FALLO JUDICIAL DESPUÉS DE  COMUNICADO O NOTIFICADO A LAS PARTES, SE CONVIERTE EN UN DOCUMENTO DE DOMINIO PUBLICO. EL CUAL TIENE SU BASE EN ART.18 CN.
QUEDA REFLEJADO EN LA DISPOSICIÓN EN ANÁLISIS, EN CUANTO QUE ESTA REGULA QUE EL PROCESO DEBE TRAMITARSE DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES.
VINCULACIÓN A LA CONSTITUCIÓN, LEYES Y ADEMÁS NORMAS.
 ART. 2.- LOS JUECES ESTÁN VINCULADOS POR LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL, LAS LEYES Y DEMÁS NORMAS DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO, SIN QUE PUEDAN DESCONOCERLAS NI DESOBEDECERLAS.
TODO JUEZ, A INSTANCIA DE PARTE O DE OFICIO, DEBERÁ EXAMINAR PREVIAMENTE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS DE CUYA VALIDEZ DEPENDA LA TRAMITACIÓN DE CUALQUIER PROCESO O EL FUNDAMENTO DE LAS DECISIONES QUE ADOPTEN EN EL MISMO; Y SI ALGUNA DE ELLAS CONTRADICE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL, LA DECLARARA INAPLICABLE EN RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE MOTIVADA, EN LA QUE SE CONSIGNEN LA DISPOSICIÓN CUYA INAPLICABILIDAD SE DECLARA, EL DERECHO, PRINCIPIO O VALOR CONSTITUCIONAL QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO Y LAS ESPECIFICAS RAZONES QUE FUNDAMENTAN.
LAS PRUEBAS QUE SE HUBIEREN OBTENIDO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, CON INFRACCIÓN DE DERECHOS O LIBERTADES FUNDAMENTALES, NO SURTIRÁN EFECTOS.
ESTE ARTÍCULO EN EL INCISO. PRIMERO ESTA REGULANDO LA ACTUACIÓN DE LOS JUECES EN CUESTIONES PROPIAMENTE JURISDICCIONALES YA QUE LOS JUECES CUANDO EJERCEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEBE SUJETARSE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES; CONSISTIENDO LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN ADMINISTRAR JUSTICIA, ES LA QUE EJERCE UN TRIBUNAL O UN JUEZ COMO CUMPLIMIENTO DE UN MANDATO CONSTITUCIONAL O PODER DEL ESTADO. ESTA FUNCIÓN PÚBLICA ESTÁ ENCOMENDAD A LOS JUECES DE PAZ, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA MAGISTRADOS DE SEGUNDA INSTANCIA Y MAGISTRADOS DE LAS DISTINTAS SALAS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
IMPLICA ELLO QUE, LOS JUECES GOZAN DE INDEPENDENCIA EN EL MOMENTO DE EMITIR SUS FALLOS; O SEA QUE NO BEBE INTERFERIR NINGÚN OTRO ÓRGANO DEL ESTADO NI MUCHO MENOS ALGÚN OTRO FUNCIONARIO JUDICIAL DE GRADO SUPERIOR AL QUE ESTÁ CONOCIENDO DE UNA CAUSA. ELLO TIENE ASIDERO CONSTITUCIONAL EN EL ART. 172 INC. 3º.
SEGÚN HERNANDO DEVIS ECHANDÍA CONSIDERA QUE, PARA QUE SE PUEDA OBTENER EL FIN DE UNA RECTA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA, ES INDISPENSABLE QUE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE TAN DELICADA Y ALTA MISIÓN PUEDAN OBRAR LIBREMENTE EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DEL DERECHO Y DE LA EQUIDAD, SIN MÁS OBSTÁCULOS QUE LAS REGLAS QUE LA LEY LES FIJE EN CUANTO A LA FORMA DE ADELANTAR EL PROCESO Y DE PREFERIR SU DECISIÓN. ESTE PRINCIPIO RECHAZA TODA COACCIÓN AJENA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
EL JUEZ DEBE SENTIRSE SOBERANO EN LA RECTA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA, CONFORME A LA LEY. POR ESO, NADA MÁS OPROBIOSO QUE LA EXISTENCIA DE JUECES POLÍTICOS, DE FUNCIONARIOS AL SERVICIO DE LOS GOBERNANTES O DE LOS PARTIDOS.

UN ESTADO EN DONDE LOS JUECES SUFRAN LA COACCIÓN DE GOBERNANTES O LEGISLADORES, DEJA DE SER UN ESTADO DE DERECHO. TAMBIÉN REQUIERE ESTE PRINCIPIO QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE ADMINISTRAR JUSTICIA SEAN FUNCIONARIOS OFICIALES CON SUELDOS PAGADOS POR EL ESTADO
. EN EL INCISO SEGUNDO, TODO JUEZ PREVIO A APLICAR UNA DISPOSICIÓN LEGAL ESTA OBLIGADO A REALIZAR UN JUICIO DE CONSTITUCIONALIDAD, A FIN DE DETERMINAR SI DICHA DISPOSICIÓN ATENTA CONTRA LA NORMA CONSTITUCIONAL; DE MANERA QUE SI DETERMINA QUE LA DISPOSICIÓN ATENTA O VIOLA PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEBE DECLARAR INAPLICABLE TAL DISPOSICIÓN EN EL CASO CONCRETO. EN POCAS PALABRAS, EL JUEZ ES CONSIDERADO JUEZ DE LA CONSTITUCIÓN. ELLO TIENE SU ASIDERO EN EL ART. 185 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. 
EN EL INCISO FINAL EL ARTÍCULO EN ANÁLISIS SE REFIERE AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA PRUEBA. EN LO CONCERNIENTE A QUE EL ACTO DEL CUAL SE RECOLECTA UN ELEMENTO PROBATORIO NO DEBE SER  VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA. ADEMÁS DE REFERIRSE AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, TAMBIÉN ESTÁ EN JUEGO EL PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO QUE CONSISTE EN QUE EN LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCESOS SE DEBEN RESPETAR DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA. UNA VEZ REALIZADO EL JUICIO DE LEGALIDAD DE LAS PRUEBAS LOS JUECES ESTARÁN SUJETOS A LA PRUEBA MATERIAL, ÓSEA LA QUE CONSTE EN EL PROCESO Y QUE HAYA SIDO INCORPORADA EN FORMA LEGAL. DE TAL MANERA QUE SI EL JUEZ DETERMINA QUE LA PRUEBA HA SIDO OBTENIDA EN UN ACTO ILÍCITO, NO DEBE VALORAR LA MISMA.
CUANDO UN JUEZ SE PRONUNCIA SOBRE DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO, LA CUAL AFECTE INTERESES PARTICULARES DE LAS PARTES EN GRAVE VIOLACIÓN DE UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, LA PARTE QUE SE CONSIDERE AGRAVIADA POR HABÉRSELE LIMITADO SUS DERECHOS, ÉSTA PUEDE SOLICITAR AL MISMO JUEZ QUE PRONUNCIÓ EL FALLO LA NULIDAD ABSOLUTA DE TAL DECISIÓN; NULIDAD QUE PUEDE AFECTAR TODO EL PROCESO CUANDO EL ACTO ILEGAL NO PUEDE REPONERSE ART. 235 DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD.
ART. 3.- TODO PROCESO DEBERÁ TRAMITARSE ANTE UN JUEZ COMPETENTE Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO, LAS QUE NO PODRÁN SER ALTERADAS POR NINGÚN SUJETO PROCESAL.
LAS FORMALIDADES PREVISTAS SON IMPERATIVAS. CUANDO LA FORMA DE LOS ACTOS PROCESALES NO ESTÉ EXPRESAMENTE DETERMINADA POR LA LEY, SE ADOPTARÁ LA QUE RESULTE INDISPENSABLE O IDÓNEA PARA LA FINALIDAD PERSEGUIDA.
EL ARTÍCULO EN ANÁLISIS EL CUAL RECOGE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU INCISO PRIMERO, DETERMINA EN FORMA IMPERATIVA U OBLIGATORIA AL JUEZ LOS PASOS A SEGUIR EN LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO, EN FIEL APEGO A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS DISPOSICIONES PROCESALES PERTINENTES; LO QUE IMPLICA QUE EL JUEZ NO PUEDE REALIZAR NINGÚN ACTO PROCESAL A SU ANTOJO O A SU ARBITRIO MUCHO MENOS EN LA FORMA EN QUE ÉL LO DECIDA; COMO TAMBIÉN NO PUEDE IR MAS HAYA EN SU RESOLUCIÓN DE LOS PUNTOS QUE HAN SIDO OBJETO DEL DEBATE PLANTEADOS EN LA PRETENSIÓN DE LA PARTE ACTORA Y CONTROVERTIDO POR LA PARTE DEMANDADA,  ES DECIR EL JUEZ NO PUEDE DAR MÁS DE LO PEDIDO, MENOS DE LO PEDIDO NI DISTINTO DE LO PEDIDO, POR LO QUE EL JUEZ NO PUEDE DAR MÁS DE LA JUSTICIA. SI NO APARECE REGULADO EL ACTO Y LA FORMALIDAD CON QUE EL MISMO DEBE DESARROLLARSE. A ESE EFECTO EL ART. 86 INC. 3º ESTABLECE QUE: “LOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO SON DELEGADOS DEL PUEBLO Y NO TIENEN MÁS FACULTADES QUE LAS QUE EXPRESAMENTE LES DA LA LEY”. ASÍ TAMBIÉN EL ARTÍCULO 15 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ESTABLECE QUE "NADIE PUEDE SER JUZGADO SINO CONFORME A LEYES PROMULGADAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO DE QUE SE TRATE Y POR LOS TRIBUNALES QUE PREVIAMENTE HAYA ESTABLECIDO LA LEY”
. DE DICHA NORMA CONSTITUCIONAL SE DESPRENDE EL PRINCIPIO DEL JUEZ NATURAL, QUE CONSISTE EN QUE PREVIO AL INICIO DE UN PROCESO DEBE EXISTIR LA LEY QUE ESTABLEZCA EL TRÁMITE COMO TAMBIÉN EL JUEZ COMPETENTE.
LA COMPETENCIA, ES EL ÁMBITO JURÍDICO EN EL CUAL EL JUEZ EJERCE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE JURISDICCIÓN; O SEA DONDE ADMINISTRA JUSTICIA. A SI TAMBIÉN SEGÚN EL AUTOR JOSÉ OVALLE FAVELA DEFINE LA COMPETENCIA COMO LA SUMA DE FACULTADES QUE LA LEY DA AL JUZGADOR PARA EJERCER SU JURISDICCIÓN EN DETERMINADO TIPOS DE LITIGIOS O CONFLICTOS.
 LA COMPETENCIA LA DETERMINAN DIFERENTES CRITERIOS: 
a) EN RAZÓN DE LA MATERIA: SE BASA ESTE CRITERIO EN EL CONTENIDO DE LAS NORMAS SUSTANTIVAS QUE REGULAN EL O CONFLICTO SOMETIDO AL PROCESO. ASÍ TENEMOS LEY CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, PENAL; FAMILIA, ETC.
b) LA CUANTÍA: ESTE CRITERIO SE BASA EN LA CANTIDAD EN LA QUE SE PUEDE ESTIMAR EL VALOR ECONÓMICO DEL LITIGIO.
c) EL GRADO: ESTE CRITERIO SE BASA EN EL CONOCIMIENTO QUE TIENEN LOS DIFERENTES JUECES EN LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE UN MISMO PROCESO CUYO CONOCIMIENTO SE GENERA VÍA RECURSO.
d) TERRITORIO: ESTE CRITERIO SE FUNDAMENTA EN EL ÁMBITO ESPACIAL DENTRO DEL CUAL EL JUZGADOR PUEDE EJERCER VÁLIDAMENTE SU FUNCIÓN JURISDICCIONAL.
e) ATRACCIÓN: ESTE CRITERIO SE FUNDAMENTA EN LA ACUMULACIÓN QUE DEBE DE REALIZARSE SOBRE LOS JUICIOS SINGULARES QUE SE SIGUEN CONTRA UNA PERSONA AL JUICIO UNIVERSAL QUE SE PROMUEVA EN CASO DE QUE DICHA PERSONA FALLEZCA Y HAYA SIDO DECLARADA EN ESTADO DE INSOLVENCIA. 
f) CONEXIDAD: ESTE CRITERIO TIENE SU ASIDERO CUANDO EXISTEN DOS O MÁS LITIGIOS DISTINTOS, SOMETIDOS A PROCESOS DIVERSOS, LOS CUALES SE VINCULAN POR PROVENIR DE LA MISMA CAUSA O RELACIÓN JURÍDICA SUSTANTIVA, O POR QUE EN ELLOS INTERVIENEN EN ELLOS LAS MISMAS PARTES.
g) PREVENCIÓN: ESTE CRITERIO TIENE SU FUNDAMENTO COMO CUANDO VARIOS JUECES SON COMPETENTES PARA CONOCER EN FORMA SIMULTÁNEA DEL MISMO ASUNTO; LO CUAL HACE COMPETENTE AL QUE  HAYA PREVENIDO EN LA CAUSA; ES DECIR EL QUE HAYA CONOCIDO PRIMERO.  
h) TURNO: ESTE CRITERIO SE FUNDA EN LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN INTERNA EN EL ÓRGANO JUDICIAL DE LAS DEMANDAS, CUANDO EXISTEN DOS O MÁS JUZGADOS CON LA MISMA COMPETENCIA. EL TURNO PUEDE SER POR TIEMPO, O POR ORDEN DE DISTRIBUCIÓN. 
EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO EN ANÁLISIS ENCONTRAMOS UNA INCONGRUENCIA; EN CUANTO QUE, SI COMO PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE EL JUEZ APEGARSE A LAS FORMALIDADES QUE LA LEY LE DETERMINA PARA CADA ACTO PROCESAL; ADEMÁS, SE DIJO QUE AL TRÁMITE NO PENDE DEL ARBITRIO DEL JUEZ, CÓMO ES POSIBLE QUE DICHO INCISO ESTABLEZCA QUE CUANDO LA FORMA DE LOS ACTOS PROCESALES NO ESTÉ EXPRESAMENTE DETERMINADA POR LA LEY, SE ADOPTARÁ LA QUE RESULTE INDISPENSABLE O IDÓNEA PARA LA FINALIDAD PERSEGUIDA; ELLO RESULTA ATENTATORIO CONTRA DICHO PRINCIPIO YA QUE NO LE DETERMINÓ AL JUEZ NINGÚN PARÁMETRO DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES QUE EN FORMA SUPLETORIA PUEDE EMPLEAR. PUES BASTA QUE EL JUEZ A SU ARBITRIO CONSIDERE INDISPENSABLE O IDÓNEA UNA DISPOSICIÓN REGULATORIA DE OTRA SITUACIÓN, PARA QUE ASIMILE EL TRÁMITE DEL ACTO QUE PRETENDA DESARROLLAR PARA LOGRAR LA FINALIDAD QUE PERSIGUE. ELLO ESTARÍA ATENTANDO CONTRA LA UNIVOCIDAD Y LA UNIFORMIDAD EN LOS CRITERIOS JURÍDICOS DE VALORACIÓN DE LA NORMA, YA QUE ANTE UNA SITUACIÓN SIMILAR, JUECES DISTINTOS A DISCRECIÓN ESTARÍAN APLICANDO DISPOSICIONES DISTINTAS PARA LOGRAR LA MISMA FINALIDAD.   
PRINCIPIO DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN
ART.  4.- EL SUJETO CONTRA QUIEN SE DIRIJA LA PRETENSIÓN TIENE DERECHO A DEFENDERSE EN EL PROCESO, INTERVINIENDO EN LAS ACTUACIONES Y ARTICULANDO LOS MEDIOS DE PRUEBA PERTINENTES.
EN TODO CASO, CADA PARTE TIENE DERECHO A CONTAR CON LA OPORTUNIDAD DE EXPONER SU ARGUMENTACIÓN Y REBATIR LA DE LA CONTRARIA, Y  SÓLO CUANDO EXPRESAMENTE LO DISPONGA LA LEY PODRÁN ADOPTARSE DECISIONES SIN OÍR PREVIAMENTE A UNA DE LAS PARTES.
EL ARTÍCULO EN ANÁLISIS EN EL INCISO PRIMERO HACE REFERENCIA AL DERECHO DE DEFENSA  EL CUAL TIENE ASIDERO CONSTITUCIONAL EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA CONSTITUCIÓN  DE LA REPÚBLICA, EN CUANTO A QUE, LA PRIMERA DE LAS NORMAS PRIMARIAS MENCIONADAS ESTABLECE QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SER PRIVADA DEL DERECHO A LA PROPIEDAD Y POSESIÓN NI DE CUALQUIER OTRO DE SUS DERECHOS SIN SER PREVIAMENTE OÍDA Y VENCIDA EN JUICIO.
DE LA SEGUNDA DISPOSICIÓN NORMATIVA CONSTITUCIONAL EXTRAEMOS EN FORMA EXTENSIVA A LA MATERIA JURÍDICA QUE NOS COMPETE, LA GARANTÍA DE DEFENSA PARA TODO AQUEL QUE SE LE RECLAME EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN EN UN PROCESO JUDICIAL.
EL DERECHO DE DEFENSA COMIENZA A SER EJERCIDO POR EL DEMANDADO EN EL MOMENTO DE OPONERSE A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR, CUANDO CONTESTA LA DEMANDA, YA QUE, DEBE FUNDAMENTAR CON ARGUMENTOS SÓLIDOS, REALES Y PROBABLES LOS PUNTOS EN DESACUERDO CON EL ACTOR; PUES UN JUEZ NO PUEDE TOMAR UNA DECISIÓN QUE RESUELVA LAS PRETENSIONES OBJETO DEL LITIGIO SI NO LE HA CONCEDIDO LA OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMANDADA QUE EJERZA EL DERECHO DE DEFENSA.
DE LA SEGUNDA PARTE DEL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO EN ANÁLISIS EXTRAEMOS LA OBLIGATORIEDAD DE UN PROFESIONAL TÉCNICO EN DERECHO PARA QUE PUEDA EJERCER LA DEFENSA INTERVINIENDO EN LAS ACTUACIONES Y OFRECIENDO LA PRUEBA PERTINENTE Y SUFICIENTE PARA ATACAR LOS FUNDAMENTOS DE LAS PRETENSIONES DE SU CONTRAPARTE.   
RESPECTO DEL DERECHO DE DEFENSA EN MATERIA PROCESAL PENAL LA  DOCTRINA REFIERE QUE ÉSTA CONSISTE EN QUE TODO IMPUTADO TIENE EL DERECHO IRRENUNCIABLE A DEFENDERSE PERSONALMENTE Y A SER ASIS​TIDO POR UN DEFENSOR DE SU ELECCIÓN. SI NO LO HACE, EL ESTADO LE DESIGNA UNO. EL IMPUTADO PUEDE COMUNICARSE LIBRE Y PRIVADAMENTE CON SU DEFENSOR DESDE EL INICIO DE LOS ACTOS DE PROCEDIMIENTO Y SIEMPRE CON ANTERIORIDAD A LA PRIMERA DECLARACIÓN SOBRE EL HECHO. EL DEFENSOR DEBE ESTAR PRESENTE DURANTE LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO. EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR UN INTÉRPRETE AL IMPUTADO PARA QUE LE ASISTA EN TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU DEFENSA, SI ÉSTE MUESTRA INCOMPRENSIÓN O POCO DOMINIO DEL IDIOMA ESPAÑOL”.
DE TODOS LOS DERECHOS DE LOS PROCESADOS EL MÁS IMPORTANTE ES EL SAGRADO DERECHO DE DEFENSA. EL DERECHO DE DEFENSA, ES LA EXPRESIÓN INSTITUCIONALIZADA DE LA MÁXIMA GARANTÍA PROCESAL DE QUE GOZAN LOS CIUDADANOS EN UN ESTADO DE DERECHO. ESTE ES UN DERECHO FUNDAMENTAL DENTRO DEL PROCESO, PUESTO QUE SALVA​GUARDA LOS DEMÁS DERECHOS, SE COMPONE DE TODAS LAS GARANTÍAS Y PRERROGATIVAS ESTABLECIDAS A FAVOR DE LOS CIUDADANOS, PARA LA TUTELA EFECTIVA DE SUS DERECHOS, CUANDO ÉSTOS SON CONCULCADOS Y SE HACE NECESARIA LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO, YA SEA CON LA INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES JURISDICCIONALES, ADMINISTRATIVAS O DE OTRO CARÁCTER, O POR LAS PARTES MISMAS
.
EL PROCESO PENAL DIFIERE DEL PROCESO CIVIL Y MERCANTIL EN CUANTO QUE EN EL PRIMERO SE PROCESA AL INDIVIDUO, AFECTÁNDOLE SU LIBERTAD AMBULATORIA Y EN EL SEGUNDO SE RECLAMAN ÚNICAMENTE DERECHOS PATRIMONIALES.
EN CUANTO AL INCISO SEGUNDO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL EN ESTUDIO PODEMOS EXTRAER QUE COMO MANIFESTACIÓN PLENA DEL DERECHO DE DEFENSA LA PARTE A LA CUAL SE RECLAMA UN DERECHO CUENTA CON LA OPORTUNIDAD DE REBATIR LA ARGUMENTACIÓN CONTRARIA, TRATANDO DE DESACREDITAR, CONTROVERTIR O DESVANECERLA TESIS QUE SUSTENTAN LAS PRETENSIONES EN SU CONTRA.
RESPECTO DEL DERECHO DE CONTRADICCIÓN LA DOCTRINA SOSTIENE QUE: “TAMBIÉN ES LLAMADO PRINCIPIO DE BILATERALIDAD O DE CONTROVERSIA, EXIGE QUE LAS PARTES SEAN OÍDAS ANTES DE QUE EL JUEZ DICTE ALGUNA RESOLUCIÓN. ESTE PRINCIPIO RESPONDE A UNA EXIGENCIA CONSTITUCIONAL DIRIGIDA A ASEGURAR LA INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA DE LAS PERSONAS Y DE SUS DERECHOS, COMÚNMENTE EXPRESADO (ÓIGASE A LA OTRA PARTE)”
.
SEGÚN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL LA CONTRADICCIÓN ES UN MECANISMO CONTROL DE LAS PARTES HACIA EL JUEZ Y DE LAS PARTES ENTRE SÍ; SIGNIFICANDO ESTO QUE LAS PARTES DEBEN SER OÍDAS POR EL JUEZ EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, PERMITIÉNDOLES LA APORTACIÓN DE PRUEBAS PERTINENTES Y ÚTILES ASÍ COMO ARGUMENTAR LO QUE ESTIMEN NECESARIO PARA LA DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES
.
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL
ART. 5.- LAS PARTES DISPONDRÁN DE LOS MISMOS DERECHOS OBLIGACIONES, CARGAS Y POSIBILIDADES PROCESALES DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO.
LAS LIMITACIONES A LA IGUALDAD QUE DISPONGA ESTE CÓDIGO NO DEBEN APLICARSE DE MODO TAL QUE GENEREN UNA PÉRDIDA IRREPARABLE DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL.
ESTA DISPOSICIÓN LEGAL EN SU INCISO PRIMERO SE REFIERE A LA IGUALDAD QUE LOS JUECES DEBEN DE GARANTIZAR A LAS PARTES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO EN CUANTO AL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, CUMPLIMIENTOS DE OBLIGACIONES, Y OPORTUNIDAD DE OFERTAR PRUEBAS PARA EL ESTABLECIMIENTO O SUSTENTO DE SUS POSICIONES O TESIS EN LAS CUALES FUNDAMENTA SUS PRETENSIONES.
EL CUMPLIMIENTO PLENO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL TRATO A LAS PARTES EN LOS PROCESOS JUDICIALES CONLLEVA A UN EJERCICIO TRANSPARENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA YA QUE EL JUZGADOR NO FAVORECERÁ A UNA DE LAS PARTES POR ALGUNA CLASE DE INTERÉS, CON ELLO, A LA VEZ ESTARÍA ADECUANDO SU COMPORTAMIENTO AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD.
RESPECTO DE LA IGUALDAD PROCESAL LA DOCTRINA LO DEFINE COMO EL PRINCIPIO ESENCIAL EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS, CUALQUIERA QUE SEA SU ÍNDOLE, SEGÚN EL CUAL LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO, YA SEA COMO DEMANDANTE O DEMANDADA, YA SEA COMO ACUSADA O ACUSADORA, TIENEN IDÉNTICA POSICIÓN Y LAS MISMAS FACULTADES PARA EJERCER SUS RESPECTIVOS DERECHOS. UN TRATO DESIGUAL IMPEDIRÍA UNA JUSTA SOLUCIÓN Y LLEVARÍA A LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES
. 
DICHO PRINCIPIO PROCESAL TIENE SU ASIDERO CONSTITUCIONAL EN EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, EN CUANTO A ESTABLECER QUE TODAS LAS PERSONAS SON IGUALES ANTE LA LEY SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA DE SEXO, RAZA, NACIONALIDAD, RELIGIÓN.
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD SE COMPLEMENTA CON EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN, YA QUE ESTE SE EJERCE EN PLENO USO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PUES NO ES SUFICIENTE QUE EXISTA CONTRADICCIÓN EN EL PROCESO. PARA QUE SEA EFECTIVO ES NECESARIO QUE AMBAS PARTES PROCESALES ACTOR Y DEMANDADO, ACUSACIÓN Y DEFENSA, OSTENTEN LOS  MISMOS MEDIOS DE ATAQUE Y DEFENSA, QUE TENGAN IDÉNTICAS POSIBILIDADES DE CARGAS DE ALEGACIÓN, PRUEBA DE IMPUGNACIÓN. ASÍ COMO TAMBIÉN SE RELACIONA CON EL PRINCIPIO DE AUDIENCIA, ES DECIR, EL DERECHO A SER OÍDO EN EL PROCESO SE ENCUENTRA RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA AL EXPRESARSE QUE "NADIE PUEDE SER PRIVADO... DE SUS DERECHOS SIN SER PREVIAMENTE OÍDO Y VENCIDO EN JUICIO", E IMPLICA, DAR OPORTUNIDAD A CADA PARTE DE PARTICIPAR EN CADA UNA DE LAS FASES DEL PROCESO, DESDE SU INICIO.
LA FALTA DE AUDIENCIA IMPLICARÍA UN DEFECTO PROCESAL QUE PRODUCIRÍA INDEFENSIÓN A LAS PARTES, Y QUE POR TANTO, INFRINGIRÍA PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES:
· PRINCIPIO DE IGUALDAD: EN EL PROCESO ES UN REFLEJO ESPECÍFICO DEL PRINCIPIO MÁS AMPLIO Y UNIVERSAL QUE ES “QUE TODOS LOS HOMBRES SON IGUALES ANTE LA LEY”. ESTE PRINCIPIO EN EL CAMPO PROCESAL SE CONCRETA EN UNA FRASE QUE ES LA SIGUIENTE: “AUDIATUR ET ALTERA PARS” QUE SIGNIFICA “OÍR A LA PARTE CONTRARIA”. 
LA MAYORÍA DE TRATADISTAS LA LLAMAN PRINCIPIO DE IGUALDAD PERO TAMBIÉN SE LE LLAMA PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN Y PRINCIPIO DE BILATERALIDAD DE LA AUDIENCIA. DENTRO DE ESTE PRINCIPIO LO QUE SE TRATA DE PONER DE MANIFIESTO ES QUE LO QUE UNA PARTE PIDA O PRETENDA DEBE SER COMUNICADO A LA OTRA PARTE, PARA QUE ESTA OTRA PARTE PUEDA RESPONDER A LO QUE SE LE PIDE O A LO QUE SE LE PRETENDA. SE RESUME ESTE PRINCIPIO EN QUE LAS PARTES EN EL PROCESO DEBEN TENER LAS MISMAS OPORTUNIDADES.
LA IGUALDAD PROCESAL NO ES DESDE NINGÚN PUNTO DE VISTA UNA IGUALDAD ARITMÉTICA, SINO QUE SE REDUCE A UNA CORRELATIVIDAD DE OPORTUNIDADES PROCESALES DE LAS PARTES (ACTOR - DEMANDADO)
. HAY APLICACIÓN PRÁCTICA DE IGUALDAD PROCESAL CUANDO EL JUEZ DA A CONOCER LA DEMANDA AL DEMANDADO (ART. 205- 515 PROCEDIMIENTO CIVILES.) TAMBIÉN HAY APLICACIÓN EN LA ETAPA DE LA PRUEBA EN DONDE LAS PARTES TIENEN IGUAL USO DE FACULTADES, ADEMÁS QUE LAS PRUEBAS DEBEN RECIBIRSE CON NOTICIA DEL DEMANDADO. (ARTS. 242, 515, 522, 523, 206, 223, 228, 232, 418, 426, 436, 980, 1276, 525, 526. PROCEDIMIENTOS CIVILES)
.
NO OBSTANTE ESTABLECER EL INCISO PRIMERO QUE LAS PARTES DISPONDRÁN DE LOS MISMOS DERECHOS, DEBIÉNDOSE ENTENDER EL EJERCICIO DE LOS MISMOS SIN LIMITACIÓN PARA ALGUNA DE LAS PARTES, EL INCISO SEGUNDO DEJA EN EVIDENCIA QUE ESTE CUERPO LEGAL ESTABLECE LIMITACIONES A LA IGUALDAD, CON LA SALVEDAD QUE DICHAS LIMITACIONES NO DEBEN ATENTAR CONTRA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.
PRINCIPIO DISPOSITIVO
ART. 6.- LA INICIACIÓN DE TODO PROCESO CIVIL O MERCANTIL CORRESPONDE AL TITULAR DEL DERECHO SUBJETIVO O INTERÉS LEGÍTIMO QUE SE DISCUTE EN EL PROCESO; Y DICHO TITULAR CONSERVARÁ SIEMPRE LA DISPONIBILIDAD DE LA PRETENSIÓN.
LAS PARTES PODRÁN EFECTUAR LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN INTRAPROCESALES QUE ESTIMEN CONVENIENTES, TERMINAR EL PROCESO UNILATERALMENTE O POR ACUERDO ENTRE LAS MISMAS Y RECURRIR DE LAS RESOLUCIONES QUE LES SEAN GRAVOSAS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN ESTE CÓDIGO.
EL ARTÍCULO EN ANÁLISIS RECOGE EL PRINCIPIO DISPOSITIVO REFERIDO DESDE LUEGO A LA LIBRE DISPOSICIÓN O VOLUNTAD DEL INDIVIDUO DE EJERCER SU DERECHO SUBJETIVO DE ACCIÓN O DE PONER EN MOVIMIENTO AL ÓRGANO JUDICIAL. ESTE PRINCIPIO GUARDA RELACIÓN CON EL DERECHO A LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL, EN CUANTO A QUE TODO SUJETO TIENE DERECHO A PLANTEAR SU PRETENSIÓN EN LOS TRIBUNALES ENTENDIÉNDOSE QUE ESTE DERECHO SERÁ EJERCIDO POR EL TITULAR SI ES ESA SU VOLUNTAD. SI DECIDE HACERLO ESTARÍA EN PLENO EJERCICIO DE SU DERECHO DISPOSITIVO; ASÍ MISMO LA ACTIVIDAD PROCESAL DURANTE EL CURSO DE ESTE ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES, YA QUE EL JUEZ NO SEÑALA LA PRÁCTICA DE NINGUNA DILIGENCIA QUE PUEDA ARROJAR ALGÚN ELEMENTO PROBATORIO SI NO ES SOLICITADA POR LAS PARTES.
EL PRINCIPIO DISPOSITIVO DEL PROCESO CIVIL Y MERCANTIL DIFIERE DEL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD DEL PROCESO PENAL ESPECÍFICAMENTE EN LOS DELITOS PERSEGUIBLES POR ACCIÓN PENAL PÚBLICA, YA QUE AUNQUE LA VÍCTIMA NO ACUDA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, COMO LO SON LA POLICÍA NACIONAL CIVIL, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y JUEZ DE PAZ, EL PROCESO INICIA SIN NECESIDAD QUE LA VÍCTIMA LO SOLICITE; ASÍ MISMO LOS JUECES EN LAS DISTINTAS FASES DEL PROCESO ESTÁN FACULTADOS PARA ORDENAR QUE SE PRACTIQUEN DILIGENCIAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, AUNQUE LA INVESTIGACIÓN EN PRINCIPIO ESTÉ DETERMINADA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
RESPECTO DEL PRINCIPIO DISPOSITIVO LA DOCTRINA REFIERE QUE ESTE PRINCIPIO ES FUNDAMENTAL EN EL PROCESO, COMO LO ES TAMBIÉN EL PRINCIPIO DISPOSITIVO.   
SEGÚN MARIO GORDILLO RESPECTO AL PRINCIPIO DISPOSITIVO CONSIDERA, QUE  CORRESPONDE A LAS PARTES LA INICIATIVA DEL PROCESO, ESTE PRINCIPIO ASIGNA A LAS PARTES, MEDIANTE SU DERECHO DE ACCIÓN Y NO AL JUEZ, LA INICIACIÓN DEL PROCESO. SON LAS PARTES LAS QUE SUMINISTRAN LOS HECHOS Y DETERMINAN LOS LÍMITES DE LA CONTIENDA. CONFORME A ESTE PRINCIPIO SE APLICAN LOS AFORISMOS ROMANOS NEMO IUDEX SINE ACTORE Y NE PROCEDAT IURE EX OFFICIO, NO HAY JURISDICCIÓN SIN ACCIÓN. CONTRARIO AL SISTEMA INQUISITIVO CUYO IMPULSO LE CORRESPONDE AL JUEZ Y A ÉL TAMBIÉN LA INVESTIGACIÓN. EN EL SISTEMA DISPOSITIVO ÚNICAMENTE SE PRUEBAN LOS HECHOS CONTROVERTIDOS Y AQUELLOS QUE NO LO SON O SON ACEPTADOS POR LAS PARTES, EL JUEZ LOS FIJA COMO TALES EN LA SENTENCIA.

ESTE SISTEMA DISPOSITIVO TIENE DOS ASPECTOS: A) POR EL PRIMERO SIGNIFICA QUE CORRESPONDE A LAS PARTES INICIAR EL PROCESO FORMULANDO LA DEMANDA Y EN ELLAS SUS PETICIONES Y DESISTIR DE ELLA; B) POR EL SEGUNDO QUE CORRESPONDE A LAS PARTES SOLICITAR LAS PRUEBAS, SIN QUE EL JUEZ PUEDA ORDENARLAS DE OFICIO. TOMANDO AMBOS ASPECTOS SIGNIFICA QUE CORRESPONDE A LAS PARTES LA INICIATIVA EN GENERAL, Y QUE EL JUEZ DEBE ATENERSE EXCLUSIVAMENTE A LA ACTIVIDAD DE ÉSTAS, SIN QUE LE SEA PERMITIDO TOMAR INICIATIVAS ENCAMINADAS A INICIAR EL PROCESO NI A ESTABLECER LA VERDAD PARA SABER CUÁL DE ELLAS TIENE LA RAZÓN EN LA AFIRMACIÓN DE LOS HECHOS
. 
· PRINCIPIO INQUISITIVO: POR EL CONTRARIO, POR UN ASPECTO LE DA AL JUEZ LA FUNCIÓN DE INVESTIGAR LA VERDAD POR TODOS LOS MEDIOS LEGALES A SU ALCANCE, SIN QUE LA INACTIVIDAD DE LAS PARTES LO OBLIGUE NI LO LIMITE A DECIDIR ÚNICAMENTE SOBRE LOS MEDIOS QUE ELLAS LE LLEVEN O LE PIDAN, Y POR OTRO ASPECTO LO FACULTA PARA INICIAR DE OFICIO EL PROCESO Y PARA DIRIGIRLO CON INICIATIVAS PERSONALES. ESTOS TRES ASPECTOS SOLO TIENEN APLICACIÓN EN NUESTRO PROCESO PENAL; EN LOS CIVILES, LABORALES Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS SE APLICAN ÚNICAMENTE LOS DOS ÚLTIMOS
. 
PRINCIPIO DE APORTACIÓN
ART. 7.- LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTE LA PRETENSIÓN Y LA OPOSICIÓN QUE SE CONOCE EN EL PROCESO SÓLO PODRÁN SER  INTRODUCIDOS AL DEBATE  POR  LAS PARTES.
LA  ACTIVIDAD  PROBATORIA  DEBE  RECAER  EXCLUSIVAMENTE  SOBRE  LOS  HECHOS AFIRMADOS  POR  LAS  PARTES  O  POR  LOS  QUE  TIENEN  LA  CALIDAD  DE  TERCEROS  DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO, EN SU CASO; EN CONSECUENCIA, EL  JUEZ  NO  PODRÁ  TOMAR  EN  CONSIDERACIÓN  UNA  PRUEBA  SOBRE  HECHOS  QUE  NO HUBIERAN SIDO AFIRMADOS O DISCUTIDOS POR LAS PARTES O TERCEROS.
LA PROPOSICIÓN DE LA PRUEBA CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LAS PARTES O TERCEROS; SIN EMBARGO, RESPECTO DE PRUEBA QUE YA FUE DEBIDA Y OPORTUNAMENTE APORTADA Y CONTROVERTIDA POR LAS PARTES, EL JUEZ PODRÁ ORDENAR DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER CON EL FIN DE ESCLARECER ALGÚN PUNTO OSCURO O CONTRADICTORIO, DE  CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN ESTE CÓDIGO.
ESTA DISPOSICIÓN LEGAL HACE REFERENCIA A LA PRUEBA, LO CUAL CONVIERTE EN UNA NECESIDAD DEFINIR LO QUE ES LA PRUEBA COMO MEDIO PARA ESTABLECER LOS HECHOS AFIRMADOS POR LAS PARTES. DE ACUERDO AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA PRUEBA ES EL MEDIO DETERMINADO POR LA LEY PARA ESTABLECER LA VERDAD DE UN HECHO CONTROVERTIDO
.
EL ARTÍCULO EN ANÁLISIS, EN SU INCISO PRIMERO ESTABLECE QUE SÓLO LAS PARTES DEL PROCESO PUEDEN INTRODUCIR LOS HECHOS QUE FUNDAMENTEN TANTO SU PRETENSIÓN COMO LA OPOSICIÓN, AL DEBATE. ESTO IMPLICA QUE, NINGÚN SUJETO AJENO O QUE NO TENGAN NINGÚN INTERÉS EN EL PROCESO PUEDE INTERVENIR YA SEA CON PRUEBAS QUE REFUERCEN LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA COMO CON PRUEBAS QUE REFUERCEN LA OPOSICIÓN QUE EJERCE EL DEMANDADO.
DEL INCISO SEGUNDO, PODEMOS DEDUCIR EL PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD DE LA PRUEBA, EN CUANTO REFIERE  QUE LA PRUEBA APORTADA POR LAS PARTES DEBE SERVIR ÚNICAMENTE PARA ESTABLECER LOS HECHOS AFIRMADOS POR LAS PARTES; DE AHÍ DEVIENE LA CARACTERÍSTICA DE LA PERTINENCIA DE LAS PRUEBAS, PUES, SI LAS PRUEBAS NO SON PERTINENTES A LOS HECHOS QUE SE PRETENDEN ESTABLECER, EL JUZGADOR NO DEBE ADMITIRLAS PARA HACER VALORACIÓN JURÍDICA ALGUNA.
EL INCISO TERCERO ESTABLECE, QUE NO OBSTANTE HABER SIDO APORTADA Y CONTROVERTIDA POR LAS PARTES LA PRUEBA, PERO SI EL JUEZ NO HA QUEDADO SUFICIENTEMENTE ILUSTRADO PARA TOMAR UNA DECISIÓN DEFINITIVA, PUEDE ORDENAR EN FORMA OFICIOSA DILIGENCIAS QUE ARROJEN ELEMENTOS DE PRUEBA, PARA MEJOR PROVEER, O SEA, PARA ACLARAR LOS PUNTOS OSCUROS O CONTRADICTORIOS.
ESTE ARTÍCULO HACE REFERENCIA A LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS PROCESALES:
· PRINCIPIO DE VALORACIÓN DE LA PRUEBA POR EL JUEZ, DE  ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA: PARA DETERMINAR JUSTICIA, EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS (CIVIL, PENAL, CONTENCIOSO –ADMINISTRATIVA, MILITAR, LABORAL, FISCAL), ES NECESARIA LA APRECIACIÓN DE LOS MEDIOS O ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE LLEVAN AL PROCESO. NO SE TRATA DE SABER SI EL JUEZ PUEDE PERSEGUIR LA PRUEBA DE LOS HECHOS CON INICIATIVA PROPIA, O SI DEBE SER UN ESPECTADOR DEL DEBATE PROBATORIO, SINO DE DETERMINAR CUALES SON LOS PRINCIPIOS QUE DEBE TENER EN CUENTA PARA APRECIAR ESAS PRUEBAS APORTADAS AL PROCESO DE UNA U OTRA MANERA, Y CUÁLES SON LOS EFECTOS QUE PUEDE SACAR DE CADA UNO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA.
DOS SISTEMAS EXISTEN AL RESPECTO: EL DE LA TARIFA LEGAL DE PRUEBAS, GENERALMENTE LLAMADO SISTEMA LEGAL, Y QUE CONSISTE EN IMPONER AL JUEZ UNA CERRADA Y PREESTABLECIDA VALORACIÓN DE LA PRUEBA, EN FORMA QUE LA LEY LE ORDENA SI DEBE DARSE POR CONVENCIDO O NO ANTE ELLA; Y EL SEGUNDO DENOMINADO DE LA LIBRE APRECIACIÓN, QUE OTORGA AL JUEZ LA FACULTAD DE APRECIAR EL VALOR O FUERZA DE CONVICCIÓN DE LAS PRUEBAS, FUNDADO EN UNA SANA CRÍTICA. ES LO MISMO HABLAR DE LIBRE VALORACIÓN QUE DE VALORACIÓN DE ACUERDO CON LA SANA CRÍTICA.
 
· PRINCIPIO DE VALORACIÓN DE LA PRUEBA: LA ESTIMACIÓN Y GRADO DE CONVENCIMIENTO, QUE SEGÚN LA DOCTRINA PROCESAL Y LAS LEGISLACIONES POSITIVAS, DEBAN PREVALECER PARA SER UTILIZADAS POR EL JUEZ EN LA VALORACIÓN O APRECIACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS AL PROCESO Y CUÁL O CUALES DEBEN, SER LOS EFECTOS QUE HABRÁN DE PRODUCIR CADA UNO DE LOS DIFERENTES MEDIOS PROBATORIOS.
EXISTEN EN LA DOCTRINA TRES SISTEMAS DE VALORACIÓN DE PRUEBA.
1. TARIFA LEGAL O PRUEBA TASADA 
2. LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA
3. SANA CRÍTICA 
 EL JUEZ DEBE DECIDIR CON ARREGLO A LA SANA CRÍTICA
· PRINCIPIO DE PRUEBA LIBRE: EL JUZGADOR ES QUIEN SEGÚN SU PROPIA CONCIENCIA HA DE FORMAR SU CONVICCIÓN EN TORNO A LA VERACIDAD DE LA AFIRMACIÓN DE LAS PARTES Y LA LEY CUANDO SE REFIERE A ESTE PRINCIPIO DICE QUE EL JUEZ APRECIE SEGÚN LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA.
ESTE PRINCIPIO DEBE SER LA REGLA GENERAL Y LA EXCEPCIÓN LA PRUEBA TASADA, CEÑIDA A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS. EL JUEZ FUNDARÍA SU DECISIÓN SOBRE LAS AFIRMACIONES DE LAS PARTES PROBADAS EN EL JUICIO Y LA APRECIARÍA SEGÚN SU CONCIENCIA Y DE ACUERDO A LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA.
CON LA PRUEBA LIBRE SE RESPETA LA INMEDIACIÓN, ORALIDAD Y PUBLICIDAD, Y ASÍ SE CAE ESA HÍPER VALORACIÓN DE QUE LA CONFESIÓN ES LA REINA DE LAS PRUEBAS DEJANDO A CRITERIO DEL JUEZ LA ELECCIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS MÁS PERTINENTES Y OBJETIVOS.
· PRINCIPIO DE VALORACIÓN DE LA PRUEBA DE LA TARIFA LEGAL.: CONSISTE EN IMPONER AL JUEZ UNA CERRADA Y PRE ESTABLECIDA VALORACIÓN DE LA PRUEBA, EN FORMA QUE LA LEY LE ORDENA SI DEBE DARSE POR CONVENCIDO O NO ANTE ELLAS. ESTABLECIENDO LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE POSEER EL MEDIO PROBATORIO PARA PRODUCIR UN CONVENCIMIENTO PROCESAL.
· PRINCIPIO DE LA CARGA PROCESAL: MEDIANTE LA CARGA PROCESAL, EL PROPÓSITO ES OBTENER UN BENEFICIO O EVITAR UN PERJUICIO. SON VARIADAS: LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, LUEGO LA CARGA DE CONTESTARLA; A LAS PARTES CORRESPONDE PROBAR LOS HECHOS POR ELLOS SUSTENTADOS, EN EL TÉRMINO LEGAL. LOS JUECES SÓLO PUEDEN SUPLIR LAS OMISIONES DE DERECHO, PERO NO LAS DE HECHO, ARTS. 191, 203, 224, Y 237 DEL PR. C.
· PRINCIPIO DE LA CARGA DE LA PRUEBA, QUE EN LO PENAL SE SUSTITUYE EN PARTE POR EL DE “IN DUBIO PRO REO”: COMO UNA MEDIDA INDISPENSABLE PARA QUE PUEDA HABER SENTENCIA DE FONDO O MÉRITO, QUE DECIDA EL LITIGIO CIVIL, LABORAL O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y ABSUELVA O CONDENE AL SINDICADO O IMPUTADO, SE CONSAGRA EL PRINCIPIO DE LA CARGA DE LA PRUEBA QUE INDICA AL JUEZ QUE CUANDO FALTE LA PRUEBA O ÉSTA SEA INSUFICIENTE, SOBRE LOS HECHOS EN QUE DEBE BASAR SU SENTENCIA, DEBE RESOLVER A FAVOR DE LA PARTE CONTRARIA A LA QUE TENÍA DICHA CARGA.
EN MATERIA PENAL ESTE PRINCIPIO SE SUSTITUYE, EN CUANTO A LA DECISIÓN QUE DEBE APORTARSE RESPECTO A LA SUERTE DEL SINDICADO O IMPUTADO, EN GRAN PARTE POR EL DE  “ IN DUBIO PRO REO”, PUESTO QUE SI LAS DUDAS EN MATERIA DE PRUEBAS SE DEBEN RESOLVER A FAVOR DE AQUEL, DESDE OTRO PUNTO DE VISTA SIGNIFICA QUE AL ESTADO ( A TRAVÉS DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DEL JUEZ INVESTIGADOR) LO MISMO QUE AL ACUSADOR PARTICULAR O A LA PARTE CIVIL, CORRESPONDEN LA CARGA DE PROBAR LA RESPONSABILIDAD DEL REO Y SI NO LA SATISFACEN, ÉSTE DEBE SER ABSUELTO. PERO LA CARGA JUEGA UN PAPEL MÁS AMPLIO, PORQUE TAMBIÉN SE REFIERE AL RIESGO QUE CORRE EL REO DE SUFRIR CONSECUENCIAS DESFAVORABLES SI NO APARECE LA PRUEBA DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYAN EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD O ATENUACIONES DE ELLA. ES DECIR, LA NOCIÓN DE CARGA DE LA PRUEBA JUEGA TAMBIÉN IMPORTANTE PAPEL EN EL PROCESO PENAL
.
PRINCIPIO DE ORALIDAD
ART. 8.-   EN  LOS  PROCESOS  CIVILES  Y  MERCANTILES  LAS  ACTUACIONES  SE REALIZARÁN DE FORMA PREDOMINANTEMENTE ORAL, SIN PERJUICIO DE LA DOCUMENTACIÓN, DE LOS ACTOS PROCESALES QUE DEBAN HACERSE CONSTAR POR ESCRITO Y DE LAS APORTACIONES DOCUMENTALES QUE EN ESTE CÓDIGO SE ESTABLECEN.
EL ARTÍCULO EN ANÁLISIS RETOMA EL PRINCIPIO DE ORALIDAD QUE HA SIDO ADOPTADO POR EL PROCESO PENAL Y POR EL PROCESO DE FAMILIA, EN VIRTUD DE HABERSE EXPERIMENTADO EN OTRAS ÁREAS DEL DERECHO EN MATERIA PROCESAL, COMO LO SON EL PROCESO PENAL, LEY PENAL JUVENIL, Y EN LA LEY PROCESAL DE FAMILIA, EN VIRTUD DE HABER ARROJADO UNA SERIE DE VENTAJAS QUE SUPERARON EL PROCESO ESCRITO EL CUAL ESTABA FUNDAMENTADO EN EL SISTEMA INQUISITIVO; VIOLATORIO DESDE LUEGO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS; EN CAMBIO EL PROCESO ORAL SE BASA EN EL SISTEMA ACUSATORIO EN EL CUAL SE LE GARANTIZAN TODOS SUS DERECHOS A LAS PERSONAS. EL PRINCIPIO DE ORALIDAD TIENE SU ASIDERO CONSTITUCIONAL EN EL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, EN CUANTO A QUE ESTABLECE QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SER PRIVADA DEL DERECHO A LA VIDA, A LA LIBERTAD, A LA PROPIEDAD Y POSESIÓN, NI DE CUALQUIER OTRO DE SUS DERECHOS SIN SER PREVIAMENTE OÍDA Y VENCIDA EN JUICIO
. DICHO PRINCIPIO FUE RETOMADO DEL ARTÍCULO 10 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS AL REFERIRSE QUE TODA PERSONA TIENE DERECHO DE A SER OÍDA PÚBLICAMENTE POR UN TRIBUNAL INDEPENDIENTE E IMPARCIAL, PUES SE CONSIDERA QUE EL DERECHO A SER OÍDO PÚBLICAMENTE IMPLICA LA ORALIDAD DEL JUICIO
.
EL PRINCIPIO DE ORALIDAD ES EL PRINCIPIO RECTOR DEL PROCESO YA QUE EN EL CONVERGEN OTROS PRINCIPIOS COMO LA INMEDIACIÓN, LA CONCENTRACIÓN DE LA PRUEBA, LA CONTRADICCIÓN, LA CONTINUIDAD Y LA PUBLICIDAD; NO OBSTANTE REGIR EL PRINCIPIO DE ORALIDAD EL PROCESO SE RECURRE A LA ESCRITURALIDAD DEL SISTEMA INQUISITIVO, EN RAZÓN DE QUE PARA QUE QUEDE CONSTANCIA DE UN ACTO PROCESAL ORAL NECESARIAMENTE DEBE ASENTARSE EN ACTA PARA QUE PERDURE COMO ANTECEDENTE HISTÓRICO, EL CUAL DEBE SER ARCHIVADO PARA SUS RESPECTIVAS CONSULTAS O PARA EL EFECTO DE SOMETER A CONTROL JURISDICCIONAL VÍA RECURSOS LAS RESOLUCIONES PROVEÍDAS POR LOS DIFERENTES TRIBUNALES Y EN LAS DIFERENTES INSTANCIAS. ELLO IMPLICA QUE, EL PROCESO SE CONVIERTE EN UN PROCESO MIXTO. EL CUAL A MI CRITERIO; ES EL MEJOR SISTEMA PROCESAL, PORQUE LAS CUESTIONES FUNDAMENTALES DE DERECHO SE DISCUTEN EN AUDIENCIAS ORALES DE LO CUAL SE DEJA CONSTANCIA EN ACTA, COMO TAMBIÉN LAS DEMÁS RESOLUCIONES QUE EMITE POR AUTOS EL JUEZ Y QUE LE DAN CONTINUIDAD AL PROCESO. 
· PRINCIPIO DE ORALIDAD: ACTUALMENTE EL PRINCIPIO DE ORALIDAD PREDOMINA EN LOS PROCESOS PENALES, DE FAMILIA, ETC. Y EN ALGUNA PARTE DE LOS PROCESOS CIVILES, ENTENDIÉNDOSE POR TAL PRINCIPIO AQUEL EN EL QUE LA MAYORÍA DE HECHOS SON APORTADOS ORALMENTE AL PROCESO. EN LOS PROCESOS CIVILES, LAS ACTUACIONES SE REALIZARAN DE FORMA PREDOMINANTEMENTE ORAL SIN PERJUICIO DE SU DOCUMENTACIÓN, DE LOS ACTOS PROCESALES QUE HAYAN DE HACERSE POR ESCRITO.
EN EL PROCEDIMIENTO ORAL LA AUDIENCIA PREPARATORIA, PROBATORIA, ALEGATOS FINALES Y SENTENCIAS LA MAYOR IMPORTANCIA EN EL PROCESO PORQUE CONSTITUYEN SU NÚCLEO Y EL MEDIO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA QUE AQUEL REALICE PLENAMENTE SU FINALIDAD. LA ORALIDAD OFRECE VENTAJAS APLICANDO EN FORMA CONCATENADA LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, CONCENTRACIÓN Y PUBLICIDAD, ADEMÁS DE OFRECER UNA GRAN AYUDA AL JUZGADOR EN LA BÚSQUEDA DE LA VERDAD MATERIAL.
 ADEMÁS DE OFRECER UNA GRAN AYUDA AL TRIBUNAL EN LA BÚSQUEDA DE LA VERDAD MATERIAL, ASÍ COMO DICE LA FRASE "EL PAPEL ENGAÑA SIN RUBORIZARSE, MIENTRAS EL ENTENDIMIENTO ORAL DEL JUEZ Y LAS PARTES AYUDA A DESCUBRIR EL ASUNTO DE HECHO, ADEMÁS DE LAS PREGUNTAS IN CONTINENTI QUE DE FORMA DIRECTA Y ESPONTÁNEAMENTE PRACTICAN LOS SUJETOS PROCESALES.
LA DISTINCIÓN ENTRE PROCESO ORAL Y PROCESO ESCRITO, SE REFIERE MAS BIEN AL PREDOMINIO DE UNO DE LOS ELEMENTOS, Y COMO CONSECUENCIA DE ESE PREDOMINIO LA APLICACIÓN DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, COMO SON LA LIBRE APRECIACIÓN DE LA PRUEBA, CONCENTRACIÓN EN UNA O VARIAS AUDIENCIAS CONTINUAS, INMEDIACIÓN O SEA EL DICTADO DEL FALLO POR EL MISMO JUEZ QUE EXAMINÓ LA PRUEBA, Y A LA PUBLICIDAD DEL JUICIO. 
EL PRINCIPIO DE ORALIDAD ES LA OPOSICIÓN AL PRINCIPIO DE ESCRITURA, SEGÚN EDUARDO COUTURE ES AQUEL QUE SURGE DE UN DERECHO POSITIVO EN EL CUAL LOS ACTOS PROCESALES SE REALIZAN DE VIVA VOZ, NORMALMENTE EN AUDIENCIA, Y REDUCIENDO LAS PIEZAS ESCRITAS A LO ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE
.
ARGUMENTOS FAVORABLES A LA ORALIDAD.
- MAYOR CELERIDAD: HACE HINCAPIÉ A QUE EL PROCESO ESCRITO EXIGE MUCHO MÁS TIEMPO, LA LECTURA ES INCÓMODA Y LA SUSTANCIACIÓN SE HACE PESADA POR CONTINUO TRASLADO DE ESCRITOS DE LAS PARTES AL TRIBUNAL.
- MAYOR INMEDIACIÓN: SE CONCRETA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN DEL TRIBUNAL CON EL MATERIAL DEL PROCESO. EVITA TESTIGOS FRAGUADOS POR LA PRESENCIA Y TEMOR QUE INSPIRA EL TRIBUNAL REUNIDO. LOS ERRORES PUEDEN SER DESHECHOS CON MAYOR FACILIDAD. LA VERDAD AFLORA MÁS FÁCILMENTE.
- MAYOR PUBLICIDAD DEL PROCESO: YA QUE SE PERMITE EL ACCESO AL PÚBLICO A LA SALA EN LA CUAL SE DESARROLLA EL DEBATE, DONDE LOS EXTRANJEROS PUEDEN ESCUCHAR LAS RAZONES Y ALEGATOS DE LAS PARTES.
- MAYOR PODER DE DIRECCIÓN DEL PROCESO POR EL JUEZ: FERNÁNDEZ  NOS DICE  QUE EL PROCEDIMIENTO ESCRITO ES UNA  LOS ABOGADOS EN LAS AUDIENCIAS, ES UNA JUSTICIA MUERTA, SOBRE PAPELES Y MÁS PAPELES; NO TIENE EL MAGISTRADO LA OPORTUNIDAD DE APRECIAR, CON LA OBSERVACIÓN PERSONAL; PONIENDO EN JUEGO SUS CONOCIMIENTOS PSICOLÓGICOS, SI UNA PARTE O UN TESTIGO ES VERAZ O NO. Y RENUNCIA ASÍ A UNA DE SUS FACULTADES MAS IMPORTANTES: LA DE REPREGUNTAR A EFECTO DE PONER EN EVIDENCIA LA VERACIDAD O MENDACIDAD DE LAS RESPUESTAS.
- MAYOR DOSIS DE MORALIDAD PROCESAL: DE LA COLINA PESE A NO SER ORALISTA, CONSIDERA QUE EL PROCEDIMIENTO ESCRITO ES MÁS UTILIZABLE QUE EL ORAL PARA LA PROMOCIÓN DE INCIDENCIAS DILATORIAS Y OBSTRUCCIONISTAS, PUESTO QUE AFIRMA: “LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO ESCRITO PROVIENE DE EXTREMARSE SU APLICACIÓN. ASÍ SE VE, POR UN LADO, QUE LITIGANTES DE MALA FE, ASISTIDOS POR LETRADOS SIN ESCRÚPULOS, EMBROLLAN Y CONFUNDEN LOS ASUNTOS MÁS SENCILLOS, BAJO EL AMPARO DE LAS FACILIDADES QUE ESTE PROCEDIMIENTO OFRECE PARA MULTIPLICAR LOS ESCRITOS Y LOS INCIDENTES.
- MAYOR PARTICIPACIÓN DE LOS ABOGADOS EN LAS AUDIENCIAS: EL SISTEMA EXIGE UNA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LOS ABOGADOS EN LAS AUDIENCIAS, COMO LA GIMNASIA DE LA ORATORIA.
· PRINCIPIO DE LA ESCRITURALIDAD: EN LA ACTUALIDAD ESTE PRINCIPIO QUE RESUELVE EXCLUSIVAMENTE CON ARREGLO EN LO QUE CONSTA EN ACTAS, EN TODA CLASE DE ESCRITOS, SEA CUAL SEA LA FORMA Y EL FIN PARA LOS QUE FUERON REDACTADOS; EN LA ACTUALIDAD ESTE PRINCIPIO PREVALECE PORQUE LA MAYORÍA DE LAS ACTUACIONES Y APORTACIONES DE LAS PRUEBAS SON EN FORMA ESCRITA EN LOS PROCESOS CIVILES, DONDE ES MINIMA LA INMEDIACIÓN DEL JUEZ.
EN NUESTRO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PREDOMINA ESTE PRINCIPIO HASTA QUE LA LEGISLACIÓN DEL PROCESO CIVIL EVOLUCIONE A LA ORALIDAD.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR ALGUNOS JUSTIFICAN LA ESCRITURALIDAD PARA ACTOS PROCESALES EN DONDE SE DEDUZCAN LA PRETENSIÓN Y RESISTENCIA, PRUEBA DOCUMENTAL, SENTENCIA Y PROCESOS DE EJECUCIÓN, LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y EN ESPECIAL EL RECURSO DE CASACIÓN, ASÍ COMO LOS ACTOS DE LA IMPROPIAMENTE DENOMINADA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.
ARGUMENTOS FAVORABLES A LA ESCRITURA.
- MAYOR SEGURIDAD: EL PRINCIPIO DE ESCRITURA, A DIFERENCIA DEL ORAL, PROPORCIONA MAYOR SEGURIDAD, YA QUE LAS DECLARACIONES QUEDAN FIJADAS Y PERMANENTES PARA PODER SER REEXAMINADAS.
- MENOR COSTO: AL CONTRARIO DEL SISTEMA ORAL, QUE REQUIERE PARA SU PRÁCTICA UNA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL REVOLUCIONARIA, DISTINTA A LA ACTUAL, MAYOR CANTIDAD DE JUZGADOS, EDIFICIOS Y PERSONAL. LA JUSTICIA ES UN SIERVO PÚBLICO NO PUEDE ESTAR SOMETIDA A INDEBIDOS AHORROS
.
· PRINCIPIO MIXTO: EN ESTE EXISTE DUALIDAD DE ACTUACIONES PROCESALES EN EL PROCEDIMIENTO, EN CONSECUENCIA SE INCORPORAN PROVIDENCIAS DE FORMA ESCRITA COMO LA DEMANDA, CONTESTACIÓN DE ÉSTA, RECONVENCIÓN Y RECURSOS; Y ADEMÁS HAY INTERVENCIONES ORALES COMO LAS AUDIENCIAS PREPARATORIAS, PROBATORIAS, ETC.
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD
ART. 9.- LAS AUDIENCIAS DE TODOS LOS PROCESOS PREVISTOS EN ESTE CÓDIGO SERÁN PÚBLICAS, SALVO QUE EL JUEZ, DE OFICIO O A INSTANCIA DE PARTE, DISPONGA LO CONTRARIO POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DE MORAL O DE ORDEN PÚBLICO, O DE PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES.
LA  RESTRICCIÓN  DE  LA  PUBLICIDAD  DE  LAS  AUDIENCIAS  DEBERÁ  ACORDARSE  EN RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE MOTIVADA, EN LA QUE SE PRECISEN DE MANERA EXPRESA Y CLARA LAS RAZONES DE DICHA RESTRICCIÓN, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE QUIENES, ADEMÁS DE LAS PARTES, SUS APODERADOS O REPRESENTANTES, PODRÁN ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS.
LAS  PARTES,  SUS  APODERADOS,  REPRESENTANTES, LOS  ABOGADOS  Y  CUALQUIERA OTRA PERSONA QUE ALEGUE ALGÚN INTERÉS JURÍDICAMENTE PROTEGIDO, TENDRÁN ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL.

 LA PRESENTE DISPOSICIÓN LEGAL EN SU INCISO PRIMERO, RECOGE EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD QUE ESTABLECE PARA LOS PROCESOS EL ART. 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
; NO OBSTANTE LA NORMA PRIMARIA ESTABLECE ESA GARANTÍA PARA LOS PROCESOS PENALES, ESPECÍFICAMENTE CUANDO SE TRATA DE UNA PERSONA A QUIEN SE LE IMPUTE UN DELITO, A LA QUE DEBE CONSIDERARSE INOCENTE MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD CONFORME A LA LEY Y EN UN JUICIO PÚBLICO…, PARA EVITAR DESDE LUEGO, LA SECRETIVIDAD QUE ES PROPIA DEL SISTEMA PROCESAL INQUISITIVO Y QUE PUEDE CONLLEVAR A COMETER ARBITRARIEDADES POR LAS AUTORIDADES Y POSIBILITAR LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA DEL IMPUTADO. EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD ES PROPIO DEL PROCESO ORAL; EL JUEZ DEBE PERMITIR QUE EL PÚBLICO QUE QUIERA PRESENCIAR EL DESARROLLO DE UNA AUDIENCIA PUEDA TENER ACCESO, LO CUAL SIRVE PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA CON LA QUE EL JUEZ VALORA Y FUNDAMENTA JURÍDICAMENTE SU FALLO. A TRAVÉS DE LA PUBLICIDAD, LA SOCIEDAD PUEDE IMPONERSE DE LOS FALLOS DE LOS JUECES, TANTO COMO LAS PARTES DEBEN SER INFORMADAS SUFICIENTEMENTE SOBRE LAS ACTUACIONES DEL TRIBUNAL EN EL PROCESO, PARA PODER INTERVENIR Y EJERCER TODOS SUS DERECHOS. EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD SE EXTIENDE A TODOS LOS PROCESOS, YA QUE EN TODOS DEBE RESPETARSE Y APLICARSE UN DEBIDO PROCESO, QUE IMPLICA NO VIOLENTAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS. ESE PRINCIPIO SÓLO PUEDE LIMITARSE, CUANDO  EL JUEZ CONSIDERE QUE LA PUBLICIDAD PUEDE CAUSAR PERJUICIO O PONERSE EN PELIGRO LA SEGURIDAD NACIONAL, PUEDA ATENTARSE CONTRA LA MORAL O PUEDA ALTERAR EL ORDEN PÚBLICO, O CUANDO SE DEBA PROTEGER LA PRIVACIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES; ESTA DECISIÓN PUEDE TOMARLA EL JUEZ EN FORMA OFICIOSA O A PETICIÓN DE PARTE.
EL INCISO SEGUNDO DE DICHA DISPOSICIÓN, OBLIGA QUE EL JUZGADOR FUNDAMENTE O MOTIVE DEBIDAMENTE LA DECISIÓN QUE RESTRINJA LA PUBLICIDAD DEL PROCESO; DEBE SEÑALAR TAMBIÉN, QUIÉNES PUEDEN ACCESAR ADEMÁS DE LAS PARTES A LAS AUDIENCIAS. LA MOTIVACIÓN SE CONVIERTE EN UNA NECESIDAD, EN RAZÓN QUE LA LIMITACIÓN RESTRINGE UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL Y NO CUALQUIER MOTIVO DEBE SERVIR DE FUNDAMENTO PARA VIOLENTAR DE MANERA LEGAL DICHO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.
EL INCISO TERCERO ESTABLECE QUE TODO AQUÉL QUE DEMUESTRE TENER INTERÉS EN EL PROCESO, PODRÁ ACCESAR AL EXPEDIENTE; SI NO DEMUESTRA TENER INTERÉS EN EL MISMO, NO PODRÁ HACER USO DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD; ESTO PARA EVITAR QUE LA INFORMACIÓN SEA MANEJADA POR PERSONAS AJENAS AL PROCESO.
EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD SIGNIFICA QUE NO DEBE HABER JUSTICIA SECRETA, NI PROCEDIMIENTOS OCULTOS, NI FALLOS SIN ANTECEDENTES NI MOTIVACIONES.
PERO ELLO NO QUIERE DECIR QUE TODO EL PROCESO DEBE SER NECESARIAMENTE PÚBLICO, Y QUE TODA PERSONA PUEDA CONOCER EN CUALQUIER MOMENTO LOS EXPEDIENTES. ESTO PERJUDICARÍA GRAVEMENTE LA BUENA MARCHA DE LOS PROCESOS, ESPECIALMENTE EN MATERIAS PENALES. LA PUBLICIDAD SE REDUCE A LA DISCUSIÓN DE LAS PRUEBAS, A LA MOTIVACIÓN DEL FALLO Y A SU PUBLICACIÓN, Y A LA INTERVENCIÓN  DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS
.
ESTE PRINCIPIO SURGIÓ EN CONTRAPOSICIÓN AL PRINCIPIO DE ESCRITURALIDAD EN TANTO LA PUBLICIDAD DA SEGURIDAD FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL TRIBUNAL PARA EVITAR ALGÚN TIPO DE MANIPULACIÓN, ADEMÁS DE QUE SIRVE COMO PUBLICIDAD ANTE LA COMUNIDAD. DICHO PRINCIPIO TIENE DOS VERSIONES: INTERNA Y EXTERNA.
DESDE EL PUNTO DE VISTA INTERNO: EXIGE LA NECESIDAD DE LA EXISTENCIA DE VÍAS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES Y FIJACIÓN DE LOS SUJETOS QUE SEAN RECEPTORES DE LA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN.
LOS ACTOS PROCESALES DEBEN SER NOTIFICADOS A LAS PARTES SIN QUE PUEDAN EXISTIR CORTAPISAS A LA PUBLICIDAD INTERNA. ASÍ, EXPRESAMENTE LO CONSAGRA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN DE EL SALVADOR AL REPUTAR COMO DERECHO DE TODA PERSONA EL QUE SE LE RESUELVAN SUS PETICIONES Y SE LE HAGA SABER LO RESUELTO.
DE AHÍ, QUE SEA NULO POR INEXISTENCIA TODO ACTO PROCESAL QUE NO HAYA SIDO NOTIFICADO. POR ELLO, ES OBLIGACIÓN DEL JUEZ PROCURAR QUE SE NOTIFIQUEN LAS RESOLUCIONES A LAS PARTES, DE TAL FORMA QUE SEAN CONOCEDORAS DE LA MARCHA PROCESAL DE SU PRETENSIÓN.
DESDE EL PUNTO DE VISTA EXTERNO: LA PUBLICIDAD EXIGE QUE CUALQUIER PERSONA PUEDA PRESENCIAR LAS VISTAS O ACTUACIONES VERBALES EFECTUADAS POR LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES. SOBRE ESTE ASPECTO, LA CONSTITUCIÓN DE EL SALVADOR ALUDE A LA PUBLICIDAD EXTERNA, AL "JUICIO PÚBLICO", EN EL ARTÍCULO 12, AL REFERIRSE A LOS JUICIOS PENALES, DEBIENDO DE ENTENDERSE QUE NO EXISTE NINGÚN ELEMENTO IMPEDITIVO PARA ENTENDER DICHO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL AL PROCESO CIVIL.
LO MISMO QUE PARA LLEVAR A SUS ÚLTIMOS EXTREMOS LA PUBLICIDAD EXTERNA EN EL PROCESO PENAL, SE REQUIERE DE CAMBIOS LEGISLATIVOS; EN EL PROCESO CIVIL, ÚNICAMENTE BASTA CON ABRIR LAS PUERTAS A LOS JUZGADOS PARA QUE, SI ALGUIEN LO DESEA, PUEDA OBSERVAR DIRECTA Y PERSONALMENTE, COMO SE DESARROLLA UNA VISTA U OTRA DILIGENCIA PRACTICADA EN FORMA VERBAL (TESTIMONIOS, CONFESIÓN, ETC.). LA PUBLICIDAD EXTERNA ES DE NECESIDAD EVIDENTE SI QUEREMOS TENER UNA JUSTICIA TRANSPARENTE, PROPIA DE UNA DEMOCRACIA, EN LA QUE POR LAS PERSONAS QUE LO DESEEN, PUEDA EFECTUARSE UN CONTROL SOCIAL SOBRE EL DESARROLLO DEL PROCESO.
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN
ART. 10.- EL JUEZ DEBERÁ PRESIDIR PERSONALMENTE TANTO LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS COMO LA PRÁCTICA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDA LA DELEGACIÓN DE DICHA PRESENCIA, SO PENA DE NULIDAD INSUBSANABLE; EXCEPTO CUANDO LA DILIGENCIA PROBATORIA DEBA REALIZARSE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL TRIBUNAL, EN CUYO CASO EL JUEZ PODRÁ ENCOMENDARLA MEDIANTE COMISIÓN PROCESAL, DEBIENDO EL JUEZ DELEGADO PRESIDIR LA PRÁCTICA DE LA MISMA.
“LA INMEDIACIÓN SIGNIFICA QUE DEBE HABER UNA INMEDIATA COMUNICACIÓN ENTRE EL JUEZ Y LAS PERSONAS QUE OBRAN EN EL PROCESO, LOS HECHOS QUE EN ÉL DEBAN HACERSE CONSTAR Y LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE SE UTILICEN”
. 
ES DECIR EL PRINCIPIO (REGLA O MÁXIMA) DE INMEDIACIÓN PROCESAL IMPLICA LA COMUNICACIÓN PERSONAL DEL JUEZ CON LAS PARTES Y EL CONTACTO DIRECTO DE AQUÉL CON LOS ACTOS DE ADQUISICIÓN, FUNDAMENTALMENTE DE LAS PRUEBAS, COMO INSTRUMENTO PARA LLEGAR A UNA ÍNTIMA IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERESES EN JUEGO A TRAVÉS DEL PROCESO Y DE SU OBJETO LITIGIOS Y ES EL JUEZ DEBE PARTICIPAR EN TODAS LAS ACTIVIDADES O DILIGENCIAS QUE SE REALIZAN, YA SEA AL EXAMINAR TESTIGOS, EN LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN, ETC. Y NO DELEGAR EN SUS SUB-ALTERNOS DICHAS ACTIVIDADES, COMO EN LA PRÁCTICA SUCEDE, YA QUE ESTO NO PERMITE QUE PUEDA APRECIAR OBJETIVAMENTE LA REALIDAD DEL CASO CONCRETO.
LA ESTRECHA VINCULACIÓN ENTRE ORALIDAD E INMEDIACIÓN, AMBOS CONCEPTOS PUEDEN DIFERENCIARSE. LA ORALIDAD ES UN TIPO PROCESAL Y SE REFIERE AL MEDIO DE EXPRESIÓN QUE SE UTILIZA EN EL PROCESO. EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN SE REFIERE A LA FORMA EN QUE EL JUEZ ASIMILA O TOMA CONTACTO CON EL MATERIAL DE CONOCIMIENTO Y CON LOS INTERVINIENTES EN EL MISMO.
ES POR ESO QUE EL  JUICIO ORAL ESTA PRESIDIDO POR EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EL JUEZ A DE PREGUNTAR A LAS PARTES SI SE PRONUNCIARAN SOBRE LAS PRUEBAS, INFORMES O CONCLUSIONES LOS CUALES DEBEN REALIZARSE NECESARIAMENTE FRENTE AL TRIBUNAL. LA SENTENCIA DEBE PRONUNCIARSE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE CELEBRADO EL JUICIO.
EL PROCESO MODERNO SE ORIENTA AL ACERCAMIENTO DE LA JUSTICIA AL PUEBLO, SIENDO EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EL MEDIO MÁS APROPIADO PARA LOGRARLO.
DURANTE EL CURSO DEL PROCESO, EL JUEZ PUEDE REALIZAR LOS ACTOS DE PROVECHO DEL MATERIAL QUE INGRESA A LA LITIS DE DOS FORMAS POSIBLES:
a) DIRECTA Y PERSONALMENTE SIN INTERVENCIÓN DE NINGUNA OTRA PERSONA.
b) INDIRECTAMENTE, POR LA INTERVENCIÓN DE UN DELEGADO, QUE INTERPONIÉNDOSE ENTRE EL JUEZ Y EL ACTO DE ADQUISICIÓN, SUMINISTRA AL PRIMERO UNA VERSIÓN DE ÉSTE.
VENTAJAS DE ORALIDAD E INMEDIACIÓN EN EL DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD MATERIAL:
- LA POSIBILIDAD DE REALIZAR PREGUNTAS O PEDIR EXPLICACIONES POR PARTE DEL JUEZ A LAS PARTES. 
- LA APRECIACIÓN DE SIGNOS EXTERNOS TALES COMO TURBACIONES, GESTOS Y MANIFESTACIONES ESPONTÁNEAS DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 
- LA DISCUSIÓN DEL TRIBUNAL CON LAS PARTES Y TESTIGOS. 
- ASEGURA LA VERACIDAD DE LAS PARTES. 
DESVENTAJAS:
LA INMEDIACIÓN DEL TRIBUNAL CON EL ACUSADO O DEMANDADO EN LA FASE DEL JUICIO ORAL PROVOCA REACCIONES INCONSCIENTES Y RECIPROCAS ENTRE EL ACUSADO Y EL TRIBUNAL CUYA REPERCUSIÓN SE MANIFIESTA EN LA DETERMINACIÓN DE LA PENA. INDUDABLEMENTE QUE TALES REFLEJOS INCONSCIENTES RESULTAN DIFÍCILES DE ERRADICAR PUES SU ORIGEN NO RADICA EN LA INMEDIACIÓN QUE NO ES MÁS QUE EL VEHÍCULO QUE LOS TRANSMITE, SINO EN EL SUJETO QUE LOS EMITE Y EN LOS SUJETOS QUE LOS RECIBEN
. 
PODEMOS MENCIONAR QUE EN LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL URUGUAY EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1989 ENTRÓ EN VIGENCIA DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; SE PARECE A NUESTRO CÓDIGO Y ENCONTRAMOS: 
ART. 8 PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. LA INMEDIACIÓN PROCESAL, TANTO LAS AUDIENCIAS COMO LAS DILIGENCIAS DE PRUEBA QUE ASÍ LO PERMITAN, DEBEN REALIZARSE POR EL TRIBUNAL, NO PUDIENDO ÉSTE DELEGARLAS SO PENA DE NULIDAD ABSOLUTA, SALVO CUANDO LA DILIGENCIA DEBE CELEBRASE EN TERRITORIO DISTINTO AL DE SU COMPETENCIA
. 
POSTERIORMENTE ESTE PRINCIPIO QUE ES COMPLEMENTADO POR EL ART. 18, EL CUAL ESTABLE LAS REGLAS DE LA INDELEGABILIDAD E INMEDIACIÓN DE FUNCIONES: SÓLO EL TRIBUNAL ES TITULAR DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL EN SU INTEGRIDAD. LOS FUNCIONARIOS AUXILIARES SÓLO REALIZARÁN LOS ACTOS PERMITIDOS POR LA LEY, POR DELEGACIÓN Y BAJO LA DIRECCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL TRIBUNAL
.
DICHA DELEGACIÓN SÓLO ABARCARÁ LA REALIZACIÓN DE ACTOS AUXILIARES O DE APORTACIÓN TÉCNICA, CUANDO LOS FUNCIONARIOS REVISTAN LA IDONEIDAD RESPECTIVA. EN EL PROCESO POR AUDIENCIA SE PRONUNCIARÁ LA SENTENCIA AL FINAL DE ÉSTA, PUDIENDO DIFERIRSE, SI FUERE MENESTER, LA REDACCIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO. EN TAL CASO LA IMPUGNACIÓN PROCEDERÁ UNA VEZ QUE ÉSTOS SEAN NOTIFICADOS. ASÍ MISMO, PODRÁ POSTERGARSE LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA EN LOS CASOS EXPRESAMENTE PREVISTOS.
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN
ART. 11.- LOS ACTOS PROCESALES SE REALIZARÁN CON LA MAYOR PROXIMIDAD TEMPORAL ENTRE ELLOS, DEBIENDO EL JUEZ CONCENTRAR EN UNA MISMA SESIÓN TODOS LOS ACTOS QUE SEA POSIBLE REALIZAR; ASIMISMO, PROCURARÁ DECIDIR EN UNA MISMA RESOLUCIÓN TODOS LOS PUNTOS PENDIENTES.
SI UNA AUDIENCIA REQUIERE MÁS DE UNA SESIÓN, SE LLEVARÁ A CABO EN LOS DÍAS SUBSIGUIENTES HASTA DARLA POR CONCLUIDA, PUDIÉNDOSE ORDENAR POR EL JUEZ QUE LA MISMA CONTINÚE EN DÍAS NO HÁBILES.
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN ES UNA CONSECUENCIA INMEDIATA DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE LA LEY PROCESAL, Y MEDIATA, DE LOS DE INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA ENJUICIO Y DEL DEBIDO PROCESO. SEGÚN ESTE PRINCIPIO, EL PROCESO ES UNA CONTROVERSIA ENTRE DOS PARTES CONTRAPUESTAS: EL DEMANDANTE Y EL DEMANDADO. EL JUEZ, POR SU PARTE, ES EL ÁRBITRO IMPARCIAL QUE DEBE DECIDIR EN FUNCIÓN DE LAS ALEGACIONES DE CADA UNA DE LAS PARTES.
EL PRINCIPIO INTRODUCIDO SE RESUME EN EL PRECEPTO ROMANO "AUDIATUR ET ALTERA PARS" (ÓIGASE A LA OTRA PARTE) Y EN EL PROVERBIO DE LA ALEMANIA MEDIEVAL "EINES MANNES RED IST KEINE RED, DER RICHTER SOLÍ DIE DEEL VERBOEREN BEED" ("LA ALEGACIÓN DE UN SOLO HOMBRE NO ES ALEGACIÓN; EL JUEZ DEBE OÍR A AMBAS PARTES")
.
ESTE PRINCIPIO TIENDE A QUE EL PROCESO SE REALICE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE Y CON LA MEJOR UNIDAD
, SE TRATA DE REALIZAR EL MAYOR NÚMERO DE DILIGENCIAS EN UN SOLO ACTO, POR EJEMPLO SI EN UN PROCESO DETERMINADO ES NECESARIO RECIBIR TESTIGOS, REALIZAR INSPECCIÓN O PERITAJE SOBRE ALGUNA COSA, REALIZARLAS TODAS EN UN MISMO ACTO, DEJANDO INCIDENTES, EXCEPCIONES Y PETICIONES PARA SER RESUELTAS SIMULTÁNEAMENTE EN LAS SENTENCIAS “CONCENTRANDO ASÍ EL DEBATE JUDICIAL, TODO ESTO CON EL PROPÓSITO DE EVITAR ESTANCAMIENTO O DILACIONES.
LAS PARTES TIENE EL DERECHO DE APORTAR LAS PRUEBAS CONDUCENTES A FIN DE JUSTIFICAR SU TEORÍA DEL CASO, Y LA CONTRARIA EL DERECHO DE CONTROVERTIRLAS, POR LO QUE EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN “TIENE COMO BASE LA PLENA IGUALDAD DE LAS PARTES EN ORDEN A SUS ATRIBUCIONES PROCESALES. EXIGE NO SOLO LA EXISTENCIA DE UNA IMPUTACIÓN DEL HECHO DELICTIVO CUYA NOTICIA ORIGINA EL PROCESO Y LA OPORTUNIDAD DE IMPUGNARLA, SINO QUE REQUIERE, ADEMÁS RECONOCER AL ACUSADOR, AL IMPUTADO Y A SU DEFENSOR, LA ATRIBUCIÓN DE APORTAR PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO RESPECTIVAMENTE; LA DE CONTROLAR ACTIVA Y PERSONALMENTE, Y EN PRESENCIA DE LOS OTROS SUJETOS ACTUANTES, EL INGRESO Y RECEPCIÓN DE AMBAS CLASES DE ELEMENTOS PROBATORIOS, Y LA DE ARGUMENTAR PÚBLICAMENTE ANTE LOS JUECES QUE LAS RECIBIERON SOBRE SU EFICACIA CONVICCIONAL (POSITIVA O NEGATIVA) EN ORDEN A LOS HECHOS CONTENIDOS EN LA ACUSACIÓN O LOS AFIRMADOS POR LA DEFENSA, Y LAS CONSECUENCIAS JURÍDICO-PENALES DE TODOS ELLOS, PARA TENER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD DE INTENTAR LOGRAR UNA DECISIÓN JURISDICCIONAL QUE RECONOZCA EL INTERÉS QUE CADA UNO DEFIENDE, HACIÉNDOLO PREVALECER SOBRE EL DEL CONTRARIO”

EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:
· LA ADQUISICIÓN DE STATUS DE PARTE. 
UNA VEZ PRESENTE LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO, POR PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN SE LES CONFIEREN EL STATUS PROCESAL DE PARTES PARA QUE CON ARREGLO A SU LEGITIMACIÓN PUEDA HACER VALER CON EFICACIA SUS RESPECTIVAS PRETENSIONES Y DEFENSAS.
COMPARECIDO FORMALMENTE LAS PARTES POR PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN A LA PARTE PASIVA SE LE DEBE DE DAR A CONOCER LA PRETENSIÓN A FIN DE PODER CONTESTARLA CON EFICACIA. EN EL PROCESO CIVIL ESTA PUESTA EN CONOCIMIENTO SE EFECTÚA A TRAVÉS DEL TRASLADO DE LA DEMANDA Y EN EL PENAL CON LA PUESTA DE CONOCIMIENTO DE LA IMPUTACIÓN DEL HECHO PUNIBLE CUYA COMISIÓN SE LE ATRIBUYA. A PARTIR DE AQUÍ, TODOS LOS ACTOS PROCESALES ESTÁN TAMBIÉN PRESIDIDOS POR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN, DE TAL MANERA QUE LA ULTIMA PALABRA CORRESPONDE A LA DEFENSA, DEBE RESPETARSE DICHO ORDENAMIENTO, EN PRIMER LUGAR SE REALIZARÁ EL ACTO DE LA PARTE DEMANDANTE Y POSTERIORMENTE EL DE LA DEMANDADA.
· EL DERECHO DE LA ÚLTIMA PALABRA. 
ESTA CARACTERÍSTICA SE EVIDENCIA MÁS EN EL PROCESO PENAL CON LA PRINCIPAL MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE DEFENSA DE QUE NADIE PUEDE SER CONDENADO SIN SER PREVIAMENTE OÍDO Y VENCIDO EN JUICIO. PERO EL DEMANDADO O ACUSADO TAMBIÉN PUEDE PERFECTAMENTE HACER USO DE SU DERECHO AL SILENCIO.
LA BASE CONSTITUCIONAL DE ESTE PRINCIPIO ESTA DE MANERA IMPLÍCITA EN LOS ARTS. 3 Y 11 CN. EL PRINCIPIO DE AUDIENCIA O EL DERECHO DE SER OÍDO ESTÁ CONSAGRADO EN EL ART. 11 DE CN CUANDO SE REFIERE A QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SER PRIVADA AL DERECHO A LA VIDA... NI DE CUALQUIER OTRO DE SUS DERECHOS SIN SER PREVIAMENTE OÍDO Y VENCIDO EN JUICIO..., ESTO QUIERE DECIR QUE TODA PERSONA TIENE DERECHO DE PARTICIPAR EN CADA UNA DE LAS ETAPAS O FASES DEL PROCESO DESDE SU INICIO.
LO ANTERIOR, DEFINITIVAMENTE ES BÁSICO E IMPORTANTE, EN VISTA DE QUE ESTAMOS EN UNA ÉPOCA EN LA CUAL LOS PROCESOS SON DINÁMICOS, EN DONDE ÉSTOS JUEGAN UN PAPEL MÁS PARTICIPATIVO EN EL MARCO DE LOS JUICIOS ORALES Y POR LO TANTO EL SUPRIMIR O MARGINAR EL DERECHO A SER OÍDO A LA PERSONA ES UN ATENTADO, PORQUE VIOLA UN PRINCIPIO QUE DA LUGAR A LA APLICACIÓN DE OTROS, POR LO QUE ESE DEFECTO PROCESAL INDUDABLEMENTE PRODUCIRÍA INDEFENSIÓN DE LAS PARTES Y A LA VEZ INFRINGIRÍA PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE SON PRINCIPIOS RECTORES EN CUANTO A LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN UN PROCESO. POR LO TANTO, PUEDE EN TODO CASO, PRODUCIR INDEFENSIÓN DE LAS PARTES, EN CUANTO AL PRINCIPIO DE AUDIENCIA CUANDO POR INEFICIENCIA DE UN ACTO DE NOTIFICACIÓN, SE LA HAYA PRIVADO A LAS PARTES DEL DERECHO DE INTERVENIR EN EL PROCESO O DE EJERCITAR LA DEFENSA. 

AQUÍ EL JUEZ JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE, PORQUE DEBE CONSTATAR QUE LA NOTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO SE EFECTÚE CON TODAS LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EXIGIBLES.
TAMBIÉN LO  ENCONTRAMOS CONSAGRADO EN LOS SIGUIENTES TRATADOS INTERNACIONALES CON JERARQUÍA CONSTITUCIONAL:
A) DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (1966), ART. 1°: "TODA PERSONA TIENE DERECHO, EN CONDICIONES DE PLENA IGUALDAD, A SER OÍDA PÚBLICAMENTE Y CON JUSTICIA POR UN TRIBUNAL INDEPENDIENTE E IMPARCIAL".
B) CONVENCIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA (1969), ART. 8°, INC. 1°: "TODA PERSONA TIENE DERECHO A SER OÍDA, CON LAS DEBIDAS GARANTÍAS Y DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE, POR UN JUEZ O TRIBUNAL COMPETENTE, INDEPENDIENTE E IMPARCIAL".
OBLIGACIÓN DE COLABORAR
ART. 12.- TODA PERSONA O AUTORIDAD ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE COLABORAR CON LA JUSTICIA, CUANDO SEAN REQUERIDAS PARA ELLO. EN CONSECUENCIA, A QUIEN SE NIEGUE A COLABORAR SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA CUYO MONTO, SEGÚN LA GRAVEDAD DEL CASO, SE FIJARÁ ENTRE CINCO Y DIEZ SALARIOS MÍNIMOS MÁS ALTOS, VIGENTES. SI EL HECHO FUERE CONSTITUTIVO DE DELITO, EL JUEZ CERTIFICARÁ LO CONDUCENTE A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
TODA PERSONA TIENE EL DEBER DE COLABORAR CON LA JUSTICIA; CUANDO LO SOLICITE AL NO ACATAR CON LA OBLIGACIÓN IMPUESTA PUEDE TENER DOS CLASES DE CONSECUENCIAS:
1. ADMINISTRATIVA: QUE SERÁ IMPUESTA UNA MULTA, QUE ESTA SE MEDIRÁ DE ACUERDO A LA DIFICULTAD DEL HECHO Y ESTA SE FIJARA CON EL SALARIO MÍNIMO MAS ALTO
QUE ENTENDEMOS POR SALARIO: ES LA RETRIBUCIÓN EN DINERO QUE DEBE PAGAR EL EMPLEADOR AL TRABAJADOR POR LOS SERVICIOS QUE ESTE LA PRESTA.
SALARIO MÍNIMO ES: LA RETRIBUCIÓN QUE POR LO MENOS GARANTIZA AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA SATISFACER SUS NECESIDADES BÁSICAS. 
ENTRO EN VIGENCIA EL 1º  DE ENERO DEL CORRIENTE AÑO EL SALARIO MÍNIMO QUE ES: 6.92*30=207.6
2. PENAL: ENCONTRAMOS EN NUESTRO CÓDIGO PENAL
ART. 313 CÓDIGO PENAL: DESOBEDIENCIA A MANDATO JUDICIAL.
EL QUE CITADO LEGALMENTE POR FUNCIONARIO JUDICIAL EN CALIDAD DE JURADO, TESTIGO, TRADUCTOR, INTERPRETE O DEPOSITARIO DE COSAS, QUE SIENDO REQUERIDO OÍR SEGUNDA VEZ SE EXCUSARE O SE ABSTUVIERE DE COMPARECER, SIN JUSTA CAUSA, O HABIENDO COMPARECIDO REHUSARE PRESTAR SU COLABORACIÓN EN LA DILIGENCIA JUDICIAL QUE SE LE ORDENARE, SERÁ SANCIONADO CON TREINTA A SESENTA DÍAS MULTA.
SE CONSIDERARÁ TAMBIÉN DESOBEDIENCIA A MANDATO JUDICIAL, LA INCOMPARECENCIA SIN JUSTA CAUSA DE ALGUNA DE LAS PARTES DEBIDAMENTE CITADAS, EN EL CASO DEL ART. 270 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL Y SERÁN SANCIONADOS CON PRISIÓN DE DOS A CUATRO AÑOS. SI FUEREN FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÚBLICOS ADEMÁS SE SANCIONARÁ CON LA INHABILITACIÓN DEL CARGO DURANTE EL MISMO TIEMPO.
LA SANCIÓN SERÁ DE CIEN A CIENTO OCHENTA DÍAS MULTA E INHABILITACIÓN ESPECIAL DE CARGO O EMPLEO DE UNO A TRES AÑOS, PARA EL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO AGENTE DE AUTORIDAD O AUTORIDAD PÚBLICA QUE NO PRESTARE LA COLABORACIÓN QUE LE FUERE REQUERIDA POR EL JUEZ O MAGISTRADO
.
SE TRATA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CUYA RÁPIDA Y CORRECTA REALIZACIÓN DEPENDE EN MAYOR PARTE DE LAS OCASIONES DE LA COLABORACIÓN DE PERSONAS AJENAS A LA PROPIA ORGANIZACIÓN JUDICIAL.
LA PERSONA LLAMADA A COLABORAR Y NO COMPARECE POR SEGUNDA SE TOMO COMO DOLO POR LO TANTO ESA CONDUCTA TÍPICA SE CONSIDERA IMPLICA RESPONSABILIDAD PENAL POR LO TANTO CAE EN DELITO.
LA ESENCIA DE LA CONDUCTA CASTIGADA ES NO COLABORARA CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; EN CASO QUE NO SE COLABORE EL HECHO ESTARÁ CONSUMADO, MIENTRAS QUE SI SE PRESTA TAL COLABORACIÓN NO EXISTIRÁ DELITO, NI POR TANTO TENTATIVA.
ESTE TIPO DE ILÍCITOS SE CONSIDERA COMO DELITOS PROPIOS DE OMISIÓN; ESTE ILÍCITO ES DE CARÁCTER ESPECIAL YA QUE SOLO PUEDEN SER SUJETOS ACTIVOS AQUELLOS QUE  AL DARSE CIERTOS PRESUPUESTOS PROCESALES, LLEGAN A ENCONTRARSE OBLIGADOS POR LA LEY A EXTERIORIZAR UNA CONDUCTA QUE ES ESPERADA DE ELLOS Y QUE DELIBERADAMENTE E INJUSTIFICADAMENTE, DECIDEN OMITIR CUMPLIRLA.
PARA QUE SEA DELITO NECESITA DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
· QUE SE HAYA DADO LA SITUACIÓN QUE GENERE LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR. EL PRESUPUESTO ESTA SOMETIDO A LA LEGALIDAD DE LA CITA; ESTA LEGALIDAD ACONTECE DEL CUMPLIMIENTO DE DOS REQUISITOS: PRIMERO QUE HAYA SIDO POR UN FUNCIONARIO JUDICIAL; Y SEGUNDO QUE SE PRACTIQUE DE FORMA PRESCRITA POR LA LEY.
· QUE EL OBLIGADO ACTUAR NO HAYA CUMPLIDO CON ESA CONDUCTA IMPUESTA.
· QUE HAYA TENIDO EL PODER DE HECHO PARA REALIZAR LA ACCIÓN MANDADA POR LA LEY
. 
PRINCIPIO DE VERACIDAD, LEALTAD, BUENA FE Y PROBIDAD PROCESAL
ART. 13.- LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES, SUS ABOGADOS Y, EN GENERAL, CUALQUIER PARTÍCIPE EN EL PROCESO, DEBERÁN ACTUAR CON VERACIDAD, LEALTAD, BUENA FE Y PROBIDAD PROCESAL.
EL JUEZ PROCURARÁ IMPEDIR TODA CONDUCTA QUE IMPLIQUE ACTIVIDAD ILÍCITA O GENERE DILACIÓN INDEBIDA DEL PROCESO.
LA INFRACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE VERACIDAD, LEALTAD, BUENA FE Y PROBIDAD PROCESAL SE SANCIONARÁ CON LA CONDENA EN COSTAS, Y CON EL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HUBIERA CAUSADO EL INFRACTOR; SIN PERJUICIO, DE QUE EL JUEZ REMITA A LA SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA RESPECTIVA CERTIFICACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LOS ABOGADOS INTERVINIENTES.
SI LA INFRACCIÓN FUESE CONSTITUTIVA DEL DELITO DE FALSEDAD, EL JUEZ CERTIFICARÁ LO CONDUCENTE A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
UNA VEZ SUPERADO EL CONCEPTO, DE QUE EL PROCESO PERSIGUE LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS PRIVADO Y VISTO AHORA COMO UN INSTRUMENTO QUE BUSCA LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS GENERAL, GARANTIZANDO ASÍ LA PAZ Y ARMONÍA SOCIAL, DEBEN CONSIDERARSE ENTONCES COMO PRINCIPIOS PROCESALES, LA BUENA FE Y LA LEALTAD PROCESAL, EVITANDO ASÍ POR UN LADO LA MALA FE DE LOS LITIGANTES, EXCLUYENDO LAS TRAMPAS JUDICIALES, LOS RECURSOS TORCIDOS, LA PRUEBA DEFORMADA, LA INMORALIDADES DE TODO ORDEN”
.
PRINCIPIO JURÍDICO DE RELEVANTE IMPORTANCIA PARA EL DERECHO QUE HACE REFERENCIA AL OBRAR CON HONRADEZ, VERACIDAD, LEALTAD, LO QUE LLEVA IMPLÍCITA LA CREENCIA DE QUE SE ESTÁ ACTUANDO CONFORME A LO QUE PRESCRIBE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO
.
COMO PUEDE OBSERVARSE, NO REVISTE EL CARÁCTER DE NORMA JURÍDICA, SINO QUE ACTÚA COMO PRINCIPIO RECTOR DE TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS. PARA OBRAR DE BUENA FE, LAS BUENAS INTENCIONES Y LA CREENCIA DE QUE SE ESTÁ ACTUANDO CORRECTAMENTE NO SON SUFICIENTES, SINO QUE ES NECESIDAD DE LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA POSITIVA QUE SUPONGA UN ESFUERZO PARA LOGRAR EL ESCLARECIMIENTO Y CERTIDUMBRE DE LA NATURALEZA AUTENTICA DE LOS HECHOS Y DE LOS ACTOS.
DE ALLÍ EL VIEJO ADAGIO DE RAIGAMBRE ROMANA, DE QUE NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA TORPEZA.
EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE ES DE SUMA IMPORTANCIA EN MATERIA DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY, DE LOS CONTRATOS, DE LA POSESIÓN, DE LA PRESCRIPCIÓN, DEL MATRIMONIO, ETCÉTERA.
EN GENERAL PUEDE DECIRSE QUE, DE ALGUNA MANERA, EN TODAS LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS SUBYACE EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE, DE ALLÍ EL QUE SE REFLEJE EN TODAS LAS ARISTAS DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ENTRE LA BUENA FE Y LA LEALTAD PROCESAL SOLO MEDIA LA MORALIZACIÓN DEL PROCESO, COMO PREDICADO O CONJUNTO DE REGLAS DE CONDUCTAS ÉTICAS, PROBAS Y VERACES A LAS QUE DEBEN AJUSTAR SU COMPORTAMIENTO LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN ÉL.
PARA ALCANZAR ESTA MORALIZACIÓN ES NECESARIO OTORGARLE AL JUEZ LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE PUEDA INVESTIGAR DICHAS ACTUACIONES Y CASTIGARLAS CON LA MAYOR SEVERIDAD POSIBLE.
EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE IMPONE A LAS PERSONAS EL DEBER DE OBRAR CORRECTAMENTE, COMO LO HARÍA UNA PERSONA HONORABLE Y DILIGENTE. LA LEY LO TOMA EN CUENTA PARA PROTEGER LA HONESTIDAD EN LA CIRCULACIÓN DE LOS BIENES.
LAS PRINCIPALES APLICACIONES QUE ESTA IDEA TIENEN EN NUESTRO DERECHO POSITIVO: 
a) CONTRATOS. EL ARTÍCULO DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LOS CONTRATOS DEBEN CELEBRARSE, INTERPRETARSE Y EJECUTARSE DE BUENA FE Y DE ACUERDO CON LO QUE VEROSÍMILMENTE LAS PARTES ENTENDIERON O PUDIERON ENTENDER, OBRANDO CON CUIDADO Y PREVISIÓN.
- BUENA FE EN LA CELEBRACIÓN. ESTO IMPONE A LAS PARTES LA OBLIGACIÓN DE HABLAR CLARO. ES POR ELLO QUE LOS TRIBUNALES TIENEN DECIDIDO QUE LAS CLÁUSULAS OSCURAS NO DEBEN FAVORECER AL AUTOR DE LA DECLARACIÓN, PRINCIPIO ESPECIALMENTE IMPORTANTE EN LOS CONTRATOS CON CLÁUSULAS PREDISPUESTAS O DE ADHESIÓN.
- BUENA FE EN LA INTERPRETACIÓN DEL ACTO. ESTO SIGNIFICA QUE LOS HOMBRES DEBEN CREER Y CONFIAR EN QUE UNA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD SURTIRÁ EN UN CASO CONCRETO SUS EFECTOS USUALES, LOS MISMOS EFECTOS QUE ORDINARIA Y NORMALMENTE HA PRODUCIDO EN CASOS IGUALES.
FINALMENTE, LA NORMA QUE COMENTAMOS EXIGE TAMBIÉN BUENA FE EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
ES SIEMPRE EL PRINCIPIO DE QUE LOS CONTRATANTES DEBEN OBRAR COMO PERSONAS HONORABLES Y CORRECTAS.
b) ABUSO DEL DERECHO. ES PROHIBIDO POR LA LEY EL EJERCICIO ABUSIVO DE LOS DERECHOS, PUES ESE ABUSO ES CONTRARIO A LA BUENA FE CON QUE SE DEBE ACTUAR EN LA VIDA SOCIAL.
c) TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN. LOS CONTRATOS CONMUTATIVOS BILATERALES Y EN  LOS UNILATERALES DE EJECUCIÓN DIFERIDA O CONTINUADA, SI LA PRESTACIÓN A CARGO DE UNA DE LAS PARTES SE TORNARA EXCESIVAMENTE ONEROSA, POR ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS E IMPREVISIBLES, LA PARTE PERJUDICADA PODRÁ DEMANDAR LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Y ES QUE LA BUENA FE EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE OPONE A QUE PRETENDA HACÉRSELO VALER RÍGIDAMENTE CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS CUALES SE CELEBRÓ HAN VARIADO SUSTANCIALMENTE, TORNÁNDOLO.
d) TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS. DE ACUERDO CON ESTA TEORÍA, NADIE PUEDE  ASUMIR EN SUS RELACIONES CON OTRAS PERSONAS, UNA CONDUCTA QUE CONTRADIGA OTRA SUYA ANTERIOR, CUANDO ÉSTA HAYA DESPERTADO UNA LEGÍTIMA CONFIANZA EN ESAS PERSONAS DE QUE MANTENDRÁ UNA LÍNEA COHERENTE CON SUS PROPIOS Y ANTERIORES ACTOS. ES TAMBIÉN UNA APLICACIÓN DE LA BUENA FE-LEALTAD. 
PRINCIPIO DE DIRECCIÓN Y ORDENACIÓN DEL PROCESO
ART. 14.- LA DIRECCIÓN DEL PROCESO ESTÁ CONFIADA AL JUEZ, QUIEN LA EJERCERÁ DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE CÓDIGO. EN CONSECUENCIA, DEBERÁ CONDUCIR LOS PROCESOS POR LA VÍA PROCESAL ORDENADA POR LA LEY, NO OBSTANTE QUE LA PARTE INCURRA EN ERROR.
INICIADO EL PROCESO, EL JUEZ IMPULSARÁ SU TRAMITACIÓN, DISPONIENDO LAS ACTUACIONES OPORTUNAS Y ADECUADAS PARA EVITAR SU PARALIZACIÓN, ADELANTANDO SU TRÁMITE CON LA MAYOR CELERIDAD POSIBLE; POR TANTO, SERÁ RESPONSABLE DE LA ORDENACIÓN DEL PROCESO, ASÍ COMO DE CUALQUIER DEMORA OCASIONADA POR SU NEGLIGENCIA.
PARA DETERMINAR, HA DE MANIFESTARSE QUE EL JUEZ Y EL MAGISTRADO HA DE SER CONSCIENTE DE QUE EL GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN NO ES UNA CUESTIÓN AJENA, QUE CORRESPONDA AL ÓRGANO LEGISLATIVO, DICTANDO NUEVAS LEYES O A LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL, DECLARANDO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE TRATADOS INTERNACIONALES Y LEYES SECUNDARIAS, SINO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN ES ALGO QUE COMPETE DIRECTAMENTE AL JUEZ Y AL MAGISTRADO.
NADIE PUEDE DUDAR QUE SEA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DEL JUEZ APLICAR DIRECTAMENTE LA CONSTITUCIÓN, O DEJAR DE APLICAR UNA LEY SECUNDARIA CONSIDERADA INCONSTITUCIONAL.
PERO, NUNCA DEBEMOS OLVIDAR QUE EXISTEN UNOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, UNA SABIA NUEVA CONSTITUCIONAL, QUE DEBEMOS DE INYECTAR O INTRODUCIR EN EL PROCESO PARA SANEARLO; DICHA INYECCIÓN, QUE HA DE SER PUESTA POR EL JUEZ EN SU SOLEDAD, CURARÁ EL PROCESO CIVIL COMO UN ANTIBIÓTICO CURA A UN ENFERMO. ESTA TAREA, CIERTO ES, NO ES FÁCIL, PUES REQUIERE EFECTUAR UN DIAGNOSTICO PREVIO
.
EL IMPULSO PROCESAL DE OFICIO ES PUES EVIDENCIA Y NO AFECTA A LA IMPARCIALIDAD DEL JUEZ, YA QUE IMPULSANDO DE OFICIO EL PROCESO NO BENEFICIA NI PERJUDICA A NINGUNA DE LAS PARTES; SIMPLEMENTE EL JUEZ TRAMITA UN PROCEDIMIENTO POR LOS CAUCES QUE LA PROPIA LEY DETERMINA. ENTIENDO QUE EL LEGISLADOR QUISO QUE LOS PROCESOS DURARAN UN TIEMPO TASADO Y PREDETERMINADO, QUE NO PUEDA SER ALTERADO POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, NO PUDIENDO DURAR LA TRAMITACIÓN DE UN PROCESO TANTO TIEMPO COMO DESEEN LAS PARTES PROCESALES.
OBLIGACIÓN DE RESOLVER
ART. 15.- EL JUEZ NO PODRÁ, BAJO NINGÚN PRETEXTO, DEJAR DE RESOLVER, NI APLAZAR, DILATAR O NEGAR LA DECISIÓN DE LAS CUESTIONES DEBATIDAS EN EL PROCESO.
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL.
“TODA PERSONA LEGALMENTE ESTABLECIDAS TIENE DERECHO A DIRIGIR SUS PETICIONES POR ESCRITO, DE MANERA DECOROSA, A LAS AUTORIDADES; A QUE SE LE RESUELVAN, Y A QUE SE HAGA SABER LO RESUELTO
”. ES DECIR QUE ES UN DERECHO DE PETICIÓN Y RESPUESTA QUE CONSISTE EN: LA FACULTAD QUE TODA PERSONA TIENE DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y DE MANERA RESPETUOSA, SOLUCIÓN A PROBLEMAS DE INTERÉS PARTICULAR O GENERAL; Y LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE CONTESTAR CON PRONTITUD LA PETICIÓN Y DE INFORMAR SOBRE LO RESUELTO AL SOLICITANTE.
EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EXISTEN NO OBSTANTES, NUMEROSOS PROCEDIMIENTOS DE PETICIÓN O SOLICITUD VERBAL, CON LOS CUALES SE PRETENDE FACILITAR EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
· LOS JUECES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER TODOS LOS CASOS QUE DENTRO DE SU COMPETENCIA LES FUERAN PLANTEADOS Y SI BIEN LA COMPETENCIA DE UN JUEZ SUELE SER LIMITADA, SE SUPONE QUE LA COMPETENCIA DE TODOS LOS JUECES ES EXHAUSTIVA EN EL SENTIDO DE QUE PARA TODO PROBLEMA JURÍDICO SIEMPRE DEBE HABER UN JUEZ COMPETENTE.
· LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES  DEBEN SER FUNDADAS EN NORMAS JURÍDICAS.
· SI LOS JUECES ESTÁN OBLIGADOS A RESOLVER TODOS LOS CASOS MEDIANTE A SENTENCIAS FUNDADAS EN NORMAS JURÍDICAS, SE INFIEREN – EN EL PRINCIPIO “DEBER IMPLICA PODER”- QUE LOS JUECES PUEDEN CUMPLIR CON ESA OBLIGACIÓN.
· EN EL DERECHO SE ENCUENTRA SIEMPRE UNA SOLUCIÓN PARA CUALQUIER PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO AL JUEZ
.
PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE JUSTICIA
ART. 16.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A QUE SE LE IMPARTA JUSTICIA GRATUITAMENTE.
“LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SERÁ GRATUITA
”.
ESTE SE INFIERE DE LOS OBJETIVOS MISMOS QUE PERSIGUE LA LABOR DE IMPARTIR JUSTICIA Y DE LA REALIZACIÓN PLENA DEL DERECHO A LA IGUALDAD.
EN EFECTO, COMO SE ESTABLECIÓ, UNO DE LOS PILARES ESENCIALES DEL ESTADO SOCIAL DE DERECHO ES LA PRESTACIÓN SERIA, RESPONSABLE Y EFICIENTE DE LA JUSTICIA, A TRAVÉS DE LA CUAL ES POSIBLE LA MATERIALIZACIÓN DE UN ORDEN JUSTO, CARACTERIZADO POR LA CONVIVENCIA, LA ARMONÍA Y LA PAZ. LA APLICACIÓN Y OPERATIVIDAD DE LA JUSTICIA “SE HACE EFECTIVA CUANDO LAS INSTITUCIONES PROCESALES CREADAS COMO INSTRUMENTOS PARA ASEGURAR SU VIGENCIA, ARBITRAN LOS MECANISMOS IDÓNEOS PARA QUE PUEDAN ACCEDER A ELLAS TODAS LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE IGUALDAD”.
POR LO TANTO NINGÚN FUNCIONARIO O EMPLEADO DEL ÓRGANO JUDICIAL DEBE DE COBRAR O RECIBIR GRATIFICACIONES DE LAS PERSONAS QUE ACUDAN AL TRIBUNAL PARA QUE SE LES ADMINISTRE JUSTICIA. ESTO HACE QUE LA JUSTICIA ESTE AL ALCANCE DE TODOS. 
CAPITULO SEGUNDO

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO
ART. 17.- LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES SE TRAMITARÁN CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTE CÓDIGO, SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN TRATADOS INTERNACIONALES.
LAS DILIGENCIAS JUDICIALES NO CONTENCIOSAS SE TRAMITARÁN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA RESPECTIVA LEY DE LA MATERIA; DE NO EXISTIR PROCEDIMIENTO SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL PROCESO ABREVIADO, EN LO QUE FUEREN APLICABLES.
“NADIE PUEDE SER JUZGADO SINO CONFORME A LEYES PROMULGADAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO DE QUE SE TRATE, Y POR LOS TRIBUNALES QUE PREVIAMENTE HAYA ESTABLECIDO LA LEY
”. 
“NADIE PODRÁ SER SANCIONADO POR UNA ACCIÓN U OMISIÓN QUE LA LEY PENAL NO HAYA DESCRITO EN FORMA PREVIA, PRECISA E INEQUÍVOCA COMO DELITO O FALTA, NI PODRÁ SER SOMETIDO A PENAS O MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE LA LEY NO HAYA ESTABLECIDO CON ANTERIORIDAD”
. 
ESTOS ARTÍCULOS CONSAGRAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD PROCESAL, SEGÚN EL CUAL UNA PERSONA SOLO PUDE SER JUZGADA CON BASE A LAS LEYES VIGENTES Y POR LOS TRIBUNALES EXISTENTES  AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO DE QUE SE LE ACUSA.
LA FORMA DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS SE DETERMINA POR LA LEY DEL PAÍS EN QUE HAYAN SIDO OTORGADOS. SU AUTENTICIDAD SE PROBARÁ SEGÚN LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS.
LA FORMA SE REFIERE A LAS SOLEMNIDADES EXTERNAS; Y LA AUTENTICIDAD AL HECHO DE HABER SIDO REALMENTE OTORGADOS Y AUTORIZADOS POR LAS PERSONAS Y DE LA MANERA QUE EN LOS TALES INSTRUMENTOS SE EXPRESE.
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, RATIFICADOS POR EL ESTADO, TIENE CATEGORÍA DE LEYES DE LA REPÚBLICA; EL TERMINO DE TRATADOS, SE REFIERE A TODOS LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, SEAN ESTOS CONVENCIONES, CONVENIOS , PACTOS, PROTOCOLOS DENOMINACIONES QUE EN LA PRACTICA NO TIENE UNA PRECISIÓN TÉCNICA EN LA DENOMINACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. EN LA ACTUALIDAD POR EL PROCESO DE GLOBALIZACIÓN, HA COBRADO IMPORTANCIA DICHOS  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES.
EN LA TEORÍA DEL DERECHO LA DENOMINACIÓN DERECHO MATERIAL HACE REFERENCIA A LAS FUERZAS SOCIALES CON POTESTAD PARA CREAR LA NORMA JURÍDICA EN UNA SOCIEDAD DETERMINADA, SEA CUAL FUERE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA.
“DERECHO MATERIAL O SUSTANCIAL ES, PUES, EL DERECHO QUE DETERMINA EL CONTENIDO, LA MATERIA, LA SUSTANCIA, ESTO ES, LA FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD O FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY SEGÚN VÉLEZ SARSFIELD, LA LEY ES RETROACTIVA CUANDO AFECTA "DERECHOS ADQUIRIDOS", Y NO LO ES CUANDO PRIVA AL SUJETO DE "DERECHOS EN EXPECTATIVA" O DE "MERAS FACULTADES”
.
INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES
ART. 18.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO DEBERÁN INTERPRETARSE DE TAL MODO QUE SE PROCURE LA PROTECCIÓN Y EFICACIA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS Y LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN, DENTRO DEL RESPETO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. EN CONSECUENCIA, EL JUEZ DEBERÁ EVITAR EL RITUALISMO Y LAS INTERPRETACIONES QUE SUPEDITEN LA EFICACIA DEL DERECHO A ASPECTOS MERAMENTE FORMALES.
NO DEBEMOS AFERRARNOS  AL SENTIDO LITERAL DE LA LEY; COMO ÚNICA MANERA DE CONOCER EL DERECHO CONTENIDO EN LAS NORMAS ESCRITAS; SINO QUE DEBEMOS ANALIZAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXISTEN EN EL MOMENTO DE EMPLEAR EN LA SOCIEDAD Y DESCUBRIENDO SU AUTÉNTICA FINALIDAD.
EL JUEZ DEBERÁ TENER EN CUENTA AL INTERPRETAR LA LEY PROCESAL SE DICE DE LA QUE DICTA NORMAS DE DERECHO PROCESAL O DE PROCEDIMIENTO QUE EL OBJETO ES LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS RECONOCIDA POR LA LEY SUSTANCIAL QUE ES LA QUE REGULA DERECHOS Y OBLIGACIONES O CONFIGURA LOS DELITOS. ES LO OPUESTO DE LEY ADJETIVA O PROCESAL. 
LAS INCERTIDUMBRES QUE SURJAN EN LA INTERPRETACIÓN DE SUS NORMAS DEBERÁN ACLARARSE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO, DE MANERA QUE SE CUMPLA LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO, SE RESPETE EL DERECHO DE DEFENSA Y SE MANTENGA LA IGUALDAD DE LAS PARTES. EXISTEN TAMBIÉN NORMAS ESPECIALES QUE POR SER FORMALES Y POR ESTAR CONSTITUIDOS EN GRAN PARTE POR SUS NORMAS QUE ORGANIZAN, REGLAMENTAN Y LIMITAN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEL ESTADO Y SU EJERCICIO POR FUNCIONARIOS ESPECIALES, LA OBRA DEL INTÉRPRETE ESTA MÁS RESTRINGIDA CUANDO SE TRATEN DE NORMAS QUE ESTABLECEN LOS DIVERSOS TRIBUNALES JUECES, INSTANCIAS, LAS JURISDICCIONES, LA COMPETENCIA MUCHAS DE LAS CUALES FORMAN PARTE EL DERECHO CONSTITUCIONAL
.
CUANDO SE INTERPRETA LA LEY PROCESAL ES IMPOSIBLE DEJAR DE LADO ESOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE CONFORMAN EN CADA PAÍS EL DERECHO PROCESAL Y MENOS LOS QUE TIENEN YA UN ALCANCE UNIVERSAL, NI LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE SIRVEN DE FUENTES A AQUELLOS 
OTRO PRINCIPIO ES EL DE ANALOGÍA, QUE APLICA TAMBIÉN EN EL CAMPO MATERIAL, QUE OPERA TAMBIÉN EN EL CAMPO DEL DERECHO MATERIAL. PARA LOS CASOS EN QUE EXISTA VACIO EN LA LEY PROCESAL SE DEBE DE RECURRIR EN PRIMER TERMINO, A LA ANALOGÍA Y SI ELLO NO DIERE RESULTADO, A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y A LOS GENERALES DEL DERECHO PROCESAL Y A LA EQUIDAD
.
LA ANALOGÍA ES UNA INTERPRETACIÓN DE LA LEY CONSISTENTE EN EXTENDER EL ALCANCE DE UNA NORMA JURÍDICA, A UN CASO CONCRETO NO PREVISTO O INSUFICIENTEMENTE REGULADO POR LA LEY, EN VIRTUD DE LA SIMILITUD O SEMEJANZA QUE GUARDA CON AQUEL EXPRESAMENTE LEGISLADO
; ESTA CONSTITUYE UN PROCEDIMIENTO LÓGICO QUE TRATA DE INDUCIR DE OTRAS SOLUCIONES PARTICULARES CONSAGRADAS YA POR EL DERECHO, EL PRINCIPIO ÍNTIMO QUE LAS EXPLICA, PARA SOMETER UN CASO SEMEJANTE A LA MISMA SOLUCIÓN POR VÍA DEDUCTIVA. EL PROCEDIMIENTO CONSISTE EN GENERALIZAR LAS NORMAS PARTICULARES EXISTENTES Y APLICAR EL PRINCIPIO ASÍ OBTENIDO A OTROS CASOS NO PREVISTOS PERO SIMILARES. LA ANALOGÍA PARTE DE UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE DOS SITUACIONES JURÍDICAS, Y APLICA A LA NO LEGISLADA LAS SOLUCIONES DADAS PARA LAS QUE TIENEN CARACTERES ESENCIALES SEMEJANTES.
EL FUNDAMENTO DE LA ANALOGÍA RESIDE EN LA IDEA DE IGUALDAD. LAS MISMAS SITUACIONES JURÍDICAS DEBEN SER RESUELTAS DE IDÉNTICA MANERA, PORQUE ASÍ LO EXIGEN LA RAZÓN Y EL DERECHO NATURAL, QUE NO HACE OTRA COSA QUE ADAPTARSE A LAS EXIGENCIAS DE LA JUSTICIA.
LA ANALOGÍA NO ES UN MÉTODO DE INTERPRETACIÓN, SINO UN PROCEDIMIENTO QUE SIRVE PARA INTEGRAR EL DERECHO. PARTE DE LA BASE DE QUE NO EXISTE NORMA APLICABLE, Y POR LO TANTO TRATA DE LLENAR ESA LAGUNA. LA UTILIZACIÓN DE ESTE PROCEDIMIENTO OBLIGA A CONFRONTAR CUIDADOSAMENTE LAS DOS SITUACIONES JURÍDICAS A LAS CUALES SE TRATA DE DAR SOLUCIONES IDÉNTICAS, PUES SI DIFIEREN EN SUS CARACTERES ESENCIALES YA NO SERÁ POSIBLE APLICAR EL MÉTODO ANALÓGICO.
ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA CUAL ES LA RAZÓN JURÍDICA DE LA NORMA QUE SE TRATA DE APLICAR POR ANALOGÍA Y EL CUAL DEBE SER LA RAZÓN O PRINCIPIO JURÍDICO QUE DEBE REGULAR EL CASO NO CONTEMPLADO POR EL LEGISLADOR.
INTEGRACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES
ART. 19.- EN CASO DE VACÍO LEGAL SE DEBERÁ ACUDIR A LA REGULACIÓN Y FUNDAMENTOS DE LAS NORMAS QUE RIGEN SITUACIONES ANÁLOGAS, A LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y A LOS PRINCIPIOS QUE DERIVAN DE ESTE CÓDIGO, A LA DOCTRINA LEGAL, A LA DOCTRINA DE LOS EXPOSITORES DEL DERECHO; Y, A FALTA DE TODO ELLO, A CONSIDERACIONES DE BUEN SENTIDO Y RAZÓN NATURAL, ATENDIDAS LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO.
LA TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA SOCIAL, NOS LLEVA A ENCONTRARNOS CON NUEVAS FORMAS DE CONFLICTOS, QUE EL DERECHO POSITIVO NO SIEMPRE PUEDE PREVER, O SE ENCUENTRA EN UN SENTIDO DE RETRASO POR LAS CONSTANTES TRANSFORMACIONES DE LA SOCIEDAD.
PERO EL DERECHO DEBE RESOLVER TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS, Y ANTE EL DILEMA DE LAS SITUACIONES NO REGULADAS O “LAGUNAS DEL ORDEN JURÍDICO”,  O LO QUE EL ARTICULO LLAMA VACÍO LEGAL CORRESPONDE AL JUZGADOR EFECTUAR UNA ACTIVIDAD DE INTEGRACIÓN
.
LA APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA LEY, NO ES UN PROCEDIMIENTO DE INTERPRETACIÓN; SINO QUE SE RECURRE A ELLA PRECISAMENTE CUANDO LA INTERPRETACIÓN NOS REVELA UN CASO  POR RESOLVER NO HA SIDO PREVISTO. LA APLICACIÓN ANALÓGICA SOLO PUEDE JUSTIFICARSE CUANDO A UNA SITUACIÓN IMPREVISTA SE APLICA  UN PRECEPTO RELATIVO A CASO SEMEJANTE, NO POR EL SIMPLE HECHO DE LA SEMEJANZA ENTRE AMBOS, SINO PORQUE EXISTE LA MISMA RAZÓN PARA RESOLVER EL IMPREVISTO EN IGUAL FORMA QUE EL OTRO.
LA APLICACIÓN ANALÓGICA PUEDE BASARSE EN UNA CONSIDERACIÓN PURAMENTE LEGISLATIVA, (RATIO LEGIS), DERIVADA DE LAS IDEAS DE JUSTICIA O UTILIDAD SOCIAL, O ELEMENTOS EXCLUSIVAMENTE TÉCNICOS (RATIO LEGIS), A LA LUZ DE UN CONCEPTO PURAMENTE JURÍDICO. LA APLICACIÓN ANALÓGICA NO DEBE SER VISTA COMO UNA FORMA DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY, PORQUE ESTA DESTINADA A COLMAR LAS LAGUNAS QUE ESTA PRESENTA
.
DEBE BUSCARSE ADEMÁS SIEMPRE A LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL, PORQUE SI LA SITUACIÓN NO SE ENCUENTRA REGULADA O NO SE PREVIÓ UNA SITUACIÓN COMO LA QUE SE PRESENTA, DEBE BUSCARSE UNA LEY O UNA SITUACIÓN DE ANALOGÍA, PERO SIN VIOLAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CÓDIGO, NI LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL. DEBE TOMARSE A CONSIDERACIÓN ADEMÁS, LA DOCTRINA LEGAL
 A LA DE LOS EXPOSITORES DEL DERECHO, ENTENDIDA ESTA COMO LA GRAN CANTIDAD DE SIGNIFICATIVOS APORTES QUE DAN LOS TRATADISTAS SOBRE CUESTIONES DE DERECHO PROCESAL, QUE EN ALGUNAS OCASIONES ESTÁ BASADO EN LA LEGISLACIÓN DE UN PAÍS EN CONCRETO, O EN EL DERECHO COMPARADO; CUANDO SE HABLA DE BUEN SENTIDO Y RAZÓN NATURAL PODRÍAMOS CONSIDERAR QUE SE HACE REFERENCIA A QUE SE APLICARA EN UNA FORMA LÓGICA Y ORDENADA LA LEY PROCESAL, ATENDIENDO SOBRE TODO AL RESPETO DE LAS NORMAS Y GARANTÍAS PROCESALES Y SOBRE TODO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO
ART. 20.- EN DEFECTO DE DISPOSICIÓN ESPECÍFICA EN LAS LEYES QUE REGULAN PROCESOS DISTINTOS DEL CIVIL Y MERCANTIL, LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO SE APLICARÁN SUPLETORIAMENTE.
EN PROCESOS DISTINTOS DEL CIVIL Y MERCANTIL PUEDEN ENCONTRARSE DEFECTOS EN LA LEGISLACIÓN, POR LO TANTO EN TODOS ESOS CASOS SE PUEDE APLICAR LAS REGLAS ESTABLECIDAS ES ESTE CÓDIGO, PARA SU DESARROLLO, Y ESTO EN NINGÚN MOMENTO VIOLENTA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN QUE “NADIE PUEDE SER JUZGADO SINO POR LEYES ESTABLECIDAS CON ANTERIORIDAD”  YA QUE  A PESAR DE QUE PARA EL CASO CONCRETO NO HAYA UN LEY QUE LO REGULE, SE DEBEN APLICAR LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO, PERO ESTE DEBE HACERSE EN BASE AL RESPETO DE TODOS LOS PRINCIPIOS QUE DE ÉL SE DERIVAN. TIENE EN TÉRMINOS GENERALES UNA GRAN RELACIÓN AL ARTÍCULO ANTERIOR, Y PODRÁN APLICARSE LAS MISMAS REGLAS EN ESTE CASO.
HA SIDO CONSTANTE EN LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE NOS HAN REGIDO, LA INCORPORACIÓN DE UNA NORMA QUE DISPONGA QUE LOS PRECEPTOS DE LOS MISMOS SE APLIQUEN A CUALQUIER TIPO DE TRÁMITE, EN CUANTO LAS LEYES PROCESALES ESPECIALES NO CONTEMPLEN UNA REGLAMENTACIÓN PARTICULAR. ELLO HA SIDO ASÍ PORQUE LAS REGLAS CIVILES SON, POR RAZONES HISTÓRICAS Y METODOLÓGICAS, LAS NORMALES, LAS COMUNES, Y DE CUYA ESTRUCTURA SE HAN DESPLAZADO OTRAS MATERIAS, TAL COMO LA MERCANTIL, LABORAL, FAMILIAR, ETC.
EL ORDENAMIENTO PROCESAL CIVIL PUEDE APLICARSE EXTENSIVAMENTE Y ASÍ SE HA HECHO SI SE CONSIDERA QUE, GENERALMENTE, LOS RUBROS O MATERIAS QUE SE HAN DESPRENDIDO DEL TRONCO CIVIL SE REFIEREN A RELACIONES JURÍDICAS, DE CARÁCTER PRIVADO O PÚBLICO, DE LAS CUALES NACEN DERECHOS SUBJETIVOS A FAVOR DE SUS TITULARES; O SEA, SE APLICAN LAS MISMAS REGLAS PROCESALES EN CUANTO SE TRATA DE DECLARAR, GARANTIZAR O SATISFACER LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LOS SUJETOS EN SUS INTERRELACIONES JURÍDICAS
.
REFIRIÉNDOSE A LA AMPLITUD DE TAL APLICACIÓN EXTENSIVA, PODEMOS ASEGURAR QUE INVOLUCRA LOS ASPECTOS NO TRATADOS EN LEYES PROCESALES ESPECIALES; Y ADEMÁS, EXISTIENDO SÓLO UN DERECHO PROCESAL, A LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS Y FINES COMUNES A TODA CLASE DE PROCESOS.
NO OBSTANTE LO ANTES DICHO, ES PRECISO DEJAR CLARO QUE CON LA CITADA APLICACIÓN EXTENSIVA NO SE INTENTA QUE SEA IGUAL LA MANERA DE TRAMITAR LOS JUICIOS CIVILES, LABORALES, MERCANTILES, DE TRÁNSITO, ETC. NI QUE TODOS ELLOS POR IGUAL ESTÉN REGIDOS POR LAS MISMAS NORMAS, SIN DISTINGOS DE NINGUNA CLASE.
TÍTULO PRIMERO

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES

CAPÍTULO PRIMERO

JURISDICCIÓN
JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES SALVADOREÑOS
ART. 21.- SON  COMPETENTES  LOS  TRIBUNALES  CIVILES  Y  MERCANTILES  SALVADOREÑOS PARA CONOCER DE LAS DISTINTAS CLASES DE PROCESOS EN LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:
1°) EN MATERIA DE DERECHOS   REALES Y ARRENDAMIENTOS  DE INMUEBLES QUE SE HALLEN  EN EL SALVADOR.
2º)  CUANDO  SE  TRATE  DE  LA  CONSTITUCIÓN, VALIDEZ,  NULIDAD  O    DISOLUCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS QUE TENGAN DOMICILIO EN EL SALVADOR, O DE LAS DECISIONES DE SUS ÓRGANOS.
3º)  CUANDO LA  PRETENSIÓN  SE  REFIERA  A  LA  VALIDEZ  O  NULIDAD  DE INSCRIPCIONES PRACTICADAS EN UN REGISTRO PÚBLICO SALVADOREÑO.
TODO  SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS VIGENTES EN EL SALVADOR.
EXISTE EN TODO ESTADO DE DERECHO, LA INSTITUCIÓN POLÍTICA LLAMADA A APLICAR ESA NORMA JURÍDICA "DECLARADA POR EL PODER LEGISLATIVO Y PROMULGADA POR EL PODER EJECUTIVO". A ESTA INSTITUCIÓN POLÍTICA, QUE SE ELEVA A LA CATEGORÍA DE PODER DEL ESTADO, LLAMADO PODER JUDICIAL, CORRESPONDE "EXCLUSIVAMENTE LA POTESTAD DE JUZGAR Y HACER EJECUTAR LO JUZGADO" ARTÍCULO 172 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
.
EL SIGNIFICADO ETIMOLÓGICO DEL TÉRMINO "JURISDICCIÓN", ES DISCUTIDO, HAY AUTORES QUE AFIRMAN QUE PROCEDE DEL SUSTANTIVO LATINO "JURISDICTIO", "JURIS-DICTIO" QUE SIGNIFICA DECLARACIÓN DE DERECHO. OTROS AFIRMAN PROCEDE DE "JUS-DICERE" QUE EQUIVALE A "DECLARAR EL DERECHO. DIVERGEN COMO SE PUEDE APRECIAR, EN EL ASPECTO PURAMENTE GRAMATICAL. DE MANERA QUE ATENDIENDO A SU ORIGEN PODEMOS AFIRMAR QUE JURISDICCIÓN SIGNIFICA DECLARAR, DECLARACIÓN DE DERECHO. ATENDIENDO A ESTE SIGNIFICADO ETIMOLÓGICO NOS HACEMOS LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL HACER UNA DECLARACIÓN DE DERECHO IMPLICA ELLO UNA ACCIÓN, UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD. ESA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD LLEVA LA IDEA DE SER ALGUIEN. QUE LA REALIZA; INDEFECTIBLEMENTE LLEGAMOS A ESTABLECER QUE PARA HACER UNA DECLARACIÓN DE DERECHO, SE HA DE EJERCER UN PODER O FACULTAD DEBIDOS O NECESARIOS PARA REALIZAR ESE COMETIDO. ESTE CONCEPTO ELEMENTAL DEDUCIDO DE SU SIGNIFICADO ETIMOLÓGICO ES EL QUE SEÑALAMOS, O SEA EL DE QUE LA JURISDICCIÓN ES EL PODER O FACULTAD PARA DECIR O DECLARAR EL DERECHO. NO DETERMINAMOS SI ESE PODER O FACULTAD RESIDE EN UNA PERSONA, O EN UNA ENTIDAD POLÍTICA: NOS REFERIMOS A LA IDEA ESENCIAL QUE ENCIERRA EL TÉRMINO, HACIENDO ABSTRACCIÓN DEL SUJETO A QUIEN PUEDA ATRIBUÍRSELE.
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1981 EN SU ART. 20   NOS DA UN CONCEPTO DE JURISDICCIÓN Y ESTABLECE QUE  “ES EL PODER DE ADMINISTRAR JUSTICIA CONFORME A LAS LEYES". DE MANERA QUE DE ACUERDO CON ESTE CONCEPTO PODEMOS MANIFESTAR QUE LA JURISDICCIÓN ES UN PODER O FACULTAD DEL ESTADO, Y SÓLO DEL ESTADO.
LA JURISDICCIÓN, ASÍ CONSIDERADA, COMO EN EL CONCEPTO LEGAL QUE HEMOS TRATADO DE COMENTAR, CORRESPONDE EN TODA SU EXTENSIÓN AL PODER JUDICIAL. EL PODER DE ADMINISTRAR JUSTICIA, EL ESTADO ÚNICAMENTE PUEDE EJERCITARLO POR MEDIO DE LOS ÓRGANOS ESPECIALMENTE SEÑALADOS POR SU LEY FUNDAMENTAL Y LAS SECUNDARIAS QUE SE DESPRENDAN DE LA MISMA. 
· JURISDICCIÓN COMO FUNCION: SE DICE QUE LA JURISDICCIÓN ES EXCLUSIVAMENTE UNA FUNCIÓN DEL ESTADO, ES DECIR, UNA FUNCIÓN DE LA SOBERANÍA DEL MISMO.
LA SOBERANÍA ES EL PODER INHERENTE AL ESTADO. PERO EL CAMPO DE APLICACIÓN DE ESTE PODER ÚNICO COMPRENDE TRES GRANDES FUNCIONES: LA LEGISLATIVA, ADMINISTRATIVA O GUBERNATIVA Y LA JURISDICCIONAL.
 ESTA ÚLTIMA ESTÁ CONFIADA AL PODER JUDICIAL EN EL ART. 172 CN.: “...CORRESPONDE A ESTE PODER, LA POTESTAD DE JUZGAR Y HACER EJECUTAR LO JUZGADO EN MATERIAS CONSTITUCIONAL, CIVIL, PENAL, MERCANTIL Y LABORAL, ASÍ COMO EN LAS OTRAS QUE DETERMINE LA LEY”.
POR LO TANTO SE PUEDE MANIFESTAR Y DE ACUERDO A ESTE ARTICULO QUE CORRESPONDERÁ JUZGAR Y HACER EJECUTAR LO JUZGADO A LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES CUANDO SE REFIERA A LOS SIGUIENTES CASOS:
· EN MATERIA DE DERECHO REALES Y ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES QUE SE HALLEN EN EL SALVADOR.
· TENIENDO EN CONSIDERACIÓN QUE SEGÚN EL ART. 567 C.C. SON DERECHOS REALES LOS QUE SE TIENE SOBRE UNA COSA SIN REFERENCIA A DETERMINADA PERSONA. Y QUE SON DERECHOS REALES LOS DE DOMINIO, EL DE HERENCIA, LOS DE USUFRUCTO, USO Y HABITACIÓN, LOS DE SERVIDUMBRES ACTIVAS, EL DE PRENDA Y EL DE HIPOTECA. Y EL ART. 1758 C.C. REGULA LO REFERENTE AL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, POR LO TANTO SERÁ EN ESTOS CASOS EN LOS QUE LE CORRESPONDERÁ CONOCER A LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE ARTICULO. Y COMO EL NUMERAL TAMBIÉN AGREGA QUE “SE ENCUENTREN EN EL SALVADOR”, SE TIENE QUE CONSIDERAR ADEMÁS QUE SE DEBE RESPETAR LOS LÍMITES DEL ESTADO SALVADOREÑO QUE EL ART. 84 CN. NOS ESTABLECE CLARAMENTE LO QUE COMPRENDE EL TERRITORIO DE EL SALVADOR.
· CUANDO  SE  TRATE  DE  LA  CONSTITUCIÓN, VALIDEZ,  NULIDAD  O    DISOLUCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS QUE TENGAN DOMICILIO EN EL SALVADOR, O DE LAS DECISIONES DE SUS ÓRGANOS.
· CUANDO LA  PRETENSIÓN  SE  REFIERA  A  LA  VALIDEZ  O  NULIDAD  DE INSCRIPCIONES PRACTICADAS EN UN REGISTRO PÚBLICO SALVADOREÑO.
CUANDO SE CUMPLAN UNO DE ESTOS SUPUESTOS, SE SOMETERÁ EL LITIGIO A LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS VIGENTES EN EL SALVADOR.
OTROS SUPUESTOS DE JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES SALVADOREÑOS
ART. 22.- ADEMÁS DE LOS CASOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS TRIBUNALES SALVADOREÑOS PODRÁN CONOCER:
1º.)
CUANDO  LAS  PARTES  SE  HUBIEREN  SOMETIDO  EXPRESA  O TÁCITAMENTE A ELLOS;
2º.)
CUANDO  EL  DEMANDADO,  CUALQUIERA  QUE SEA SU NACIONALIDAD, TUVIERE DOMICILIO O  RESIDENCIA  EN  EL  SALVADOR.  ESTARÁ  EN  ESTA  SITUACIÓN  LA  PERSONA  JURÍDICA EXTRANJERA  CON  AGENCIA,  FILIAL  O  SUCURSAL  EN EL PAÍS,  EN  LO QUE  CORRESPONDE  A  LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR MEDIO DE ÉSTAS;
3º.)
CUANDO LA OBLIGACIÓN DEBE SER CUMPLIDA EN EL PAÍS; Y
4°).
CUANDO  LA  PRETENSIÓN  SE  FUNDE  EN  UN  HECHO,  ACTO O NEGOCIO JURÍDICO OCURRIDO, CELEBRADO O CON EFECTOS EN EL TERRITORIO NACIONAL.
EN LOS OTROS SUPUESTOS DE JURISDICCIÓN SE MANIFIESTAN LAS EXCEPCIONES EN CUANTO A LA COMPETENCIA.
· ORDINAL PRIMERO
LA REGLA GENERAL QUE DOMINA LA COMPETENCIA TERRITORIAL ES LA DE QUE EL DEMANDADO SEA, NORMALMENTE, CITADO ANTE EL JUEZ DE QUIEN PUDE ESPERAR MENOS MOLESTIAS PARA PRESENTARSE, Y TAL SERÁ EL DE SU RESIDENCIA, DOMICILIO O HABITACIÓN; SIN EMBARGO LA LEY HA PERMITIDO QUE EL ACTOR ELIJA ENTRE VARIOS FUEROS, POR EJEMPLO, EL DE LA RESIDENCIA O EL DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO; OTRAS VECES LA LEY SE HA DADO CUENTA DE INTERESES SUPERIORES, COMO PUEDE SER LA MEJOR DISTRIBUCIÓN Y MARCHA DE LAS CAUSAS ENTRE LOS VARIOS JUECES, AL ESTABLECER LA COMPETENCIA TERRITORIAL, POR EJEMPLO, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA UN INMUEBLE DETERMINADO; DE ALLÍ EL PRINCIPIO DE QUE EL FUERO DEL REO DETERMINA LA COMPETENCIA; LA REGLA GENERAL LA ESTABLECE EL ART. 15 PR.: “EL REO DEBE SER DEMANDADO ANTE SU JUEZ COMPETENTE”, LA QUE APARECE CORROBORADA EN EL ART. 33 PR. CUANDO DISPONE QUE: “EN LOS JUICIOS EL ACTOR DEBE SEGUIR EL FUERO DEL REO”. AMBAS DISPOSICIONES TIENEN SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL EN EL ART. 169 C.P., AL ESTABLECER QUE: “NADIE PUEDE SER JUZGADO SINO CONFORME A LAS LEYES PROMULGADAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO DE QUE SE TRATE Y POR LOS TRIBUNALES QUE PREVIAMENTE HAYA ESTABLECIDO LA LEY”
.
SEGÚN ESTA REGLA LOS LITIGANTES EXPRESAMENTE HAN CONVENIDO EN SOMETERSE A LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DETERMINADO, LUEGO ESTE TÍTULO ESTÁ FIJADO POR LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.
SE HA FIJADO COMO TÍTULOS DETERMINANTES DE LA COMPETENCIA EL DOMICILIO DEL DEMANDADO Y EL LUGAR DONDE ESTÁ SITUADO EL UN MUEBLE, SI LAS PARTES ESCOGEN OTRO LUGAR ANTE OTRO JUEZ, ES PORQUE CUENTAN CON LOS MEDIOS O FACILIDADES NECESARIAS PARA LITIGAR EN ESE LUGAR, LAS FACILIDADES PARA DAR ACCESO A LA JUSTICIA QUEDAN DESMENTIDOS EN ESE MOMENTO, LAS PARTES DEMUESTRAN QUE EN REALIDAD TIENEN FACILIDAD DE ACCESO A ESE TRIBUNAL, Y ESA ACEPTACIÓN SE PRODUCE CON BASE AL ART 22 Nº 1 C PR. CIVIL Y MERCANTIL 2009 Y QUE EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 1881 ENCONTRABA SU ASIDERO EN EL ART. 32, PALLARÉS OPINA QUE LA PRÓRROGA DE LA JURISDICCIÓN MEJOR DEBIERA LLAMARSE PRÓRROGA DE COMPETENCIA Y QUE POR ÉSTA SE ENTIENDE EL ACTO EXPRESO O TÁCITO DE LAS PARTES, POR VIRTUD DEL CUAL HACEN COMPETENTE A UN JUEZ, QUE CONFORME A LAS REGLAS GENERALES DE COMPETENCIA, NO LO ES PARA CONOCER DEL JUICIO, SINO CUANDO AQUELLAS SE SOMETEN A SU JURISDICCIÓN.
SE EXPLICA QUE LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES SEA EFICAZ PARA DEROGAR LA COMPETENCIA ESTABLECIDA POR LA LEY, POR MEDIO DE UN PACTO QUE HACEN DE SOMETERSE A UNA COMPETENCIA DETERMINADA SUMISIÓN QUE DEBE ESTAR CONTENIDA EN UN DOCUMENTO, NO NECESARIAMENTE EN UN CONTRATO; ESE PACTO PRODUCE DOS EFECTOS: A) CREAR UNA COMPETENCIA ARTIFICIAL PARA EL JUEZ DESIGNADO EN EL PACTO, YA QUE LEGALMENTE NO LE PERTENECE ESA COMPETENCIA Y B) DEROGAR LA COMPETENCIA QUE LA LEY HA CREADO.
EN CONSECUENCIA, EL CAMPO DE LA SUMISIÓN JUDICIAL ES MÁS LIMITADO, Y ESA SUMISIÓN DEBE SER DEL DEMANDADO, NO PUDIENDO ALEGAR EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, PORQUE SE SOMETIÓ EXPRESAMENTE, SU FUNDAMENTO ES EL PRINCIPIO DE DISPOSICIÓN, DE MANERA QUE EL QUE PUEDA TENER LA CALIDAD DE DEMANDADO, A PRIORI RENUNCIA A SU DERECHO PROCESAL, PERMITE A LAS PARTES QUE EN CASO DE ACCIÓN JUDICIAL SE SOMETAN A OTRO DOMICILIO O QUE RENUNCIEN A SUS RESPECTIVOS DOMICILIOS Y SE SOMETAN A OTRO DETERMINADO. JURÍDICAMENTE NO SE PUEDE RENUNCIAR EL DOMICILIO, SINO AL DERECHO DE SER DEMANDADO EN ÉL Y QUE POR ELLO SE SOMETE A OTRO DETERMINADO DOMICILIO; ES DECIR, SEÑALA A PRIORI EL SOMETIMIENTO A UN JUEZ ESCOGIDO DE ANTE MANO.
· ORDINAL SEGUNDO
“ES COMPONENTE PARA CONOCER UN PROCESO CIVIL DETERMINADO, EL JUEZ O TRIBUNAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DONDE TENGA SU DOMICILIO EL DEMANDADO”. POR ESO SE DICE COMPETENCIA POR EL DOMICILIO. DE AQUÍ PARTEN LAS DIVERSAS CLASES DE DOMICILIO, TALES SON: EL DOMICILIO FIJO, DOMICILIO VARIOS, SIN DOMICILIO FIJO, Y DOMICILIOS ESPECIALES.

EL DOMICILIO CONSISTE EN LA RESIDENCIA ACOMPAÑADA REAL O PRESUNTIVAMENTE, DEL ÁNIMO DE PERMANECER EN ELLA, ART. 57 C.C.
“SE DETERMINA EL DOMICILIO POR EL LUGAR DONDE UN INDIVIDUO ESTÁ DE ASIENTO, O DONDE EJERCE HABITUALMENTE SU PROFESIÓN U OFICIO, O EN EL LUGAR DONDE HA MANIFESTADO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL SU ÁNIMO DE PERMANECER”, ART. 60 C.C. POR TANTO SE CONSIDERA QUE UNA PERSONA RESIDE EN EL SALVADOR, SEA CUAL FUERE SU NACIONALIDAD SI CONCURRE EN LOS ELEMENTOS ANTES MENCIONADOS  Y POR LO TANTO SE TOMARA COMO SU DOMICILIO FIJO, AL IGUAL PASARA CON PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS, PERO SI TIENEN SUCURSALES EN EL SALVADOR, SE ENTENDERÁN ESTAS COMO SU DOMICILIO, Y SI SON VARIAS SUCURSALES SE ENTENDERÁN COMO SU DOMICILIO TODAS LAS SUCURSALES.  EN LO QUE SE REFIERA A CONTRATOS CELEBRADOS POR ESTAS. EL ART 37 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ACTUAL, NOS ESTABLECE “EL QUE TIENE DOMICILIO EN DOS LUGARES DISTINTOS PUEDE SER DEMANDADO EN CUALQUIERA DE ELLOS”, LO QUE ESTÁ DE ACUERDO CON LO QUE RECONOCER EL ART. 65 C.C. AL DECIR QUE “CUANDO CONCURRA EN VARIAS SECCIONES TERRITORIALES, CON RESPECTO A UN MISMO INDIVIDUO CIRCUNSTANCIAS CONSTITUTIVAS DE DOMICILIO CIVIL, SE ENTENDERÁ QUE EN TODAS ELLAS LO TIENE”...


LA JURISPRUDENCIA HA DICHO QUE “QUIEN TIENE DOS DOMICILIOS PUEDE SER DEMANDADO EN CUALQUIERA DE ELLOS. EL JUEZ DEBE ATENERSE A LO QUE EL ACTOR LE DIGAN EN LA DEMANDA PARA DETERMINAR EL DOMICILIO CIVIL, MIENTRAS NO SE DEMUESTRE LO CONTRARIO”
.
· ORDINAL TERCERO Y CUARTO
EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD QUE SUPONE EL LEGISLADOR EN ESTE CASO NO LESIONA LOS INTERESES DE LAS PARTES, EN EL FONDO HAY UNA RENUNCIA TÁCITA POR PARTE DEL QUE VA A SER DEMANDADO CON BASE EN EL TÍTULO DEL LUGAR DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN SEÑALADA EN EL CONTRATO
.  RESPECTO AL ART. 67 C. QUE EXPRESA: “SE PODRÁ EN UN CONTRATO ESTABLECER DE COMÚN ACUERDO UN DOMICILIO CIVIL ESPECIAL PARA LOS ACTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A QUE DIERE LUGAR EL MISMO CONTRATO”
POR LO QUE SI LA OBLIGACIÓN DEBE CUMPLIRSE EN EL PAÍS, TAMBIÉN SERÁN COMPETENTES LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES AL IGUAL QUE SI LA PRETENSIÓN SE FUNDE EN HECHOS, ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS OCURRIDO CELEBRADO O CON EFECTOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, POR LO QUE TENDREMOS LA NECESIDAD DE USAR LA FIGURA DEL EXEQUÁTUR
 
 YA QUE SI TENDRÁ EFECTOS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBE CUMPLIR UNA SERIE DE REQUISITOS.
PARA QUE SEA PROCEDENTE EL EXEQUÁTUR SE REQUIERE, AL MENOS, EL CUMPLIMENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:
1. VERIFICACIÓN DE TRATADO: ES DECIR SI EXISTEN TRATADOS AL RESPECTO CON EL ESTADO DEL CUAL EMANA LA SENTENCIA. DE EXISTIR SE DEBE ATENER A ESTOS. EN CASO CONTRARIO, SE APLICA EL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD. 
2. RECIPROCIDAD: SI HAY RECIPROCIDAD CON EL PAÍS DE ORIGEN DE LA SENTENCIA, O SEA, SI EL ESTADO DEL CUAL EMANA LA SENTENCIA LE OTORGA VALOR A LAS EMANADAS DEL ESTADO ANTE QUIEN SE TRAMITA EL EXEQUÁTUR. 
3. REGULARIDAD INTERNACIONAL DE LOS FALLOS: LA COMPATIBILIDAD DE LA SENTENCIA CON LAS LEYES DEL PAÍS DONDE SE SOLICITA QUE SEA RECONOCIDA. ESPECIALMENTE ESTÁ REFERIDO A: 
· QUE NO CONTENGA NADA CONTRARIO A LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS DONDE SE TRAMITA. 
· QUE NO SE OPONGA A LA JURISDICCIÓN DEL PAÍS DONDE SE TRAMITA. 
· QUE LA PARTE CONTRA QUIEN SE INVOCA LA SENTENCIA HAYA SIDO NOTIFICADA CONFORME A DERECHO 
· QUE LA SENTENCIA SE ENCUENTRE EJECUTORIADA CONFORME A LA LEY DEL ESTADO DE DONDE SE OTORGÓ. 
ABSTENCIÓN DE JURISDICCIÓN
ART. 23.- LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES SALVADOREÑOS SE ABSTENDRÁN DE CONOCER DE LOS ASUNTOS QUE SE LES SOMETAN SI CONCURRE EN TALES ASUNTOS ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES:
1°)  CUANDO SE HAYA FORMULADO DEMANDA  O  SOLICITADA EJECUCIÓN RESPECTO DE SUJETOS O BIENES QUE GOCEN DE INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN CONFORME A LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL.
2°)  CUANDO, EN VIRTUD  DE UN  TRATADO VIGENTE EN EL SALVADOR, EL ASUNTO SE ENCUENTRE  ATRIBUIDO  CON  CARÁCTER   EXCLUSIVO  A  LA  JURISDICCIÓN DE OTRO ESTADO.
3º)  CUANDO  EL  ASUNTO   NO   LE   VENGA   ATRIBUIDO   DE  ACUERDO  CON LO  DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR.
EN LOS SUPUESTOS DE LOS ORDINALES QUE PRESENTA ARTICULO, O CUANDO CONCURRAN ALGUNA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES SE ABSTENDRÁN DE CONOCER, EN EL ORDINAL PRIMERO RESPECTO DE LOS SUJETOS QUE GOCEN DE INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN TENIENDO EN CUENTA QUE LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN DE LOS ESTADOS TIENE COMO OBJETIVO DETERMINAR SI ES POSIBLE SOMETER A UN ESTADO, SUJETOS O BIENES A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE OTRO. CUANDO SE TRATA DE SUJETOS NOS REFERIMOS PRINCIPALMENTE A LAS INMUNIDADES QUE GOZAN LOS DIPLOMÁTICOS Y CUANDO SE TRATA DE BIENES A LAS NAVES Y LAS AERONAVES LAS CUALES SE RIGEN POR LAS NORMAS DEL ESTADO DE SU NACIONALIDAD. 
EL SALVADOR RECONOCE LA LLAMADA INMUNIDAD PARLAMENTARIA, LA INMUNIDAD DIPLOMÁTICA Y ADEMÁS LA INMUNIDAD FRENTE A PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA PENAL PARA UN CONJUNTO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ALTO NIVEL A TRAVÉS DE LA GARANTÍA DEL ANTEJUICIO.
LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA ES RECONOCIDA POR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA A LOS DIPUTADOS/AS QUE CONFORMAN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA (EN TOTAL 84). ESTA COMPRENDE LA IMPUNIDAD DE OPINIÓN Y FRENTE A PROCESOS JUDICIALES. 
EL ART. 125 CN. IMPOSIBILITA QUE LOS Y LAS DIPUTADAS SEAN PROCESADOS/AS JUDICIALMENTE POR LAS OPINIONES O LOS VOTOS QUE EMITAN, YA QUE SE CONSIDERA QUE NO PUEDEN SER RESPONSABILIZADOS POR ESAS EXPRESIONES DE LA LIBERTAD PARLAMENTARIA. ADEMÁS, LOS/AS DIPUTADOS/AS NO PUEDEN SER PROCESADOS EN EL CAMPO PENAL, POR LOS DELITOS GRAVES QUE COMETAN DESDE EL DÍA DE SU ELECCIÓN HASTA EL FINAL DEL PERÍODO PARA EL QUE FUERON ELEGIDOS, SIN QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DECLARE PREVIAMENTE QUE HAY LUGAR A FORMACIÓN DE CAUSA, LO QUE SE LLAMA PROCEDIMIENTO DE ANTEJUICIO. EN EL CASO DE LOS DELITOS MENOS GRAVES (CON PENAS INFERIORES A LOS 3 AÑOS DE PRISIÓN) LOS DIPUTADOS NO PUEDEN SER DETENIDOS, NI LLAMADOS A DECLARAR, SINO HASTA EL FINAL DEL PERÍODO. SIN EMBARGO, TANTO LOS DIPUTADOS, EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PUEDEN SER DETENIDOS POR CUALQUIER CIUDADANO CUANDO SEAN SORPRENDIDOS EN FLAGRANCIA, EN CUYO CASO, DEBEN SER PRESENTADOS ANTE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA (ART. 238 CN.).
LA INMUNIDAD DIPLOMÁTICA ES RECONOCIDA PARA AGENTES DIPLOMÁTICOS Y REPRESENTANTES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES. EN ESE SENTIDO, EL SALVADOR HA SUSCRITO Y RATIFICADO TANTO LA CONVENCIÓN SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE NACIONES UNIDAS (1947), COMO ADEMÁS LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS (DE 1961). LAS INMUNIDADES RECONOCIDAS A AGENTES DIPLOMÁTICOS SON REGULADAS POR LA CONVENCIÓN DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS, E INCLUYEN LA INMUNIDAD EN MATERIA PENAL, CIVIL Y ADMINISTRATIVA. LAS INMUNIDADES CON ORGANISMOS INTERNACIONALES SON DEFINIDAS EN LOS ACUERDOS FIRMADOS ENTRE LA ORGANIZACIÓN Y EL PAÍS. LA MAYORÍA INCLUYE PROTECCIÓN CONTRA CUALQUIER CLASE DE PROCESO JUDICIAL Y LA PROTECCIÓN CONTRA ARRESTO PERSONAL (ART. 4 Y 5 DE LA CONVENCIÓN SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE ONU)
EL SALVADOR HA RECONOCIDO PRIVILEGIOS E INMUNIDADES A ORGANISMOS INTERNACIONALES COMO LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA UNESCO (ACUERDO LEGISLATIVO NO. 843, DEL 16 DE FEBRERO DE 2000, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL NO. 49. TOMO 346, DEL 9 DE MARZO DEL 2000); EL COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONES (CIM) (ACUERDO CON EL GOBIERNO DE EL SALVADOR DE 1985), LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS (1947), ENTRE OTROS. OR LO TANTO EN LOS ASUNTOS EN LOS QUE SE VEAN INVOLUCRADOS  LOS SUJETOS Y COSAS  QUE SE ENCUENTRE PROTEGIDOS POR ESTA LEGISLACIÓN, LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES DEBERÁN DE ABSTENERSE DE CONOCER.
TAMBIÉN SE ABSTENDRÁ DE CONOCER SOBRE ASUNTOS QUE VERSEN SOBRE TRATADOS VIGENTES EN EL SALVADOR PERO QUE SE ENCUENTREN CIRCUNSCRITOS A LA JURISDICCIÓN DE OTRO ESTADO, PUESTO QUE YA EL TRATADO DEBERÁ ESTABLECER QUE EN CASO DE CONFLICTO, ANTE QUE TRIBUNAL SE HAN DE SOMETER, POR LO TANTO SI EL TRATADO ESTABLECE QUE SERÁ A LA JURISDICCIÓN DE OTRO ESTADO, LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES DE EL SALVADOR, DEBERÁN RESPETAR ESTA DISPOSICIÓN, ABSTENIÉNDOSE DE CONOCER.
EL ART. 22 DE ESTE CÓDIGO, NOS ESTABLECE, LOS OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE DEBERÁN CONOCER LOS TRIBUNALES CIVILES Y MERCANTILES, PERO SI EL ASUNTO SOBRE EL QUE VERSE EL LITIGIO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE ESOS SUPUESTOS, TAMBIÉN DEBERÁ DE ABSTENERSE DE CONOCER.
EXAMEN DE LA FALTA DE JURISDICCIÓN
ART. 24.- PRESENTADA LA DEMANDA, EL TRIBUNAL EXAMINARA SU JURISDICCIÓN Y SI, ENTIENDE QUE CARECE  DE ELLA, LA DECLARARA IMPROPONIBLE Y PONDRÁ FINA AL PROCESO.
SI TAL EFECTO ES ADVERTIDO HASTA EN ETAPAS PROCESALES POSTERIORES, SEA DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, LA ABSTENCIÓN SE ACORDARA PREVIA CITA DE TODAS LAS PARTES PERSONADAS DENTRO DE LA AUDIENCIA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, CON SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO; SIN EMBARGO CUANDO LA PARTE NO LA HUBIERE PEDIDO EN SU PRIMERA INTERVENCIÓN, LA ALEGACIÓN NO SURTIRÁ EL EFECTO SUSPENSIVO A QUE SE HA HECHO REFERENCIA. 
JAIME GUASP DEFINE LA DEMANDA COMO EL “ACTO TÍPICO Y ORDINARIO DE INICIACIÓN PROCESAL, O DICHO CON MÁS EXTENSIÓN, AQUELLA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE UNA PARTE POR LA CUAL ESTA SOLICITA QUE SE LE DÉ VIDA A UN PROCESO Y QUE COMIENCE SU TRAMITACIÓN”
. 
DEVIS ECHANDIA- DEFINE LA DEMANDA COMO “UN ACTO DE DECLARACIÓN DE VOLUNTAD, INTRODUCTIVO Y DE POSTULACIÓN, QUE SIRVE DE INSTRUMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN Y LA FORMULACIÓN DE LA PRETENSIÓN, CON EL FIN DE OBTENER LA APLICACIÓN DE LA VOLUNTAD CONCRETA DE LA LEY, POR UNA SENTENCIA FAVORABLE Y MEDIANTE UN PROCESO, EN UN CASO DETERMINADO
. 
PARA QUE ESTA SEA ADMITIDA DEBE CUMPLIR CON UNA SERIE DE REQUISITOS; LOS REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA DEMANDA SON DE DOS CLASES: DE FORMA Y DE FONDO, QUE SON LOS ASPECTOS QUE DEBE ANALIZAR EL TRIBUNAL PARA ADMITIR LA DEMANDA.
· REQUISITOS DE FONDO. TIENEN QUE VER CON INFORMACIÓN DE MAYOR RELEVANCIA JURÍDICA, HASTA EL GRADO QUE DE OMITIRSE IMPOSIBILITA LA CONTINUACIÓN DEL PROCESO, DEBIENDO RECHAZAR LA DEMANDA EL JUZGADOR. ENTRE LOS REQUISITOS DE FONDO SE ENCUENTRAN:
A-. LA RELACIÓN O NARRACIÓN DE LOS HECHOS;
B-. LA LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA Y PASIVA;
C-. COMPETENCIA DEL JUEZ;
D-. PRUEBA DEL DERECHO A REPRESENTAR AL DEMANDANTE, SI SE DEMANDA A NOMBRE DE OTRO.
· REQUISITOS DE FORMA: SE REFIEREN A LA INFORMACIÓN GENERAL PROPORCIONADA AL JUZGADOR, TALES COMO:
A-. EL IDIOMA UTILIZADO,
B-. JUZGADO AL QUE SE DIRIGE,
C-. REDACCIÓN DE LA DEMANDA, CON LOS DETALLES EXIGIDOS POR LA LEY PROCESAL;
D-. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA EN DEBIDA FORMA;
E-. ANEXOS EXIGIDOS EN LA LEY.
JURISDICCIÓN ES EN UN SENTIDO ESTRICTO, LA FUNCIÓN PUBLICA DE ADMINISTRAR JUSTICIA EMANADA DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y EJERCIDA POR UN ÓRGANO ESPECIAL
.
 LA IMPROPONIBILIDAD DE LA DEMANDA ES EVITAR EL DISPENDIO INÚTIL DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SE ADVIERTE LA CONVENIENCIA DE PODER RECHAZAR LA DEMANDA EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, DADO QUE ES POSIBLE QUE LA PRETENSIÓN ENTRAÑE VICIOS O DEFECTOS OCULTOS LOS CUALES NO PUDIERON SER ADVERTIDOS POR EL JUEZ AL MOMENTO DE EXAMINAR LA PROPONIBILIDAD DE LA DEMANDA EN CUANTO A LA JURISDICCIÓN. HAY QUE CONSIDERAR QUE AL DECLARAR IMPROPONIBLE UNA DEMANDA SE ESTA AFECTANDO AL DERECHO MATERIAL Y QUE SI ES POR FALTA DE JURISDICCIÓN SE PODRÍA ALEGAR UNA EXCEPCIÓN DILATORIA, LA CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y LA SCCSJ, CONFORME A LO SIGUIENTE SE CONSIDERA QUE “(…) LO PROPONIBLE O IMPROPONIBLE SERÁ CALIFICADO TANTO PARA LA FORMA COMO PARA EL FONDO DE LO PRETENDIDO. ES IMPORTANTE ACLARAR QUE DENTRO DE LA IMPROPONIBILIDAD QUE VAN INCORPORADAS LAS DIFERENTES FIGURAS QUE ACTUALMENTE RECONOCEN COMO INADMISIBILIDAD, PROCEDENCIA E INEPTITUD, PUESTO QUE LOS TRES, EN PURIDAD, CONSTITUYEN UN RECHAZO DE LA DEMANDA”
. PERO LA IMPROPONIBILIDAD NOS PUEDE LLEVAR A LA COSA JUZGADA, YA QUE NOS ESTABLECE QUE LE PONDRÁ FIN AL PROCESO, LO QUE SE CONSIDERA COMO UNA MEDIDA MUY DRÁSTICA, YA QUE EL ERROR EN LA JURISDICCIÓN ES UN ERROR QUE SE PUEDE SANEAR Y NO NECESARIAMENTE TIENE QUE PONERLE FIN AL PROCESO.
SI LA FALTA DE JURISDICCIÓN ES ADVERTIDA EN ETAPAS PROCESALES POSTERIORES AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA YA SEA POR QUE EL JUEZ ANTE QUIEN FUE PRESENTADA O ALEGADA POR LAS PARTES, EL PROCESO SE SUSPENDERÁ Y SE NOTIFICARA A LAS PARTES INTERESADAS PARA REALIZAR UNA AUDIENCIA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, PERO SI LA PARTE NO LA HUBIERE PEDIDO EN SU PRIMERA INTERVENCIÓN, ESTA NO TENDRÁ EL EFECTO SUSPENSIVO QUE SE MENCIONA, POR QUE SI NO LO HIZO EL PROCESO HA SEGUIDO SU CURSO NORMAL, POR LO TANTO NO SE PUEDE SUSPENDER EL PROCESO.
EFECTOS DE LA DENUNCIA DE JURISDICCIÓN
ART. 25.- LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PRODUCIDA POR LA ALEGACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN NO OBSTARÁ A QUE EL TRIBUNAL QUE CONOCE DE LA PRETENSIÓN PRACTIQUE,  A  INSTANCIA  DE  PARTE,  CUALQUIER  ACTUACIÓN  DE  ASEGURAMIENTO  DE PRUEBA  Y  ADOPTE  LAS  MEDIDAS  CAUTELARES  QUE  CONSIDERE  NECESARIAS  PARA  EVITAR PERJUICIOS  IRREPARABLES  QUE  PUDIERE  OCASIONARLE  AL  DEMANDANTE  LA  SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
SI SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR QUE SE HA ALEGADO LA FALTA DE JURISDICCIÓN, LAS PARTES PODRÁN SOLICITAR AL JUEZ, LA PRUEBA ANTICIPADA, PUEDE ENTENDERSE POR PRUEBA ANTICIPADA AQUELLA PRODUCIDA EN UNA FASE O ETAPA ANTERIOR A AQUELLA QUE HA PREVISTO ORDINARIAMENTE EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE. JUSTIFICADA POR SITUACIONES EXCEPCIONALES QUE PUEDEN AMENAZAR LA PRUEBA MISMA O SU CALIDAD, LA PRUEBA ANTICIPADA NO HACE SINO RECONOCER Y PLASMAR EN EL CASO PARTICULAR EL DERECHO A PROBAR QUE CORRESPONDE ESENCIALMENTE A LAS PARTES Y QUE ES PROPIO DEL DEBIDO PROCESO.
[]LOS ARTS. 328 Y 329 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, NOS ESTABLECE QUE PODRÁN EL DEMANDADO O DEMANDANTE O CUALQUIERA  DE LAS PARTES, PEDIR LA SOLICITUD DE ANTICIPO DE PRUEBA JUSTIFICANDO EL POR QUÉ DE ESTA PETICIÓN, QUE EN ESTE CASO ES POR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO Y QUE POR ESTA CAUSA SE PUEDE PEDIR ANTICIPO DE PRUEBA. ASÍ COMO TAMBIÉN LA APLICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, QUE ASEGUREN LA EFICACIA DEL PROCESO, O ASEGUREN LOS DERECHOS DE ALGUNA DE LAS PARTES, EL ART. 436 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES NOS DA UN CATALOGO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE PODRÁN SER APLICADAS.
CAPITULO SEGUNDO

COMPETENCIA Y PREJUDICIALIDAD

INDISPONIBILIDAD DE LA COMPETENCIA
ART. 26.- LA COMPETENCIA COMO NORMA GENERAL ES INDISPONIBLE, EXCEPTO EN RAZÓN DEL TERRITORIO CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN ESTE CÓDIGO.
LA COMPETENCIA, ES UNA MEDIDA DE JURISDICCIÓN, TODOS LOS JUECES TIENEN JURISDICCIÓN PERO NO TODOS TIENEN COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN DETERMINADO ASUNTO UN JUEZ COMPETENTE ES AL MISMO TIEMPO UN JUEZ CON JURISDICCIÓN, PERO UN JUEZ INCOMPETENTE ES UN JUEZ CON JURISDICCIÓN Y SIN COMPETENCIA.
LA COMPETENCIA SE EJERCE CIRCUNSCRIBIÉNDOSE AL TERRITORIO SEÑALADO A CADA TRIBUNAL O JUZGADO Y NO PODRÁ EJERCERSE FUERA DE SUS LÍMITES, ES DECIR, QUE CADA TRIBUNAL SÓLO EJERCE SUS ATRIBUCIONES SOBRE LAS PERSONAS Y COSAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE SUS LÍMITES TERRITORIALES SIN PODER INVADIR LOS QUE CORRESPONDEN A OTROS TRIBUNALES.
UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA COMPETENCIA ES LA IMPRORROGABILIDAD, PERO A TODA REGLA GENERAL HAY UNA EXCEPCIÓN Y ESTA ES POR RAZÓN DEL TERRITORIO EN MATERIA TERRITORIAL LA COMPETENCIA SIEMPRE ES PRORROGABLE Y SE DETERMINA POR LA RELACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA UN SUJETO DETERMINADO O UNA DETERMINADA COSA EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LA JURISDICCIÓN SOBRE EL TERRITORIO DEL ESTADO; ENTONCES EL FIN DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL, SOBRE TODO, ES SERVIR AL INTERÉS PRIVADO DE LAS PARTES, EN CUANTO HACE MÁS FÁCIL Y MÁS ÁGIL QUE UNA CAUSA LA SIGAN DONDE LES RESULTE MÁS CÓMODO DE ESTA MANERA LA LEY AL ESTABLECER LOS CRITERIOS QUE REGULAN LA COMPETENCIA TERRITORIAL, HA ATENDIDO, MÁS QUE TODO, AL INTERÉS DE LAS PARTES Y EN PARTICULAR AL INTERÉS DEL DEMANDADO, QUIEN DEBIENDO SUFRIR LOS EFECTOS DE LA INICIATIVA DEL ACTOR, SE ENCUENTRA EN CONDICIONES MENOS FAVORABLES QUE ESTE.
CHIOVENDA DICE QUE: “EN UN SENTIDO SE LLAMA COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL EL CONJUNTO DE LAS CAUSAS EN QUE PUEDE EJERCER, SEGÚN LA LEY, SU JURISDICCIÓN; Y, EN OTRO, SE ENTIENDE POR COMPETENCIA ESTA FACULTAD DEL TRIBUNAL CONSIDERADA EN LOS LÍMITES EN QUE LE ES ATRIBUIDA
.
COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN PLENO
ART. 27.- LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN PLENO CONOCERÁ:
1°)  DE  LAS  ABSTENCIONES Y  RECUSACIONES  CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTE CÓDIGO;
2°) DEL RECURSO DE CASACIÓN CUANDO LA SALA DE LO CIVIL HA CONOCIDO EN  APELACIÓN, CON  EXCLUSIÓN DE LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN DICHA SALA; 
3°)  DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA; Y 
4º)  DE LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DETERMINEN LAS LEYES.
EL ART. 50 DE LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL NOS ESPECIFICA QUE ES UNA CORTE EN PLENO Y LITERALMENTE NOS DICE QUE: LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN PLENO, O CORTE PLENA, ESTARÁ FORMADA POR TODOS LOS MAGISTRADOS QUE LA CONFORMAN, Y PARA PODER DELIBERAR Y RESOLVER DEBERÁ INTEGRARSE POR EL PRESIDENTE O QUIEN HAGA SUS VECES Y SIETE MAGISTRADOS POR LO MENOS; PARA QUE HAYA RESOLUCIÓN SE NECESITA EL NÚMERO MÍNIMO DE OCHO VOTOS CONFORMES, Y EN CASO DE EMPATE EL VOTO DEL PRESIDENTE SERÁ DE CALIDAD. 
EL ART. 51 EN SU NUMERAL TERCERO NOS DICE QUE:.- SON ATRIBUCIONES DE LA CORTE PLENA LAS SIGUIENTES:  
9ª) CONOCER DE LAS RECUSACIONES, IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS DE LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LA CORTE Y DE LOS CONJUECES, EN SU CASO; Y DE LAS PROPUESTAS POR LOS CONJUECES DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA PARA NO ACEPTAR EL CARGO; 
15ª) CONOCER DEL RECURSO DE CASACIÓN DE LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS PRONUNCIADAS POR LAS SALAS, EN LOS CASOS QUE DETERMINA LA CONSTITUCIÓN Y DEMÁS LEYES…
EN EL CASO DE LAS DESCRIPCIONES QUE NOS DA LA FRACCIÓN 19ª PODEMOS DECIR QUE ES PARTE DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA, QUE COMO SABEMOS LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA, PUEDEN SER POSITIVA O NEGATIVA. LA POSITIVA, EXISTE CUANDO LOS JUECES PRETENDEN QUE EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO DE QUE SE TRATA LES PERTENECE. LA NEGATIVA, POR EL CONTRARIO, APRECIA QUE NO LES CORRESPONDE CONOCER
.
COMPETENCIA DE LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ART. 28.- LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CONOCERÁ
1º)  DE LOS PROCESOS DE EXEQUÁTUR;
2º)  DEL RECURSO DE CASACIÓN
3º) DEL RECURSO DE APELACIÓN CUANDO LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA HAYAN CONOCIDO EN PRIMERA INSTANCIA
4º ) DE LA REVISIÓN DE SENTENCIAS FIRMES; Y 
5º)  DE LAS DEMÁS COSAS QUE DETERMINEN LAS LEYES.
ES IMPORTANTE PARA COMENZAR EL ESTUDIO DEL ARTICULO ANTERIOR HACER UNA BREVE RESEÑA DE LA COMPETENCIA, O MAS BIEN, DE LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA Y TRATAR DE DESENTRAÑAR O DE ENTENDER A CUAL O A CUALES CRITERIOS DE COMPETENCIA OBEDECE LA CLASIFICACIÓN DEL ARTICULO 28  PR. C.
EN EL ENTENDIDO QUE SON CUATRO LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA QUE TRADICIONALMENTE SE UTILIZAN COMO LO SON LA CUANTÍA, EL GRADO, EL TERRITORIO, Y LA MATERIA, SE PUEDE EXTRAE QUE EN CUANTO A LA MATERIA( QUE EN ESTE CASO ES CIVIL) ES EL CRITERIO DE COMPETENCIA QUE ES EL QUE SE DEBE DE TENER EN CUENTA, PUESTO QUE COMO BIEN LO VEMOS- Y ES DE SENTIDO COMÚN-  ESTAMOS TRATANDO SOBRE COMPETENCIA DE LA CÁMARA DE LO CIVIL, AHORA BIEN DE ESTA AFIRMACIÓN  NACE LA  INTERROGANTE , ¿EN RAZÓN DEL GRADO ES UN CRITERIO DE COMPETENCIA EL CUAL DEBEMOS TENER EN CUENTA EN  RELACIÓN A ESTE ARTICULO?  
PUES EN MI OPINIÓN ES CLARO QUE SI PUES COMO VEMOS EL ARTICULO DEL CUAL ESTAMOS TRATANDO, EN SU EPÍGRAFE SE REFIERE A LA COMPETENCIA DE LA CÁMARA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y NOS ENUMERA CUALES SON LOS PROCESOS Y RECURSO  DE LOS CUALES VA A CONOCER, NO PUDIENDO EXCEDER MAS HAYA DE LA COMPETENCIA QUE LA LEY LE DA, EN SEGUNDA INSTANCIA 
· EXEQUÁTUR: AHORA BIEN EL EXEQUÁTUR
, SEGÚN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y QUE A REGIDO EL PROCESO CIVIL HASTA LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTE CÓDIGO, EL EXEQUÁTUR ES UN DOCUMENTO POR EL POR EL CUAL SE LE OTORGA PERMISO POR PARTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A  LOS JUECES PARA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN NACIONES EXTRANJERAS.
· CASACIÓN: EL RECURSO DE CASACIÓN ES UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS (NORMALMENTE) DICTADAS EN APELACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE SOMETEN AL CONOCIMIENTO DE UN TRIBUNAL SUPERIOR, A FIN DE QUE POR EL MISMO SEA EXAMINADA LA APLICACIÓN DEL DERECHO OBJETIVO EFECTUADA POR EL MISMO Y SU ACTUACIÓN PROCESAL
.
LA LEY DE CASACIÓN  EXPRESAMENTE NOS HA DEFINIDO DE UNA FORMA  CONCRETA, LOS CASOS EN LOS QUE PROCEDE PRESENTAR ESTE RECURSO.
SE INDICAN LAS DOS ESPECIES FUNDAMENTALES DEL RECURSO DE CASACIÓN CONOCIDA EN NUESTRO DERECHO. CUANDO SIRVE PARA PROVOCAR UN EXAMEN DE LA LABOR DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE FORMAS JURÍDICAS QUE EL TRIBUNAL DE INSTANCIA EFECTÚA PARA PROFERIR SU FALLO, SE LLAMA RECURSO DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN DE LEY O DE DOCTRINA LEGAL, Y SI SU FIN ES PROVOCAR UN CONTROL DE LA REGULARIDAD DE LA ACTUACIÓN PROCESAL, ES DECIR, DE LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS PROCESALES A LAS QUE HAN DE ACOMODAR SU CONDUCTA LOS TRIBUNALES, LA LEY LE DA ENTONCES EL NOMBRE DE RECURSO DE CASACIÓN POR QUEBRANTAMIENTO DE LAS FORMAS ESENCIALES DEL JUICIO. AL LADO DE ESTAS DOS MANIFESTACIONES DEL RECURSO DE CASACIÓN, SE, REGULA EN LA LEY UNA TERCERA CONTRA LOS LAUDOS DE LOS AMIGABLES COMPONEDORES.
· APELACIÓN
- CONCEPTO Y FINALIDAD DE LA APELACIÓN. EL RECURSO DE APELACIÓN (HISTÓRICAMENTE LLAMADO DE ALZADA) PERSIGUE SOMETER A EXAMEN DE UN TRIBUNA SUPERIOR LA SENTENCIA DICTADA EN PRIMERA INSTANCIA, CUANDO LA PARTE ESTIME QUE LE PRODUCE UN PERJUICIO (GRAVAMEN O AGRAVIO), SEGÚN LAS PETICIONES QUE EN TAL INSTANCIA FORMULARA
.
LA APELACIÓN ES EL RECURSO POR MEDIO DEL CUAL EL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA, REVOCA O MODIFICA, A SOLICITUD DE PARTE AGRAVIADA, LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN LA DE PRIMERA INSTANCIA
.
SEGÚN DR. RENÉ PADILLA Y VELASCO
, EXISTEN RAZONES POR LAS CUALES SE HA INTRODUCIDO EL RECURSO DE APELACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO SALVADOREÑO, NO DEBEMOS OLVIDAR QUE EL RECURSO DE APELACIÓN TIENE TAMBIÉN SUS EFECTOS, QUE ALGUNOS CLASIFICAN DE MUCHAS MANERAS DESDE DEVOLUTIVOS, HASTA SUSPENSIVOS, QUE SON LOS MAS COMUNES PASANDO POR DIFERIDOS, INMEDIATOS, SUBSIDIARIOS
.
EL RECURSO DE APELACIÓN DEBERÁ HACERSE VALER POR ESCRITO ANTE EL PROPIO JUEZ QUE PRONUNCIÓ LA SENTENCIA IMPUGNADA, EXPRESÁNDOSE EN EL PROPIO ESCRITO LOS AGRAVIOS QUE SE CONSIDEREN CAUSADOS EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.
· EFECTOS EN LOS QUE PUEDE SER ACEPTADA LA APELACIÓN: POR OTRA PARTE LA APELACIÓN PUEDE SER ADMITIDA EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, O EN EL DEVOLUTIVO Y SUSPENSIVO, ESTO SIGNIFICA QUE CUANDO SE ADMITE DICHO RECURSO EN EL PRIMERO DE LOS EFECTOS MENCIONADOS, EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO CONTINÚA POR SUS DEMÁS TRÁMITES, ESTANDO EN POSIBILIDADES DE INCLUSO SER EJECUTADA LA SENTENCIA QUE SE HAYA DICTADO, ESTO EN CASO DE SER SENTENCIA DEFINITIVA LA RESOLUCIÓN APELADA, SI SE TRATA DE UN AUTO O DE UNA INTERLOCUTORIA EL JUICIO SIGUE POR SUS TRÁMITES SIN SUSPENDERSE SURTIÉNDOSE POR CONSIGUIENTE TODOS LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA.
EN EL CASO DEL EFECTO DEVOLUTIVO Y SUSPENSIVO, EL JUICIO QUEDA, COMO SU NOMBRE LO INDICA EN SUSPENSO HASTA EN TANTO SEA RESUELTA LA APELACIÓN, ES DECIR, SÓLO SE ACTÚA EN LA SEGUNDA INSTANCIA, Y POR LO QUE SE REFIERE A LA PRIMERA, EL JUEZ ESPERARÁ HASTA RECIBIR LAS CONSTANCIAS DE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACATANDO EL FALLO QUE SEA DICTADO
.
· REVISIÓN: RECURSO EXTRAORDINARIO, PARA RECTIFICAR UNA SENTENCIA FIRME, ANTE PRUEBAS QUE REVELAN EL ERROR PADECIDO
.
RECURSO  DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO QUE SE DA CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS O FIRMES DICTADAS SOBRE HECHOS FALSOS
.
COMPETENCIA DE LA CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA
ART. 29.- LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA CONOCERÁN:
1º)   DEL RECURSO DE APELACIÓN;
2º)  DE LAS DEMANDAS CONTRA EL ESTADO;
3º)  DE LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DETERMINEN LAS LEYES.
LA COMPETENCIA INCLUYE PRINCIPALMENTE EL EXAMEN DE LOS CRITERIOS QUE SIRVEN PARA DETERMINARLA, ESTA DETERMINACIÓN PUEDE FUNDARSE EN UN CRITERIO OBJETIVO, TERRITORIAL O  FUNCIONAL. EL CRITERIO OBJETIVO TOMA COMO BASE EL VALOR DE LO  RECLAMADO O LA MATERIA.
LA COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO ES UNA CONSECUENCIA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS TRIBUNALES SEÑALANDO LAS DEMARCACIONES JUDICIALES.
LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA FUNCIÓN CORRESPONDE A QUE SI BIEN EL JUEZ O  TRIBUNAL OBJETIVA Y TERRITORIALMENTE COMPETENTE RESUELVE POR LO GENERAL TODO EL PROCESO, A VECES, ESTA, LIMITADO A UNA FUNCIÓN. LA COMPETENCIA FUNCIONAL SE RELACIONA TAMBIÉN CON LA DIVERSIDAD  DE INSTANCIAS Y RECURSOS JUDICIALES, BASADA ACTUALMENTE EN UNA ORGANIZACIÓN JERARQUIZADA DE LOS TRIBUNALES.
LA CONEXIDAD SE ESTIMA POR ALGUNOS TRATADISTAS COMO OTRO CRITERIO PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA, AUNQUE PARA OTROS ES SOLO UN MERO ACCIDENTE QUE PUEDE MODIFICAR A LOS DEMÁS
.
EN ESTE APARTADO LO MAS RELEVANTE DE MENCIONAR, SERIA AQUELLAS DEMANDAS, QUE SON INTERPUESTAS Y CUYA PARTE DEMANDADA ES EL ESTADO PERO ASÍ TAMBIÉN ES RELEVANTE MENCIONAR LO REFERENTE A LA EXCLUSIVIDAD DE LA COMPETENCIA, AL REFERIRNOS A ESTE PUNTO ES NECESARIO ESTABLECER EL PORQUE DE APLICAR ESTE CRITERIO PARA EL DESARROLLO DE ESTE APARTADO.
EN PRIMER LUGAR COMO PODEMOS VER LA COMPETENCIA EN ESTE NUEVO CÓDIGO TIENE UNA DELIMITACIÓN MUY ESPECIAL – CON EXCEPCIÓN DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL LA CUAL ES PRORROGABLE- PERO EN CUANTO A LA COMPETENCIA DE LAS CÁMARAS Y DE LA SALA DE LO CIVIL LA NUEVA LEGISLACIÓN A SIDO MUY EXPRESA AL REFERIRSE A LA COMPETENCIA DE CADA UNA, ASÍ COMO TAMBIÉN  DE LOS TRIBUNALES DE MENOR  CUANTÍA DE LOS CUALES HABLAREMOS MAS ADELANTE, EN CUANTO A ESTE PUNTO, LA LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ESTA FECHA, EN EL ARTICULO 49 REGULABA QUE LAS DEMANDAS CONTRA EL ESTADO IBAN A SER TRAMITAS EN LAS CÁMARA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO QUE CONOCERÁN EN PRIMERA INSTANCIA, PERO LAS DEMANDAS CONTRA LOS MUNICIPIOS Y OTROS ENTES DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO IBAN A SER DEMANDADOS EN LOS TRIBUNALES COMUNES, LO CUAL EL ARTICULO EN COMENTO YA NO HACE ESTE TIPO DE DISTINCIONES
COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
ART. 30.-  LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA CONOCERÁN:
1º)  DEL PROCESO COMÚN;
2º) DE LOS PROCESOS ESPECIALES REGULADOS EN ESTE CÓDIGO, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO PARA EL PROCESO MONITORIO;
3º)  DE LA EJECUCIÓN FORZOSA, CONFORME A LO PREVISTO ES ESTE CÓDIGO;
4º)  DE LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DETERMINEN LAS LEYES DE LA REPÚBLICA.
ASÍ MISMO CONOCERÁN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LOS PROCESOS ABREVIADOS Y DE LOS MONITORIOS QUE SE SUCINTEN EN AQUELLAS CIRCUNSCRIPCIONES DONDE NO EXISTA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MENOR CUANTÍA.
ES DE ESPECIA CUIDADO OBSERVAR EN ESTE ARTICULO DOS SINGULARIDADES ESPECIALES, UN AL HABLAR DEL PROCESO COMÚN, Y OTRA DE INTRODUCIR LO QUE SE CONOCE COMO PROCESO MONITORIO.
VEAMOS PUES, LA PRIMERA DE ESTAS SINGULARIDADES PARA ENTENDER MEJOR LO QUE ES UN PROCESO COMÚN, ES NECESARIO ATERRIZAR EN QUE NUESTRO CÓDIGO PROCESAL CIVIL ACTUAL REGULA YA ESTA FIGURA- NO CON LA NOVEDAD DEL NUEVO CÓDIGO NI TAN EXPRESAMENTE- PERO PARA ELLO BASTA, A MI CRITERIO, LEER EL ARTÍCULO 9 PR. CV. EL CUAL ESTABLECE QUE: “EL JUICIO SE DIVIDE TAMBIÉN EN ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO. ORDINARIO ES AQUEL EN QUE SE OBSERVAN EN TODA SU PLENITUD LAS SOLEMNIDADES Y TRÁMITES DE DERECHO. EXTRAORDINARIO SE DICE AQUEL EN EL QUE SE PROCEDE CON MAS BREVEDAD Y CON TRAMITES MAS SENCILLOS”  A MI CRITERIO EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE HASTA ESTA FECHA, NO ES TAN EXPRESO EN CUANTO A CALIFICAR DE COMÚN UN PROCESO, PERO, SE PUEDE EXTRAER DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO QUE EL PROCESO COMÚN ES EL MISMO QUE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE A ESTA FECHA CLASIFICA O CALIFICA COMO ORDINARIO AHORA BIEN EXISTE UNA NOVEDAD  EN CUANTO AL PROCESO MONITORIO EL CUAL TRATAREMOS A CONTINUACIÓN.
· PROCESO MONITORIO: ES DESCONOCIDO POR EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL ES UNA NOVEDAD -POR ASÍ DECIRLE- EN EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL. ENTENDAMOS PUES PROCESO MONITORIO  EL QUE OBTIENE O PRETENDE POR MEDIO DE UNILATERAL ACTUACIÓN JURISDICCIONAL UN TITULO EJECUTIVO PARA UNA ULTERIOR EFECTIVIDAD.
 
- PROCEDIMIENTO MONITORIO: DENOMINASE ASÍ, EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL ITALIANO, EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO (V.) QUE NO REQUIERE UN PROCESO PREVIO DE COGNICIÓN Y ENCAMINADO A PROPORCIONAR AL ACREEDOR EL TÍTULO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN. ESTA EXPRESIÓN HA SIDO RECOGIDA POR LA DOCTRINA DE DIVERSOS PAÍSES
.
POR SU PARTE, DON JUAN PABLE CORREA DELCASSO EN SU OBRA “EL PROCESO MONITORIO DEFINE ESTE: COMO UN PROCESO ESPECIAL, PLENARIO, RÁPIDO, QUE TIENDE MEDIANTE LA ADVERTENCIA DE LA INICIATIVA DEL CONTRADICTOR, A LA RÁPIDA CREACIÓN DE UN TITULO EJECUTIVO CON EFECTO DE COSA JUZGADA, EN AQUELLOS CASOS QUE DETERMINA LA LEY
.
· CARACTERÍSTICAS
· AUSENCIA DE AUDIENCIA  INMEDIATA DEL DEUDOR
· LA POSIBILIDAD DE PRESENTACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTO PRIVADO EN QUE CONSTE LA DEUDA
· SENCILLEZ
· CELERIDAD
PODEMOS EXTRAER UNA CLASIFICACIÓN CON RESPECTO AL PROCESO MONITORIO LAS CUALES SON BÁSICAMENTE DOS:
· EL PROCESO MONITORIO POR DEUDAS EN DINERO
· EL PROCESO MONITORIO ARA DEUDAS DE HACER Y NO HACER O DAR UNA COSA DETERMINADA
.
DESDE NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE VISTA ESTA DEMÁS HACER ESTE TIPO DE SEPARACIÓN PUESTO QUE CUALQUIERA QUE SEA EL TIPO DE LA OBLIGACIÓN O DE LA DEUDA, RESULTA UN GRAVAMEN PARA UNA DE LAS PARTES LO CUAL SIEMPRE DESEMBOCA EN UN ESFUERZO PECUNIARIO.
· DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE EL PROCESO MONITORIO, EJECUTIVO Y ABREVIADO
- PROCESO MONITORIO Y EJECUTIVO: EN CUANTO A LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN DE CUMPLIR PARA PODER TENER ACCESO AL MISMO, EN EL PROCESO MONITORIO ES SUFICIENTE UNA SIMPLE SOLICITUD, EN CAMBIO EN EL PROCESO EJECUTIVO ES NECESARIO ENTABLAR UNA DEMANDA CON LOS REQUISITOS DEL PROCESO ORDINARIO, COMO TAMBIÉN SE REQUIERE LA EXISTENCIA DE UN DOCUMENTO, CUYA FUERZA EJECUTIVA, PERMITA RECLAMAR EL PAGO DE UNA DEUDA.
- PROCESO MONITORIO Y ABREVIADO: LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE ESTOS DOS PROCESOS ES QUE EN EL ABREVIADO EL JUEZ ESTA OBLIGADO A PRONUNCIAR SENTENCIA INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE CONCLUIDOS LOS DEBATES Y ALEGACIONES FINALES DE LA AUDIENCIA; Y EN EL PROCESO MONITORIO NO SE DA LA AUDIENCIA DE DEBATES Y ALEGACIONES, POR LO QUE EL JUEZ DICTA SENTENCIA EN OTRO MOMENTO PROCESAL
. 
- JUICIO EJECUTIVO: POR LA ÍNDOLE DE LA ACCIÓN, EN PRIMER TÉRMINO, Y OPUESTO AL JUICIO DECLARATIVO  AQUEL EN QUE, SIN DILUCIDAR EL FONDO DEL ASUNTO, SE PRETENDE LA EFECTIVIDAD DE UN TÍTULO CON FUERZA DE EJECUTORIO
.
COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE MENOR CUANTÍA
ART. 31.- LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE MENOR CUANTÍA CONOCERÁN:
1°)  DEL PROCESO ABREVIADO;
2°)  DE LOS PROCESOS MONITORIOS;
3°)  DE LA EJECUCIÓN FORZOSA, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE CÓDIGO; Y
4°)  DE LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DETERMINEN LAS LEYES.
· EL PROCESO ABREVIADO: PARA ALGUNOS EN ESTE TIPO DE PROCESOS SE DEBE CONOCER DE  ASUNTOS CONTENCIOSOS COMO EL RETRACTO, TITULO SUPLETORIOS, PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Y RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES, EXPROPIACIÓN, TERCERÍA, IMPUGNACIÓN DE ACTO. 
ES NECESARIO DECIR QUE LOS PROCESOS MONITORIOS SON UNA NOVEDAD EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO, COMO YA LO HEMOS EXPRESADO ANTERIORMENTE, PERO CABE DECIR QUE  HEMOS ESTABLECIDO UNA DIFERENCIA MUY GENERAL DE ESTE PROCESO CON EL PROCESO MONITORIO POR RAZÓN DE LA NOVEDAD DE ESTE PROCESO A LA CUAL YA NOS HEMOS REFERIDO.  ESA DIFERENCIA LA HEMOS ESTABLECIDO  EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS.
LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE ESTOS DOS PROCESOS ES QUE EN EL ABREVIADO EL JUEZ ESTA OBLIGADO A PRONUNCIAR SENTENCIA INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE CONCLUIDOS LOS DEBATES Y ALEGACIONES FINALES DE LA AUDIENCIA; Y EN EL PROCESO MONITORIO NO SE DA LA AUDIENCIA DE DEBATES Y ALEGACIONES, POR LO QUE EL JUEZ DICTA SENTENCIA EN OTRO MOMENTO PROCESAL
 DE ESTA DIFERENCIA A SIMPLE VISTA PARECERÍA DECIRNOS  QUE DE LA FORMA COMO SE DESARROLLA ESTE PROCESO VIOLENTARÍA ALGUNOS DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO, COMO EL DE CONTRADICCIÓN POR EJEMPLO, AL DECIR QUE,   EN ESTE TIPO DE PROCESOS EL JUEZ NO DICTA LA SENTENCIA LUEGO DE HABER ESCUCHADO A LAS DOS PARTES. ESTE ES UN PUNTO QUE REQUIERE DE MUCHO ANÁLISIS Y ESTUDIO A NUESTRA CONTRADICCIÓN PUES ABRÍA QUE ESTUDIAR, HASTA DONDE ESTE PROCESO, NO TRASPASA LOS LIMITES Y SE VUELVE DE UN PROCESO EN EL QUE SE BUSCA HACER JUSTICIA, A VALERSE DE EL PARA HACER INJUSTICIAS.
EN CUANTO A LA EJECUCIÓN FORZOSA ES NECESARIO ESTABLECER QUE LA EJECUCIÓN FORZOSA SE DIFERENCIA DEL JUICIO EJECUTIVO  ESTA ES EL RESULTADO DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA PARTE QUE A SIDO CONDENADA, VEMOS PUES, EL ACTUAL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN ART. 441 NOS BRINDA UNA PANORÁMICA DE LOS QUE ES A EJECUCIÓN FORZOSA AL ESTABLECERNOS QUE LOS JUECES QUE CONOCIERON EN PRIMERA INSTANCIA DEBERÁN EJECUTAR ALAS SENTENCIAS, A SIMPLE VISTA ESTO NO SE REVISTE DE MAYOR IMPORTANCIA, PERO PODEMOS EXTRAER DE ESTE ARTICULO, UN ELEMENTO MUY IMPORTANTE QUE RESPALDA ESTA AFIRMACIÓN, Y ES LA COERCIÓN, PUESTO QUE AL HABLAR DE EJECUTAR ESTAMOS REFIRIÉNDONOS A HACER CUMPLIR LO ESTABLECIDO POR EL JUEZ EN UNA SENTENCIA DEFINITIVA, NO DEJANDO OPCIÓN AL CONDENADO DE CUMPLIR O NO ESTA SENTENCIA. Y LO REAFIRMA EN EL ARTICULO 443 DEL CITADO CUERPO DE LEYES, AL DECIR QUE… CUANDO LA PARTE CONDENADA NO  CUMPLE LA SENTENCIA DENTRO DE LOS TRES DÍAS, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA PROCEDERÁ A PETICIÓN DE ARTE A  HACERLA EJECUTAR PARA EFECTO DE CONOCER MEJOR LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE MENOR CUANTÍA DE LOS CUALES EL ARTICULO NOS HABLA, Y  QUE SERÁN LOS QUE CONOCERÁN, DE LO QUE ANTERIORMENTE HEMOS TRATADO DE EXPLICAR BREVEMENTE. SE MUESTRA EL DECRETO DE CREACIÓN DE ESTOS TRIBUNALES. 
ORGANO LEGISLATIVO
DECRETO NO. 705
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:
I. QUE PARA UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ES CONVENIENTE LA CREACIÓN DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA COMPETENTES PARA TRAMITAR PRIVATIVAMENTE ASUNTOS DE MENOR CUANTÍA.
II. QUE POR IGUAL RAZÓN ES PERTINENTE TRASLADAR A CIERTOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, LA COMPETENCIA DE ALGUNOS JUZGADOS DE PAZ PARA CONOCER ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES QUE NO EXCEDAN A DIEZ MIL COLONES, NI SEAN DE VALOR INDETERMINADO SUPERIOR A ESA SUMA;
III. QUE COMO MEDIDA DE BUEN GOBIERNO JUDICIAL, ES PROCEDENTE CONVERTIR EN JUZGADO DE MENOR CUANTÍA A LOS JUZGADOS DE HACIENDA, SIN PERJUICIO DE QUE LOS ÚLTIMOS TERMINEN LOS PROCESOS QUE ANTE ELLOS PENDEN:
POR TANTO, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y A INICIATIVA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
DECRETA:
ART. 1.- HABRÁ EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, DOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA QUE SE DENOMINARÁN: JUZGADOS PRIMERO DE MENOR CUANTÍA Y JUZGADO SEGUNDO DE MENOR CUANTÍA.-
LO ORDENADO EN EL ART. 153 DE LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL, LE SERÁ APLICABLE A ESOS JUZGADOS.
ART. 2.- LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE MENOR CUANTÍA CONOCERÁN EN PRIMERA INSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO TRIBUNAL DE LOS ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES QUE NO EXCEDAN DE VEINTICINCO MIL COLONES, NI SEAN DE VALOR INDETERMINADO SUPERIOR A ESA SUMA.
ART. 3.- LOS JUZGADOS CREADOS POR ESTE DECRETO CONOCERÁN EN JUICIO VERBAL, CUANDO LA SUMA QUE SE LITIGA NO EXCEDE DE DIEZ MIL COLONES NI SEA DE VALOR INDETERMINADO SUPERIOR A ESA SUMA Y PASANDO DE DICHA SUMAS CONOCERÁN EN JUICIO ESCRITO; TODO DE ACUERDO A LO PRESCRITO PARA ESTAS CLASES DE JUICIOS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS
MERCANTILES.
ART. 4- LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS PRONUNCIADAS EN LOS JUICIOS VERBALES SERÁN RECURRIBLES EN REVISIÓN Y LAS PRONUNCIADAS EN LOS JUICIOS ESCRITOS, LO SERÁN EN APELACIÓN.
ART. 5.- DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS ANTE EL JUEZ PRIMERO DE MENOR CUANTÍA CONOCERÁ LA CÁMARA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO Y DE LOS PLANTEADOS ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE MENOR CUANTÍA, CONOCERÁ LA CÁMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO.
ART. 6.- LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA COMPETENTES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA ANA, AHUACHAPÁN, SONSONATE, NUEVA SAN SALVADOR, COJUTEPEQUE, ZACATECOLUCA, SAN VICENTE, USULUTÁN, SAN MIGUEL, LA UNIÓN, APOPA, SAN MARCOS, MEJICANOS, SOYAPANGO Y DELGADO, CONOCERÁN PRIVATIVAMENTE, EN JUICIO VERBAL, DE LOS ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES QUE NO EXCEDAN DE DIEZ MIL COLONES, NI SEAN DE VALOR INDETERMINADO SUPERIOR A ESA SUMA.
CUANDO EN UN MUNICIPIO EXISTIEREN DOS O MÁS JUECES COMPETENTES SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO QUE ANTECEDE CONOCERÁ EL QUE PRIMERO PREVENGA.
LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS PRONUNCIADAS EN LOS JUICIOS VERBALES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, ADMITIRÁN RECURSO DE REVISIÓN PARA ANTE EL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CORRESPONDA SEGÚN LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL.
ART. 7.- LA COMPETENCIA ATRIBUIDAS EN EL ARTÍCULO PROCEDENTE A LOS JUZGADOS QUE EN EL SE CITAN, ES SIN PERJUICIO DE LA QUE ACTUALMENTE LES OTORGA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LA LEY DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES.
ART. 8.- EN LOS MUNICIPIOS NO COMPRENDIDOS EN LOS ARTS. 2 Y 6 ANTERIORES, CONTINUARÁN CONOCIENDO LOS JUECES DE PAZ CONFORME A LA CUANTÍA Y PROCEDIMIENTOS COMUNES.
ART. 9.- LOS PROCESOS COMENZADOS ANTES DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, EN LOS MUNICIPIOS COMPRENDIDOS EN LOS ARTS. 2 Y 6, CONTINUARÁN SIENDO TRAMITADOS ANTE EL JUZGADO DE QUE PENDAN, CONFORME A LAS LEYES SUSTANTIVAS Y DE PROCEDIMIENTOS CON QUE SE INICIARON Y AQUELLOS QUE ESTUVIEREN SIENDO CONOCIDOS POR UN TRIBUNAL SUPERIOR EN GRADO, UNA VEZ RESUELTOS, SE REMITIRÁN POR ÉSTE AL JUZGADO DE ORIGEN.-
ART. 10.- LOS ACTUALES JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE HACIENDA SE CONVIERTEN EN JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE MENOR CUANTÍA, RESPECTIVAMENTE, CON RESIDENCIA AMBOS EN SAN SALVADOR.
ART. 11.- LOS PROCESOS CIVILES Y PENALES EN TRÁMITE EN LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE HACIENDA, CONTINUARÁN SIENDO CONOCIDOS HASTA SU TERMINACIÓN, EN SU ORDEN, POR LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE MENOR CUANTÍA, CONFORME A LAS LEYES SUSTANTIVAS Y DE PROCEDIMIENTO CON QUE SE INICIARON.-
ART. 12.- LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA TOMARÁ LAS PROVIDENCIAS QUE FUERAN NECESARIAS PARA LA EFECTIVA APLICACIÓN DE ESTE DECRETO.
ART. 13.- QUEDAN DEROGADAS LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL Y DEMÁS LEYES Y PRECEPTOS LEGALES CONTENIDOS EN OTROS ORDENAMIENTOS, EN CUANTO CONTRADIGAN O SE OPONGAN A LO PRESCRITO EN ESTE DECRETO.-
ART. 14.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGENCIA EL DÍA UNO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PREVIA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL.-
COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PAZ
ART. 32.- LOS JUZGADOS DE PAZ CONOCERÁN DE LOS ACTOS DE CONCILIACIÓN, CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN ESTE CÓDIGO.
PARA EFECTO DE UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESTE ARTÍCULO, CABE ACLARAR QUE SE ENTIENDE POR JUZGADO DE PAZ.
LOS JUZGADOS DE PAZ SON ÓRGANOS UNIPERSONALES CON JURISDICCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL.
· CONCILIACIÓN: ES UN TÍPICO ACTO PROCESAL CELEBRADO ANTE EL TRIBUNAL DE LA CAUSA Y EXCEPCIONALMENTE EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, COMO LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL DERECHO LABORAL PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS COLECTIVOS
.
- CARACTERÍSTICA DE LA CONCILIACIÓN, NO SOLO LA CELEBRACIÓN DEL ACTO ANTE EL JUEZ, SINO TAMBIÉN LA POSICIÓN ACTIVA DEL ÓRGANO JUDICIAL EN LA REDACCIÓN DE LA FORMULA CONCILIATORIA. 
EN EL ARTICULO 164 PR. C. NOS ESTABLECE UNA DEFINICIÓN DE CONCILIACIÓN “ES UN ACTO PREPARATORIO PARA EL JUICIO, QUE TIENE POR OBJETO EVITAR EL PLEITO QUE ALGUNO QUIERE ENTABLAR, PROCURANDO QUE LAS PARTES SE AVENGAN, O QUE TRANSIJAN O COMPROMETAN EN ÁRBITROS O ARBITRADORES EL ASUNTO QUE DA MOTIVO A EL”. 
LA CONCILIACIÓN SE CELEBRARA ANTE CUALQUIER JUEZ DE PAZ, CON TAL QUE SEA COMPETENTE Y PARA CELEBRARLA BASTA LA PETICIÓN VERBAL ANTE EL JUEZ.
PARA LOS JUICIOS CONCILIATORIOS POR PRINCIPIO GENERAL TODOS LOS DÍAS SON ÚTILES  INCLUSO LOS FERIADOS.
COMPETENCIA TERRITORIAL
ART. 33.- SERÁ COMPETENTE POR RAZÓN DEL TERRITORIO, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES, EL TRIBUNAL DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO. SI NO TUVIERE DOMICILIO EN TERRITORIO NACIONAL, SERÁ COMPETENTE EL DE SU RESIDENCIA.
ASIMISMO ES COMPETENTE EL JUEZ A CUYA COMPETENCIA SE HAYAN SOMETIDO LAS PARTES POR INSTRUMENTOS FEHACIENTES.
CUANDO EL DEMANDADO NO TUVIERE DOMICILIO NI RESIDENCIA EN EL SALVADOR, PODRÁ SER DEMANDADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN EL DE SU ÚLTIMA RESIDENCIA EN ÉSTE Y, SI TAMPOCO PUDIERA DETERMINARSE ASÍ LA COMPETENCIA, EN LOS JUZGADOS CON COMPETENCIA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA.
SON CUATRO LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA QUE MÁS TRADICIONALMENTE SE OCUPAN -COMO YA LO MENCIONAMOS ANTES- AUNQUE DIVERSAS CORRIENTES MODERNAS HABLAN YA DE OTROS CRITERIOS. PERO EN PARTICULAR VAMOS A REFERIRNOS EN ESTE APARTADO AL CRITERIO DE COMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO, PARA LO CUAL HAREMOS UNA BREVE COMPARAR CON DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN DE LA QUE ESTA POR ENTRAR EN VIGENCIA Y DEJAR SIN NINGÚN EFECTO A ESTA.
PARTIMOS DE LA REGLA GENERAL, QUE LA COMPETENCIA ES IMPRORROGABLE, Y QUE ACTOR DEBE SEGUIR EL FUERO DEL REO. COMO TODA REGLA GENERAL, TIENE SUS EXCEPCIONES, LAS CUALES LAS ENCONTRAMOS MAS QUE TODO EN LA COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO, AHORA BIEN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE HASTA LA FECHA, ESTABLECE QUE PUEDE PRORROGARSE LA COMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO –CABE ACLARAR QUE LA LEGISLACIÓN VIGENTE CONFUNDE AL JURISDICCIÓN CON LA COMPETENCIA- Y ESTA PUEDE HACERSE DE DOS FORMAS TACITA O EXPRESA. AHORA BIEN LA NUEVA LEGISLACIÓN NOS DICE QUE, SERÁ COMPETENTE POR RAZÓN DEL TERRITORIO, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES… PERO CUALES SON ESAS EXCEPCIONES LEGALES, TANTO LA LEGISLACIÓN VIGENTE A LA FECHA COMO LA NUEVA A ENTRAR EN VIGENCIA RECOGEN LAS MISMAS EXCEPCIONES A ESTA REGLA GENERAL DE LA CUAL HABLAMOS AL PRINCIPIO, POR EJEMPLO QUE EL QUE NO TIENE DOMICILIO FIJO PUEDE SER DEMANDADO DONDE SE LE ENCUENTRE, PERO HAY QUE ACLARAR QUE DONDE SE ELE ENCUENTRE SE REFIERE DIGÁMOSLO ASÍ, A UN RESIDENTE PASAJERO DE LA ZONA O DEL LUGAR, LO CUAL QUIERE DECIR QUE A MOSTRADO SU ANIMO DE PERMANECER ALLÍ TEMPORALMENTE  AUNQUE NO PARA HACER DE ESTE LUGAR, EL LUGAR DE SU RESIDENCIA FIJA, ESTO LO EXPRESAMOS PORQUE SE PODRÍA PENSAR QUE INDISTINTAMENTE DEL ASENTAMIENTO QUE ESTE UTILIZANDO ESE INDIVIDUO EN ESE PERIODO DE TIEMPO SE PUEDE DEMANDAR EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE HACIENDO USO LITERAL DE ESTA PALABRA- DONDE SE ENCUENTRE- LO CUAL SERIA  A NUESTRO PARECER ERRADO. A LA ANTERIOR EXCEPCIÓN SE LE SUMA EL QUE TENGA DOS DOMICILIOS, EL CUAL PUEDE SER DEMANDADO EN CUALQUIERA DE ELLOS, O SI LAS PARTES HAN ACORDADO EXPRESAMENTE, EL SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE DETERMINADO JUEZ, OTRA EXCEPCIÓN ES QUE SE PUEDE DEMANDAR DONDE SE ENCUENTRE EL OBJETO LITIGIOSO. 
ESTO ULTIMO CON ESTRECHA RELACIÓN CON LA CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHO QUE PUEDEN SER REALES O PERSONALES, REFIRÁMONOS A LOS REALES PRIMERO, ES NECESARIO SABER QUE ESTOS RECAEN SOBRE OBJETOS O COSAS DE AHÍ QUE SE PUEDA DEMANDAR  DONDE  SE ENCUENTRE  EL OBJETO DE LITIGIO, PORQUE SE QUIERE RECUPERAR EL OBJETO Y ES SOBRE ESTE QUE SE TIENEN EL DERECHO, AHORA BIEN LOS DERECHOS PERSONALES DAN DERECHO A UN RECLAMO PERSONAL ÓSEA, UNA OBLIGACIÓN DE SUJETO A SUJETO, NO DE SUJETO OBJETO COMO EN EL CASO DE LOS DERECHOS REALES EN QUE SE PUEDE PEDIR EL CUMPLIMIENTO A QUIEN  POSEA EL OBJETO, NO ASÍ EN LOS DERECHOS PERSONALES. 
PERO LA NUEVA LEGISLACIÓN A INCLUIDO UNA NUEVA FIGURA LA CUAL ES QUE CUANDO EL DEMANDADO NO TUVIERE DOMICILIO NI RESIDENCIA EN EL SALVADOR, PODRÁ SER DEMANDADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN EL DE SU ÚLTIMA RESIDENCIA EN ÉSTE Y, SI TAMPOCO PUDIERA DETERMINARSE ASÍ LA COMPETENCIA, EN LOS JUZGADOS CON COMPETENCIA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA.
DEJANDO LA POSIBILIDAD DE JUZGAR A PERSONAS QUE POR NO SER NACIONALES Y NO TENER NI DOMICILIO NI RESIDENCIA EN EL TERRITORIO NACIONAL, PUEDAN SER DEMANDADOS EN CUALQUIER TRIBUNAL CON COMPETENCIAL CIVIL  MERCANTIL SEGÚN SEA EL CASO.
DETERMINACIÓN DEL DOMICILIO PARA ATRIBUIR COMPETENCIA TERRITORIAL
ART. 34.- LOS COMERCIANTES Y QUIENES EJERZAN ALGUNA ACTIVIDAD DE TIPO PROFESIONAL, CUANDO SE REFIERA A CONFLICTOS RELACIONADOS CON SU QUE HACER, TAMBIÉN PODRÁN SER DEMANDADOS EN EL LUGAR DONDE SE ESTÉ DESARROLLANDO O SE HAYA DESARROLLADO EL MISMO, Y DONDE AQUELLOS TUVIEREN ESTABLECIMIENTO A SU CARGO.
EN LOS MISMOS CASOS DEL INCISO ANTERIOR, TAMBIÉN SERÁ COMPETENTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DONDE LA SITUACIÓN O RELACIÓN JURÍDICA A QUE SE REFIERA EL PROCESO HAYA NACIDO O DEBA SURTIR EFECTOS.
EL TRIBUNAL DEL DOMICILIO DE LOS GESTORES O EL DEL LUGAR EN QUE DESARROLLEN SU ACTIVIDAD SERÁ EL COMPETENTE CUANDO EL DEMANDADO SEA UN ENTE.
COUTURE LA DEFINE COMO MEDIDA DE JURISDICCIÓN ASIGNADA A UN ÓRGANO DEL PODER JUDICIAL, A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN GENÉRICA DE LOS ASUNTOS EN QUE ES LLAMADO A CONOCER POR RAZÓN DE LA MATERIA, DE LA CANTIDAD Y DEL LUGAR
.
 HAY QUE ESTABLECER QUE ESTE ARTICULO ESTA HACIENDO MENCIÓN EXPRESA A LOS COMERCIANTES, LO CUAL REVISTE DE UNA GRAN TRASCENDENCIA YA QUE, EXISTEN EMPRESAS LAS CUALES POSEEN VARIOS ESTABLECIMIENTOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS DEL PAÍS, Y EL ARTICULO DICE DONDE SE ESTE, ESTE DESARROLLANDO SU ACTIVIDAD COMERCIAL, SERÁ ENTONCES QUE ¿SE PUEDE DEMANDAR  A UNA EMPRESA EN CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DONDE ESA TENGA OPERACIONES EJERZA SU ACTIVIDAD? 
A NUESTRO PARECER LA RESPUESTA A ESTA INTERROGANTE LA ENCONTRAMOS  EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO ANTERIOR PUESTO QUE ESTABLECE QUE  TAMBIÉN SERÁ COMPETENTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DONDE LA SITUACIÓN O RELACIÓN JURÍDICA HAYA NACIDO DEBA DE SURTIR EFECTOS. Y EL TERCER INCISO LO REAFIRMA, YA QUE EL LUGAR DONDE DESARROLLE SU ACTIVIDAD SERÁ EL COMPETENTE CUANDO EL DEMANDADO SEA UN ENTE. SI TIENE VARIOS LOCALES O ESTABLECIMIENTOS SERÁ COMPETENTE EL JUEZ  DONDE SE IBAN O SE VA A PRODUCIR LOS EFECTOS JURÍDICOS. 
PERO CABE TAMBIÉN HABLAR DE LO QUE SE ENTIENDE POR DOMICILIO, PUESTO QUE EL ARTÍCULO EN FORMA TACITA NOS HABLA SOBRE ESTE. 
SEGÚN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, VIGENTE HASTA LA FECHA, EN EL ARTÍCULO 57 NOS ESTABLECE LO QUE DEBE ENTENDER POR DOMICILIO. EL DOMICILIO CONSISTE EN LA RESIDENCIA, REAL, O PRESUNTIVAMENTE, DEL ÁNIMO DE PERMANECER EN ELLA.
Y ESTE SE DIVIDE EN DOS UN DOMICILIO CIVIL  Y UN DOMICILIO POLÍTICO EL PRIMERO ES RELATIVO A UNA PARTE DEL TERRITORIO DEL ESTADO Y EL SEGUNDO ES RELATIVO AL TERRITORIO EN GENERAL PERO EL CÓDIGO VIGENTE A LA FECHA, TAMBIÉN YA RECOGÍA EN PARTE ESTA REGULACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO A ENTRAR EN VIGENCIA, EN EL ART. 60 YA QUE SE ESTABLECE COMO SU DOMICILIO EL LUGAR DONDE  A MANIFESTADO SU VOLUNTAD DE PERMANECER AHÍ O DONDE EJERCE HABITUALMENTE SU PROFESIÓN U OFICIO.
COMPETENCIA TERRITORIAL EN CASOS ESPECIALES
ART. 35.- EN LOS PROCESOS EN QUE SE PLANTEEN PRETENSIONES QUE VERSEN SOBRE DERECHOS REALES, SERÁ COMPETENTE TAMBIÉN EL TRIBUNAL DEL LUGAR DONDE SE HALLE LA COSA; SIN EMBARGO, SI LA PRETENSIÓN SE EJERCE SOBRE VARIAS COSAS O SOBRE UN SOLO INMUEBLE QUE ESTÉ SITUADO EN DIFERENTES JURISDICCIONES, SERÁ COMPETENTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE CUALQUIERA DE AQUÉLLAS, O EL DE CUALQUIERA DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES A LAS QUE PERTENEZCA EL INMUEBLE.
LA MISMA REGLA DEL INCISO ANTERIOR SE APLICARÁ EN LOS PROCESOS ARRENDATICIOS.
EN LOS PROCESOS SOBRE CUESTIONES HEREDITARIAS, SERÁ COMPETENTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR EN QUE EL CAUSANTE HAYA TENIDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.
EN LOS PROCESOS SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS, SERÁ TAMBIÉN COMPETENTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DONDE DEBAN PRESENTARSE DICHAS CUENTAS, Y SI ÉSTE NO ESTÁ DETERMINADO, EL DEL DOMICILIO DEL DEMANDANTE, PODERDANTE O DUEÑO DE LOS BIENES O EL DEL LUGAR DONDE SE DESEMPEÑE LA ADMINISTRACIÓN.
EN LAS DEMANDAS SOBRE OBLIGACIONES ACCESORIAS O QUE SEAN COMPLEMENTO DE OTRAS ANTERIORES, SERÁ COMPETENTE EL TRIBUNAL QUE LO SEA PARA CONOCER, O ESTÉ CONOCIENDO, DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL SOBRE LA QUE RECAYEREN.
PARA ESTE APARTADO ES NECESARIO HACER UN COMENTARIO EN CUANTO A QUE LA COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO LA HEMOS DESARROLLADO YA EN EL ARTICULO 33 EL CUAL ESTABLECE CUANDO LA COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO ES O PUEDE SER PRORROGABLE, BÁSICAMENTE PODEMOS APLICARA LAS MISMAS REGLAS EN CUANTO A LOS DERECHOS REALES, LO QUE SE PERSIGUE ES LA POSESIÓN DE LA COSA Y NO UNA OBLIGACIÓN EN CUANTO A UNA PERSONA POR TANTO SE PUEDE DEMANDAR, EN EL LUGAR EN DONDE LA COSA SE ENCUENTRE QUE ES BÁSICAMENTE LO QUE ESTABLECE EL PRIMER INCISO DE ESTE ARTICULO, ES LÓGICO PENSAR QUE CUANDO SEAN VARIOS LOS INMUEBLES QUE SE PERSIGAN Y ESTÉN UBICADOS EN VARIOS LUGARES O DIFERENTES DEL TERRITORIO NACIONAL,  SE PODRÁ DEMANDAR EN CUALQUIERA DE LOS LUGARES QUE  SE ENCUENTRE UNO DE ELLOS.
EN EL CASO DE SUCESIONES HEREDITARIAS, PODRÁ SER COMPETENTE EL JUEZ DEL LUGAR DONDE EL CAUSANTE HAYA TENIDO SU ULTIMO DOMICILIO, COMO VEMOS SE PONE EN PRACTICA LAS REGLAS DEL LA PRORROGA DE LA COMPETENCIA. LUEGO TENEMOS EN EL ULTIMO INCISO DE ESTE ARTICULO QUE SERIA PRÁCTICAMENTE CUANDO UN JUEZ CONOCE A PREVENCIÓN, O ATENDIENDO AL JUEZ QUE PRIMERO CONOCIÓ Y REALIZO UN ACTO PROCESAL COMO EL DE NOTIFICAR LA DEMANDA.
COMPETENCIA TERRITORIAL EN ACUMULACIÓN Y PLURALIDAD DE DEMANDADOS
ART. 36.- CUANDO SE PLANTEEN CONJUNTAMENTE VARIAS PRETENSIONES EN RELACIÓN CON UNA O MÁS PERSONAS, SERÁ COMPETENTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR QUE CORRESPONDA A LA PRETENSIÓN QUE SEA FUNDAMENTO DE LAS DEMÁS; EN SU DEFECTO, EL QUE DEBA CONOCER DEL MAYOR NÚMERO DE LAS PRETENSIONES ACUMULADAS Y, EN ÚLTIMO TÉRMINO, EL DEL LUGAR QUE CORRESPONDA A LA PRETENSIÓN DE MAYOR CUANTÍA.
CUANDO SE PLANTEE UNA ÚNICA PRETENSIÓN A PERSONAS DE DISTINTO DOMICILIO, LA DEMANDA PODRÁ PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA CUALQUIERA DE ELLAS.
· ACUMULACIÓN DE AUTOS: ACCIÓN Y EFECTO DE REUNIR DOS O MÁS PROCESOS O EXPEDIENTES EN TRÁMITE, CON EL OBJETO DE QUE TODOS ELLOS CONSTITUYAN UN SOLO JUICIO Y SEAN TERMINADOS POR UNA SOLA SENTENCIA (COUTURE). ACTO PROCESAL, QUE ES CASI SIEMPRE UN INCIDENTE, MEDIANTE EL CUAL SE PERSIGUE LA ACUMULACIÓN
.
- ES EL ACTO JUDICIAL CUYA VIRTUD SE UNEN DOS O MÁS JUICIOS QUE SE SIGUEN SEPARADAMENTE, EN UNO SOLO, CON EL OBJETO DE TRAMITARLOS BAJO UN MISMO PROCEDIMIENTO Y COMPRENDERLOS EN UNA MISMA SENTENCIA. LA REGLA DE LA ACUMULACIÓN ESTA ESTABLECIDA EN EL ART. EN COMENTO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE DE QUE EL PLEITO MÁS MODERNO SE ACUMULARA AL MÁS ANTIGUO ANTIGÜEDAD QUE DEBE SER FIJADA POR LA CITACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO. 
EL EFECTO O FUNDAMENTO JURÍDICO DE ESTA CLASE DE ACUMULACIÓN ES LA DE CONFERIRLE COMPETENCIA A UN TRIBUNAL QUE EN PRINCIPIO NO LA TENIA.
LA ACUMULACIÓN DE AUTOS PRODUCE VARIAS CONSECUENCIAS, SI LOS PROCESOS ACUMULADOS SE SUJETAN A UN MECANISMO, ESOS PROCESOS TIENEN QUE ESTAR EN ESTADO ACTUAL DE DESARROLLO, CUANDO SE ACUMULAN DOS PROCESOS SE SUPONE QUE LOS DOS ESTÉN EN EL MISMO ESTADO DE DESARROLLO, AUNQUE PUEDE SER CAUSAL ESE ESTADO, LOS PROCESOS ACUMULADOS SE FALLAN EN UNA SOLA SENTENCIA CUYO OBJETO PRINCIPAL ES EVITAR SENTENCIAS CONTRADICTORIAS.
· ACUMULACIÓN DE ACCIONES: ES EL HECHO DE EJERCITAR VARIAS ACCIONES EN UN SOLO PROCESO, CON TAL QUE NO SEAN CONTRADICTORIAS, SEA QUE EL EJERCICIO SE LLEVE A CABO DESDE EL PRINCIPIO DEL PROCESO, O QUE TENGA LUGAR MAS TARDE Y QUE SE DIRIJAN CONTRA UNA MISMA PERSONA Y A SOLICITUD DE PARTE.
COMPETENCIA OBJETIVA
ART. 37.- LA CUANTÍA Y LA MATERIA DETERMINARAN LA COMPETENCIA OBJETIVA DE UN TRIBUNAL. 
INICIAREMOS ÉSTE APARTADO BREVÍSIMO, HACIENDO UN BREVE COMENTARIO A CERCA DE LOS GRADOS O CRITERIOS DE COMPETENCIA A LOS CUALES EXPRESAMENTE HACE REFERENCIA EL ARTICULO QUE POR HOY SE CONVIERTE EN NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO PARA REALIZAR UN ANÁLISIS SISTEMÁTICO O LITERAL DE LO QUE ESTA DISPOSICIÓN EN MENCIÓN ESTA REGULANDO; NO ES MENOS IMPORTANTE QUE EN NUESTRO ÁMBITO JURÍDICO REVISTE EL NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES 2009; PUES SI BIEN ES CIERTO EN CUANTO AL ARTICULADO QUE ESTE NUEVO CÓDIGO CONTIENE, ES MÁS CORTO EN COMPARACIÓN AL CÓDIGO VIGENTE.
EL NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES ES UN TANTO MAS EXPLICITO EN SU REDACCIÓN YA QUE RECOGE ALGUNAS FIGURAS DE MANERA EXPRESA Y QUE HASTA CIERTO PUNTO SON NOVEDOSAS EN ESTA LEGISLACIÓN, ASÍ TENEMOS EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN EL ARTÍCULO 218 Y QUE EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE SE ENCUENTRA DE FORMA TACITA EN EL ARTÍCULO 427 NUM. 3.
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES A MI JUICIO ES MÁS EFECTIVO, DEJANDO AL LIBRE ARBITRIO AQUELLAS CRÍTICAS QUE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO PUEDAN HACERLE. EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL ACTUAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL NUM. 173, TOMO NUM. 344 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999; QUE HASTA EL AÑO 2009 ESTARÁ VIGENTE NO NOS OFRECE MAYOR IMPORTANCIA EN COMPARACIÓN AL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTILES.
AHORA BIEN, DESPUÉS DE ÉSTA PEQUEÑA REFLEXIÓN, ES NECESARIO INTRODUCIRNOS AL CAMPO QUE NOS COMPETE, A CERCA DE 8 DE LOS TANTOS IMPORTANTES ARTÍCULOS QUE INCORPORA EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, QUE ENTRARA EN VIGENCIA EL 1 DE OCTUBRE DE 2009.
INICIAREMOS HACIENDO UN RECORRIDO POR LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR CRITERIOS DE COMPETENCIA HACIENDO HINCAPIÉ EN LOS CRITERIOS EN RAZÓN DE LA CUANTÍA Y EN RAZÓN DEL GRADO, YA QUE SON DOS PARÁMETROS QUE UTILIZA EL ARTÍCULO 37 QUE ESTAMOS ESTUDIANDO.
LOS FACTORES DE COMPETENCIA SON AQUELLOS QUE LA LEY TOMA EN CONSIDERACIÓN PARA DISTRIBUIR LA COMPETENCIA ENTRE LOS DIVERSOS TRIBUNALES DEL PAÍS, EN CONSECUENCIA DIREMOS QUE SON TODAS LAS REGLAS O CRITERIOS QUE LA LEY FIJA PARA LOS DIFERENTES CASOS QUE SE PRESENTAN ENTRE ESTOS FACTORES ENCONTRAMOS:
- MATERIA: QUE ES LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ASUNTO LITIGIOSO QUE PUEDE SER CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, PENAL, CONSTITUCIONAL, ETC.
- CUANTÍA: O SEA, EL VALOR JURÍDICO O ECONÓMICO DE LA RELACIÓN U OBJETO LITIGIOSO.
- GRADO: QUE SE REFIERE A LA INSTANCIA O GRADO JURISDICCIONAL ATENDIENDO LA ESTRUCTURA JURÍDICA DE LOS SISTEMAS JUDICIALES EN QUE PUEDE SER CONOCIDO UN ASUNTO. PUEDE SER EN ÚNICA, PRIMERA O SEGUNDA INSTANCIA.
- TERRITORIO: ES DECIR, LUGAR FÍSICO DONDE SE ENCUENTRAN LOS SUJETOS U OBJETO DE LA CONTROVERSIA O DONDE SE PRODUJO EL HECHO QUE MOTIVA EL JUICIO
TOMANDO EN CUENTA ESTOS FACTORES QUE ESTAMOS CITANDO, ES POSIBLE DETERMINAR EN UN MOMENTO DADO QUE TRIBUNAL ES COMPETENTE PARA CONOCER DE UN NEGOCIO JURÍDICO EN UN DETERMINADO MOMENTO.
OTRA CATEGORÍA IMPORTANTE ES LO REFERIDO A LAS CLASES DE COMPETENCIA QUE EXISTEN, VEAMOS:
EN DOCTRINA SE DENOMINA EN CONJUNTO A LA MATERIA, CUANTÍA Y GRADO, COMPETENCIA ABSOLUTA Y AL TERRITORIO, COMPETENCIA RELATIVA O COMPETENCIA TERRITORIAL.
ACTUALMENTE SE HABLA DE LAS SIGUIENTES CLASES:
- COMPETENCIA OBJETIVA: ES AQUELLA QUE DETERMINA LA JERARQUÍA JUDICIAL DEL TRIBUNAL AL QUE CORRESPONDE CONOCER Y DECIDIR UN ASUNTO EN FUNCIÓN DE LA MATERIA Y CUANTÍA DEL MISMO ES DECIR DE SI SE TRATA DE CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ETC.
- COMPETENCIA TERRITORIAL: DETERMINA A QUE TRIBUNAL CORRESPONDE CONOCER Y DECIDIR UN PROCESO  EN FUNCIÓN DEL TERRITORIO, EN ESTOS CASOS LA COMPETENCIA VARIA ENTRE ÓRGANOS DE LA MISMA JERARQUÍA PERO PERTENECIENTES A UN DISTINTO ÁMBITO TERRITORIAL.
- COMPETENCIA FUNCIONAL: DETERMINA A QUE TRIBUNAL CORRESPONDE  CONOCER Y DECIDIR DE LOS INCIDENTES O RECURSOS QUE SE PRESENTEN EN LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO, POR REGLA GENERAL LOS INCIDENTES CORRESPONDEN AL MISMO ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, SEGÚN LOS CRITERIOS DE OBJETIVIDAD Y TERRITORIALIDAD Y LOS RECURSOS CORRESPONDEN AL TRIBUNAL SUPERIOR DEL QUE CONOCE DEL PROCESO.
PERO ESTO NO ES SUFICIENTE, DEBIDO A QUE TODA REGLA TIENE SUS PROPIOS PRINCIPIOS Y ES ASÍ QUE LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA ESTÁN RESPALDADOS POR PRINCIPIOS QUE DE FORMA NO MUY RESTRIÑIDA EN DOCTRINA SE CONOCEN COMO:
LA GARANTÍA DE FIJEZA, LA REGLA DE GRADO, EL PRINCIPIO DE LA EXTENSIÓN, EL PRINCIPIO DE LA INEXCUSABILIDAD, EL PRINCIPIO DE PREVENCIÓN Y LA REGLA DE EJECUCIÓN.
- LA GARANTÍA DE FIJEZA: O DE RADICACIÓN CON ARREGLO A LA LEY, EL CONOCIMIENTO DE UN NEGOCIO, ANTE UN TRIBUNAL COMPETENTE, NO SE ALTERA ESTA COMPETENCIA POR CAUSA SOBREVIVIENTE.
- LA REGLA DE GRADO: ¨UNA VEZ FIJADA CON ARREGLO A LA LEY LA COMPETENCIA DE UN JUEZ INFERIOR PARA CONOCER EN PRIMERA INSTANCIA DE UN DETERMINADO ASUNTO, QUEDA IGUALMENTE FIJADA LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL QUE DEBE CONOCER DEL ASUNTO EN SEGUNDA INSTANCIA.
- PRINCIPIO DE EXTENSIÓN: DEL TRIBUNAL QUE ES COMPETENTE PARA CONOCER DE UN ASUNTO LO ES IGUALMENTE PARA CONOCER DE TODAS LAS INCIDENCIAS QUE EN EL SE PROMUEVAN LO ES TAMBIÉN PARA CONOCER DE LAS CUESTIONES QUE SE SUSCITEN POR VÍA DE RECONVENCIÓN O DE COMPENSACIÓN AUNQUE EL CONOCIMIENTO DE ESTAS CUESTIONES, ATENDIDA SU CUANTÍA, HUBIERE DE CORRESPONDER A UN JUEZ INFERIOR SI SE ENTABLAREN POR SEPARADO.
- PRINCIPIO DE INEXCUSABILIDAD: SIEMPRE QUE SEGÚN LA LEY SEAN COMPETENTES PARA CONOCER DE UN MISMO ASUNTO DOS O MÁS TRIBUNALES NINGUNO DE ELLOS PODRÁ EXCUSARSE DEL CONOCIMIENTO SO PRETEXTO DE QUE OTROS TRIBUNALES PUEDAN CONOCER DEL MISMO ASUNTO.
- PRINCIPIO DE PREVENCIÓN: NO OBSTANTE FUERAN COMPETENTES DOS O MÁS TRIBUNALES PARA CONOCER DE UN ASUNTO, EL QUE HAYA PREVENIDO EN EL CONOCIMIENTO EXCLUYE A LOS DEMÁS, LOS CUALES CESAN DESDE ENTONCES DE SER COMPETENTES.
- PRINCIPIO DE EJECUCIÓN: “ES EL PRINCIPIO REFERIDO A LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES QUE EL TRIBUNAL DICTO EN UNA O PRIMERA INSTANCIA”.
 EL JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER DE UN ASUNTO JURÍDICO EN UN MOMENTO DADO SERÁ Y COMO YA DIJIMOS EL QUE LA LEY DECLARE COMPETENTE EN RAZÓN DE LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA QUE ESTE ARTICULO REGULA ;ASÍ TAMBIÉN ES IMPORTANTE TRAER A COLACIÓN QUE ALGUNOS PROCESALCITAS TAMBIÉN FORMULAN SUS PROPIOS CRITERIOS, ASÍ TENEMOS A CLEMENTE A. DÍAZ, EN SU LIBRO DE INSTITUCIONES DEL DERECHO PROCESAL  QUE DICE “EL JUEZ COMPETENTE PARA APLICAR UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA ES AQUEL ANTE QUIEN SE HA COMETIDO EL ACTO DE IN CONDUCTA PREVISTO POR LA LEY
 DE ESTO RESULTA IMPORTANTE DECIR QUE EL ARTÍCULO 37 SE REFIERE AL JUEZ O TRIBUNAL CON COMPETENCIA OBJETIVA QUE EN UN CASO EN PARTICULAR SE PRONUNCIA.
DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, EN PÁRRAFOS ANTERIORES, ES CONVENIENTE AÑADIR UN ANÁLISIS MÁS AL ARTÍCULO 37, Y ES QUE TODA PERSONA QUE DESEE HACER VALER SU DERECHO DE ACCIÓN  O DE ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE CONOCER BIEN EN PRIMER LUGAR COMO Y ANTE QUIEN INVOCA SU DERECHO, A FIN DE OBTENER BUENOS RESULTADOS .
EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL ES CLARO EN DECIR QUE CRITERIOS VAN A DETERMINAR LA COMPETENCIA OBJETIVA DE UN TRIBUNAL LIMITÁNDOSE A LOS CRITERIOS EN RAZÓN DE LA CUANTÍA Y DEL GRADO, POR LO TANTO ES UN TANTO MAS EXPLICITO EN SU REDACCIÓN YA QUE RECOGE ALGUNAS FIGURAS DE MANERA EXPRESA Y QUE HASTA CIERTO PUNTO SON NOVEDOSAS EN ESTA LEGISLACIÓN, ASÍ TENEMOS EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN EL ARTÍCULO 218 Y QUE EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE SE ENCUENTRA DE FORMA TACITA EN EL ARTÍCULO 427 NUM. 3.
POR LO ANTERIORMENTE EXPLICADO A NUESTRO JUICIO ESTA NUEVA NORMATIVA PROCESAL ES MÁS EFECTIVA, DEJANDO AL LIBRE ARBITRIO AQUELLAS CRÍTICAS QUE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO PUEDAN HACERLE. EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE
 NO NOS OFRECE MAYOR APORTE RESPECTO A ESTE TEMA, EN COMPARACIÓN AL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTILES.
COMPETENCIA FUNCIONAL
ART. 38.- EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER DE UN ASUNTO LO SERÁ TAMBIÉN PARA CONOCER DE LAS INCIDENCIAS QUE SURJAN SOBRE EL Y PARA LLEVAR A EFECTO SUS RESOLUCIONES, SIN PERJUICIO PARA LO DISPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS.
SIN MAYOR PREÁMBULO INICIAREMOS EL ANÁLISIS DE ESTE ARTÍCULO PERO PARA QUE HAGA MÁS SENCILLA SU COMPRENSIÓN, ES IMPORTANTE, QUE SEPAMOS QUE DEBE ENTENDERSE POR COMPETENCIA FUNCIONAL.
· COMPETENCIA FUNCIONAL: ENTENDIDA ESTA COMO LA DELIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE TIENE CADA JUEZ, ES DECIR, AQUELLA FACULTAD QUE POSEE CADA JUZGADOR DE LA REPUBLICA OBEDECIENDO Y RESPETANDO ÚNICAMENTE EL MARCO LEGAL Y NO PERMITIENDO SALIRSE DE EL.
AHORA BIEN, A LA LUZ DEL ART. 38 DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, CONLLEVA A REALIZAR UNA REVISIÓN MUY CAUTELOSA YA QUE UNA VEZ, UN JUEZ HA ENTRADO A CONOCER DE UN CASO O LITIGIO, ÉL JUZGADOR DEBE DE CONOCER CADA ACTO PROCESAL QUE DEBA REALIZARSE DENTRO DEL PROCESO CON EL FIN DE EVACUAR OPORTUNAMENTE AQUÉLLOS INCIDENTES QUE SE PRESENTEN, ASÍ POR EJEMPLO JUAN PÉREZ DEMANDA A PEDRO EN UN PROCESO CIVIL, PARA LO CUAL EL JUEZ, PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL DEMANDADO, LE HACE SABER A ESTE SUJETO DEMANDADO, SOBRE LA DEMANDA QUE SE ESTA ENTABLANDO EN SU CONTRA Y PARA ELLO PROCEDE A EMPLAZARLO DE CONFORMIDAD AL ART. 205 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE QUE DICE ¨EMPLAZAMIENTO ES EL LLAMAMIENTO QUE EL JUEZ HACE AL DEMANDADO PARA QUE COMPAREZCA A MANIFESTAR SU DEFENSA
 PERO AL MOMENTO DE QUE EL DEMANDADO CONTESTA LA DEMANDA ALEGA EXCEPCIONES DILATORIAS EN DICHA CONTESTACIÓN, EL JUEZ UNA VEZ SE PERCATÓ, DEBERÁ RESOLVERLAS UNA VEZ CONTESTADA AQUELLA, ES ASÍ COMO Y DE ACUERDO AL ARTICULO 38, QUE EL JUEZ QUE ESTE CONOCIENDO DEL LITIGIO TIENE LA COMPETENCIA FUNCIONAL DE DARLE TRAMITE A CADA SITUACIÓN QUE SE PRESENTE EN ESTE PROCESO, RESOLVIENDO TAMBIÉN LO QUE YA MENCIONÁBAMOS REFERENTE  A LOS INCIDENTES, ASÍ VEMOS QUE EL JUZGADOR, POR LEY, TIENE LA FACULTAD DE PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTAS ¨TRABAS PROCESALES¨. 
ÉSTE ARTÍCULO REVISTE UNA ENORME IMPORTANCIA, YA QUE NO DA LUGAR PARA QUE UN JUEZ SE DECLARE IMPEDIDOTE CONOCER Y RESOLVER CUALQUIER SITUACIÓN INCIDENTAL A LA QUE ESTE PROCESO POR SU NATURALEZA Y CONTRADICCIÓN DE LAS PARTES TENGA QUE AFRONTAR. SIEMPRE EN ESTA MISMA LÍNEA A CERCA DE LOS INCIDENTES NOS HABLA EL PROCESALISTA HERNANDO DEVIS ECHANDIA Y DICE “QUE UNA VEZ VISTO E INICIADO UN INCIDENTE DEBE RESOLVERSE”
 . EL JUEZ QUE DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU COMPETENCIA FUNCIONAL CONOZCA DE INCIDENTES DEBERÁ EVACUARLOS DE MANERA RÁPIDA. ÉSTE ANÁLISIS RESULTA MUY VITAL DEBIDO A QUE TODO PROCESO POR REGLA GENERAL DEBE DESARROLLARSE EN TODAS SUS ETAPAS TAL COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE, EL  CUAL EXPRESA ¨LAS PARTES PRINCIPALES DEL JUICIO SON: DEMANDA, CITACIÓN O EMPLAZAMIENTO, CONTESTACIÓN, PRUEBA Y SENTENCIA¨
. VALGA DECIR QUE NOS HEMOS REMITIDO AL ART. ANTES MENCIONADO CON EL FIN DE DARLE UNA MAYOR INTERPRETACIÓN AL ART. 38 DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, QUE SE REFIERE AL DESARROLLO DEL PROCESO Y QUE DEBE LLEVAR CONSECUENTEMENTE AL PRONUNCIAMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL JUEZ TAL COMO LO MENCIONA ÉSTA DISPOSICIÓN, YA QUE LAS RESOLUCIONES QUE EMITEN LOS JUECES DENTRO DEL PROCESO SON FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE LOS DIFERENTE A ACTOS PROCESALES, DEBIDO A TODO LO DICHO A LO LARGO DE ESTÁS LÍNEAS VEREMOS QUE NO SE TRATA DE CUESTIONES SIMPLISTAS, SINO MÁS BIEN DE CUESTIONES FUNDAMENTALISTAS A LAS CUALES DEBE ABARCAR LA COMPETENCIA FUNCIONAL QUE CADA JUEZ DE LA REPUBLICA TIENE CONFERIDAS POR LA CONSTITUCIÓN Y LAS DEMÁS LEYES SECUNDARIAS.
COMO UNA ULTIMA CONSIDERACIÓN SOBRE ESTE ARTICULO TRAEREMOS A CUENTA AL PROCESALISTA HUMBERTO BRICEÑO SIERRA EL CUAL DICE QUE “LA COMPETENCIA NO ES MÁS QUE EL PODER PERTENECIENTE AL OFICIO O AL OFICIAL CONSIDERADOS SINGULARMENTE”
 ADAPTANDO ESTAS PALABRAS DE ESTE AUTOR A NUESTRO IDIOMA JURÍDICO SALVADOREÑO, DIREMOS QUE SE REFIERE AL PODER QUE CADA JUZGADOR TIENE CONFERIDOS DE ACUERDO A LA LEY.
COMPETENCIA DE GRADO CUANDO SEA PARTE EL ESTADO
ART. 39.- EN LOS PROCESOS EN LOS QUE SEA DEMANDADO EL ESTADO, SERÁN COMPETENTES PARA CONOCER EN PRIMERA INSTANCIA, LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CAPITA; Y EN SEGUNDA INSTANCIA CONOCERÁ LA RESPECTIVA SALA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
ÉSTE ANÁLISIS VERSARA BÁSICAMENTE EN EL CRITERIO DE COMPETENCIA EN RAZÓN DEL GRADO, COMO BIEN LO MENCIONA ÉSTE ART. QUE HOY ANALIZO EN LA PARTE REFERIDA A SU EPÍGRAFE ES CLARO QUE HABLA DEL GRADO, Y ES ASÍ QUE MENCIONA DENTRO DE ESTA DISPOSICIÓN UNA SERIE DE INSTITUCIONES O PERSONAS JURÍDICAS CUANDO SE PRESENTA CONTRA ESTA UNA DEMANDA, ASÍ, CUANDO SEA EL ESTADO LA PERSONA A QUIEN SE ESTE DEMANDANDO, TENDRÁ LA COMPETENCIA RESPECTIVA PARA CONOCER DEL CASO LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CAPITAL Y EN OTRO RANGO DE COMPETENCIA CONOCERÁ LA SALA RESPECTIVA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; NO  ASÍ CUANDO SE ESTE DEMANDANDO AL ISSS, MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTES DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO, QUE SERÁN DEMANDAOS EN LOS TRIBUNALES COMUNES.
A NUESTRO JUICIO NO DEJA DE SER MISERABLE ÉSTE ARTÍCULO, YA  QUE NOS OBLIGA A HACERNOS UNA PREGUNTA SENCILLA PERO ESENCIAL PARA TENER UNA MAYOR COMPRENSIÓN DEL TENOR LITERAL DE ÉSTA DISPOSICIÓN.
LA INTERROGANTE QUE NOS HACEMOS ES LA SIGUIENTE: A QUE OBEDECE LA DIFERENCIA ESENCIAL DEL PORQUE CUNDO SE ESTA DEMANDANDO AL ESTADO CONOCERÁ UN TRIBUNAL DISTINTO A QUE CUANDO SE ESTE DEMANDANDO A UN MUNICIPIO O INSTITUCIÓN DESCENTRALIZADA, SERÁ QUE HAY PRIVILEGIOS A LOS QUE OBEDECE ÉSTA DISTINCIÓN? O SERÁ POR LA MISMA NATURALEZA DEL LITIGIO? EN TODO CASO ES UNA INTERROGANTE QUE QUEDA PARA QUE EN UN MOMENTO DADO SEA OBJETO DE INQUIETUD Y SE INDAGUE MÁS SOBRE ESTE PUNTO. 
EL ANÁLISIS QUE MERECE ÉSTE ARTÍCULO TIENE QUE EXTENDERSE NECESARIAMENTE MÁS HAYA DE UN SIMPLE ANÁLISIS QUE SE HAGA, DEBEMOS COMPARARLO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE QUE VALGA ACLARAR Y AUNQUE NO ES MUCHA LA DIFERENCIA DICE “LAS DEMANDAS CIVILES CONTRA EL ESTADO SE PRESENTARAN ANTE LA CÁMARA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL  CENTRO, LAS QUE CONOCERÁN EN PRIMERA INSTANCIA…, ETC.”
 COMO PODEMOS OBSERVAR LA REDACCIO0N DE ESTOS ARTÍCULOS ES DIFERENTE, EN EL PRIMER INCISO CAMBIA TOTALMENTE EN RELACIÓN AL ART. 39 DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, CRITICA QUE LE HAGO, Y QUE ES VALIDA EN UNA PARTE, YA QUE EN LA FORMA EN QUE ESTA REDACTADA EN UNO Y OTRO CÓDIGO, A SIMPLE VISTA PODRÍA ENTENDERSE QUE SE ESTA REFIRIENDO A DIFERENTES TRIBUNALES CUANDO SE REFIERE A LAS CÁMARAS, CUANDO SU TRASFONDO Y NUESTRO ANÁLISIS NOS LLEVA A CONCLUIR QUE SIMPLEMENTE SE TRATA DE UN CAMBIO DE EXPRESIONES.
EXAMEN DE OFICIO DE LA COMPETENCIA
ART. 40.- PRESENTADA LA DEMANDA EL TRIBUNAL EXAMINARA DE OFICIO SU COMPETENCIA SI ENTIENDE QUE CARECE DE ELLA, RECHAZARA IN LIMINE LA DEMANDA POR IMPROPONIBLE Y REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL QUE CONSIDERE COMPETENTE.
ÉSTE ARTÍCULO, ESTÁ VINCULADO CON EL ART. 44 DEL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE Y 1193 DEL MISMO CUERPO LEGAL.
ART 44. C. PR. C. “DE DOS JUECES COMPETENTES CONOCERÁ EL QUE PRIMERO PREVENGA. LA COMPETENCIA SE PREVIENE POR LA CITACIÓN O EMPLAZAMIENTO PARA CONTESTAR LA DEMANDA”
.
PARA ENTENDER ESTA DISPOSICIÓN ES NECESARIO VER HASTA QUE PUNTO SE RELACIONA CON EL ART. 40 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, QUE POR HOY ES NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO Y HAY QUE REMITIRNOS A LA RELEVANCIA QUE POSEE ÉSTA DISPOSICIÓN, DEBIDO A QUE DICE QUE EL EXAMEN DE LA COMPETENCIA LO HARÁ EL JUEZ DE OFICIO SIN NECESIDAD DE QUE LAS PARTES PUEDAN INTERVENIR, TAL COMO EXPLICAREMOS MÁS ADELANTE.
ADEMÁS DE HABER HECHO REFERENCIA AL EMPLAZAMIENTO COMO UNA MANERA DE PREVENIR SOBRE LA COMPETENCIA, VEMOS QUE EL ARTÍCULO 204 PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE NOS HABLA DE LA CITACIÓN Y DICE ¨CITACIÓN ES LA ORDEN DEL JUEZ COMUNICADA A ALGUNO PARA QUE INTERVENGA O ASISTA A ALGÚN ACTO JUDICIAL
.
AHORA ES IMPORTANTE REFERIRNOS AL ART. 1193 C. PR. C. QUE TAMBIÉN SE VUELVE IMPORTANTE PAR DARLE UN MAYOR ANÁLISIS A ÉSTE ARTÍCULO YA QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA CONSIDERADA COMO LA CONTIENDA QUE SE SUSCITA ENTRE DOS O MAS JUECES O TRIBUNALES Y QUE ESTA PUEDE PROMOVERSE DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE
. LUEGO DE HABER HECHO ESTE RECORRIDO DIREMOS QUE EL ARTÍCULO QUE ESTAMOS ESTUDIANDO DEL NUEVO CÓDIGO, COMPRENDE CUANDO MENOS 4 CIRCUNSTANCIAS:
· AL MOMENTO DE PRESENTARSE UNA DEMANDA.
· EL TRIBUNAL EXAMINARA DE OFICIO SU COMPETENCIA.
· SI ENTIENDE EL TRIBUNAL QUE CARECE DE COMPETENCIA LA RECHAZARA IN LIMINE POR IMPROPONIBLE.
· EL TRIBUNAL O JUEZ UNA VEZ HA ENTENDIDO QUE NO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA CAUSA REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL QUE CONSIDERE COMPETENTE.
· EXPLICACIÓN DE ESTAS 4 CIRCUNSTANCIAS ENUMERADAS QUE A NUESTRO JUICIO CONTIENE ESTE ARTÍCULO:
- AL MOMENTO DE PRESENTARSE UNA DEMANDA:
UNA VEZ ENTABLADA UNA DEMANDA EN UN TRIBUNAL DETERMINADO, EL JUEZ ENTRARA A CALIFICAR SU ADMISIÓN CON MIRAS A SI ADMITE O NO LA DEMANDA  DE ACUERDO A LOS ARGUMENTOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS EN QUE DICHA CAUSA SE FORMULA ANTE DICHO TRIBUNAL QUE LA EXAMINARA Y SE ESPERA QUE LA ADMITA PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO QUE SE ESTA PONIENDO A CONOCIMIENTO DE ESE TRIBUNAL CON LA ÚNICA FINALIDAD DE QUE ÉSTE RESUELVA EL CONFLICTO, ASÍ TAMBIÉN VERIFICARA TODOS LOS REQUISITOS DE FORMALIDAD DE LA MISMA SIENDO ESTA LOS PUNTOS ESENCIALES DE ESTA CIRCUNSTANCIA QUE ANALIZAMOS.
- EL TRIBUNAL EXAMINARA DE OFICIO SU COMPETENCIA:
SERÁ OBLIGACIÓN DEL JUEZ POR MINISTERIO DE LEY EXAMINAR SU COMPETENCIA QUE ESTE ANTE SU SEDE JUDICIAL SIN NECESIDAD DE QUE ALGUNAS DE LAS PARTES LE HAGAN VER QUE NO TIENEN COMPETENCIA PARA CONOCER DE ÉSTA CAUSA, SIN EMBARGO, ESTO NO OBSTA PARA QUE LAS PARTES PUEDAN ESTAR PRESTAS A HACERLE VER AL JUEZ QUE NO TIENE COMPETENCIA SI BIEN ES CIERTO QUE ÉSTE ARTÍCULO EXPRESA QUE EL JUEZ DE OFICIO DEBE REVISAR SU COMPETENCIA, PERO EN NINGÚN MOMENTO DICE QUE SE PROHÍBE A LAS PARTES EL HACERLE VER AL JUEZ TAL SITUACIÓN.
- SI EL JUEZ ENTIENDE QUE NO TIENE COMPETENCIA LA RECHAZARA IN LIMINE POR IMPROPONIBLE:
ANTES DE ADENTRARNOS A ÉSTA CIRCUNSTANCIA ES DE HACER SABER QUE EL LEGISLADOR AL MOMENTO DE INCORPORAR TANTAS VECES ESTA INSTITUCIÓN PROCESAL EN ESTE NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, NO  TENIA UNA CLARA COMPRENSIÓN DE QUE DEBE ENTENDERSE POR LA IMPROPONIBILIDAD, O MEJOR DICHO HASTA DONDE PUEDEN HACER EFECTO LAS CONSECUENCIAS DE QUE EL JUEZ DECLARAR EN UN MOMENTO DETERMINADO ÉSTA FIGURA PROCESAL, YA QUE DE LLEGAR A DECLARARLA UN JUZGADOR, POR PRINCIPIO DE COSA JUZGADA, DIFÍCILMENTE PODRÍA INTENTARSE LA ACCIÓN EN OTRO TRIBUNAL YA QUE DE HACERSE PODRÍA ATENTARSE CONTRA LA SEGURIDAD JURÍDICA, Y DE SER ASÍ ES FÁCIL VERIFICAR QUE PODRÍA OCASIONÁRSELE UN DAÑO A ALGUNA DE LAS PARTES AFECTANDO SU DERECHO MATERIAL. LA IMPROPONIBILIDAD DIREMOS ES LA FIGURA QUE ATACA AL PROCESO, ES DECIR QUE OPERA CUANDO EL PROCESO ES INVOCADO DE MANERA EQUIVOCADA ANTE EL TRIBUNAL, Y AL ESTAR EN PRESENCIA DE TAL CAUSAL EL JUZGADOR DE OFICIO Y SIN MAYOR TRAMITE DEBERÁ DECLARAR IMPROPONIBLE DICHA DEMANDA.
POR RECHAZO IN LIMINE DEBEMOS ENTENDER EL RECHAZO DE PLANO QUE EL JUZGADOR EJERCITARA SOBRE EL PROCESO SIN DARLE MÁS CURSO AL REFERIDO PROCESO
, ASÍ LO DICE DEVIS ECHANDIA.
- EL TRIBUNAL O JUEZ UNA VEZ HA ENTENDIDO QUE NO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA CAUSA REMITIRA EL EXPEDIENTE AL JUEZ QUE CONSIDERE COMPETENTE:
ESTO CON EL FIN DE GARANTIZAR UN PROCESO TRANSPARENTE EN TODOS LOS SENTIDOS Y QUE SEA EL JUEZ CON COMPETENCIA EL QUE CONOZCA DE LA CAUSA Y ASÍ EVITARSE EL JUEZ PROBLEMAS FUTUROS Y DÁRSELE FIEL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DEL JUEZ NATURAL, IMPARCIAL, LEGALIDAD Y DE PRONTA Y CUMPLIDA JUSTICIA, PRINCIPIOS POR LOS CUALES DEBE VELAR EL JUEZ Y A SU VEZ LAS PARTES INTERVINIENTES EN DICHO PROCESO UNA VEZ EL JUEZ EXAMINO SU COMPETENCIA Y CONCLUYO NO TENERLA REMITIRÁ LO ANTES POSIBLE AL JUEZ QUE SEA COMPETENTE Y QUE DEBERÁ DARLE TRAMITE HASTA SU FINAL EN LA SENTENCIA DEFINITIVA O POR MEDIO DE OTRA RESOLUCIÓN  SEGÚN SEA LA CIRCUNSTANCIA.
DENUNCIA DE LA FALTA DE COMPETENCIA
ART. 41.- LA FALTA DE COMPETENCIA DEBERÁ ALEGARSE ANTE EL MISMO TRIBUNAL QUE ESTE CONOCIENDO DE LA PRETENSIÓN.
SALVO EN EL CASO DE LA INCOMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO, LA FALTA DE COMPETENCIA PODRÁ ALEGARSE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS QUE PUEDAN SERVIR DE PRUEBA PRESENTADA LA ALEGACIÓN SE SUSPENDERÁ EL PROCESO, SE COMUNICARA A LAS DEMÁS PARTES PERSONADAS Y SE CITARA A TODAS PARA UNA AUDIENCIA DENTRO DE CINCO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN EN LA CUAL MANIFESTARAN LO QUE ESTIMEN PROCEDENTE Y PRACTICARAN LA PRUEBA QUE EN EL ACTO APORTEN Y QUE EL JUEZ ADMITA.
CUANDO LA FALTA DE COMPETENCIA NO SE HUBIERE ALEGADO EN EL PRIMER MOMENTO PROCESAL OPORTUNO LA MISMA NO SURTIRÁ EL EFECTO DE SUSPENDER EL CURSO DEL PROCESO.
DE LA LECTURA DE ÉSTE ARTÍCULO PODEMOS DEDUCIR UNA IMPORTANTE Y MUY SIGNIFICATIVA REFLEXIÓN, Y ES QUE AL MOMENTO DE PRESENTAR UNA DEMANDA ANTE EL TRIBUNAL Y QUE ÉSTE, ESTÉ CONOCIENDO DE UNA PRETENSIÓN INTENTADA EN UN TRIBUNAL DETERMINADO, SI EL JUEZ ANTE QUIEN SE HA INTERPUESTO  UNA DEMANDA NO ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL CASO DEBIDO A LA MISMA NATURALEZA DEL ARTICULO, YA QUE LA MANERA EN QUE ESTA REDACTADO IMPLICA  QUE EL JUEZ QUE DEBE CONOCER DE LA FALTA DE COMPETENCIA SERÁ EL MISMO ANTE QUIEN SE HA INTERPUESTO EL CONOCIMIENTO DE UNA PRETENSIÓN TODO ESTO DE CONFORMIDAD AL ARTICULO QUE ESTAMOS DESARROLLANDO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE NUESTRO MODESTO ANÁLISIS.
AQUÍ LAS PARTES DEBEN DE TENER MUCHO INTERÉS EN EL PROCESO QUE SE ESTE LLEVANDO A CABO Y PARA QUE ESTO SEA ASÍ SE EXIGE QUE EL ABOGADO DILIGENCIADOR SEA DEL TODO RESPONSABLE PARA APROVECHAR EL MOMENTO OPORTUNO QUE LA LEY LE PREVIENE PARA PODER ALEGAR LA FALTA DE COMPETENCIA, PERO TODO ESTO ADEMÁS DE LO YA ANTES MENCIONADO REQUIERE QUE LA PARTE INTERESADA EN DENUNCIAR ESTA FALTA DE COMPETENCIA TENGA LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA ALEGAR LO QUE TENGA QUE ALEGAR VALGA LA REDUNDANCIA, ES POR TODO ESTO QUE DECIMOS QUE SE DEBE SER MUY HÁBIL, OBJETIVO TAMBIÉN EN SABER SEÑALAR LO QUE SE PRETENDE DAR A CONOCER Y ASÍ APARTAR A UN JUEZ O MAGISTRADO DEL CONOCIMIENTO DE UNA CAUSA DETERMINADA, PASADO EL MOMENTO QUE LA LEY FIJA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO QUE ESTAMOS ANALIZANDO, NO PROCEDERÁ YA QUE SE DEJO PASAR LA OPORTUNIDAD OPORTUNA EN TIEMPO Y PORQUE NO DECIRLO, TAMBIÉN EN FORMA DEBIDO A QUE ESTA  DISPOSICIÓN ES FUNDAMENTALMENTE IMPORTANTE EN CUANTO A LA FORMALIDAD SE TRATA. ES COMO DECIR QUE EFECTOS JURÍDICOS EQUIVALEN A DECIR EFECTOS DENTRO DEL PROCESO YA QUE A SIMPLE VISTA VEREMOS QUE DE NO HACERSE EN TIEMPO Y ETAPA PROCESAL OPORTUNA LOS EFECTOS JURÍDICOS SERÍAN NEGATIVOS DENTRO DE LA CAUSA EN DONDE SE ESTÉN ALEGANDO ESTE TIPO DE INCOMPETENCIAS, YA QUE AL NO HABERSE CUMPLIDO EFICAZMENTE  TAL REQUERIMIENTO PROCESAL, JAMÁS PODRÁ ALEGARSE ALGO TAL, SI ESTO OCURRIERE ES VALIDO IRNOS MAS HALLA DE ESTE ANÁLISIS Y PENSAR QUE EL TRIBUNAL QUE EN UN PRIMER MOMENTO NO SE CONSIDERO COMPETENTE, HOY SI LO ES Y TODO POR HABER LAS PARTES NO HABER DENUNCIADO TAL CIRCUNSTANCIA TAL COMO LO ORDENA EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL.
DENTRO DE ESTE PROCESO DE ACUERDO A ESTE ARTÍCULO, EL JUEZ ESTARÁ SIEMPRE ABIERTO A FACILITARLE LAS COSAS A LAS PARTES PARA QUE SI ESTOS TUVIEREN ALGUNA OBJECIÓN RESPECTO DE LA COMPETENCIA DEL JUZGADOR, SE LA HAGAN SABER DE INMEDIATO, PARA LO CUAL EL JUZGADOR TENDRÁ LA FACULTAD DE FIJAR NUEVAS AUDIENCIAS Y QUE PREVIO A SEGUIR CONOCIENDO DE LA CAUSA, EVACUEN LO RELATIVO A  LA DENUNCIA DE INCOMPETENCIA. ES IMPORTANTE HACER MENCIÓN DE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN ESTE CASO SE PUEDEN PRESENTAR, ASÍ VEMOS QUE BEL CONCEPTO DE COMPETENCIA QUE HEMOS ESTUDIADO ES AQUEL QUE SIRVE PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA JURISDICCIÓN DE LOS JUECES Y LOS TRIBUNALES DE LA MISMA RAMA, LA PERPETUATIO JURISDICCIONIS
 COMO VEMOS MUCHOS SON LOS ANÁLISIS QUE PODEMOS REALIZAR Y TAN SOLO PARA LLEVAR A UN TRASFONDO LA MANERA EN QUE SE PUEDE PREVENIR LA COMPETENCIA, DENUNCIARLA, CUANDO TAL FACULTAD LA LEY SE LAS DE A LAS PARTES, ES DECIR, QUE EL JUEZ NO LA TENGA QUE HACER DE OFICIO. EN CONCLUSIÓN ES IMPORTANTE SABER INDICAR CUANDO Y DE QUE MANERA LAS PARTES PUEDEN HACER VALER EL DERECHO QUE POSEEN PARA DENUNCIAR ESTA FALTA DE COMPETENCIA QUE EN UN MOMENTO DADO PUEDA TENER EL JUZGADOR QUE PRETENDA CONOCER DE UN NEGOCIO JURÍDICO. EN CONCLUSIÓN PODEMOS VER QUE ESTE ARTÍCULO SE REFIERE A AQUELLA FALTA DE COMPETENCIA EN GENERAL A CONTRARIO SENSU A LO QUE MÁS ADELANTE TRATAREMOS Y ES LO RELATIVO A LA DENUNCIA DE LA FALTA DE COMPETENCIA PERO EN RAZÓN DEL TERRITORIO, TAL COMO SE ENCUENTRA REGULADO EN LA SIGUIENTE DISPOSICIÓN. 
DENUNCIA DE LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL
ART. 42.- LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL SOLO PODRÁ ALEGARSE EN EL PLAZO QUE SE TIENE PARA CONTESTAR LA DEMANDA, SIN CONTESTARLA, Y SE DEBERÁ INDICAR EL TRIBUNAL AL QUE POR CONSIDERARSE TERRITORIALMENTE COMPETENTE, HABRÍA DE REMITIRSE EL EXPEDIENTE.
EL DEMANDANTE POR SU PARTE PODRÁ SOSTENER LA COMPETENCIA DEL QUE ESTA CONOCIENDO ALEGAR LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL  DEL TRIBUNAL A FAVOR DEL CUAL SE PRETENDE DECLINAR EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. EL PLANTEAMIENTO DE LA INCOMPETENCIA SE SUSTANCIARA CONFORME A LO DISPUESTO AL ARTÍCULO ANTERIOR.
AQUÍ ESTAMOS EN PRESENCIA DE LA COMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO COMO YA LO DEJAMOS EN EL TINTERO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR EN SU PARTE FINAL, ES IMPORTANTÍSIMO DECIR QUE LA COMPETENCIA EN SUS LÍNEAS GENERALES ABARCA TODO LO RELATIVO A LAS REGLAS DE COMPETENCIA QUE HEMOS VENIDO VERIFICANDO A LO LARGO DE ÉSTE TRABAJO, PERO QUE EN UN MOMENTO DE NUESTRO ESTUDIO ACADÉMICO, SE NOS HACE DE OBLIGACIÓN ATERRIZAR A LO QUE SE ESPECIFICA COMO LA COMPETENCIA TERRITORIAL, Y ES ÉSTE TEMA QUE EXAMINAREMOS EN LAS LÍNEAS QUE SIGUEN:
LA COMPETENCIA TERRITORIAL A LA QUE SE HACE REFERENCIA RESULTA MUY RELEVANTE AL MOMENTO DE EJERCITARLA, TANTO ES ASÍ QUE EL MISMO ARTICULO YA NOS ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE DEBERÁ REALIZAR, PARA QUE TENGA MUCHA EFECTIVIDAD DEBE DE SEGUIRSE CUIDADOSAMENTE LO QUE NOS ESTA INDICANDO LA DICHA DISPOSICIÓN, YA  QUE COMO BIEN NOS DICE, LA INCOMPETENCIA O FALTA DE COMPETENCIA DEBE ALEGARSE AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, SIN CONTESTARLA, COMO ES ESTO; SENCILLO, ES DECIR QUE CUANDO UNA DE LAS PARTES SE PERCATE QUE UN TRIBUNAL O JUEZ A FIN , NO POSEE COMPETENCIA, SIMPLEMENTE UNA VEZ SE LE CORRA TRASLADO DE LA DEMANDA PARA QUE ESTE LA CONTESTE, NO DEBERÁ CONTESTARLA, YA  QUE SI LO HACE ESTARÁ OTORGÁNDOLE LA COMPETENCIA AL TRIBUNAL QUE NO TIENE ESA COMPETENCIA, ES DECIR QUE SERÁ UNA ESPECIE DE ACEPTACIÓN TACITA DE LA COMPETENCIA QUE AQUEL TRIBUNAL PUES LÓGICAMENTE NO TIENE. AHORA BIEN CUANDO SE CONTESTE, LA PARTE QUE DEBA HACERLO PODRÁ CONTESTAR LA DEMANDA Y REEMITIÉNDOLA AL TRIBUNA QUE TIENE COMPETENCIA, PARA ESTOS EFECTOS DEBE DE INDICARSE DE FORMA EXPRESA EL JUZGADOR AL CUAL VA DIRIGIDO, ASÍ COMO TAMBIÉN AL TRIBUNAL QUE CORRESPONDE. LA PARTE DEMANDANTE TIENE DOS CAMINOS, POR UN LADO ALEGAR LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ANTE QUIEN INTERPUSO SU DEMANDA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ ALEGAR LA COMPETENCIA A FAVOR DEL TRIBUNAL EN QUIEN SE PRETENDIERE DECLINAR LA COMPETENCIA PARA QUE CONOZCA DEL ASUNTO EN CONTIENDA JURÍDICA, EN ESTA PARTE ES NECESARIO TRAER A CUENTA LAS DISPOSICIONES PERTINENTES A LA DECLINATORIA E INHIBITORIA.
ART. 1196 C. PR. C. “SI AL REQUERIDO CONVENCIEREN LAS RAZONES DEL REQUIRENTE, SE DARÁ POR INHIBIDO DESDE LUEGO Y LE REMITIRÁ DENTRO DE TERCERO DÍA TODO LO OBRADO EN EL ASUNTO CUALQUIERA QUE SEA SU ESTADO, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PARTES PUEDAN ALEGAR DE INCOMPETENCIA ANTE EL JUEZ REQUIRENTE ANTES DE OTRA COSA”
, ES NECESARIO CONOCER ESTA FIGURA A FIN DE ENCONTRAR EL VERDADERO SENTIDO DE LA DISPOSICIÓN QUE ESTAMOS ANALIZANDO. PERO EN TODO CASO LA FALTA DE COMPETENCIA DEBE TRAMITARSE EN REGLAS GENERALES A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO ANTERIORMENTE MENCIONADO Y ES QUE ES EL ARTÍCULO O LA REGLA GENERAL EN CUANTO A LA MATERIA DE COMPETENCIA SE TRATA. DESDE UNA PERSPECTIVA CONSTITUCIONALISTA DIREMOS QUE LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL ES LA QUE LA MISMA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA LE CONFIERE A CADA JUEZ DEL TERRITORIO NACIONAL AL DECIR QUE BEL ÚNICO ÓRGANO QUE ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LO JUZGADO  ES EL ÓRGANO JUDICIAL
.
SUMISIÓN TACITA
ART. 43.- SI EL JUEZ NO HUBIERE APRECIADO IN LIMINE LITIS SU FALTA DE COMPETENCIA, POR RAZÓN DEL TERRITORIO  O SI EL DEMANDADO NO LA DENUNCIARE CONFORME AL ARTÍCULO ANTERIOR EL TRIBUNAL SERÁ DEFINITIVAMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DE LA PRETENSIÓN.
TODO TIENE UNA CAPITAL IMPORTANCIA ASÍ COMO TAMBIÉN UNA CORRELATIVA RELACIÓN, CADA ARTICULO, CADA PASAJE DEL ARTICULADO QUE ESTAMOS ESTUDIANDO, AQUÍ ESTA HACIENDO ALUSIÓN LITERALMENTE HABLANDO, A CUANDO EL JUEZ NO ES COMPETENTE EN RAZÓN DEL TERRITORIO Y ESTA NI LAS PARTES ALEGARON LO CONTRARIO, EN TAL CASO LA LEY YA NOS ESTABLECIÓ QUE ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA Y DE ACUERDO AL ARTICULO QUE ANTECEDE EN LO REFERENTE A LA DEMANDA COMO UNA FORMA DE DEJAR POR ACEPTADA LA COMPETENCIA DE UN JUEZ, ANTE CADA UNO DE ESTOS CASOS EL JUZGADOR ANTE QUIEN SE ENTABLE LA DEMANDA Y LA MISMA PRETENSIÓN, SERÁ COMPETENTE PARA DARLE EL DEBIDO TRAMITE AL PROCESO Y NO HABRÁ MOTIVO ALGUNO POR EL CUAL LAS PARTES O EL MISMO JUEZ QUIERA O PIENSE QUE DEBE LIBRARSE DE CONOCER YA QUE LA OPORTUNIDAD PARA QUE LO HAYAN HECHO LES HABRÁ PASADO Y POR TANTO SI SE DIERE UN CASO ASÍ EN QUE SE DESOBEDECE LA LEY, FÁCILMENTE PODRÍA ALEGARSE DESOBEDIENCIA POR PARTE DEL JUEZ A LA LEY, A FIN DE QUE A ESTE SE LE PREVENGA Y LE DE LA DEBIDA SERIEDAD A CADA CASO QUE LLEGA ANTE SUS BUENOS OFICIOS, DE ÉSTA MANERA SE CUIDA DE QUE LA LEY SEA CUMPLIDA Y QUE NO HAYA LUGAR A ESTAR RETRAZANDO EL NORMAL CURSO DE LA JUSTICIA O DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS JURÍDICOS QUE SE LLEVAN ANTE EL ÓRGANO JUDICIAL.
EN CONCLUSIÓN, DIREMOS QUE CADA ETAPA QUE DEBA EJECUTARSE DENTRO DEL PROCESO DEBE VELARSE PORQUE SE DESARROLLE DE LA MANERA MÁS TRANSPARENTE POSIBLE Y ASÍ BUSCAR LA TERMINACIÓN NORMAL DEL PROCESO HASTA LLEGAR A LA COSA JUZGAD Y SE PUEDA DEJAR EFICAZMENTE FINALIZADO EL CONFLICTO JURÍDICO, ES DECIR QUE TERMINE DE MANERA FIRME EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, QUE PARA TENER CLARO LO DE COSA JUZGADA DIREMOS QUE ES SEGÚN COUTURE “LA AUTORIDAD Y EFICACIA DE LAS SENTENCIAS FIRMES O EJECUTORIADAS QUE IMPORTAN SU INIMPUGNABILIAD, INMUTABILIDAD, Y EVENTUALMENTE SU COERCIBILIDAD DÁNDOLES UNA CALIDAD DE FIRMEZA A LAS RESOLUCIONES JUDICIALES”
.
EFECTOS DE LA DENUNCIA DE COMPETENCIA
ART. 44.- LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PRODUCIDA POR LA ALEGACIÓN DE LA FALTA DE COMPETENCIA EN LOS CASOS EN QUE PROCEDE, NO OBSTARA A QUE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA  DE LA PRETENSIÓN PRACTIQUE A INSTANCIA DE PARTE CUALESQUIERA DE LA ACTUACIONES DE ASEGURAMIENTO DE PRUEBA Y ADOPTE LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE CONSIDERE  NECESARIAS PARA EVITAR PERJUICIOS IRREPARABLES QUE PUDIERE OCASIONARLE AL DEMANDADO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
ES RELEVANTE LO QUE ÉSTE ARTÍCULO PRETENDE ASEGURAR Y ES QUE EN LA MEDIDA QUE SE ALEGUEN DENTRO DE UN PROCESO FALTAS DE COMPETENCIA, PODRÍA LLEGARSE A OCASIONAR UN GRAVE PERJUICIO A ALGUNA DE LAS PARTES INTERVINIENTES, PERO PARA ESTO ESTÁ EL JUEZ, PARA EVITAR ESTO, ES DECIR QUE SI SE PRETENDE ALEGAR FALTA DE COMPETENCIA, DEBE DE EXISTIR TAMBIÉN LA PRUEBA QUE ACREDITE DICHO INCIDENTE Y NO SE ALEGUE SOLO POR ALEGARSE SINO QUE DEBE EXISTIR ALGO FIDEDIGNO QUE JUSTIFIQUE DICHA CAUSAL, PARA ESTO EL JUZGADOR Y LA LEY NO DEBEN DE SER FLEXIBLES PORQUE SOLO DE LA MANERA EN QUE SE REALIZAN LOA ACTOS PROCESALES DE ACUERDO A LA LEY, SOLO ASÍ SE PUEDE DECIR QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE UNA EQUIDAD Y JUSTICIA QUE LOS PROCESOS ORALES TRAEN APAREJAD EN EL NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES, ÉSTE ARTICULADO RESULTA NECESARIO SOLO EN LA  MEDIDA QUE SE LE DA LA SERIEDAD QUE REVISTE, ES UNA MANERA DE ALCANZAR LA PAZ EN LA JUSTICIA Y EN CADA PROCESO QUE ANTE EL ÓRGANO JUDICIAL SE CONTROVIERTE, LA FALTA DE COMPETENCIA Y YA PARA CONCLUIR PUEDE DE ACUERDO A ÉSTA DECISIÓN A INSTANCIAS DE PARTE Y POR LO TANTO ESTE DERECHO U OBLIGACIÓN NO SOLO COMPETE AL JUEZ COMO VIMOS HALLA EN EL ARTÍCULO 40 DEL NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES Y QUE SE REFIRIÓ AL EXAMEN DE COMPETENCIA QUE EL JUEZ DEBE HACER DE OFICIO
.
DECISIÓN SOBRE LA FALTA DE COMPETENCIA
ART. 45.- SI EL TRIBUNAL CONSIDERASE QUE CARECE DE COMPETENCIA OBJETIVA O DE GRADO, RECHAZARÁ LA DEMANDA POR IMPROPONIBLE PONIENDO FIN AL PROCESO, INDICANDO A LAS PARTES EL COMPETENTE PARA CONOCER. SI CARECE DE COMPETENCIA FUNCIONAL, RECHAZARÁ EL ASUNTO INCIDENTAL EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS DE SU DECISIÓN Y CONTINUARÁ CON EL PROCESO PRINCIPAL CON IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS A LA PARTE QUE LO HUBIERE PLANTEADO.
CONTRA LOS AUTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE PODRÁ INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN Y, EN SU CASO, RECURSO DE CASACIÓN.
COMO PRIMER PUNTO TENEMOS QUE CONOCER EL CONCEPTO DE LA PALABRA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Y HACER REFERENCIA A TODOS LOS ASPECTOS QUE ESTAS CONLLEVAN. EL VOCABLO “JURISDICCIÓN” ES ENTENDIDO EN NUESTRA LEGISLACIÓN COMO “POTESTAD JURISDICCIONAL”, ES DECIR, QUE TODO ÓRGANO JUDICIAL, PARA PODER DESEMPEÑAR LA LABOR ENCOMENDADA CONSTITUCIONALMENTE EN SU ARTÍCULO 172 Y EN LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA, MEDIANTE LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL, EN SU ARTÍCULO PRIMERO, LA CUAL CONSISTE EN JUZGAR Y EJECUTAR LO JUZGADO, PARA LO CUAL, SE DEBE DE CONTAR CON LA JURISDICCIÓN. 
SIN EMBARGO, LA JURISDICCIÓN TAMBIÉN PUEDE SER VISTA COMO “PODER JUDICIAL”, ENTENDIDA COMO AQUEL ÓRGANO DEL ESTADO COMPUESTO POR JUECES Y MAGISTRADOS INDEPENDIENTES, INAMOVIBLES, RESPONSABLES Y SOMETIDOS ÚNICAMENTE AL IMPERIO DE LA LEY, QUE TIENEN COMO FUNCIÓN ESENCIAL LA DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL, JUZGANDO Y HACIENDO EJECUTAR LO JUZGADO, SEGÚN LAS NORMAS DE COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO QUE LAS LEYES ESTABLEZCAN
. 
SE ESTABLECEN TAMBIÉN, LAS “CUESTIONES PREJUDICIALES”
, LAS CUALES NACEN BAJO EL SUPUESTO DE QUE EN EL DESEMPEÑO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL, LOS MISMOS JUECES O TRIBUNALES DE TODO ORDEN SE ENCUENTRAN CON RELATIVA FRECUENCIA CON LA APARICIÓN DE CONFLICTOS ÍNTER SUBJETIVOS O SOCIALES, DISTINTOS DE AQUELLOS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO PROCESAL PRINCIPAL DEL ASUNTO QUE SE ESTÁ CONOCIENDO, PERO TAN ESTRECHAMENTE LIGADOS A ELLOS QUE SU SOLUCIÓN SE COMPORTA, CON RESPECTO A ESTOS, COMO UNA SUERTE DE NECESARIO E INELUDIBLE ANTECEDENTE LÓGICO A LA HORA DE JUZGAR LA CONTROVERSIA PRINCIPAL, DE TAL FORMA QUE SIN EL JUZGAMIENTO PREVIO DE DICHAS CUESTIONES, NO ES LÓGICO POSIBLE, LA PRONUNCIACIÓN SOBRE LA ADECUACIÓN O NO A DERECHO DE LA PRETENSIÓN HECHA VALER POR EL LITIGANTE
. POR ELLO, SE AUTORIZA QUE EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO SE EXTIENDA A DICHAS CUESTIONES QUE OBLIGATORIAMENTE DEBAN DECIDIRSE PARA RESOLVER LA CUESTIÓN PRINCIPAL.
CON RESPECTO A  LA COMPETENCIA QUE ES EN REALIDAD LO QUE NOS OCUPA COUTURE LA DEFINE COMO UNA MEDIDA DE JURISDICCIÓN ASIGNADA A UN ÓRGANO DEL PODER JUDICIAL, A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN GENÉRICA DE LOS ASUNTOS EN QUE ES LLAMADO A CONOCER POR RAZÓN DE LA MATERIA, DE LA CANTIDAD Y DEL LUGAR. ESTA DEFINICIÓN NOS LLEVA A OTRO PUNTO ESENCIAL SOBRE LA COMPETENCIA Y SE REFIERE A LAS REGLAS O CRITERIOS DE COMPETENCIA. LA COMPETENCIA ES UN LÍMITE PARA LA POTESTAD DE CADA JUEZ, POR ELLO EL LEGISLADOR SE VALE DE DIVERSOS CRITERIOS PARA ASIGNAR SU COMPETENCIA A CADA JUEZ. EN CONTRAPOSICIÓN A LA JURISDICCIÓN, LA COMPETENCIA TIENE UN ALCANCE MUCHO MÁS LIMITADO. YA QUE LA MISMA, SE LIMITA A SENTAR LAS BASES Y DISPONER LAS REGLAS JURÍDICAS CONFORME A LAS CUALES VAN A SER REPARTIDOS LOS CONFLICTOS INTERSUBJETIVOS Y SOCIALES ENTRE LOS DIFERENTES TRIBUNALES INTEGRANTES DEL ÓRGANO JUDICIAL. A DICHA DIVERSIDAD DE TRIBUNALES SE REFIERE EL NUEVO CÓDIGO CUANDO HABLA SOBRE LA “COMPETENCIA OBJETIVA”
.
ESTE CRITERIO DE COMPETENCIA TIENE LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL CONOCIMIENTO ACERCA DEL ÓRGANO JUDICIAL QUE VA A CONOCER, DESDE SUS INICIOS, DE LA VENTILACIÓN DE CONFLICTOS ORIGINADOS DENTRO DEL ORDEN CIVIL DE LA JURISDICCIÓN. EN  EL CRITERIO DE “COMPETENCIA TERRITORIAL”, CUYO OBJETIVO ES AVERIGUAR CUAL DE LOS TRIBUNALES EN CONCRETO Y DENTRO DEL MISMO GRADO A NIVEL DE LA REPÚBLICA, VA A SER EL COMPETENTE PARA RESOLVER EL CONFLICTO. Y ASÍ SE TOMAN EN CUENTA OTROS CRITERIOS PARA DETERMINAR COMPETENCIA. UN PUNTO BÁSICO AL RESPECTO D ESTE ARTÍCULO ES EL DE DECLARAR LA IMPROPONIBILIDAD DE LA DEMANDA, UN CRITERIO MUY UTILIZADO EN ESTE NUEVO CÓDIGO POR LO QUE SE VUELVE NECESARIO TOMAR EN CUENTA ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE ESTA, COMO POR EJEMPLO DEBEMOS CONCEPTUALIZARLA: EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL NOS DA UNA DEFINICIÓN: 
ART. 277.- SI, PRESENTADA LA DEMANDA, EL JUEZ ADVIERTE ALGÚN DEFECTO EN LA PRETENSIÓN, COMO DECIR QUE SU OBJETO SEA ILÍCITO, IMPOSIBLE O ABSURDO; CAREZCA DE COMPETENCIA OBJETIVA O DE GRADO, O ATINENTE AL OBJETO PROCESAL, COMO LA
LITISPENDENCIA, LA COSA JUZGADA, SUMISIÓN AL ARBITRAJE, COMPROMISO PENDIENTE; EVIDENCIE FALTA DE PRESUPUESTOS MATERIALES O ESENCIALES Y OTROS SEMEJANTES, SE RECHAZARÁ LA DEMANDA SIN NECESIDAD DE PREVENCIÓN POR SER IMPROPONIBLE, DEBIENDO EXPLICAR LOS FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.
EL AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA IMPROPONIBLE UNA DEMANDA ADMITE APELACIÓN.

ES IMPORTANTE ABORDAR ESTE ASPECTO PUES PODRÍA SER UN CONCEPTO QUE AFECTE EL DERECHO MATERIAL DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y ACARREAR POR LO TANTO CONSECUENCIAS JURÍDICAS PARA AMBAS PARTES.
DECISIÓN SOBRE LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL
ART. 46.- SI EL JUEZ ESTIMA QUE CARECE DE COMPETENCIA TERRITORIAL, DECLARARÁ IMPROPONIBLE LA DEMANDA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE Y SE ABSTENDRÁ DE SEGUIR CONOCIENDO DEL ASUNTO, REMITIENDO EL EXPEDIENTE AL QUE CONSIDERE COMPETENTE. CONTRA ESTA RESOLUCIÓN NO CABRÁ RECURSO ALGUNO.
SI SE DESESTIMARE LA DENUNCIA DE COMPETENCIA TERRITORIAL SE ORDENARÁ LA CONTINUACIÓN DEL PROCESO CON IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS A LA PARTE QUE LA HUBIERE PLANTEADO.
ESTE ARTICULO HACE REFERENCIA SIEMPRE A LA IMPROPONIBILIDAD DE LA DEMANDA, UN CONCEPTO COMO VEMOS MUY DELICADO USADO PROCESALMENTE. ALGUNOS CÓDIGOS, COMO EL PROCESAL CIVIL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, HACEN REFERENCIA A UN RECHAZO DE LA DEMANDA POR SER OBJETIVAMENTE IMPROPONIBLE, ENTENDIENDO ESTO CUANDO RESULTA MANIFIESTO QUE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA LA PRETENSIÓN CONSTITUTIVA DE LA CAUSA PETENDI, CONSIDERADOS EN ABSTRACTO, NO SEAN IDÓNEOS PARA OBTENER UNA FAVORABLE DECISIÓN DE MÉRITO. TAL DEFINICIÓN NO ES COMPARTIDA POR SER INSUFICIENTE EN SU COBERTURA FORMAL, EN EL SENTIDO QUE, DENTRO DEL RUBRO IMPROPONIBLE, PODEMOS ABARCAR NO SÓLO DEFECTOS ENCAMINADOS AL OBJETO DE LA PRETENSIÓN, SINO QUE TAMBIÉN A TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS O REQUISITOS QUE ÉSTA DEBE CONTENER
. PERO EN ESTE ARTÍCULO SE MENCIONA CON RESPECTO A LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL DEL JUEZ, ESTE DEBE ABSTENERSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL ASUNTO Y REMITIR EL EXPEDIENTE A QUIEN FUERE COMPETENTE. SE DEBE TOMAR LO MAS PRONTO POSIBLE LA DECISIÓN DE QUIEN ES EL JUEZ COMPETENTE PUES ESTO PODRÍA TAMBIÉN CAUSAR DAÑOS A LOS DERECHOS MATERIALES DE LAS PARTES. SI ALGUNA DE LAS PARTES ALEGA LA FALTA DE COMPETENCIA Y ESTA ES DESESTIMADA SE CONDENARA EN COSTAS A ESTA.
CONFLICTO DE COMPETENCIA
ART. 47.- EL TRIBUNAL QUE RECIBA EL EXPEDIENTE, SI CONSIDERA A SU VEZ QUE ES INCOMPETENTE, LO DECLARARÁ ASÍ.
 EN DICHO CASO, DEBERÁ REMITIR EL EXPEDIENTE A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA CUAL DECIDIRÁ EL TRIBUNAL AL QUE CORRESPONDA CONOCER DEL ASUNTO, ASÍ COMO EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE Y EL LLAMAMIENTO A LAS PARTES PARA QUE COMPAREZCAN, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, ANTE DICHO TRIBUNAL.
EN ESTE ARTÍCULO SE EXPONEN LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA. ESTO HACER REFERENCIA A LA DISPUTA QUE DOS TRIBUNALES TIENEN EN RELACIÓN AL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO. EN  EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL ES ESTE ARTICULO EL QUE RETOMA ESTE TEMA RELACIONANDO TAMBIÉN EL ART. 46 QUE TAMBIÉN HACE REFERENCIA A LO MISMO.
EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EL CAPITULO V DESARROLLA TODO LO REFERENTE A LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA. SE LE HACE UNA CRÍTICA YA QUE LA DENOMINACIÓN QUE LA LEY LES ASIGNA ES MUY CONFUSA Y SE UBICA COMO UN RECURSO EXTRAORDINARIO.
EXISTEN DOS CLASES DE CONFLICTOS DE COMPETENCIA:
1- POSITIVOS.
2- NEGATIVOS. 
CUANDO EXISTA UN CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ESTO ES, QUE NINGÚN TRIBUNAL AL QUE SE LE ATRIBUYÓ COMPETENCIA LA ACEPTE, LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SERÁ LA ÚNICA INSTITUCIÓN JUDICIAL ENCARGADA DE DECIDIR EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO. CUANDO EL CONFLICTO ES POSITIVO  AMBOS TRIBUNALES ASEGURAN QUE TIENEN COMPETENCIA SOBRE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS. SE ESTABLECE UNA “SUMISIÓN TÁCITA”, QUE CONSISTE EN TODO AQUEL COMPORTAMIENTO ACTIVO DEL DEMANDANTE Y PASIVO DEL DEMANDADO EN UN PROCESO PENDIENTE, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO DEDUCE SU PRETENSIÓN ANTE UN ÓRGANO TERRITORIALMENTE INCOMPETENTE CONFORME A LAS REGLAS GENERALES DE CARÁCTER DISPOSITIVO, Y EL SEGUNDO, PUDIENDO HACERLO, NO EJERCITA MEDIO DE OPOSICIÓN ALGUNO, CONSINTIENDO TÁCITAMENTE, PUES, QUE SEA DICHO ÓRGANO JUDICIAL EL ENCARGADO DE JUZGAR EL CONFLICTO EXISTENTE ENTRE ELLAS
.
PARA QUE SE DEN LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA DEBEN DARSE CIERTOS REQUISITOS:
· POR OBVIAS RAZONES SE NECESITA QUE HAYA UNA CONTIENDA O JUICIO.
· QUE ESTE JUICIO NO HAYA TERMINADO.
· QUE NO SE HAYA PRORROGADO LA COMPETENCIA, DE O CONTRARIO EL JUEZ QUE ES INCOMPETENTE SE VUELVE COMPETENTE.
· QUE SE NOTIFIQUE AL DEMANDADO, YA QUE ES BÁSICO PARA EL DEBIDO PROCESO.
LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA TIENEN DOS EFECTOS:
1- QUE AMBOS JUECES AL HABER UN CONFLICTO DEBEN ABSTENERSE PRONUNCIAR UNA RESOLUCIÓN.
2- DEBEN REMITIRSE LOS AUTOS A LA CSJ.
COMO OBSERVAMOS EN ESTE ARTICULO EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER SOBRE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA ES LA CSJ, ESTO EN BASE AL ART. 182 Nº 2 CN.
ESTOS CONFLICTOS SON EXCEPCIONES DILATORIAS, DEBEN ALEGARSE EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. LA RESOLUCIÓN QUE DE LA CSJ SOBRE QUIEN SERÁ COMPETENTE ES OBLIGATORIA Y NO SE ADMITE NINGÚN RECURSO CONTRA ESA DECISIÓN. LOS CONFLICTOS SON INCIDENTES QUE NO ESTÁN PREVISTOS DENTRO DEL DESARROLLO NORMAL Y FORMAL DEL PROCESO.
PREJUDICIALIDAD
ART. 48.- CUANDO EN UN PROCESO CIVIL O MERCANTIL, SE PONGA DE MANIFIESTO UN HECHO QUE TENGA APARIENCIA DE DELITO O DE FALTA QUE DIERE LUGAR A ACCIÓN PENAL, EL RESPECTIVO TRIBUNAL, MEDIANTE RESOLUCIÓN, LO PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, POR SI HUBIERE LUGAR AL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN.
EN TAL CASO, NO SE ORDENARÁ LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PROCESO, SINO CUANDO CONCURRAN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:
1° QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE CAUSA PENAL, EN LA QUE SE ESTÉN INVESTIGANDO, COMO HECHOS DE APARIENCIA DELICTIVA, ALGUNO O ALGUNOS DE LOS QUE FUNDAMENTEN LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES EN EL RESPECTIVO PROCESO; Y,
2° QUE LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL PENAL, ACERCA DEL HECHO POR EL QUE SE PROCEDE EN CAUSA DE ESA NATURALEZA, PUEDA TENER INFLUENCIA DECISIVA EN LA RESOLUCIÓN SOBRE EL ASUNTO CIVIL O MERCANTIL.
LA SUSPENSIÓN DE QUE SE TRATA SE ACORDARÁ, MEDIANTE AUTO, UNA VEZ QUE EL PROCESO ESTÉ PENDIENTE SÓLO DE SENTENCIA.
NO OBSTANTE, LA SUSPENSIÓN QUE VENGA MOTIVADA POR LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN DELITO DE FALSEDAD DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS, SE ACORDARÁ, SIN ESPERAR A LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, TAN PRONTO COMO SE ACREDITE QUE SE SIGUE CAUSA PENAL SOBRE AQUEL DELITO, CUANDO, A JUICIO DEL TRIBUNAL, EL DOCUMENTO PUDIERA SER DECISIVO PARA RESOLVER SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO.
EN EL CASO A QUE ALUDE EL INCISO ANTERIOR, NO SE ACORDARÁ LA SUSPENSIÓN O FINALIZARÁ LA QUE SE HUBIESE ACORDADO, SI LA PARTE A LA QUE PUDIERE FAVORECER EL DOCUMENTO RENUNCIARE A ÉL. HECHA LA RENUNCIA, SE ORDENARÁ QUE EL DOCUMENTO SEA SEPARADO DE LOS AUTOS.
LAS SUSPENSIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO FINALIZARÁN CUANDO SE ACREDITE QUE EL JUICIO PENAL HA TERMINADO, O QUE SE ENCUENTRA PARALIZADO POR MOTIVO QUE HAYA IMPEDIDO SU NORMAL CONTINUACIÓN.
SI LA CAUSA PENAL SOBRE FALSEDAD DE UN DOCUMENTO OBEDECIERE A DENUNCIA O QUERELLA DE UNA DE LAS PARTES Y FINALIZARE POR RESOLUCIÓN EN LA QUE SE DECLARE AUTÉNTICO EL DOCUMENTO O NO HABERSE PROBADO SU FALSEDAD, LA PARTE A LA QUE HUBIERE PERJUDICADO LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO CIVIL O MERCANTIL, PODRÁ PEDIR EN ÉSTE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN ESTE CÓDIGO.
ESTE ARTÍCULO PODRÍA INTERPRETARSE COMO UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN DEL DERECHO PENAL, PUESTO QUE CUANDO SE PONGA DE MANIFIESTO EN UN PROCESO CIVIL O MERCANTIL UN HECHO QUE APARENTEMENTE SEA DELITO QUE POR LO TANTO DIERE LUGAR A LA ACCIÓN PENAL DEBERÁ PONERSE AL CONOCIMIENTO DE LA FGR.
TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EL CUAL ES UNO DE LOS PRINCIPIOS MAS ACUÑADOS HISTÓRICAMENTE POR EL SISTEMA PENAL, EN EL CUAL SE RECONOCE LA NECESIDAD QUE LA INTERVENCIÓN DEL DERECHO PENAL COMO INSTRUMENTO COACTIVO ESTE REDUCIDO A LA MENOR EXPRESIÓN. PERO ACTUALMENTE ESTE PRINCIPIO SE TOMA MAS COMO DE ÍNDOLE POLÍTICA-FILOSÓFICA, MÁS QUE DE ÍNDOLE NORMATIVO.
ESTE PRINCIPIO EN UN PRIMER MOMENTO ESTA DIRIGIDO AL LEGISLADOR COMO UN LIMITE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS NORMAS PENALES, POR CUANTO ES A ESE PODER A QUIEN CORRESPONDE LA POTESTAD DE DEFINIR LO PROHIBIDO CON RANGO PENAL Y DE ASOCIARLE CONSECUENCIAS JURÍDICAS A DICHAS PROHIBICIONES
. EN ESTE SENTIDO ESE PODER DE CONFIGURACIÓN DE LA NORMATIVA PENAL LE CONCEDE AL LEGISLADOR EL DOMINIO DE INCREMENTAR O REDUCIR LOS MÁRGENES DE LA CRIMINALIZACIÓN, LO CUAL GENERA CONSECUENCIAS EN LA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO PENAL.
Y ES JUSTAMENTE ESTO LO QUE SUCEDE EN ESTA DISPOSICIÓN NORMATIVA, EN LA CUAL LA MATERIA CIVIL QUEDA SUPEDITADA A LA PENAL Y ESTO NO TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA PALABRA “APARIENCIA” UTILIZADA EN ESTE ARTICULO LO QUE CONLLEVA A UNA VIOLACIÓN MAS DELICADA AL DEBIDO PROCESO Y OTROS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. CIERTAMENTE EL DERECHO PENAL MÍNIMO TIENE SU ORIGEN Y FUNDAMENTO EN LOS IDEARIOS POLÍTICOS DEL LIBERALISMO ILUSTRADO Y SU FUNDAMENTO ESENCIAL ES LA LIMITACIÓN DEL PODER Y LA ARBITRARIEDAD EN SU EJERCICIO MEDIANTE EL DERECHO PENAL MÍNIMO, LA TEORÍA DEL GALANTISMO SE ANTEPONE AL AUTORITARISMO, Y FRENTE A LOS MODELOS DECISIONISTAS SE OPONE EL MODELO DE ESTRICTA LEGALIDAD.

HAY DOS CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CONCURRIR PARA QUE EL PROCESO CIVIL SE SUSPENDA:
1- QUE EFECTIVAMENTE SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE CAUSA PENAL.
2- QUE LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL PENAL PUEDA TENER INFLUENCIA DECISIVA EN LA RESOLUCIÓN SOBRE EL ASUNTO CIVIL O MERCANTIL.
ESTO ACARREA UN EFECTO SUSPENSIVO DE LAS ACTUACIONES DEL PROCESO. DEBEMOS HACER REFERENCIA TAMBIÉN A LO QUE RESPECTA A LOS DELITOS QUE SE PUEDEN PERSEGUIR PENALMENTE ANTES QUE EJERCER EL PROCESO CIVIL, SON LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 283 CÓD. PN. FALSEDAD MATERIAL Y EL ART. 284, FALSEDAD IDEOLÓGICA Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO PENAL.
EN UN MARCO DE RESPETO AL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO, LA SISTEMÁTICA PENAL DEBE DE EXPLICARSE DESDE EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EL CUAL COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE PRECISA QUE LA VIOLENCIA EJERCIDA POR EL ESTADO EN EL CONTROL DE LOS CONFLICTOS SOCIALES DEBE SER EL ULTIMO RECURSO DEL CUAL HAGA USO EL ESTADO.
ESTE PRECEPTO LEGAL DEBIÓ DE PLANTEARSE DE UN MANERA EN LA CUAL SE ASEGURE O SE TENGA LA CERTEZA JURÍDICA MÍNIMA, POR LOO QUE EL PROCESO CIVIL O MERCANTIL DEBERÍA SER EL PRIMERO EN AGOTARSE Y CON MAYOR RAZÓN SI ESTE YA HABÍA SIDO INICIADO Y POSTERIORMENTE VERIFICAR O ACREDITAR LA INTERVENCIÓN DEL DERECHO PENAL CUANDO ESTE LO AMERITE.
RECURSOS CONTRA LA RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE LAS ACTUACIONES POR PREJUDICIALIDAD PENAL
ART. 49.- CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DENIEGUE LA SUSPENSIÓN DEL ASUNTO CIVIL O MERCANTIL SE PODRÁ INTERPONER RECURSO DE REVOCATORIA. LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PODRÁ, NO OBSTANTE, REPRODUCIRSE DURANTE LA SEGUNDA INSTANCIA Y, EN SU CASO, DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS PERTINENTES.
CONTRA EL AUTO QUE ACUERDE LA SUSPENSIÓN SE DARÁ RECURSO DE APELACIÓN, Y CONTRA LOS AUTOS DICTADOS EN APELACIÓN EN LOS QUE SE ACUERDE O CONFIRME LA SUSPENSIÓN SE DARÁ, EN SU CASO, EL RECURSO DE CASACIÓN.
DESPUÉS DE COMENTAR SOBRE UNA POSIBLE VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL DEBIDO PROCESO, LA LEY NOS PROVEE DE RECURSOS QUE CONFIGURAN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS CONSAGRADOS POR LAS LEYES PROCESALES PARA CORREGIR, MODIFICAR, REVOCAR O ANULAR LOS ACTOS Y RESOLUCIONES JUDICIALES. 
LOS ACTOS PROCESALES SE DESARROLLAN CONFORME A REGLAS PREDETERMINADAS, Y EL INCUMPLIMIENTO DE ÉSTAS Y EL DE SUS FINES ORIGINA LA ACTIVIDAD IMPUGNATIVA QUE TIENE POR OBJETO CORREGIR ESOS ERRORES.
 DE MODO TAL, QUE EL FUNDAMENTO DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ES DARLE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LA CONSTITUCIÓN SALVADOREÑA EN CUANTO AL DERECHO QUE TIENE TODO CIUDADANO A LA SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO LA BUSCA DEL FORTALECIMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
HERNANDO ECHANDÍA ENTIENDE POR RECURSO, “TODA PETICIÓN FORMULADA POR UNA DE LAS PARTES, PRINCIPALES O SECUNDARIAS, PARA QUE EL MISMO JUEZ QUE PROFIRIÓ UNA PROVIDENCIA O SU SUPERIOR, LA REVISE CON EL FIN DE CORREGIR LOS ERRORES DE JUICIO O DE PROCEDIMIENTO QUE EN ELLA SE HAYAN COMETIDO”
.
EN EFECTO, CUANDO UNA PROVIDENCIA JUDICIAL CAUSE AGRAVIO A ALGUNA DE LAS PARTES, O TERCERO INTERVINIENTE, POR HABERSE INCURRIDO AL DICTARLA EN ERROR DE JUICIO (ERROR “IN IUDICANDO”) O DE PROCEDIMIENTO (ERROR “IN PROCEDENDO”), LA LEY LES FACULTA QUE LA IMPUGNE, QUE LA REFUTE O COMBATA, A FIN DE QUE SEA REVOCADA, REFORMADA, ANULADA O REVISADA, CUANDO ES INJUSTA TOTAL O PARCIALMENTE, O CUANDO HA SIDO PRONUNCIADA OMITIENDO ALGUNA FORMALIDAD PROCESAL QUE PUEDE CONDUCIR A UNA NULIDAD. ESTA REVOCACIÓN, REFORMA, REVISIÓN O ANULACIÓN DE LA PROVIDENCIA QUE CAUSA AGRAVIO, SÓLO PUEDE OBTENERSE MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS, QUE, PARA CADA CASO Y PARA CADA CLASE DE RESOLUCIONES  SIEMPRE LOS AUTORIZA LA LEY. ASÍ LO ESTABLECE EL NUEVO CÓDIGO AL RELACIONAR QUE TENDRÁN DERECHO A RECURRIR TODAS LAS PERSONAS A LAS QUE LA LEY RECONOZCA EXPRESAMENTE ESTE DERECHO
.
EL ARTÍCULO 49 DEL NUEVO CÓDIGO NOS OTORGA ESTOS INSTRUMENTOS SIEMPRE RELACIONADO AL ARTÍCULO ANTERIOR EL CUAL CONTEMPLA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD PENAL, TAL ES ASÍ QUE SI A LAS PARTES LES ES NEGADA LA SUSPENSIÓN DEL ASUNTO CIVIL TIENE LA POSIBILIDAD DE INTERPONER RECURSO DE REVOCATORIA. EL RECURSO DE REVOCATORIA CONSTITUYE UN REMEDIO PROCESAL  TENDIENTE A OBTENER QUE EN LA MISMA INSTANCIA DONDE UNA RESOLUCIÓN FUE EMITIDA, SE SUBSANE, POR CONTRARIO IMPERIO, LOS AGRAVIOS QUE AQUELLA PUDO HABER INFERIDO. SOBRE LO ANTERIOR, NUESTRA JURISPRUDENCIA SEÑALA QUE EL RECURSO DE REVOCATORIA ESTÁ INSTAURADO PARA EL ATAQUE OBJETIVO DE LOS FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA DE TAL MANERA QUE, PARA SU ESTIMACIÓN, ES NECESARIO QUE SE ARGUMENTEN ASPECTOS QUE DESVIRTÚEN LAS RAZONES POR LAS CUALES SE HA EMITIDO TAL DECISIÓN JURISDICCIONAL
.
SI LA SUSPENSIÓN POR EL CONTRARIO ES ACORDADA SE PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. ART. 980 PR C VIGENTE Y ART. 508 PR C NUEVO. ES EL MEDIO QUE PERMITE A LOS LITIGANTES LLEVAR ANTE EL TRIBUNAL DE SEGUNDO GRADO UNA RESOLUCIÓN ESTIMADA INJUSTA PARA QUE SEA MODIFICADA EN SU CASO
. ESTAS RESOLUCIONES RECURRIBLES SERÁN LAS SENTENCIAS Y LOS AUTOS QUE PONGAN FIN AL PROCESO DICTADAS EN PRIMERA INSTANCIA, ASÍ COMO AQUELLAS RESOLUCIONES QUE LA LEY EXPRESAMENTE SEÑALE.
SE ESTABLECE EL EFECTO SUSPENSIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN, EN EL SENTIDO QUE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS RECURRIDAS NO PODRÁN SER EJECUTADAS. ESTO, COMO UNA CONSECUENCIA INICIAL DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, LO CUAL, COMO DICE ALSINA, ES IMPEDIR QUE LA SENTENCIA PRODUZCA SUS EFECTOS NORMALES, SUSPENDIÉNDOSE LA COMPETENCIA DEL JUEZ APELADO. DE AHÍ LA NECESIDAD DE ESTABLECER UN LÍMITE EN EL TIEMPO PARA SU EJERCICIO, LOGRANDO SU OBJETIVO DE LÓGICO CORRECTIVO PARA ELIMINAR LOS VICIOS E IRREGULARIDADES DE LOS ACTOS, REPRESENTANDO UN MODO DE BUSCAR SU PERFECCIONAMIENTO Y EN DEFINITIVA UNA MAYOR JUSTICIA
. YA EN APELACIÓN, LOS AUTOS DICTADOS EN LOS QUE SE ACUERDE LA SUSPENSIÓN PROCEDERÁ EL RECURSO DE CASACIÓN.
CASOS DE EXCEPCIÓN Y EFECTOS DE LAS SENTENCIAS
ART. 50.- LAS SUSPENSIONES DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES NO TENDRÁN LUGAR CUANDO LOS ORDENAMIENTOS PENALES REQUIERAN QUE EL ASUNTO SE RESUELVA PREVIAMENTE EN LA VÍA CIVIL O MERCANTIL, POR LO QUE EL JUEZ RESPECTIVO LLEVARÁ DICHO ASUNTO HASTA SU FINALIZACIÓN.
LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN SEDE PENAL NO PRODUCIRÁN EFECTOS DE COSA JUZGADA EN LO CIVIL O EN LO MERCANTIL, SALVO QUE LA LEY EXPRESE LO CONTRARIO.
LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES DE LO CIVIL Y MERCANTIL NO PRODUCIRÁN TAMPOCO EFECTOS DE COSA JUZGADA EN OTRAS SEDES JUDICIALES, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA EN CONTRARIO.
ESTE ES EL CASO EXCEPCIONAL POR LO QUE NO A VA A PROCEDER LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO PERO OBSERVAMOS QUE SIEMPRE HAY UNA SUBORDINACIÓN DEL PROCESO CIVIL O MERCANTIL AL ORDENAMIENTO PENAL, YA QUE ESTE ARTICULO CONTEMPLA QUE SI EL ORDEN PENAL REQUIERE QUE EL ASUNTO SE RESUELVA PRIMERO POR LA VÍA CIVIL ESTE NO PODRÁ SUSPENDERSE, DEBE FINALIZARSE EN ESA INSTANCIA, CUANDO ESTO DEBERÍA SER LO CORRECTO YA QUE COMO YA MENCIONAMOS ANTERIORMENTE EL DERECHO PENAL DEBE TENER UNA MÍNIMA INTERVENCIÓN Y NO DEBERÍA SUPEDITARSE EL PROCESO CIVIL AL PENAL. POR LO QUE EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN TAMPOCO ES TOMADO EN CUENTA EN ESTE PRECEPTO NORMATIVO.
SI HAY UNA SENTENCIA PRONUNCIADA EN MATERIA PENAL ESTA NO TENDRÁ EFECTOS DE COSA JUZGADA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL A MENOS QUE LA LEY LOO ESTABLEZCA EXPRESAMENTE, ESTO TAMBIÉN ES APLICADO INVERSAMENTE, ES DECIR LAS SENTENCIAS PRONUNCIADA EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL NO TENDRÁN LOS EFECTOS DE COSA JUZGADA EN MATERIA PENAL. 
PREJUDICIALIDAD CIVIL O MERCANTIL
ART. 51.- CUANDO PARA RESOLVER SOBRE EL OBJETO DEL LITIGIO SEA NECESARIO DECIDIR SOBRE ALGUNA CUESTIÓN QUE, A SU VEZ, CONSTITUYE EL OBJETO PRINCIPAL DE OTRO PROCESO PENDIENTE ANTE EL MISMO TRIBUNAL CIVIL O MERCANTIL O ANTE UNO DISTINTO, SI NO FUERE POSIBLE LA ACUMULACIÓN DE AUTOS, EL TRIBUNAL, A PETICIÓN DE AMBAS PARTES O DE UNA DE ELLAS, OÍDA LA PARTE CONTRARIA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, PODRÁ, MEDIANTE AUTO, DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL CURSO DE LAS ACTUACIONES, EN EL ESTADO EN QUE SE HALLEN, HASTA QUE FINALICE EL PROCESO QUE TENGA POR OBJETO LA CUESTIÓN PREJUDICIAL.
CONTRA EL AUTO QUE DENIEGUE LA PETICIÓN CABRÁ RECURSO DE REVOCATORIA; Y CONTRA EL AUTO QUE ACUERDE LA SUSPENSIÓN, EL DE APELACIÓN.
ESTO HACER REFERENCIA A LA EXISTENCIA DE UN PROCESO PREVIO EN EL CUAL TAMBIÉN SE ESTE DISCUTIENDO SOBRE ALGO PRINCIPAL, ES DECIR HAY DOS PROCESOS ENTABLADOS AUNQUE NO SEAN EFECTIVAMENTE EN EL MISMO TRIBUNAL YA QUE PUEDE SER UNO DISTINTO, PERO AMBAS PRETENSIONES SON PRINCIPALES, EL JUEZ A PETICIÓN DE PARTES PODRÁ DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO EN EL ESTADO QUE ESTE SE ENCUENTRE HASTA QUE SE RESUELVA EL PROCESO QUE TENGA POR OBJETO LA CUESTIÓN PREJUDICIAL.
ESTO SIEMPRE SE ENCUENTRA RELACIONADO CON EL ARTICULO 48 Y 49 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES NUEVO, YA QUE TRATA ACERCA DE UNA PREJUDICIALIDAD, ES DECIR, QUE PREVIAMENTE EXISTA UN PROCESO EN EL QUE DEBA RESOLVERSE UNA CUESTIÓN PRINCIPAL, RELACIONADO CON LO ANTERIOR, EN EL CUAL DEBE VENTILARSE PRIMERO LA CUESTIÓN EN MATERIA PENAL PARA LUEGO DETERMINARLA EN CIVIL O VICEVERSA. ESTA TAMBIÉN COMO MENCIONA EL ARTICULO CUANDO NO SEA POSIBLE LA ACUMULACIÓN DE AUTOS. ESTE ARTÍCULO TAMBIÉN NOS DOTA DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA PODER IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE EL JUEZ DICTE, SON LAS MISMAS MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL RECURSO DE REVOCATORIA Y EL DE APELACIÓN.
CAPÍTULO TERCERO
ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN
ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN
ART. 52.- LOS JUECES O MAGISTRADOS SE ABSTENDRÁN DE CONOCER DE UN ASUNTO CUANDO SE PUEDA PONER EN PELIGRO SU IMPARCIALIDAD EN VIRTUD DE SUS RELACIONES CON LAS PARTES, LOS ABOGADOS QUE LAS ASISTEN O REPRESENTEN, EL OBJETO LITIGIOSO, POR TENER INTERÉS EN EL ASUNTO O EN OTRO SEMEJANTE, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA SERIA, RAZONABLE Y COMPROBABLE QUE PUEDA PONER EN DUDA SU IMPARCIALIDAD FRENTE A LAS PARTES O LA SOCIEDAD.
SI NO SE ABSTUVIERE, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ PLANTEAR LA RECUSACIÓN EN EL PRIMER MOMENTO EN QUE TENGA OPORTUNIDAD PARA ELLO; Y SI NO LO HICIERA ENTONCES, NO SE LE DARÁ CURSO. SI LOS MOTIVOS DE RECUSACIÓN HUBIERAN SURGIDO CON POSTERIORIDAD O FUERAN DESCONOCIDOS POR EL RECUSANTE, PODRÁ PLANTEARSE CON POSTERIORIDAD HASTA ANTES DE DICTAR SENTENCIA, PERO ESTAS CIRCUNSTANCIAS TENDRÁN QUE SER ACREDITADAS EN FORMA SUFICIENTE.
LA RECUSACIÓN DEBERÁ TRAMITARSE CON CARÁCTER PREFERENTE, Y SE HABRÁN DE ACUMULAR EN EL MISMO INCIDENTE TODAS LAS CAUSAS DE RECUSACIÓN QUE EXISTIERAN AL TIEMPO DE PROMOVERLA SI FUEREN CONOCIDAS, RECHAZANDO LAS QUE SE PLANTEEN CON POSTERIORIDAD.
LAS PARTES NO PUEDEN ALLANARSE A EFECTO DE QUE CONOZCA EL JUEZ O MAGISTRADO QUE HAYA MANIFESTADO QUE PRETENDE ABSTENERSE DE CONOCER DEL ASUNTO.
LA FIGURA DE LA ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN TIENE LA FINALIDAD DE DARLE CUMPLIMIENTO A LA CONSTITUCIÓN, POR CUANTO RELACIONA QUE LOS MAGISTRADOS Y JUECES EN LO REFERENTE AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, SON INDEPENDIENTES E IMPARCIALES Y ESTÁN SOMETIDOS EXCLUSIVAMENTE A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES
.
RESALTA EL ELEMENTO DE LA IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA JUDICIAL, COMO ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE OPEREN DICHOS IMPEDIMENTOS, LOS CUALES SE REVISTEN DE UN DOBLE ASPECTO, COMO LO SON LA INDEPENDENCIA FUNCIONAL E INDEPENDENCIA ECONÓMICA. ENTENDIENDO LA PRIMERA, COMO LA POSIBILIDAD DE PERMANECER AJENO A PRESIONES DE CARÁCTER POLÍTICO-PARTIDARISTAS PROVENIENTES DE OTROS ÓRGANOS DEL ESTADO Y LA SEGUNDA COMO FUNDAMENTO PARA EL NORMAL DESEMPEÑO DEL ÓRGANO JUDICIAL DEPENDE EN GRAN MEDIDA DE QUE  LE SEA GARANTIZADA LA ASIGNACIÓN DE UN MÍNIMO PORCENTUAL CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO ESTATAL. LA INDEPENDENCIA JUDICIAL DEBE ENTONCES SER ENTENDIDA COMO TODA AUSENCIA DE SUBORDINACIÓN DEL JUEZ O MAGISTRADO A OTRO PODER JURÍDICO O SOCIAL QUE NO SEA LA LEY, LA INDEPENDENCIA ADQUIERE CIERTAS MANIFESTACIONES FRENTE AL MISMO ÓRGANO JUDICIAL, FRENTE A LOS OTROS ÓRGANOS ESTATALES, FRENTE A LOS PODERES SOCIALES Y FRENTE A LAS PROPIAS PARTES EN FORMA ESPECÍFICA DE IMPARCIALIDAD, CONSAGRADA POR NUESTRA CONSTITUCIÓN
.
LA FINALIDAD DE ESTA FIGURA ES SEPARAR AL FUNCIONARIO JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO DE LA CAUSA. DEBIENDO PROPONERSE EN LA PRIMERA GESTIÓN QUE SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA EXISTENCIA DE LA CAUSAL QUE LA CONFIGURA. SI LA CAUSAL OCURRIERE ANTES DE INICIAR EL PROCESO, LA PRIMERA GESTIÓN ES LA QUE REALIZA DESPUÉS QUE EL FUNCIONARIO ABOCA EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. EN CAMBIO, SI LA CAUSAL OCURRE EN EL CURSO DEL PROCESO, LA PRIMERA GESTIÓN ES LA QUE SE SURTE CON POSTERIORIDAD A LA OCURRENCIA DEL HECHO QUE ESTRUCTURA LA CAUSAL
.
LO CIERTO ES QUE LAS RECUSACIONES YA NO SON APRECIADAS COMO RECURSOS EXTRAORDINARIOS, PUES NO ATACAN LA JUSTICIA DE UNA RESOLUCIÓN, SINO LA EVENTUAL INJUSTICIA DE UN SIN NÚMERO DE ELLAS POR SU PRESUNTA IMPARCIALIDAD. POR LO QUE ESTÁ MÁS LIGADA A RAZONES DE TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, Y POR ELLO VINCULADA A RAZONES DE ORDEN PÚBLICO. 
LOS EFECTOS DE LA RECUSACIÓN SERÁN LOS DE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EL JUZGADOR PUEDA SEGUIR CONOCIENDO DE LA PRETENSIÓN. SIN EMBARGO, SE MANTENDRÁN COMO VÁLIDOS TODOS LOS ACTOS REALIZADOS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE SU INTERPOSICIÓN
.
ABSTENCIÓN. COMPETENCIA Y TRAMITACIÓN
ART. 53.- CUANDO UN JUEZ O MAGISTRADO CONSIDERE QUE CONCURRE RESPECTO DE ÉL ALGÚN MOTIVO DE ABSTENCIÓN, LO HARÁ SABER AL TRIBUNAL JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR MEDIANTE ESCRITO MOTIVADO, PARA QUE DECLARE SI ES PROCEDENTE O NO QUE SE ABSTENGA DE CONOCER DEL ASUNTO.
CUANDO SE TRATE DE UN MAGISTRADO DE LA SALA DE LO CIVIL, HARÁ SABER LA CONCURRENCIA DEL MOTIVO DE ABSTENCIÓN A LA SALA MEDIANTE ESCRITO MOTIVADO, A LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL INCISO ANTERIOR. CUANDO SE ABSTENGA LA MAYORÍA O TODOS LOS MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA, EL CONOCIMIENTO Y DECISIÓN CORRESPONDERÁ A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN PLENO.
LA ABSTENCIÓN SE RESOLVERÁ SIN MÁS TRÁMITE, SIN QUE SEA NECESARIO APORTAR PRUEBA.
LA RECUSACIÓN DEBE PROPONERSE ANTE EL JUEZ QUE ESTÁ CONOCIENDO DEL PROCESO, MEDIANTE ESCRITO QUE INDIQUE LA CAUSAL, LOS HECHOS EN QUE SE APOYA Y LA PETICIÓN DE PRUEBAS PERTINENTES PARA ESTABLECERLOS.
EL PUNTO DE REFERENCIA PARA QUE OPERE LA RECUSACIÓN, ES LA EXISTENCIA DE “CUALQUIER RELACIÓN” QUE TENGA EL JUEZ O MAGISTRADO CON LAS PARTES, O TERCEROS QUE LAS ASISTAN. CHIOVENDA
, SOBRE ESTO, EXPONE ALGUNOS EJEMPLOS, COMO LO SON EL PARENTESCO DEL JUEZ CON ALGUNA DE LAS PARTES O ASISTENTES, O SI EL JUEZ TIENE PENDIENTE CRÉDITO O DEUDA CON ALGUNA DE LAS PARTES, O LITIS PENDIENTE ANTE ALGÚN TRIBUNAL EN EL CUAL FIGURE ALGUNA DE LAS PARTES COMO JUEZ, O SI EL JUEZ ES CURADOR, TUTOR, HEREDERO, DONATARIO CON ALGUNA DE LAS PARTES. OTRO PUNTO DE REFERENCIA PARA LA OPERATIVIDAD DE ALGÚN IMPEDIMENTO, ES LA RELACIÓN DEL JUEZ O MAGISTRADO CON EL OBJETO LITIGIOSO O INTERÉS EN EL ASUNTO A VENTILARSE. POR EJEMPLO, SI UNA CUESTIÓN IDÉNTICA EN DERECHO DEBA DECIDIRSE EN OTRA LITIS EN QUE TENGA INTERÉS EL JUEZ, SU MUJER, O SI HUBIERA EJERCIDO COMO ABOGADO EN LE CAUSA, O SI HUBIERA HECHO PROVISIÓN DE FONDOS PARA EL PAGO DE LAS COSTAS O SI A CONOCIDO DEL ASUNTO COMO ARBITRO, TESTIGO O PERITO.  FINALMENTE, SE ESTABLECE QUE DE LA ABSTENCIÓN CONOCERÁ EL TRIBUNAL JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR Y SE RESOLVERÁ SIN MÁS TRÁMITE, NI PRUEBA, SI ES ABSTENCIÓN, PERO SI ES RECUSACIÓN SE DARÁ UN PLAZO COMÚN A AMBAS PARTES.
RECUSACIÓN. COMPETENCIA
ART. 54.- EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA SUSTANCIAR Y RESOLVER LAS RECUSACIONES SERÁ EL QUE RESULTE JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR A AQUEL AL QUE EL RECUSADO PERTENEZCA, EXCEPTO EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS DE LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. CUANDO  SE  TRATE  DE  LA  RECUSACIÓN  DE  LOS  MAGISTRADOS  DE  LA  SALA  DE  LO CIVIL,  EL  TRIBUNAL  COMPETENTE  PARA  CONOCER Y RESOLVER SOBRE ELLA SERÁ DICHA SALA; Y SI FUERE LA MAYORÍA DE MAGISTRADOS O TODOS ELLOS LOS RECUSADOS, EL CONOCIMIENTO  Y DECISIÓN CORRESPONDERÁ A LA CORTE EN PLENO.
EN ESTE ARTÍCULO ENCONTRAMOS A QUIEN SE LE ATRIBUYE COMPETENCIA PARA DIRIMIR LAS RECUSACIONES.
SE CONOCE COMO RECUSACIÓN AL MEDIO LEGAL A TRAVÉS DEL CUAL LOS LITIGANTES SE VALEN PARA EXCLUIR AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO DE LA CAUSA, EN EL SUPUESTO DE QUE LAS RELACIONES O ACTITUDES DE AQUÉL CON ALGUNA DE LAS PARTES O CON LA MATERIA DEL PROCESO SEAN SUSCEPTIBLES DE PONER EN DUDA LA IMPARCIALIDAD DE SUS DECISIONES
.
EL TERMINO RECUSACIONES EN ESTE CÓDIGO SE ENCAJA, COMO, LO QUE SE CONOCE EN DOCTRINA LA DECLINATORIA, A LO QUE CABANELLAS DEFINE COMO: PETICIÓN PARA DECLINAR EL FUERO O PARA IMPUGNAR LA COMPETENCIA DEL JUEZ QUE CONOCE DE UN ASUNTO
. EN ESTE SENTIDO LA DEFINICIÓN QUE DA EL ART. 52 INC. SEGUNDO DEL C. PR. C. M. SE PUEDE ENTENDER COMO UN SÍMIL DEL TÉRMINO DECLINATORIA.
ESTA INSTITUCIÓN PROCESAL NACE CON EL FIN DE PROTEGER EL PRINCIPIÓ DEL JUEZ IMPARCIAL, PRINCIPIO QUE SE FUNDAMENTA EN LA SEGURIDAD JURÍDICA, QUE TIENE BASAMENTO LEGAL EN EL ART. 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, ES UNA FORMA DE CONTROLAR LAS ACTUACIONES DE LAS JUZGADORES POR PARTE DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO, PARA QUE, EN FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SE ABSTENGA DE CONOCER POR TENER UN INTERÉS PERSONAL CON UNA DE LAS PARTES.
EN ESTE ARTÍCULO SE DETALLA EL TRIBUNAL COMPETENTE EL CUAL ES EL JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR, DEVIENE ESTO, PORQUE NO ES POSIBLE QUE AL MISMO JUEZ A QUIEN BUSCA EXCLUIRSE EN UN PROCESO, SEA EL QUE RESUELVA, SI SE BUSCA QUE SEA LO MÁS APEGADO A DERECHO Y NO A INTERESE PARTICULARES, SE PLANTEA ADEMÁS EL CASO DE LOS MAGISTRADOS DE LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN DONDE A CLARAS LUCES, SE VE EL INTERÉS SOCIAL, QUE BUSCA EL LEGISLADOR PROTEGER, CUANDO EXCLUYE A LOS MAGISTRADOS.
JAIME AZULA DICE QUE LA RECUSACIÓN SE PUEDE PRESENTAR EN EL CASO DE QUE EXISTA LA CAUSAL QUE PUEDA GENERAR PARCIALIDAD DE PARTE DEL JUEZ Y ESTE NO HA EXPRESADO EXCUSÁNDOSE DE CONOCER DEL PROCESO, POR LO CUAL LA PARTE FORMULA LA RECUSACIÓN, A FIN DE SEPARARLO DEL CONOCIMIENTO DEL PROCESO
. LAS CAUSAS DE RECUSACIÓN SUELEN INVOLUCRARSE Y CONFUNDIRSE CON LOS MOTIVOS DE INCOMPATIBILIDAD Y ESTOS SON LOS MOTIVOS QUE HACEN EL IUDEX SUSPECTUS
, EN DICHOS CASOS COMPETE AL TRIBUNAL SUPERIOR CONOCER DEL  PROCESO, SALVO LAS EXCEPCIONES YA MENCIONADAS.
LA COMPETENCIA SALVADOREÑA ESTÁ DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE MANERA: JUZGADOS DE PAZ, JUZGADOS DE LO CIVIL DE 1ª INSTANCIA, CÁMARAS DE LO CIVIL  2ª  INSTANCIA, SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: INTEGRADA POR LA SALA DE LO PENAL, DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE LO CONSTITUCIONAL, Y DE LO CIVIL. LO QUE ENCONTRAMOS EN LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL PERO ES COMPETENTE PARA CONOCER SEGÚN EL ORDEN JERÁRQUICO A LOS SIGUIENTES: JUZGADOS DE PAZ, JUZGADOS DE LO CIVIL DE 1ª INSTANCIA, CÁMARAS DE LO CIVIL  2ª  INSTANCIA, SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN PLENO
.
RECUSACIÓN. TRAMITACIÓN
ART.  55.- LA  RECUSACIÓN  SE  DEBE  PRESENTAR  ANTE  EL   TRIBUNAL  QUE ESTÁ CONOCIENDO  DEL  PROCESO,  EXPRESANDO  LOS  HECHOS  EN QUE SE FUNDAMENTA Y ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS PERTINENTES. PLANTEADA LA RECUSACIÓN, EL JUEZ O MAGISTRADO RECUSADO MANDARÁ OÍR A LAS PARTES DURANTE EL PLAZO COMÚN DE TRES DÍAS. VENCIDO EL PLAZO,  REMITIRÁ DE INMEDIATO TODO  LO  ACTUADO  AL  TRIBUNAL  COMPETENTE  PARA  TRAMITARLA,  ACOMPAÑANDO  UN INFORME EN EL QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA CAUSA DE RECUSACIÓN ALEGADA. LA RECUSACIÓN SE DECIDIRÁ SIN MÁS TRÁMITES. PLANTEADA LA RECUSACIÓN DE UN MAGISTRADO DE LA SALA DE LO CIVIL, PREVIA AUDIENCIA DE LAS PARTES POR EL PLAZO COMÚN DE TRES DÍAS, SE MANDARÁ OÍRLE Y SE DECIDIRÁ SIN MÁS TRÁMITES.
LA TRAMITACIÓN PARA LA RECUSACIÓN, SE DEBE HACER ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS MÍNIMAS QUE PROMUEVE LA CONSTITUCIÓN ENTRE LAS CUALES SE DESTACA EL PRINCIPIO DE JUICIO PREVIO (ART. 15 CN.), PRINCIPIO DE INOCENCIA (ART. 12 CN.), PUES PARA EXCLUIR A UN JUZGADOR SE DEBE DE TENER UN FUNDAMENTO JURÍDICO Y FÁCTICO REAL Y FORMAL, Y PARA ESTABLECER ESTO, SE NECESITAN LOS MEDIOS PROBATORIOS PERTINENTES Y CONDUCENTES PARA ESCLARECER EL INCIDENTE EN EL PROCESO, POR ESO QUE DENTRO DEL ARTÍCULO SE ENCUENTRA QUE DEBE DE PRESENTARSE LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA ALEGACIÓN DEL INCIDENTE, PORQUE PUEDE DARSE EL CASO EN QUE LO SE BUSCA, ES APARTAR A UN JUZGADOR IMPARCIAL PARA SER SUSTITUIDO POR UNO PARCIAL, EN TAL SITUACIÓN EL LEGISLADOR BUSCÓ CUBRIR TAL CIRCUNSTANCIA, SI SE BUSCA IMPLEMENTAR UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO SE DEBE PROTEGER A CUALQUIER SUJETO QUE SE ENCUENTRE CUESTIONADO, YA SEA SUS ACTUACIONES O SU MORAL, LA CUAL PUEDE SER TACHABLE, POR LO QUE SE NECESITARA OÍR O ATENDER A CADA UNA DE LAS PARTES SEGÚN SUS PRUEBAS. SI LA IMPUGNACIÓN ES EL GÉNERO Y EL RECURSO ES LA ESPECIE PARA PODER ATACAR LA INJUSTICIA DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ, EN ESTE CASO LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVA SOBRE LA RECUSACIÓN O ABSTENCIÓN ES IRRECURRIBLE
.
LAS CAUSAS DE LA RECUSACIÓN QUE TIENDEN A EXCLUIR AL JUEZ DEL PROCESO, ATAÑEN A MOTIVOS CONTINGENTES, A SITUACIONES DE HECHO, QUE NO AFECTAN A LOS FUNDAMENTOS DEL PROCESO Y OBRAN EN CUANTO SON DEDUCIDAS EN LA CAUSA, LA CUAL DEBE SER PRESENTE ANTE EL TRIBUNAL QUE ESTE CONOCIENDO DEL PROCESO
. EL INCIDENTE DE RECUSACIÓN SE INICIA MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL LA PARTE QUE RECUSA DEBE EXPRESAR LA CAUSA DE LA RECUSACIÓN, Y PROPONER Y ACOMPAÑAR, EN SU CASO, TODA LA PRUEBA DE QUE INTENTA VALERSE, SI LA RECUSACIÓN FUESE DESECHADA, CORRESPONDE HACER SABER LA RESOLUCIÓN AL JUEZ RECUSADO, Y ESTE SEGUIRÁ CONOCIENDO EL PROCESO.
EFECTOS
ART. 56.- LOS ESCRITOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE PLANTEA LA ABSTENCIÓN O LA RECUSACIÓN NO PRODUCEN EL EFECTO DE INHIBIR DEL CONOCIMIENTO O INTERVENCIÓN AL JUEZ CORRESPONDIENTE, SINO A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE LE HACE SABER LA RESOLUCIÓN  QUE  LO  DECLARA  SEPARADO  DEL  CONOCIMIENTO  O  INTERVENCIÓN  EN  EL ASUNTO;  SIN  EMBARGO,  NO  PODRÁ  PRONUNCIAR  RESOLUCIÓN  FINAL  EN  EL  PROCESO  O RECURSO MIENTRAS ESTÉ PENDIENTE LA RECUSACIÓN O ABSTENCIÓN, PENA DE NULIDAD.  
EL INCIDENTE DE RECUSACIÓN SE INICIA MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL LA PARTE QUE RECUSA DEBE EXPRESAR LA CAUSA DE LA RECUSACIÓN, Y PROPONER Y ACOMPAÑAR, EN SU CASO, TODA LA PRUEBA DE QUE INTENTA VALERSE DICHOS ESCRITOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE PLANTEA LA RECUSACIÓN NO PRODUCE QUE EL JUEZ DEJE DE CONOCER, SINO A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE LE HACE SABER LA RESOLUCIÓN  QUE  LO DECLARA INHIBIDO. 
EN ALGUNAS LEGISLACIONES, COMO LA ESPAÑOLA, LA DECISIÓN QUE APARTA DEL CONOCIMIENTO A UN JUEZ O MAGISTRADO, SE HACE POR MEDIO DE UNA SENTENCIA DE INSTANCIA, QUE LE OTORGAN UN DOBLE EFECTO: POR UNA PARTE ES INHERENTE A ESE TIPO DE RESOLUCIONES LA INEFICACIA DE LAS ACTUACIONES DE FONDO PRACTICADAS, DE TAL MODO QUE LA INEFICACIA NO DEBE DE SER SEÑALADA POR EL JUEZ O TRIBUNAL, POR OTRA PARTE, SI SE PRODUCE UNA ABSOLUCIÓN CONCLUYE EL PROCESO LIBERANDO AL DEMANDADO DE CONTESTAR LA DEMANDA
.
EL ARTÍCULO EN MENCIÓN, ESTABLECE QUE DEJARA DE CONOCER EL JUEZ RECUSADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, DEBIDO A QUE SE HA ESCLARECIDO EL INCIDENTE EN JUICIO PREVIO, TAL COMO LO ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCESO; PERO SE ESTABLECE QUE NO PUEDE DICTARSE UNA SENTENCIA QUE ATAQUE EL FONDO DEL PROCESO HASTA QUE NO SE RESUELVA EL INCIDENTE, PUESTO QUE SE CONSIDERA LAS RECUSACIONES COMO UN RECURSO EXTRAORDINARIO YA QUE SU FIN NO ES ATACAR LA JUSTICIA DE LA RESOLUCIÓN, SINO LA EVENTUAL INJUSTICIA DE UN SIN NÚMERO DE ELLAS POR SU PRESUNTA IMPARCIAL. POR LO QUE ESTÁ MÁS LIGADA A RAZONES DE TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y POR ELLO VINCULA A RAZONES DE ORDEN PÚBLICO. LOS EFECTOS DE LA RECUSACIÓN SERÁN LOS DE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EL JUZGADOR PUEDA SEGUIR CONOCIENDO DE LA PRETENSIÓN. SIN EMBARGO, SE MANTENDRÁN COMO VÁLIDOS TODOS LOS ACTOS REALIZADOS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE SU INTERPOSICIÓN.
DECISIÓN
ART. 57.- SIEMPRE QUE SE DECLARE HABER LUGAR A LA ABSTENCIÓN O LA RECUSACIÓN, SE  MANDARÁ  SEPARAR  AL  JUEZ REFERIDO DEL  CONOCIMIENTO  DE  LA CAUSA, Y EL TRIBUNAL QUE ESTÉ CONOCIENDO EL INCIDENTE DESIGNARÁ AL QUE  DEBA SUPLIRLE EN EL CARGO SEGÚN LA LEY. CUANDO SE DECLARE NO HABER LUGAR A LA ABSTENCIÓN O LA RECUSACIÓN  POR FALTA DE MÉRITO O DE PRUEBA, EL JUEZ PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO SIN LA  LIMITACIÓN  ESTABLECIDA  EN  EL  ARTÍCULO  ANTERIOR,  Y  SE  CONDENARÁ  EN  COSTAS  AL RECUSANTE, EN SU CASO.  DE LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTAREN DE CONFORMIDAD CON ESTE CAPÍTULO NO HABRÁ RECURSOS.  
EN EL CASO QUE SE GENERE EL IMPEDIMENTO O LA RECUSACIÓN, EL JUEZ ES REMPLAZADO POR EL CONOCIMIENTO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO EN DONDE SE PRESENTA LA CAUSAL POR QUIEN LE SIGA EN ORDEN  JERÁRQUICO O EL JUZGADO QUE EXPRESE LA LEY. ENTRE LOS PRINCIPIOS PROCESALES QUE DEBE CUMPLIR EL JUEZ ESTÁ EL DE DIRECCIÓN Y ORDENACIÓN. LOS CUALES LE IMPONEN LA RAPIDEZ ASÍ COMO LA IMAGINACIÓN, DEBIDO A QUE LE EXIGE NO SÓLO UNA RESOLUCIÓN DICTADA NO SOLO EN LOS PLAZOS LEGALES, SINO ADEMÁS AGUDEZA E INGENIO EN LAS MISMAS O EN CASOS IMPREVISTOS
. LA RECUSACIÓN DEBE SER PRESENTADA ANTE EL MISMO TRIBUNAL QUE DEBA CONOCER O QUE ESTÁ CONOCIENDO
.
AL DECLARAR NO HABER LUGAR A LA ABSTENCIÓN O LA RECUSACIÓN, EL JUEZ PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO DILATACIONES, Y DEBIENDO EL RECUSANTE PAGAR LAS COSTAS EN QUE SE HUBIEREN INCURRIDO
, LA DECISIÓN DE SEPARAR A UN JUEZ DE UN PROCESO EN EL QUE SE PUEDA COMPROMETER LA IMPARCIALIDAD DE ESTE SE DEBE A QUE ES DEBER PRIMARIO Y FUNDAMENTAL DE LOS JUECES EL DE ADMINISTRAR JUSTICIA CADA VEZ QUE TAL ACTIVIDAD LES SEA REQUERIDA EN UN CASO CONCRETO
.
EL PUNTO DE REFERENCIA PARA QUE OPERE LA RECUSACIÓN, ES LA EXISTENCIA DE “CUALQUIER RELACIÓN” QUE TENGA EL JUEZ O MAGISTRADO CON LAS PARTES, O TERCEROS QUE LAS ASISTAN. CHIOVENDA
, SOBRE ESTO, EXPONE ALGUNOS EJEMPLOS, COMO LO SON EL PARENTESCO DEL JUEZ CON ALGUNA DE LAS PARTES O ASISTENTES, O SI EL JUEZ TIENE PENDIENTE CRÉDITO O DEUDA CON ALGUNA DE LAS PARTES, O LITIS PENDIENTE ANTE ALGÚN TRIBUNAL EN EL CUAL FIGURE ALGUNA DE LAS PARTES COMO JUEZ, O SI EL JUEZ ES CURADOR, TUTOR, HEREDERO, DONATARIO CON ALGUNA DE LAS PARTES.
OTRO PUNTO DE REFERENCIA PARA LA OPERATIVIDAD DE ALGÚN IMPEDIMENTO, ES LA RELACIÓN DEL JUEZ O MAGISTRADO CON EL OBJETO LITIGIOSO O INTERÉS EN EL ASUNTO A VENTILARSE. POR EJEMPLO, SI UNA CUESTIÓN IDÉNTICA EN DERECHO DEBA DECIDIRSE EN OTRA LITIS EN QUE TENGA INTERÉS EL JUEZ, SU MUJER, O SI HUBIERA EJERCIDO COMO ABOGADO EN LE CAUSA, O SI HUBIERA HECHO PROVISIÓN DE FONDOS PARA EL PAGO DE LAS COSTAS O SI A CONOCIDO DEL ASUNTO COMO ÁRBITRO, TESTIGO O PERITO. 
ESTOS SON LOS PUNTOS QUE CON MAYOR CLARIDAD SE DA LA RECUSACIÓN PUESTO QUE SE DEBE MANTENER LA IMPARCIALIDAD DEL JUEZ O MAGISTRADO, PARA GARANTIZAR UNA SENTENCIA JUSTA Y APEGADA A DERECHO, PERO ADEMÁS EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE PUEDE DECLARAR, SIEMPRE Y CUANDO SE TENGAN LOS MEDIOS PROBATORIOS OPORTUNOS.
TÍTULO SEGUNDO
LAS PARTES PROCESALES
CAPÍTULO PRIMERO 
CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN
PARTES DEL PROCESO
ART.  58.-  SON  PARTES  EN  EL  PROCESO  EL  DEMANDANTE,  EL  DEMANDADO  Y QUIENES PUEDAN SUFRIR LOS EFECTOS MATERIALES DE LA COSA JUZGADA. EN LOS PROCESOS CIVILES Y MERCANTILES PODRÁN SER PARTE: 1º. LAS PERSONAS FÍSICAS. 2º. EL CONCEBIDO NO NACIDO, PARA TODOS LOS EFECTOS QUE LE SEAN  FAVORABLES. 3º. LAS PERSONAS JURÍDICAS. 4º. LAS  MASAS PATRIMONIALES O LOS  PATRIMONIOS  SEPARADOS QUE CAREZCAN TRANSITORIAMENTE DE TITULAR. 5º. EN CALIDAD DE DEMANDADAS LAS UNIONES Y ENTIDADES QUE, SIN HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS PARA CONSTITUIRSE EN PERSONAS JURÍDICAS, ACTÚEN EN EL TRÁFICO JURÍDICO.   
ESTE ARTICULO COMIENZA HACIENDO MENCIÓN DE QUIENES SON PARTE EN EL PROCESO, Y SEÑALA QUE PUEDEN SER PARTES TODAS AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE TIENEN UN INTERÉS LEGÍTIMO DERIVADO DE UNA RELACIÓN JURÍDICO MATERIAL, QUE POR DIFERENTES RAZONES ENTRE PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA EXISTE UN PRESUNTO CONFLICTO, POR LO CUAL LA PARTE DEMANDANTE CONSIDERÓ NECESARIO QUE ÉSTE SEA CONTROVERTIDO Y SOLVENTADO EN SEDE JUDICIAL. ALGUNAS DEFINICIONES QUE DA LA DOCTRINA SON: SEGÚN CABANELLAS SE ENTIENDE QUE SON: CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE POR VOLUNTAD, INTERESES O DETERMINACIÓN LEGAL INTERVIENE EN UN ACTO JU​RÍDICO PLURAL. I CONTRATANTE. I LITIGANTE; SEA DEMANDANTE O ACTOR, SEA DEMANDADO O REO EN EL PROCESO CIVIL; Y TAMBIÉN, EN EL PROCESO CRIMINAL, EL QUERELLAN​TE O EL ACUSADO,
 PARA BARRIOS DE ANGELIS SON PARTES DEL PROCESO SON LOS SUJETOS IMPLICADOS EXPRESAMENTE LOS INTERESES ESPECÍFICOS DEL OBJETO, A QUIENES SE LES ATRIBUYE LA ACCIÓN, LA GESTIÓN Y PODER DE EXCEPCIÓN
. 
ES DECIR QUE LAS PARTES PROCESALES SON LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN UN PROCESO, EN LA DOCTRINA SE LE DENOMINA DE VARIAS FORMAS ENTRE LAS MÁS COMUNES TENEMOS: PARA LOS CLÁSICOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL DENOMINAN A LAS PARTES COMO ACTOR Y REO, EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL QUE SERÁ DEROGADO, SE LE DENOMINABA DE ESA MANERA, TAL COMO SE VE MANIFIESTO EN EL ART. 12, PERO LAS CORRIENTES MODERNAS LA DENOMINAN COMO DEMANDADO Y DEMANDANTE, QUE ES LA POSTURA QUE ADOPTA NUESTRO CÓDIGO, SIENDO EL DEMANDADO AQUEL QUE SE CONSIENTE SER POSEEDOR DE UN MOTIVO O DERECHO SUBJETIVO POR EL CUAL BUSCA LA TUTELA DEL ÓRGANO JUDICIAL. EN EL OTRO LADO DE LA RELACIÓN JURÍDICA MATERIAL SE ENCUENTRA EL DEMANDADO, QUE ES TODO AQUEL CONTRA QUIEN SE PIDE Y DIRIGE UNA DEMANDA ESTAS SON LAS PARTES QUE PRINCIPALMENTE INTERVIENEN EN EL PROCESO. 
ENTRE LOS SUJETOS PROCESALES Y LAS PARTES EXISTE UNA RELACIÓN DE GÉNERO A ESPECIE: LA PARTE ES SIEMPRE UN SUJETO PROCESAL, PERO, EL SUJETO PROCESAL NO SIEMPRE ES UNA PARTE, EN CAMBIO, EL JUEZ ES SUJETO PROCESAL, PERO NO ES PARTE
.
EXISTE UN GRAN AVANCE, CON RELACIÓN AL CÓDIGO QUE SERÁ DEROGADO, QUE SE PUEDE DECIR ES UNA INNOVACIÓN, PUESTO QUE, EN ESTE CÓDIGO NO SOLO SE CONSIDERAN PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO AL DEMANDADO Y DEMANDANTE, SINO QUE INCLUYE A LOS TERCEROS, QUE EN REALIDAD NO SON PARTE, SINO TERCEROS QUE TIENEN INTERESES EN EL PROCESO Y PUEDEN SER AFECTADOS DE BUENA O MALA FORMA CON LA SENTENCIA DEL LITIGIO,  YA QUE ENTRE PARTES Y TERCEROS NO EXISTEN SITUACIONES INTERMEDIAS (CUASI PARTE O PARTE ACCESORIA) DE MODO QUE SE ES O NO SE ES PARTE, Y EN ESTE CASO SE ES TERCERO
. PUESTO QUE SON AQUELLOS QUE SE INVOLUCRAN EN LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL CON INTERESES DISTINTOS A LOS DE LAS PARTES. 
SE PUEDE DAR LA SITUACIÓN QUE LOS TERCEROS NO TENGAN INTERÉS EN EL PROCESO SE TRATA DE TERCEROS DESINTERESADOS, PORQUE NO TIENEN INTERÉS EN EL PROCESO (EJ: LOS TESTIGOS, LOS PERITOS, LOS CONSULTORES TÉCNICOS).
AUNQUE TAMBIÉN EN ALGUNAS CASOS INTERVIENEN TERCEROS QUE TIENEN INTERÉS EN EL PROCESO PORQUE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE SE DICTE PUEDE LLEGAR A AFECTAR SUS INTERESES. A ESTOS TERCEROS INTERESADOS QUE SON LOS QUE IMPORTAN EN ESTE PUNTO SE LES PERMITE INTERVENIR EN EL PROCESO PARA QUE HAGAN VALER SUS DERECHOS. CUANDO EL JUEZ ADMITE LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO INTERESADO, ÉSTE DEJA DE SER UN TERCERO Y ASUME LA CALIDAD DE PARTE.
LA INTERVENCIÓN DE TERCEROS PUEDE SER VOLUNTARIA (EL TERCERO INTERVIENE VOLUNTARIAMENTE) O PROVOCADA (PORQUE EL JUEZ O ALGUNA DE LAS PARTES PIDE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO)
.
EL ARTÍCULO DEJA EN CLARO QUIENES PUEDEN INTERVENIR EN UN PROCESO, SEA ESTE CIVIL O MERCANTIL: 
1º. LAS PERSONAS FÍSICAS. SEGÚN CABANELLAS SE ENTIENDE COMO PERSONA FÍSICA: SER HUMANO CAPAZ DE DERECHOS Y OBLIGACIO​NES; EL SUJETO DEL DERECHO
. POR LO TANTO PUEDE SER TODO SUJETO PARTE EN UN PROCESO, LA SE CONSIDERA EN UN SENTIDO AMPLIO INCLUYENDO A LOS NACIONALES Y EXTRANJEROS, LO CUAL SE ANALIZARA CON DETALLES EN EL SIGUIENTE ARTICULO.
2º. EL CONCEBIDO NO NACIDO, PARA TODOS LOS EFECTOS QUE LE SEAN  FAVORABLES. EN SEGUNDO LUGAR, SE CONSIDERA COMO PARTE, AL CONCEBIDO NO NACIDO, ENTENDIDO COMO UN SÍMIL DE NASCITURUS VOZ LAT. EL QUE HA DE NACER; EL CONCEBIDO Y NO NACIDO. ENTENDIDO COMO AQUEL FETO QUE NO SE HA SEPARADO DE SU MADRE; AQUÍ DESTACANDO UN PUNTO DE MUCHA IMPORTANCIA, Y ES QUE SERÁ PARTE SIEMPRE Y CUANDO NO LE PERJUDIQUE; PUNTO MUY DESTACABLE EN ESTE NUEVO CÓDIGO, YA QUE DICHA CONSIDERACIÓN SE HACE A CONSECUENCIA DE LA REFORMA Y RATIFICACIÓN SUFRIDA EN NUESTRA CONSTITUCIÓN EN EL ART. 1 INCISO SEGUNDO
. 
3º. LAS PERSONAS JURÍDICAS. POR SER EN NUESTRA LEGISLACIÓN UN SUJETO DE DERECHOS CAPAZ DE CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES CON LAS LIMITANTES QUE LA LEY LE IMONE.
4º. LAS  MASAS  PATRIMONIALES  O  LOS  PATRIMONIOS  SEPARADOS     QUE  CAREZCAN TRANSITORIAMENTE DE TITULAR.  EN CASOS DE SUCESIONES POR CAUSA DE MUERTE 
5º.   EN CALIDAD DE DEMANDADAS  LAS  UNIONES  Y  ENTIDADES  QUE, SIN HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS PARA CONSTITUIRSE EN PERSONAS JURÍDICAS, ACTÚEN EN EL TRÁFICO JURÍDICO. PORQUE ES COMÚN QUE LAS SOCIEDADES TRABAJEN SIN TENER SU CALIDAD COMO SOCIEDAD DEBIDAMENTE REGLAMENTADO, O SIMPLEMENTE SON AGRUPACIONES DE PERSONAS QUE BUSCAN UN FIN EN COMÚN.
CAPACIDAD PROCESAL DE LAS PERSONAS FÍSICAS
ART. 59.- PODRÁN INTERVENIR VÁLIDAMENTE EN EL PROCESO LOS QUE GOCEN DEL PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS. LOS QUE NO SE HALLEN EN PLENO USO DE SUS DERECHOS INDIVIDUALES PODRÁN COMPARECER   POR   SÍ   MISMOS   SIEMPRE   QUE   TENGAN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN, ASISTENCIA O HABILITACIÓN QUE LA LEY ESTABLEZCA  EN CADA CASO. POR  LOS QUE NO SE  ENCUENTREN  EN  ESA  SITUACIÓN  CONTEMPLADA EN EL INCISO ANTERIOR COMPARECERÁN  QUIENES DEBAN SUPLIR SU INCAPACIDAD CON ARREGLO A DERECHO.   
EN ESTE ARTICULO SE REFIERE A LAS PERSONAS NATURALES O FÍSICAS COMO LE LLAMA EN ESTE CÓDIGO, EN EL ARTICULO PRECEDENTE CUANDO SE REFERÍA A LAS PERSONAS NATURALES LO HACE DE FORMA AMPLIA.
PERO ADEMÁS SE REQUIERE DE LA CAPACIDAD PROCESAL ES DECIR, QUE A VECES, UNA PERSONA PUEDE SER "PARTE" EN EL PROCESO, PERO NO PUEDE ACTUAR POR SÍ MISMO EN EL PROCESO, PORQUE LE FALTA "CAPACIDAD PROCESAL" (APTITUD PARA ACTUAR POR SÍ MISMO EN EL PROCESO). POR EJEMPLO UN RECIÉN NACIDO, PUEDE SER PARTE EN UN PROCESO PERO NO TIENE CAPACIDAD PROCESAL (ES DECIR NO PUEDE ACTUAR POR SI EN EL PROCESO) Y NECESARIAMENTE REQUIERE DE UN REPRESENTANTE. ENTONCES PODEMOS ENTENDER QUE LA PERSONA NATURAL PUEDE TENER LA CALIDAD DE PARTE DESDE EL MOMENTO QUE ES CONCEBIDA EN EL VIENTRE MATERNO HASTA CUANDO MUERE, ES DECIR, UNA VEZ CESEN SUS FUNCIONES VITALES.

OTRO CASOS SON LOS INCAPACES DE HECHO ABSOLUTOS (PERSONAS POR NACER, MENORES IMPÚBERES, DEMENTES Y SORDOMUDOS DECLARADOS TALES EN JUICIO) NO PUEDEN ACTUAR POR SÍ MISMOS EN JUICIO Y DEBEN HACERLO POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES. LOS MENORES ADULTOS (14 A 18 AÑOS) TAMBIÉN DEBEN ACTUAR POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES (PADRES O TUTORES), SALVO CASOS DE EXCEPCIÓN, POR EJ.: QUE ESTÉN EMANCIPADOS, QUE SE TRATE DE JUICIOS LABORALES, QUE SEAN DEMANDADOS PENALMENTE, ETC. LOS CONDENADOS NO TIENEN CAPACIDAD PROCESAL PARA ACTUAR EN JUICIOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL, PERO LA TIENEN PARA JUICIOS EN DONDE ESTÉN EN JUEGO SUS DERECHOS PERSONALÍSIMOS
. 
LA CAPACIDAD PARA SER PARTE CONSTITUYE UN REFLEJO DE LA CAPACIDAD DE DERECHO GENÉRICAMENTE CONSIDERADA, SE REFIERE A LA POSIBILIDAD JURÍDICA DE FIGURAR COMO PARTE EN UN PROCESO, Y NO ES OTRA COSA, POR CONSIGUIENTE, QUE LA APTITUD PARA SER TITULAR DE DERECHOS Y DE DEBERES PROCESALES
. EN LA VERSIÓN ROMANA SE TIENE EL AFORISMO “LEGÍTIMA PERSONA STANDI JUDICIO”, EL CUAL DETERMINA UN MAYOR GRADO DE EXCELENCIA ORIGINAL Y DADO POR SU MISMA NATURALEZA PROCESAL; EN ESTE SENTIDO, IMPORTA UN CONOCIMIENTO DE LOS PROPIOS ACTOS Y NEGOCIOS, UNA CAPACIDAD DE EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO
. LA CAPACIDAD PROCESAL HABILITA, A QUIEN GOZA DE ELLA, PARA INTERVENIR EN EL PROCESO PERSONALMENTE O POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE CONVENCIONAL
.
INTEGRACIÓN DE LA CAPACIDAD PROCESAL
ART. 60.- CUANDO LA PERSONA FÍSICA NO SE ENCUENTRE EN EL PLENO GOCE DE SUS DERECHOS INDIVIDUALES Y NO HUBIERE QUIEN LA REPRESENTE O ASISTA LEGALMENTE PARA COMPARECER EN EL PROCESO, EL JUEZ LO COMUNICARÁ A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE ASUMIRÁ LA REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLA HASTA QUE SE PRODUZCA EL NOMBRAMIENTO DE UN DEFENSOR JUDICIAL. EN TODO CASO, EL PROCESO QUEDARÁ SUSPENDIDO MIENTRAS NO CONSTE LA INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL PROCURADOR GENERAL. LO  MISMO  HARÁ  EL  JUEZ  CUANDO  EL  INCAPAZ  PRETENDA  DEMANDAR  A  SU REPRESENTANTE LEGAL, O SEA DEMANDADO POR ÉSTE, O CUANDO  ADVIERTA  LA  APARICIÓN DE UN CONFLICTO DE INTERESES ENTRE EL INCAPAZ Y SU REPRESENTANTE LEGAL. 
ES NECESARIO ANTES CONOCER UNA PEQUEÑA EXPLICACIÓN DE LO QUE ES O DEBEMOS ENTENDER POR CAPACIDAD PARA SER PARTE, Y EN RELACIÓN A ELLA DECIMOS QUE ES: LA APTITUD PARA SER TITULAR DE TODOS LOS DERECHOS PROCESALES Y DE LAS CARGAS Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL PROCESO, ES DECIR, ES TODA  APTITUD PARA PEDIR LA TUTELA DE LOS TRIBUNALES  Y RESULTAR AFECTADO POR LA DECISIÓN JURISDICCIONAL RELATIVA A LA TUTELA JURÍDICA PRETENDIDA
. POR  TANTO ESTO NO SIGNIFICA LA EXCLUSIÓN TOTAL DE LAS PERSONAS BAJO ESAS CONDICIONES NO PUEDEN DEMANDAR, NI SER DEMANDADAS CUANDO EXISTA LA POSIBILIDAD DE QUE SU PATRIMONIO SEA AFECTADO. PARA TAL SITUACIÓN EXISTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
, O EN SU CASO A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. SE TRATA POR LO TANTO DE UNA REPRESENTACIÓN JUDICIAL FORZOSA, POR SER DE OBLIGATORIA ACEPTACIÓN Y DESEMPEÑO
. 
EN EL PROCESO CIVIL CONTIENDEN IGUALITARIAMENTE, LAS PARTES QUE INTERVIENEN, POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES, POR UN INTERÉS PRIVADO, CON AMPLIOS PODERES DE DISPOSICIÓN TANTO EN EL CONTENIDO MATERIAL COMO DEL CONTENIDO FORMAL DEL PROCESO
. LA CAPACIDAD PARA SER PARTE CORRESPONDE A TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, PERO QUE ESTO NO IMPIDE QUE EXISTAN PERSONAS QUE NO PUEDAN CONCURRIR POR SÍ MISMAS A UN PROCESO, PORQUE NECESITAN SERLO POR INTERMEDIO DE OTRAS, O REPRESENTANTES APODERADOS
. 
ESTO CONSTITUYE UN CAMBIO, PORQUE ES EVIDENTE, YA QUE SE TENDRÁ INTERVENCIÓN DE PARTE DEL ESTADO EN UN PROCESO DE ÍNDOLE PRIVADO, PERO SE DEBE DE VER NO DESDE ESE PUNTO, SINO COMO LAS POLÍTICAS ESTATALES BUSCAN PROTEGER LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS.
CAPACIDAD PROCESAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
ART. 61.- TENDRÁN CAPACIDAD PROCESAL TODAS LAS PERSONAS JURÍDICAS CONSTITUIDAS CON  LOS  REQUISITOS  Y  CONDICIONES  LEGALMENTE  ESTABLECIDOS  PARA OBTENER  PERSONALIDAD JURÍDICA. LAS PERSONAS JURÍDICAS COMPARECERÁN Y ACTUARÁN EN EL PROCESO POR MEDIO DE QUIEN OSTENTE SU REPRESENTACIÓN CONFORME A LA LEY.
LAS PERSONAS JURÍDICAS, HACIENDO LA ACLARACIÓN DE SÓLO AQUELLAS QUE ESTÉN RECONOCIDAS E INSCRITAS LEGALMENTE.  AQUÍ VEMOS NECESARIO DISTINGUIR ENTRE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO Y LAS DE DERECHO PRIVADO
, QUE PARA EL CASO DE LAS PRIMERAS SON TODAS AQUELLAS ENTIDADES QUE REPRESENTAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ES DECIR, LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ART. 2 DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DENTRO DE ESTA ACLARACIÓN CABE HACER OTRA, QUE ES EN LO REFERENTE A LA PERSONALIDAD JURÍDICA, EN ESPECÍFICO DE ALGUNAS DE LAS ENTIDADES QUE MENCIONA EL CITADO A ARTÍCULO, Y ES QUE ÉSTAS, POSEEN UNA PERSONALIDAD JURÍDICA QUE SE IDENTIFICA CON LA DEL ESTADO DE EL SALVADOR, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, EL ÓRGANO JUDICIAL, ETC. PARA OTRAS DE LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN ESTA PRIMERA ACLARACIÓN, SÍ POSEEN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, QUE SON LOS CASOS DE LAS ALCALDÍAS Y DE LAS ENTIDADES OFICIALES AUTÓNOMAS. EN EL CASO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, ÉSTAS PUEDEN SER  DE CARÁCTER MERCANTIL O CIVIL Y QUE PUEDEN REVESTIR MODALIDADES DE BANCOS, SOCIEDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, COOPERATIVAS
, ETC.
  SE HACE OTRA CLASIFICACIÓN ASÍ COMO DAVIS ECHANDIA CLASIFICA A LAS PERSONAS  JURÍDICAS EN CUATRO GRUPOS: A) LAS DE DERECHO PÚBLICO, QUE CUYA  EXISTENCIA SE BASA EN UN PRIVILEGIO LEGAL EJ. IGLESIA CATÓLICA, MUNICIPIOS, ETC. B) LAS DE PÚBLICO QUE REQUIEREN EL CONOCIMIENTO DE SU PERSONERÍA POR EL GOBIERNO EJ. FUNDACIONES Y CORPORACIONES. C) LAS DE DERECHO PRIVADO SIN ÁNIMO DE LUCRO  Y D) LAS SOCIEDADES
. 
LA CAPACIDAD PARA SER PARTE, PERTENECE TANTO A LAS PERSONAS NATURALES COMO A LAS PERSONAS JURÍDICAS. ENTENDEMOS  POR PERSONAS JURÍDICAS A AQUELLOS ENTES FICTICIOS CONFORMADOS POR UN CONJUNTO DE PERSONAS QUE PERSIGUEN UN FIN ESPECÍFICO, PERO QUE LO HACEN, COMO LO ESTABLECE EL CÓDIGO DE COMERCIO. LAS PERSONAS JURÍDICAS PUEDEN SER DE DOS CLASES: DE DERECHO PÚBLICO Y DE DERECHO PRIVADO.
 LAS PERSONAS DE DERECHO PRIVADO PUEDEN TENER LA CALIDAD DE PARTES DESDE EL NÚMERO EN QUE SE HAYAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY PARA QUE COMIENCEN SU EXISTENCIA, HASTA CUANDO SE VERIFICA LA DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN.
Y PUESTO QUE LAS PERSONAS DE DERECHO PRIVADO Y DE DERECHO PÚBLICO TIENEN PERSONALIDAD JURÍDICA, LES CORRESPONDE TAMBIÉN LA CAPACIDAD DE SER PARTES EN PROCESOS LO MISMO QUE LAS PERSONAS FÍSICAS  NATURALES. 
PERO ESTE TIPO DE PERSONAS ACTÚAN CON UNA REPRESENTACIÓN LEGAL, LA CUAL SE DENOMINA EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, Y PUEDE SER CAMBIADO SEGÚN SE ESTIPULA EN DICHO INSTRUMENTO, POR LO GENERAL QUIEN OBSTANTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, ES UN ABOGADO DE LA REPÚBLICA, AUNQUE, SE PUEDE, DAR EL CASOS QUE LO HACE OTRA PERSONA QUE NO ES ABOGADO, PERO ESTE SERÁ QUIEN DEBERÁ ACTUAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODO EL PROCESO.
COMPARECENCIA DE LOS ENTES Y UNIONES SIN PERSONALIDAD
ART. 62.- LOS ENTES Y UNIONES SIN PERSONALIDAD COMPARECERÁN Y ACTUARÁN POR MEDIO DE QUIENES APAREZCAN COMO SUS DIRECTORES, GESTORES O ADMINISTRADORES, O DE QUIENES LO SEAN POR DISPOSICIÓN LEGAL, O  DE QUIENES DE HECHO ACTÚEN EN EL TRÁFICO JURÍDICO EN SU NOMBRE FRENTE A TERCEROS.
NO  PODRÁN  DENUNCIAR  SU  FALTA  DE  CAPACIDAD  PARA  SER  PARTE  CUANDO TUVIERE RECONOCIDA DICHA CAPACIDAD EN LA RELACIÓN JURÍDICA MATERIAL DEBATIDA O  DENTRO  DEL PROCESO, PUES SERÍA VIOLENTAR EL PRINCIPIO DE QUE NADIE PUEDE IR CONTRA SUS PROPIOS ACTOS.
SI SE DESCONOCIERA A UNO O MÁS DE LOS INTEGRANTES DE UN ENTE SIN PERSONALIDAD, SE PODRÁN EMPLAZAR A TODOS ELLOS EN LA PERSONA DEL CONOCIDO.
CONCORDANCIAS: ARTS. 34, 65 CPCM, ARTS. 346,347, 348 CM
DEBEMOS TENER EN CUENTA QUE NO ES LO MISMO CAPACIDAD PARA SER PARTE Y CAPACIDAD  PROCESAL YA QUE LA PRIMERA SE REFIERE “…A LA POSIBILIDAD JURÍDICA DE FIGURAR COMO PARTE EN UN PROCESO, Y NO ES OTRA COSA, POR CONSIGUIENTE, QUE LA APTITUD PARA SER TITULAR DE DERECHOS Y DEBERES PROCESALES…”
 Y LA SEGUNDA SE REFIERE A QUE “NO TODAS LAS PERSONAS QUE TIENEN CAPACIDAD PARA SER PARTES SE HALLAN DOTADAS DE CAPACIDAD PROCESAL, O SEA DE LA APTITUD NECESARIA PARA EJECUTAR PERSONALMENTE ACTOS PROCESALES VÁLIDOS”
, ES DECIR, QUE PUEDEN TENER CAPACIDAD PARA SER PARTE PERO NO CAPACIDAD PROCESAL PARA EJECUTAR ACTOS PROCESALES.
LOS QUE TIENEN CAPACIDAD PARA SER PARTE EN EL PROCESO SON: A) LAS PERSONAS FÍSICAS QUE CUMPLAN DIECIOCHO AÑOS CONFORME AL ART. 345 CÓDIGO DE FAMILIA  Y NO TENGAN NINGUNA INCAPACIDAD A LAS QUE SE REFIERE EL AL ARTS. 318 C.C. B) LAS PERSONAS JURÍDICAS SI ESTÁN LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y TIENEN SU REPRESENTANTE LEGAL, OBTIENEN CAPACIDAD PROCESAL Y ESTO ES DESDE EL MOMENTO DE SU CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO RESPECTIVO ES DECIR,  SIEMPRE QUE TENGAN  LOS REQUISITOS Y  CONDICIONES  LEGALMENTE  ESTABLECIDOS  PARA OBTENER  PERSONALIDAD JURÍDICA Y COMPARECERÁN POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ESTO CONFORME AL ART. 65 CPCM. Y PUEDEN SER  “…DE DERECHO PÚBLICO (ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL, ENTIDADES AUTÁRQUICAS E IGLESIA) O DE DERECHO PRIVADO (ASOCIACIONES, FUNDACIONES, SOCIEDADES)…”
  PARA COMPROBAR TAL CALIDAD ES NECESARIO COMO REQUISITO INDISPENSABLE QUE TENGAN  PERSONALIDAD JURÍDICA,  LA FALTA DE PERSONALIDAD DE UNA DE ELLAS CONLLEVA COMO CONSECUENCIA A NO TENER CAPACIDAD PARA FIGURAR EN UN PROCESO COMO  PARTE, TAL COMO LO HA MANIFESTADO EN SENTENCIA DEFINITIVA REF.132-31C1-03 DE FECHA 19/01/2004, LA HONORABLE CÁMARA PRIMERO DE LO CIVIL AL DECIR “…PARA QUE UNA PERSONA PUEDA FIGURAR EN UN PROCESO COMO PARTE, ES NECESARIO QUE CUMPLA CON DOS REQUISITOS: A) QUE TENGA CAPACIDAD ES DECIR, QUE POSEA LA APTITUD JURÍDICA PARA SER TITULAR DE LOS DERECHOS O DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER PROCESAL; Y B) QUE ESTÉ LEGITIMADA, ESTO ES, QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CONSIDERACIÓN ESPECIAL EN QUE TIENE LA LEY,…”
 ES DECIR, AL NO POSEER PERSONALIDAD JURÍDICA NO TIENE CAPACIDAD PROCESAL  Y POR ENDE NO TIENE ESA APTITUD JURÍDICA PARA SER TITULAR DE DERECHO Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER PROCESAL  TAL COMO SE MANIFIESTA LA CÁMARA 1ª DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO AL DECIR A LAS 9:15 A.M. HORAS DE FECHA 10/11/2003, EN SENTENCIA DEFINITIVA “LA FALTA DE PERSONALIDAD TIENE LUGAR CUANDO LAS PARTES QUE ACTÚAN POR SU PROPIO DERECHO NO PUEDEN COMPARECER EN JUICIO POR SI MISMAS, ES DECIR, NO TIENEN CAPACIDAD PROCESAL PARA HACERLO”
.
SIN EMBARGO, ESTE ARTICULO (ART. 62 CPCM) HACE UNA EXCEPCIÓN, YA QUE NADIE, QUE CONFORMA UN ENTE SIN PERSONALIDAD JURÍDICA  PUEDE EXCEPCIONARSE A NO COMPARECER A UN PROCESO POR NO TENER PERSONALIDAD JURÍDICA ESTO EN RAZÓN DEL PRINCIPIO QUE NADIE PUEDE IR CONTRA SUS PROPIOS ACTOS, ES DECIR QUE SE REFIEREN A LAS ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA Y A LAS ENTIDADES HABILITADAS QUE NO CUMPLIENDO LOS REQUISITOS QUE LA LEY EXIGE PARA CONSTITUIRSE COMO PERSONAS JURÍDICAS, CONSTITUYEN UNA PLURALIDAD DE ELEMENTOS PERSONALES Y PATRIMONIALES DESTINADOS A UN FIN  POR ESA RAZÓN ACTUARAN POR MEDIO DE DIRECTORES, GESTORES O ADMINISTRADORES Y UN EJEMPLO CLARO DE ELLO ES EL ARTICULO ART. 346 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE DICE “LA SOCIEDAD QUE CARECIERE ABSOLUTAMENTE DE FORMALIDADES PARA SU OTORGAMIENTO, NO TIENE EXISTENCIA LEGAL, PERO LA ADQUIRIRÁ AL CONTRATAR CON TERCEROS, EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 348” Y ESTE ARTICULO DICE QUE “LAS SOCIEDADES …QUE SE HUBIEREN EXTERIORIZADO COMO TALES FRENTE A TERCEROS, TIENEN PERSONALIDAD JURÍDICA ÚNICAMENTE EN CUANTO LOS PERJUDIQUE, PERO NO EN LO QUE PUDIERE BENEFICIARLES. LOS SOCIOS, LOS ADMINISTRADORES Y CUALESQUIERA OTRAS PERSONAS QUE INTERVENGAN EN SU FUNCIONAMIENTO, RESPONDERÁN POR LAS OBLIGACIONES DE DICHAS SOCIEDADES FRENTE A TERCEROS, PERSONAL, SOLIDARIA E ILIMITADAMENTE…” ES DECIR, QUE SE REFIERE A  SOCIEDADES IRREGULARES QUE SI BIEN ES CIERTO ACTÚAN COMO UNA SOCIEDAD REGULAR PERO CARECEN DE ALGUNA DEFICIENCIA QUE LA LEY ESTABLECE  Y POR LO TANTO NO OBTIENEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA,  PERO SE PUEDE DEMANDAR A LOS ADMINISTRADORES Y A CUALQUIER PERSONA QUE INTERVENGA EN EL FUNCIONAMIENTO DE DICHAS SOCIEDADES PORQUE NO SE  DEBE DEJAR DESPROTEGIDOS A LOS TERCEROS QUE DE BUENA FE HUBIESEN CONTRATADO Y EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA ESTOS CASOS SEGÚN EL ART. 34 CPCM ES EL “DOMICILIO DE  LOS GESTORES O EL DEL LUGAR EN QUE  DESARROLLEN SU ACTIVIDAD SERÁ EL COMPETENTE CUANDO EL DEMANDADO SEA UN ENTE” Y SI SE DESCONOCE EL LUGAR DE LOS MIEMBROS QUE CONFORMAN DICHO ENTE PARA EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO SE HARÁ EN LA PERSONA CONOCIDA DE ELLOS.
REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS
ART. 63.- LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS, SUS SUCURSALES, AGENCIAS O DELEGACIONES,  QUE  REALICEN  ACTIVIDADES  EN  EL  SALVADOR,  SE  SUJETARÁN  A  LAS MISMAS  EXIGENCIAS  DE  REPRESENTACIÓN  QUE  LA  LEY  SEÑALA  PARA  LAS  PERSONAS JURÍDICAS  NACIONALES,  SALVO  CONVENIO  INTERNACIONAL  O  DISPOSICIÓN  LEGAL  EN CONTRARIO.
CONCORDANCIAS: ARTS.358, 359,360 CM ART. 13, 21 LEY DE EXTRANJERÍA, ART. 44, 46 Y 50 LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, ART. 3. DEL REGLAMENTO DE LAFSL.
COMO YA MANIFESTAMOS EN EL COMENTARIO ANTERIOR LAS PERSONAS JURÍDICAS SI ESTÁN LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y TIENEN REPRESENTANTE LEGAL,  OBTIENEN CAPACIDAD PARA SER PARTE EN EL PROCESO Y ESTO ES DESDE EL MOMENTO DE SU CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO RESPECTIVO, EN EL CASO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SE DEBEN DE SUJETAR A LAS LEYES NACIONALES TAL COMO LO ESTABLECE LA LEY DE EXTRANJERÍA EN SU ART. 13  “EL CONCEPTO DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS, ASÍ COMO SU PRINCIPIO, EXISTENCIA, RECONOCIMIENTO, CLASIFICACIÓN Y FIN, SE REGIRÁN POR LAS LEYES DEL PAÍS”. ES DECIR QUE PARA PODER COMPARECER NECESITAN ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA COMO UNA PERSONA JURÍDICA NACIONAL.
EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN FINES DE LUCRO Y QUE REALIZAN ACTIVIDADES LICITAS COMO LAS ONG’S, SE SUJETARAN A LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO (LAFSL). YA QUE CONFORME AL ART. 44 DE DICHA LEY LAS “LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO NO LUCRATIVAS CONSTITUIDAS DE CONFORMIDAD A LA LEY EXTRANJERA, TIENEN EN EL SALVADOR LOS MISMOS DERECHOS QUE LAS PERSONAS JURÍDICAS SALVADOREÑAS”  LOS REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE CONFORME AL ART. 50 LAFSL SON LOS SIGUIENTES:
1. QUE LA ENTIDAD ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DEL PAÍS DE ORIGEN.  
2. QUE DE ACUERDO A LA LEY DE DICHO PAÍS Y A LOS ESTATUTOS QUE RIGEN LA ENTIDAD, PUEDE ACORDAR LA CREACIÓN DE SUCURSALES, FILIALES AGENCIAS DE OFICINAS EN PAÍSES EXTRANJEROS. 
3. QUE LA DECISIÓN DE OPERAR EN EL SALVADOR, HAYA SIDO ADOPTADA VALIDAMENTE. 
4. QUE SE COMPROMETE A MANTENER PERMANENTEMENTE EN LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, CUANDO MENOS, UN REPRESENTANTE CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS  QUE DEBEN SUFRIR EFECTO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
5. QUE LA ENTIDAD PRINCIPAL RESPONDA DENTRO Y FUERA DEL PAÍS POR LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN EN LA REPÚBLICA. 
6. ACREDITAR LA NÓMINA DEL PERSONAL EXTRANJERO QUE PERMANECERÁ EN EL PAÍS.  
UNA VEZ CUMPLIDO DICHOS REQUISITOS  SE INSCRIBE EN EL REGISTRO (SEGÚN EL ART. 3. DEL REGLAMENTO DE LAFSL DICE…PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO SE DENOMINARÁ "EL REGISTRO"…) Y ESTE SE YA QUE  ES EL ENTE COMPETENTE DE OTORGAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS ASOCIACIONES Y FUNDACIONES NACIONALES Y SUSCRIPCIONES EXTRANJERAS LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA OPERAR  EN EL PAÍS.  Y EL LUGAR PARA DEMANDARLAS SERÁ CONFORME AL ART. 46 LAFSL, ES DECIR, EN EL LUGAR EN QUE ESTABLEZCAN SU OFICINA PRINCIPAL.
Y EN  MATERIA MERCANTIL LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SEGÚN EL ART. 21 DE LA LEY DE EXTRANJERÍA “…PODRÁN EJERCER EN EL SALVADOR, EL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO”  EN MATERIA DE MERCANTIL PODEMOS CITAR EL ART. 358 INC. 1 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE ESTABLECE  “LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS QUE DESEEN REALIZAR ACTOS DE COMERCIO EN EL SALVADOR, FIJANDO DOMICILIO EN EL PAÍS O ESTABLECIENDO SUCURSALES, DEBERÁN REGISTRARSE EN EL REGISTRO DE COMERCIO”  PODEMOS DECIR QUE PRIMERO DEBEN DE ESTAR INSCRITAS EN EL REGISTRO DE COMERCIO Y  EN EL INCISO 2 DICE QUE PARA OBTENER DICHO REGISTRO “…EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O SU APODERADO GENERAL O ESPECIAL, DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD ACOMPAÑADA DE DOCUMENTOS…” DICHOS DOCUMENTOS  SON LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD QUE INDICAN SI ESTA LEGALMENTE CONSTITUIDA, DOCUMENTACIÓN PROBATORIA, EL PODER CON QUE ACTUARA EL REPRESENTANTE, EL CAPITAL SOCIAL SUFICIENTE PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES COMERCIALES Y EL BALANCE INICIAL HECHO POR UN CONTADOR PUBLICO.
PARA EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO SE PUEDEN DEMANDAR A LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS QUE OPEREN EN LA REPÚBLICA POR MEDIO DE SUCURSAL, EN EL LUGAR, EN QUE ESTABLEZCAN SU OFICINA PRINCIPAL. PUES ES AHÍ EN DONDE LA LEY LAS CONSIDERARA DOMICILIADAS SEGÚN EL ART. 360 INC. PRIMERO CÓDIGO DE COMERCIO.
INTERVENCIÓN DEL ESTADO COMO PARTE PROCESAL
ART. 64.-  CUANDO  EL  ESTADO  INTERVENGA EN UN PROCESO CIVIL O MERCANTIL, CUALQUIERA QUE SEA  LA  CALIFICACIÓN  O  UBICACIÓN  PROCESAL  QUE  SE  LE  ASIGNE,  SE  SOMETERÁ  AL ÓRGANO  JUDICIAL, SIN  MÁS  PRIVILEGIOS  QUE  LOS SEÑALADOS  EXPRESAMENTE  EN  LA CONSTITUCIÓN Y EN ESTE CÓDIGO.
CONCORDANCIAS: ART.193 NO. 1 Y 5, 203 CN ART. 2 DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ART. 23 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, ART. 30 NUMERAL 16 CÓDIGO MUNICIPAL.
EN NUESTRO PAÍS DEBIDO AL CARÁCTER ABSTRACTO DE CUALQUIER PERSONA JURÍDICA COMO LO ES EL ESTADO REQUIERE DE UNA PERSONA NATURAL PARA QUE LO REPRESENTE. PARTIENDO DE ESTE  EL REPRESENTANTE DEL ESTADO SALVADOREÑO ES EL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA CONFORME AL ART. 193 NUMERAL 1 Y 5  CN QUE ESTABLECE QUE UNA DE LAS ATRIBUCIONES DEL FISCAL ES DEFENDER LOS INTERESES DEL ESTADO, Y REPRESENTARLO EN TODA CLASES DE JUICIOS EL REFERIDO ARTÍCULO LE ATRIBUYE AL SEÑOR FISCAL GENERAL, LA PERSONERÍA PARA ACTUAR EN NOMBRE DEL ESTADO EN JUICIOS DE CUALQUIER CLASE, COMO LO AFIRMA LA HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL EN (SENTENCIA DE 26-VI-2000, AMP. 642-99, CONSIDERANDO VI 2 A).” ESTA ATRIBUCIÓN DEL FISCAL REPRESENTAR AL ESTADO EN TODA CLASE DE JUICIOS, EL TRIBUNAL HA SOSTENIDO QUE "REGULARMENTE SUCEDE QUE LOS GOBERNADOS, POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA O ACTUACIÓN NEGATIVA ATRIBUIBLE AL ESTADO O A CUALQUIERA DE SUS DEPENDENCIAS QUE EXISTAN Y SUBSISTAN A PARTIR DE ÉL, DECIDEN DEMANDARLO ANTE JUEZ COMPETENTE Y RECLAMAR DE ÉL LA RETRIBUCIÓN, DECLARACIÓN O CONSTITUCIÓN DE UNA SITUACIÓN. DE TAL SUERTE, SURGE ASÍ LA NECESIDAD QUE, POR EL CARÁCTER ABSTRACTO DE CUALQUIER PERSONA JURÍDICA COMO LO ES EL ESTADO, UNA NATURAL LO REPRESENTE Y SE CONCRETE POR SU MEDIO, EL PLENO E IRRESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS GARANTÍAS PROCESALES. EN OTRAS PALABRAS, LA PERSONA DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA ES QUIEN POR MANDATO CONSTITUCIONAL ESTÁ OBLIGADA A REPRESENTAR AL ESTADO, SIN IMPORTAR CUÁL SEA LA DEPENDENCIA DE ÉSTE QUE AL FINAL RESULTE VENCIDA O CONDENADA. ESTO EN EL ENTENDIDO QUE TODA UNIDAD, COMO LO ES EL ESTADO INDIVIDUALMENTE CONSIDERADO, TIENE DENTRO DE SÍ A SU VEZ UNA PLURALIDAD DE ENTES, DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES, QUE SUBSISTEN Y DEPENDEN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE QUE ESTÁ DOTADO CUALQUIER ESTADO DE DERECHO”
.
A PARTIR DE ESTO HAY QUE HACER UNA DIFERENCIA ENTRE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO Y DERECHO PÚBLICO Y LAS, LAS PRIMERAS SON LAS ENTIDADES QUE PUEDEN SER  DE CARÁCTER MERCANTIL O CIVIL Y QUE PUEDEN REVESTIR MODALIDADES, SOCIEDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, ETC. Y QUE SE REGISTRAN CONFORME A LAS REGLAS DEL DERECHO PRIVADO, Y LAS SEGUNDAS SON LAS QUE REPRESENTAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y QUE EN CUANTO A LA PERSONALIDAD JURÍDICA, EN ESPECÍFICO DE ALGUNAS DE LAS ENTIDADES, ES QUE ÉSTAS, POSEEN UNA PERSONERÍA JURÍDICA QUE SE IDENTIFICA CON LA DEL ESTADO DE EL SALVADOR, POR EJEMPLO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.  ES DECIR, LAS QUE REFIERE  EL ART. 2 DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A) EL ÓRGANO  EJECUTIVO Y SUS DEPENDENCIAS, INCLUSIVE LAS INSTITUCIONES AUTÓNOMAS, SEMIAUTÓNOMAS Y DEMÁS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO; B) LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS INDEPENDIENTES, EN CUANTO REALIZAN EXCEPCIONALMENTE ACTOS ADMINISTRATIVOS; Y, C) EL GOBIERNO LOCAL. EJEMPLOS DE ESTOS ENTES PODEMOS MENCIONAR:
1. LAS ENTIDADES OFICIALES AUTÓNOMAS COMO LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR SEGÚN EL ART.61 CONSTITUCIÓN Y QUE SEGÚN LA HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL “LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA CONSTITUYE ESENCIALMENTE LA FACULTAD DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR PARA AUTONORMARSE Y AUTOGESTIONAR SUS PROPIOS ASUNTOS, ASUMIENDO LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR ADECUADAMENTE EL SERVICIO QUE PRESTA”
, ES DECIR QUE EN ESTE CASO NO SERÁ EL FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA QUE LO REPRESENTE SINO CONFORME AL ART. 23 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR “EN LOS CASOS DE ACTUACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EL RECTOR OTORGARÁ EL PODER LEGAL SUFICIENTE AL FISCAL GENERAL DE LA UES…”.
2. CUANDO SE REFIERE A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEBEMOS ENTENDER A QUE LA DESCENTRALIZACIÓN ES UNA SITUACIÓN DE AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA EN QUE SE ENCUENTRAN ALGUNOS ENTES DE DERECHO PÚBLICO CREADOS POR LA LEY, EN EL SENTIDO DE QUE GOZAN DE INDEPENDENCIA RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, PERO DEBEN SU EXISTENCIA A UN ACTO DE AUTORIDAD DEL ESTADO Y SE HALLAN SUJETOS EN DIVERSOS ASPECTOS A SU FISCALIZACIÓN Y DIRECCIÓN
 COMO EL BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO ES UNA INSTITUCIÓN OFICIAL DE CRÉDITO DESCENTRALIZADA. EN ESTE SENTIDO, LOS ENTES AUTÓNOMOS, COMO EL CASO DEL BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, SON INDEPENDIENTES EN LO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
.
3. EL GOBIERNO LOCAL QUE TAMBIÉN CONFORME AL ART. 203 DE LA CONSTITUCIÓN TIENE AUTONOMÍA Y SE RIGE POR EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y ESTE CONFORME A SU ART. 30 NUMERAL 16 EL CONSEJO MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD DE “DESIGNAR APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE ASUMAN LA REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO EN DETERMINADOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, FACULTANDO AL ALCALDE O SÍNDICO PARA QUE EN SU NOMBRE OTORGUEN LOS PODERES O MANDATOS RESPECTIVOS”, ES DECIR, AL IGUAL QUE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, NO ACTUARA LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA SINO EL REPRESENTANTE JUDICIAL QUE ELIJA EL CONSEJO MUNICIPAL.
APRECIACIÓN Y DENUNCIA DE LA FALTA DE CAPACIDAD
ART. 65.- LAS PARTES TIENEN LA CARGA DE ACREDITAR E INTEGRAR SU CAPACIDAD PROCESAL.
LA FALTA DE CAPACIDAD PARA SER PARTE PODRÁ SER APRECIADA DE OFICIO POR EL TRIBUNAL EN  CUALQUIER  MOMENTO  DEL  PROCESO  O  PODRÁ  SER  DENUNCIADA  COMO CUESTIÓN INCIDENTAL. LA INCAPACIDAD PARA SER PARTE ES INSUBSANABLE.
LA INCAPACIDAD  PROCESAL  ES  SUBSANABLE EN LA AUDIENCIA PREPARATORIA O EN LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO; CON POSTERIORIDAD A ELLAS, SE PODRÁ DENUNCIAR MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UNA CUESTIÓN INCIDENTAL.
CONCORDANCIAS: ARTS. 14, 58-61,66, 290, 425 CPCM.
PARA COMENZAR ESTE COMENTARIO TENEMOS COMO SUPUESTOS PREVIOS PARA QUE UN ACTO PROCESAL TENGA EFICACIA, SE ENCUENTRAN LOS CONOCIDOS PRESUPUESTOS PROCESALES, TALES COMO: LA CAPACIDAD, LA LEGITIMIDAD Y LA IDONEIDAD. TALES PRESUPUESTOS IMPLICAN LA EXISTENCIA DE UN JUEZ O TRIBUNAL, LAS PARTES O SUJETOS PROCESALES Y LA EXISTENCIA DE UN OBJETO IDÓNEO QUE ES SOBRE EL CUAL RECAE LA ACTIVIDAD DE LAS PARTES DE LA RELACIÓN JURÍDICO-PROCESAL
. 
A PARTIR DE ESTO HAY QUE HACER UNA DIFERENCIA ENTRE CAPACIDAD PARA SER PARTE Y CAPACIDAD PROCESAL, YA QUE A VECES, UNA PERSONA PUEDE SER "PARTE" EN EL PROCESO, PERO NO PUEDE ACTUAR POR SÍ MISMO EN EL PROCESO, PORQUE LE FALTA "CAPACIDAD PROCESAL"
. SEGÚN JAIME GUASP  EN SU OBRA: "DERECHO PROCESAL CIVIL", LA CAPACIDAD ES LA APTITUD JURÍDICA PARA SER TITULAR DE LOS DERECHOS O DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER PROCESAL QUE A LAS PARTES SE REFIEREN Y QUE LE PERMITE DISFRUTAR A LAS PERSONAS SIMPLES O NATURALES Y A LAS PERSONAS JURÍDICAS O COLECTIVAS, TENIENDO CON ELLO EL GOCE DE LOS DERECHOS PROCESALES. 
 POR ESA RAZÓN LA CAPACIDAD PARA SER PARTE EN EL PROCESO ES INSUBSANABLE, NO ASÍ, LA CAPACIDAD PROCESAL Y QUE SEGÚN NUESTRA RESPETADA CÁMARA PRIMERA  DE LO CIVIL SECCIÓN DEL CENTRO EN (SENTENCIA DEFINITIVA, REF.21-5C1-04 DE FECHA 03/05/2004) MANIFIESTA QUE “LA CAPACIDAD PROCESAL DE OBRAR, ES CONOCIDA POR LOS TRATADISTAS COMO LEGITIMACIÓN PROCESAL, QUE CONSISTE EN LA CONSIDERACIÓN ESPECIAL QUE LE OTORGA LA LEY A UNA PERSONA DENTRO DE UN PROCESO, ACORDE A LA RELACIÓN QUE MANTENGA CON EL OBJETO DEL LITIGIO, LO QUE CONSTITUYE UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA PODER ENTRAR A CONOCER LA SUSTANCIA DE LA PRETENSIÓN” POR LO TANTO LAS PARTES PARA DEBEN DE ACREDITAR SU CAPACIDAD PROCESAL, EN EL CASO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS PARA COMPROBAR TAL CALIDAD ES NECESARIO COMO REQUISITO INDISPENSABLE QUE TENGAN  PERSONALIDAD JURÍDICA,  LA FALTA DE PERSONALIDAD DE UNA DE ELLAS CONLLEVA COMO CONSECUENCIA A NO TENER CAPACIDAD PARA FIGURAR EN UN PROCESO.
CUANDO LA FALTA DE PERSONALIDAD TIENE LUGAR CUANDO LAS PARTES QUE ACTÚAN POR SU PROPIO DERECHO NO PUEDEN COMPARECER EN JUICIO POR SI MISMAS, ES DECIR, NO TIENEN CAPACIDAD PROCESAL PARA HACERLO Y PUDE SUCEDER LO SIGUIENTE: A) EL JUEZ O TRIBUNAL DE MANERA OFICIOSA PUEDE OBSERVARLA Y PREVENIRLA EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE DIRECCIÓN Y ORDENACIÓN DEL PROCESO ART. 14 CPCM,  B) PUEDE SER DENUNCIADA COMO CUESTIÓN INCIDENTAL EN DONDE SE PUEDE ABRIR UN ESPACIO INCIDENTAL Y DE ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO EN DONDE SE PUEDA RESOLVER ESTA SITUACIÓN. OTRO ASPECTO IMPORTANTE ES QUE EL PLANTEAMIENTO DE CUESTIONES INCIDENTALES SOBRE LA CAPACIDAD PROCESAL NO SERÁ ADMISIBLE UNA VEZ ABIERTA LA AUDIENCIA PROBATORIA EN EL PROCESO COMÚN PORQUE SOLO SE REALIZA EN LA AUDIENCIA PREPARATORIA O CUANDO ES  ADMITIDA LA PRUEBA EN LA AUDIENCIA EN EL PROCESO ABREVIADO. 
PARA EFECTOS DE MAYOR COMPRENSIÓN HE AQUÍ EL ESQUEMA PARA SUBSANAR LA CAPACIDAD PROCESAL EN PROCESO COMÚN Y PROCEDIMIENTO ABREVIADO:
EN UN PROCESO COMÚN







EN UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO







LEGITIMACIÓN
ART. 66.- TENDRÁN LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR COMO PARTE EN UN PROCESO LOS TITULARES DE UN DERECHO O  UN  INTERÉS LEGALMENTE RECONOCIDO EN RELACIÓN CON LA PRETENSIÓN.
TAMBIÉN SE RECONOCERÁ  LEGITIMACIÓN  A  LAS  PERSONAS  A  QUIENES  LA  LEY PERMITA EXPRESAMENTE ACTUAR EN EL PROCESO POR DERECHOS E INTERESES DE LOS QUE NO SON TITULARES.
CONCORDANCIAS: ARTS. 58, 59, 61, 67. CPCM.
LA DOCTRINA DEFINE LA RELACIÓN JURÍDICA COMO EL VÍNCULO DE DERECHO ENTRE DOS O MÁS PERSONAS. EN LA RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL, ESTAS PERSONAS VINCULADAS POR EL DERECHO, SE DENOMINAN PARTES.
PARTE: ES QUIEN PRETENDE Y ANTE QUIEN SE PRETENDE, EN OTRAS PALABRAS, LA CALIDAD DE PARTE, DA LA TITULARIDAD ACTIVA O PASIVA DE UNA PRETENSIÓN. PARA QUE UNA PERSONA PUEDA FIGURAR EN UN PROCESO COMO PARTE, ES NECESARIO QUE CUMPLA CON DOS REQUISITOS: A) QUE TENGA CAPACIDAD, ES DECIR, QUE POSEA LA APTITUD JURÍDICA PARA SER TITULAR DE LOS DERECHOS O DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER PROCESAL, Y B) QUE ESTÉ LEGITIMADA, ESTO ES, QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CONSIDERACIÓN ESPECIAL EN QUE LA TIENE LA LEY
.
PARA INTERVENIR COMO PARTE EN UN PROCESO ES NECESARIO TENER LA LEGITIMACIÓN PROCESAL QUE SEGÚN LA CÁMARA CUARTA DE LA SECCIÓN DEL CENTRO EN SENTENCIA INTERLOCUTORIA A LAS 09:10 A.M. HORAS DE FECHA 24/03/2003 MANIFIESTA “LA LEGITIMACIÓN PROCESAL ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD PARA ESTAR EN JUICIO O APTITUD QUE DEBE CONCURRIR EN UNA PERSONA PARA INTERVENIR EN CUALQUIER CLASE DE JUICIO”
 ES DECIR, LA LEGITIMACIÓN PROCESAL CONSISTE EN LA CONSIDERACIÓN QUE HACE LA LEY DENTRO DE LOS PROCESOS, A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN UNA DETERMINADA RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA CONTROVERSIA, Y EN VIRTUD DE LA CUAL, SE EXIGE, PARA QUE LA PRETENSIÓN PROCESAL PUEDA SER EXAMINADA EN CUANTO AL FONDO, QUE SEAN DICHAS PERSONAS LAS QUE FIGUREN COMO PARTE EN EL PROCESO
. LA EXIGENCIA DE ESTA CONDICIÓN, REFERIDA AL DEMANDANTE, SE LLAMA LEGITIMACIÓN ACTIVA, Y LA REFERIDA AL DEMANDADO LEGITIMACIÓN PASIVA, PERO EN UNO Y OTRO CASO SE TRATA DE LA APLICACIÓN DE UN MISMO CONCEPTO PROCESAL: LA NECESIDAD DE QUE UNA CIERTA DEMANDA SEA PROPUESTA POR O SEA PROPUESTA FRENTE A CIERTAS PERSONAS QUE SON LAS LEGITIMADAS PARA ACTUAR COMO PARTES EN UN PROCESO DETERMINADO. SU FALTA ENTONCES, IGUAL QUE LA DE LA CAPACIDAD, PROVOQUE O DEBA PROVOCAR, LA REPULSA, SIN ENTRAR EN EL FONDO, DE LA PRETENSIÓN QUE SE FORMULA POR O FRENTE A QUIEN NO ESTÁ LEGITIMADO
.
ES CONDICIÓN INDISPENSABLE QUE EL DEMANDANTE, AL MOMENTO DE PLANTEAR SU DEMANDA, LA DIRIJA CONTRA TODOS LOS SUJETOS MATERIALES QUE, SEGÚN LA NORMA SUSTANTIVA, FORMAN PARTE DE UNA RELACIÓN JURÍDICA DESCRITA EN LA NORMA DE DERECHO SUSTANTIVO. Y PARA EL CASO QUE LA LEY PERMITE  A  LAS  PERSONAS  A  ACTUAR EN EL PROCESO POR DERECHOS E INTERESES DE LOS QUE NO SON TITULARES. BASTA QUE ALGUIEN OTORGAR REPRESENTACIÓN JUDICIAL, Y CON ESTA ACCIÓN ES UN ELEMENTO PARA PODER COMPARECER COMO PARTE DENTRO DEL PROCESO.  
CAPÍTULO SEGUNDO

POSTULACIÓN
POSTULACIÓN PRECEPTIVA POR MEDIO DE REPRESENTANTE
ART. 67.- EN LOS PROCESOS CIVILES Y MERCANTILES SERÁ  PRECEPTIVA LA COMPARECENCIA POR MEDIO DE PROCURADOR, NOMBRAMIENTO QUE HABRÁ DE RECAER EN UN ABOGADO DE LA REPÚBLICA, SIN CUYO CONCURSO NO SE LE DARÁ TRÁMITE AL PROCESO. 
NO PUEDEN EJERCER LA PROCURACIÓN:
1º LOS PASTORES O SACERDOTES DE CUALQUIER CULTO;
2º LOS MILITARES EN SERVICIO ACTIVO;
3º LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, QUE LABOREN A TIEMPO COMPLETO O MEDIO TIEMPO, EXCEPTO CUANDO PROCUREN POR LA ENTIDAD A QUE PERTENEZCAN O EJERZAN LA DOCENCIA EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR; 
4º LOS PRESIDENTES Y DEMÁS REPRESENTANTES, INCLUSIVE LOS ASESORES JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, FINANCIERAS Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, SALVO EN ASUNTOS PROPIOS DE DICHAS INSTITUCIONES; Y
5º LOS ABOGADOS QUE EN LEYES ESPECIALES SE LES PROHÍBA LA PROCURACIÓN.
EQUIVALENCIA CON EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: ART. 99 C.PR.C.
CONCORDANCIAS: ARTS. 67, 68, 69, 70-75, 491 CPCM, ART. 31 LOJ.
LA POSTULACIÓN PROCESAL, ES EL DERECHO PARA OBRAR LEGÍTIMAMENTE EN UN JUICIO, ES DECIR, EL JUSTIFICANTE QUE PERMITE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCIÓN DE UNA MANERA VALEDERA Y CIERTA, EL CUAL ES UN PRESUPUESTO INDISPENSABLE EN TODO JUICIO, QUE OTORGA LA CALIDAD DE LEGÍTIMO CONTRADICTOR EN UN PROCESO
. CUALQUIERA QUE PUEDA COMPARECER EN JUICIO POR DERECHO PROPIO O COMO REPRESENTANTE LEGAL, LO PUEDE HACER POR MEDIO DE OTRO, EL CUAL SE LLAMA PROCURADOR
, ESTE PROCURADOR DEBE DE SER ABOGADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR; EL PODER PARA CONSTITUIR PROCURADOR DEBE HACERSE EN FORMA ANTE FUNCIONARIO QUE CARTULE, COMO TODA ESCRITURA PÚBLICA, PODEMOS MENCIONAR QUE HAY UNA EXCEPCIÓN  A ESTE ARTICULO Y ES EL CASO DE LOS PROCESOS MONITORIOS ART. 489 CPCM QUE NO REQUIERE DE UN ABOGADO O PROCURADOR BASTA CON LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y LLENAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ART. 491 CPCM. 
ALGO INTERESANTE DE ESTE ARTICULO (67 CPCM) ES QUE SIEMPRE EL NOMBRAMIENTO DEBE DE RECAER EN UN ABOGADO DE LA REPUBLICA, SIN EMBARGO ANTES SE PERMITÍA LA FIGURA DE LOS PASANTES “SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE " PASANTES " A LOS ESTUDIANTES DE DERECHO QUE HAN SIDO HABILITADOS POR LA LEY PARA EJERCER LA PROCURACIÓN, PREVIA PRÁCTICA EFECTUADA CONFORME LO PRECEPTÚA EL ART. 140 DE LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL Y EL REGLAMENTO ELABORADO POR LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”. HASTA QUE A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  EL DÍA 25 DE MARZO DE 1993 DECIDE DEROGAR EL ARTICULO RELATIVO A LOS PASANTES EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ESPECÍFICAMENTE EL ART. 102 C.PR.C., AHORA NINGÚN ESTUDIANTE DE CIENCIAS JURÍDICAS PUEDE SER PROCURADOR, Y MUCHOS TENÍAN LA ESPERANZA QUE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL LOS TOMARA EN CUENTA, PERO RESULTA LÓGICO HABERLO DEROGADO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y NO INTRODUCIRLO EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL YA QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN MUCHOS ESTUDIANTES DE CIENCIAS JURÍDICAS, Y PORQUE IMAGÍNENSE A PURAS PENAS HAY LITIS PARA LOS ABOGADOS, YA NO DIGAMOS PARA LOS ESTUDIANTES DE DERECHO QUE COMPETIRÍAN ANTE LOS ABOGADOS AUTORIZADOS. SOLO EN MATERIA LABORAL CON BASE AL ART. 365 C.T PERMITEN QUE LOS ESTUDIANTES DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES QUE HAYAN APROBADO TOTALMENTE LAS ASIGNATURAS DE LEGISLACIÓN LABORAL. ESTA FACULTAD DURARÁ TRES AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE APROBARON LAS ASIGNATURAS DICHAS. PERO DEJANDO A UN LADO LA CRITICA EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, EN LO RELATIVO A LAS INHABILIDADES PARA EJERCER LA PROCURACIÓN NO VARIA MUCHO QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES:
1. LOS PASTORES O SACERDOTES DE CUALQUIER CULTO TAMBIÉN EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES LO REGULA EN SU ART. 99 NO.2
2. LOS MILITARES EN SERVICIO ACTIVO TAMBIÉN EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES LO REGULA EN SU ART. 99 NO 4
3. LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS QUE LABOREN EN TIEMPO MEDIO O COMPLETO, A EXCEPCIÓN DE LOS QUE EJERCEN LA DOCENCIA EN LA UES, LA RAZÓN POR LA QUE SE EXCEPCIONA A LOS DOCENTES DE LA UES  TIENE SU RESPUESTA EN OTRA PREGUNTA ¿ACASO HUBIERON DOCENTES DE LA UES QUE REDACTARON EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL?
4. LOS PRESIDENTES Y DEMÁS REPRESENTANTES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS ASESORES JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS O DE CRÉDITO SALVO QUE SEAN EN ASUNTOS QUE LE INTERESAN A DICHAS INSTITUCIONES. TAMBIÉN EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES LO REGULA EN SU ART. 99 NO 6.
5. LOS ABOGADOS QUE EN LEYES ESPECIALES SE LES PROHÍBA LA PROCURACIÓN POR EJEMPLO EN LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL QUE PROHÍBE A LOS MAGISTRADOS DEDICARSE AL EJERCICIO DE LA  ABOGACÍA ART. 31 LOJ. TIENE SU EQUIVALENCIA EN EL ART.99 NO. 14 C.PR.C.
MODOS DE OTORGAR EL APODERAMIENTO
ART. 68.- EL PODER PARA LITIGAR SE DEBERÁ OTORGAR POR ESCRITURA PÚBLICA.
EQUIVALENCIA CON EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: ART. 109 C.PR.C.
CONCORDANCIAS: ART. 1570 C.C. Y ART. 2 LEY DEL NOTARIADO, ART. 69, 70, 71 CPCM.
EN ESTE COMENTARIO SE DEBE TENER EN CUENTA LA FIGURA DEL MANDATO QUE SEGÚN LA CÁMARA 3RA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO EN SENTENCIA INTERLOCUTORIA A LAS 10:00 HORAS DE FECHA 04/01/2002 MANIFESTÓ “QUE NUESTRO SISTEMA PROCESAL DEPENDE DE LA FIGURA CIVIL DEL MANDATO PARA ESTABLECER PROCESALMENTE LA REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA POR OTRA Y, EN TAL SENTIDO, IMPLICA UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL MANDANTE O PODERDANTE PARA CONCEDER POR MEDIO DE UN CONTRATO DE MANDATO O PODER, AL MANDATARIO O APODERADO, LA FACULTAD DE REPRESENTARLO EN JUICIO; TAL REPRESENTACIÓN PROCESAL SE CONCRETA EN EL PROCURADOR, POR LO QUE, GENERALMENTE, SE OTORGA A FAVOR DE UNA PERSONA AUTORIZADA COMO ABOGADO, YA QUE, EN PRINCIPIO, ESTE PUEDE EJERCER LA PROCURACIÓN”
.
EL PODER CONFORME AL ART. 1570 SE DEBE DARSE EN INSTRUMENTO PÚBLICO, ES DECIR, AQUEL  AUTORIZADO CON LAS SOLEMNIDADES LEGALES POR EL COMPETENTE FUNCIONARIO. OTORGADO ANTE NOTARIO O JUEZ CARTULARIO E INCORPORADO EN UN PROTOCOLO O REGISTRO PÚBLICO, SE LLAMA ESCRITURA PÚBLICA, CONFORME AL ART. 2 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEBEMOS HACER UNA DISTINCIÓN ENTRE ESCRITURA MATRIZ, ESCRITURA PUBLICA Y ACTAS NOTARIALES, YA QUE LA PRIMERA SE ASIENTA EN EL PROTOCOLO, LA SEGUNDA ES LA REPRODUCCIÓN FIEL DE LA ESCRITURA MATRIZ Y LA ULTIMA NO SE ASIENTA EN EL PROTOCOLO. 
COMO INSTRUMENTO PÚBLICO QUE ES, TODA ESCRITURA LLEVA EN SÍ LA GARANTÍA DE VERACIDAD Y AUTENTICIDAD Y, COMO TAL, DA CERTEZA DE QUE LOS HECHOS A QUE SE REFIERE SON O HAN SUCEDIDO TAL COMO EN ELLA SE EXPRESA; ÓSEA, “QUE HAN SIDO REALMENTE OTORGADOS Y AUTORIZADOS POR LAS PERSONAS Y DE LA MANERA QUE EN LOS MISMOS INSTRUMENTOS SE EXPRESA”; ÉSTA NO ES MÁS QUE LA EXPRESIÓN DE LA FÉ PÚBLICA NOTARIAL, ES DECIR COMO TAMBIÉN LO EXPRESA UN JURISTA "LA EXACTITUD DE LO QUE EL NOTARIO, VE, OYE, O PERCIBE POR SUS SENTIDOS"
.
ES ASÍ PUES QUE POR TAL RAZÓN EL PODER PARA LITIGAR DEBE DE OTORGARSE POR MEDIO DE ESCRITURA PÚBLICA.
EL PODER
ART. 69.- EL PODER SE ENTENDERÁ  GENERAL Y ABARCARÁ TODO EL PROCESO, CON SUS INSTANCIAS Y RECURSOS, DESDE LOS ACTOS PRELIMINARES HASTA LA EJECUCIÓN; Y FACULTARÁ AL PROCURADOR PARA REALIZAR VALIDAMENTE, EN NOMBRE DE SU PODERDANTE TODOS LOS ACTOS PROCESALES COMPRENDIDOS, EN LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCESOS.
SIN EMBARGO, SE REQUERIRÁ PODER ESPECIAL EN LOS CASOS EN QUE ASÍ LO EXIJAN LAS LEYES Y PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES PROTEGIDOS POR LA LEY. EN PARTICULAR, SE PRECISA PODER ESPECIAL PARA RECIBIR EMPLAZAMIENTOS, ASÍ COMO PARA LA RENUNCIA, LA TRANSACCIÓN, EL DESISTIMIENTO, EL ALLANAMIENTO Y LAS ACTUACIONES QUE COMPORTEN LA FINALIZACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO.
EL OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPECIALES SE  RIGE  POR  EL  PRINCIPIO  DE LITERALIDAD Y NO SE PRESUME LA EXISTENCIA DE FACULTADES ESPECIALES NO CONFERIDAS EXPLÍCITAMENTE.
EQUIVALENCIA CON EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: ART. 111 C.PR.C
CONCORDANCIAS: ARTS. 1875, 1890, 2192 C.C; ARTS. 68, 70, 81 CPCM; ART. 464 C. PR. C.
PARA HABLAR DE PODER GENERAL DEBEMOS ENTENDER PRIMERO EL CONTRATO DE MANDATO NUESTRA LEGISLACIÓN EN EL ARTÍCULO 1875 DEL CÓDIGO CIVIL SEÑALA QUE, EL MANDATO ES UN CONTRATO EN QUE UNA PERSONA CONFÍA LA GESTIÓN DE UNO O MÁS NEGOCIOS A OTRA, QUE SE HACE A CARGO DE ELLOS POR CUENTA Y RIESGO DE LA PRIMERA , Y QUE ESTE TIENE LUGAR CUANDO UNA PARTE OTORGA A OTRO PODER Y ÉSTA ACEPTA REPRESENTARLA, A EFECTO DE EJECUTAR EN SU NOMBRE Y DE SU CUENTA UN ACTO JURÍDICO, O UNA SERIE DE ACTOS DE ESA NATURALEZA. EL MANDATO TIENE CARÁCTER CONSENSUAL PORQUE SUS EFECTOS SE PRODUCEN DESDE EL MOMENTO EN QUE EXISTE EL ACUERDO DE VOLUNTADES
.
· PODER GENERAL
SEGÚN EL ART. 1890 DEL CÓDIGO CIVIL, SI SE DA PARA TODOS LOS NEGOCIOS DEL MANDANTE, ES GENERAL; Y LO SERÁ IGUALMENTE SI SE DA PARA TODOS, CON UNA O MÁS EXCEPCIONES DETERMINADAS. EN EL CASO DEL PODER GENERAL “SE ENTIENDE POR PODER GENERAL, AQUEL QUE ABARCA LA GENERALIDAD DE LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DEL PODERDANTE, AUNQUE NO SIRVE PARA LOS CASOS EN QUE LA LEY IMPONE PODER ESPECIAL. EN CAMBIO, PODER ESPECIAL ES AQUEL QUE SE OTORGA PARA ACTOS DETERMINADOS Y SOLAMENTE PARA ELLOS: EN NUESTRA LEGISLACIÓN, ES NECESARIO ESTE TIPO DE PODER PARA CONSTITUIR DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES”
.
· PODER ESPECIAL
SEGÚN EL ART. SEGÚN EL ART. 1890 DEL CÓDIGO CIVIL, SI EL MANDATO COMPRENDE UNO O MÁS NEGOCIOS ESPECIALMENTE DETERMINADOS, SE LLAMA ESPECIAL; EN EL INCISO SEGUNDO DEL ART. 69 CPCM NOS DICE QUE SE REQUERIRÁ PODER ESPECIAL PARA RECIBIR: A) EMPLAZAMIENTOS CONFORME AL PRINCIPIO DE EMPLAZAMIENTO DEL ART.  181 CPCM QUE “TODO  DEMANDADO  DEBE  SER  DEBIDAMENTE  INFORMADO  DE  LA ADMISIÓN DE  UNA DEMANDA EN SU CONTRA, A FIN DE QUE PUEDA PREPARAR LA DEFENSA DE SUS DERECHOS O INTERESES LEGÍTIMOS”; B) PARA LA RENUNCIA; C) LA TRANSACCIÓN CONFORME AL ART. 2192 “…ES UN CONTRATO EN QUE LAS PARTES TERMINAN EXTRAJUDICIALMENTE UN LITIGIO PENDIENTE, O PRECAVEN UN LITIGIO EVENTUAL”; D) EL DESISTIMIENTO CONFORME AL ART. 464 C.PR.C. DESISTIMIENTO ES EL APARTAMIENTO O LA RENUNCIA DE ALGUNA ACCIÓN O RECURSO Y  E) EL ALLANAMIENTO Y LAS ACTUACIONES QUE COMPORTEN LA FINALIZACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO.
EN CUANTO AL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 69 CPCM NOS DICE QUE NO SE DEBE DE PRESUMIR  FACULTADES ESPECIALES SI NO HAN SIDO OTORGADAS DE MANERA EXPRESA Y ESTO EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE LITERALIDAD.
ACEPTACIÓN DEL PODER
ART. 70.- EL PODER SE PRESUME ACEPTADO POR SU EJERCICIO. DESDE SU ACEPTACIÓN EL PROCURADOR DEBERÁ PRESTAR EL ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA A LA PARTE EN EL PROCESO Y LA REPRESENTARÁ EN LA REALIZACIÓN DE LOS DISTINTOS ACTOS PROCESALES, ACTUANDO EN NOMBRE Y POR CUENTA DE ÉSTA, SALVO CUANDO DEBAN SER REALIZADOS PERSONALMENTE POR LA PARTE.
COMENZAREMOS DICIENDO EN UN INICIO, QUE EL PODER QUE SE ESTABLECE EN ESTE ARTÍCULO ES REGULADO PROPIAMENTE POR NUESTRO CÓDIGO CIVIL, EN LA ESFERA DE LOS CONTRATOS EN LOS ARTÍCULOS, DEL 1875 AL 1890
, CON RESPECTO A UNA ÁREA EN GENERAL. AHORA CON ESTA DISPOSICIONES NOS CABE HACER UN ÉNFASIS EN EL PUNTO DE VISTA QUE COMO ANTERIORMENTE SE EXPRESO EL PODER QUE SE LE OTORGA A UNA PERSONA CON LLEVA EN SI UNAS OBLIGACIONES HACIA ESTA, POR LO CUAL ,PARA QUE ESTA PERSONA PUEDA HACERSE CARGO DE DICHAS OBLIGACIONES ES NECESARIO  QUE ,ESTA EMITA SU CONSENTIMIENTO ,PARA LA ACEPTACIÓN DE ESTE Y DICHO CONSENTIMIENTO DEBE ESTAR LIMPIO DE CUALQUIER VICIO QUE PUEDE AFECTARLO Y HEMOS DE ATENDER QUE DICHA ACEPTACIÓN SEGÚN NUESTRO CÓDIGO CIVIL PUEDE SER EXPRESA O TACITA, SEGÚN EL ART.  1884, EN SU INC. 1, EL CUAL NOS DICE CLARAMENTE: “EL CONTRATO DE MANDATO SE REPUTA PERFECTO POR LA ACEPTACIÓN DEL MANDATARIO, LA ACEPTACIÓN PUEDE SER EXPRESA O TACITA”.  
AHORA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ACEPTE EL PODER, EL PROCURADOR HA DE ADQUIRIR UNA SERIE DE DEBERES
 LOS CUALES, CONLLEVAN OBLIGACIONES PRINCIPALES CON EL PODERDANTE, TAL COMO LO EXPRESA ESTE ARTICULO, CONLLEVA LA  OBLIGACIÓN DE DAR UN BUEN ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA A LA PARTE EN EL PROCESO Y QUE LO REPRESENTARA EN LOS DISTINTOS ACTOS PROCESALES, A PARTIR DE ESTO Y APOYÁNDONOS EN LA DOCTRINA DEL MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, EL CUAL NOS EXPRESA ENTRE LOS DEBERES DE LOS PROCURADORES, QUE ESTOS. UNA VEZ ACEPTADO EL PODER POR EL HECHO DE PRESENTARSE A EJERCITAR EL MANDATO, Y ADMITIDA SU PERSONERÍA, EL APODERADO ASUME TODAS LAS RESPONSABILIDADES QUE LAS LEYES LE IMPONEN Y SUS ACTOS OBLIGAN AL PODERDANTE COMO SI ÉL PERSONALMENTE LOS PRACTICARE. 
CON  ESTO HEMOS DE DEJAR CLARO QUE EL PROCURADOR HA DE ACTUAR DE ACUERDO A LO QUE SE LE ESTIPULA EN EL PODER, PARA ACTUAR EN AQUELLOS ACTOS JURÍDICOS QUE SE LE SEAN PERMITIDOS DENTRO DEL PROCESO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO DEBAN DE SER REALIZADOS PERSONALMENTE POR LA PARTE, ESTA ULTIMA PARTE LA PODEMOS OBSERVAR DESDE EL PUNTO DE VISTA DE QUE EL MANDATARIO, SOLAMENTE ESTARÁ OBLIGADO A REALIZAR AQUELLOS ACTOS QUE SE LE HA CONFERIDO EN DICHO PODER Y NO PODRÁ EXTRALIMITARSE DE ESTE, Y MUCHO MENOS HACIENDO ACTOS QUE SON DE ÍNDOLE PERSONALÍSIMOS.
DEBERES DEL PROCURADOR
ART. 71.- SALVO LOS ACTOS DE COMUNICACIÓN QUE SEGÚN LA LEY REQUIERAN LA PRESENCIA DE LAS PARTES EN PERSONA, EL PROCURADOR OIRÁ Y FIRMARÁ LOS QUE SE REFIERAN A SU PARTE, INCLUSO LA NOTIFICACIÓN DE SENTENCIAS; Y TALES ACTUACIONES TENDRÁN LA MISMA FUERZA QUE TUVIERAN SI HUBIESE INTERVENIDO DIRECTAMENTE EL PODERDANTE, SIN QUE SE PUEDA PEDIR QUE SE ENTIENDAN CON ÉSTE. EL RESPECTIVO PROCURADOR TAMBIÉN RECIBIRÁ LAS COPIAS DE LOS ESCRITOS Y DOCUMENTOS QUE LOS PROCURADORES DE LAS OTRAS PARTES LE ENTREGUEN.
EN ESTE ARTICULO, ENCONTRAMOS UNA PEQUEÑA PARTE DE LOS QUE SON LOS DEBERES DEL PROCURADOR, O DE LA PERSONA A QUIEN SE LE HA CONFERIDO EL ENCARGO DE REPRESENTAR A OTRA DENTRO DEL PROCESO, HEMOS DE EMPEZAR DICIENDO QUE UNO DE LOS DEBERES PRINCIPALES DE ESTOS, LO ENCONTRAMOS EN EL ART. 1891
 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL, DONDE NOS CITA CLARAMENTE QUE EL PROCURADOR SE CEÑIRÁ RIGUROSAMENTE A LOS TÉRMINOS DEL MANDATO, AHORA CON ESTE DEBER PRINCIPAL DE ESTE PODEMOS HACER NOS REFERENCIA A LOS DEMÁS DEBERES
 QUE TIENEN ESTOS BASÁNDONOS EN LA DOCTRINA PODEMOS MENCIONAR ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES:
a) UNA VEZ ACEPTADO EL PODER POR EL HECHO DE PRESENTARSE A EJERCITAR EL MANDATO, Y ADMITIDA SU PERSONERÍA, EL APODERADO ASUME TODAS LAS RESPONSABILIDADES QUE LAS LEYES LE IMPONEN Y SUS ACTOS OBLIGAN AL PODERDANTE COMO SI ÉL PERSONALMENTE LOS PRACTICARE.
b) ESTÁN OBLIGADOS, POR LO PRONTO, A SEGUIR EL JUICIO MIENTRAS NO HAYAN CESADO LEGALMENTE EN EL CASO. HASTA ENTONCES, LAS CITACIONES Y NOTIFICACIONES QUE SE HAGAN, INCLUSO LAS DE LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, TIENEN LA MISMA FUERZA QUE SI SE HICIEREN AL PODERDANTE, SIN QUE LES SEA PERMITIDO PEDIR QUE SE ENTIENDAN CON ÉSTE. SÓLO SE EXCEPTÚAN DE ESTA REGLA LOS ACTOS QUE, POR DISPOSICIÓN DE LA LEY (ABSOLUCIÓN DE POSICIONES, RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, ETC.), DEBAN SER NOTIFICADOS PERSONALMENTE A LA PARTE.
CON ESTE DEBER DEBEMOS DE TENER CUIDADO ,PUES NO SOLAMENTE POR EL HECHO QUE LA DOCTRINA LO RECOGE NUESTRO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES LO RECOGERÁ, SINO QUE DEBEMOS DE OBSERVAR SU IMPORTANCIA QUE ES BASADO EN EL HECHO, DE ACTUAR CON DILIGENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS PROCURADORES UNA PARTE VITAL DEL PODER, PUES LA REALIZACIÓN DE CIERTOS ACTOS TENDRÁN LA MISMA VALIDEZ DE CÓMO QUE SI FUERAN HECHAS POR EL PROPIO MANDANTE, AHORA LA LEY NOS ESTABLECE CIERTOS ACTOS DE CARÁCTER PERSONALÍSIMOS, LOS CUALES POR SU ROBUSTEZ MORAL Y LEGAL CON RESPECTO A LA  LEY ESTOS DEBEN DE SER CLARAMENTE REALIZADOS E IDENTIFICADOS POR EL PROCURADOR.
c) SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL O CRIMINAL POR EL EJERCICIO DEL MANDATO, EL MANDATARIO DEBE ABONAR A SU PODERDANTE LAS COSTAS CAUSADAS POR SU EXCLUSIVA CULPA O NEGLIGENCIA, CUANDO ÉSTAS SON DECLARADAS JUDICIALMENTE. ADEMÁS EL JUEZ PUEDE, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS, ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL MANDATARIO CON EL LETRADO PATROCINANTE. UN EJEMPLO CLARO DE, ESTA RESPONSABILIDAD LA TENEMOS REGULADA EN EL ART. 1879
, DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL, PUES AQUÍ ENCONTRAMOS UNA OBLIGACIÓN DEL MANDATARIO, CUANDO ESTE CON EL EJERCICIO DE SU CARGO, CAUSE UN DAÑO AL PODERDANTE, Y AQUÍ ENCONTRAMOS LA OBLIGACIÓN DE ESTE A LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS.
SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DEL PODER
ART. 72.- EL APODERADO PUEDE SUSTITUIR SUS FACULTADES O DELEGARLAS, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE  EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA ELLO. LA SUSTITUCIÓN IMPLICA EL CESE DE LA REPRESENTACIÓN SIN POSIBILIDAD DE REASUMIRLA;  LA DELEGACIÓN FACULTA AL DELEGANTE PARA REVOCARLA Y REASUMIR LA REPRESENTACIÓN.
LA ACTUACIÓN DEL APODERADO SUSTITUTO O DELEGADO OBLIGA A LA PARTE REPRESENTADA DENTRO DE LOS LÍMITES DE LAS FACULTADES CONFERIDAS.
PARA ENTENDER EL PORQUE DE ESTE ARTICULO, HEMOS DE HACER EVIDENCIA QUE SE MENCIONAN DOS FIGURAS LAS CUALES SON LA SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN,
 LAS CUALES EN UN PRIMER INICIO DEBEMOS DE DECIR QUE SIGNIFICAN:
· SUSTITUCIÓN PROCESAL: EXISTE SUSTITUCIÓN PROCESAL CUANDO LA LEY HABILITA PARA INTERVENIR EN UN PROCESO, COMO PARTE LEGÍTIMA, A UNA PERSONA QUE ES AJENA A LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL QUE HA DE DISCUTIRSE EN ESE PROCESO.
· DELEGACIÓN PROCESAL: APOYÁNDONOS EN EL CONCEPTO DE SUSTITUCIÓN PROCESAL ,ES CUANDO UNA PERSONA YA NO DESEA SEGUIR SIENDO PARTE DE UN DETERMINADO PROCESO Y POR ENDE ESTA DECIDE DAR DICHAS ATRIBUCIONES U OBLIGACIONES A OTRA ,PARA QUE ACTUÉ EN SU CALIDAD DENTRO DEL PROCESO
.
AHORA A PARTIR DE ESTE CONCEPTO, HEMOS DE ENCONTRAR AQUELLA BASE LEGAL QUE NOS PERMITE LA REALIZACIÓN DE DICHA FIGURA Y ESTO LO ENCONTRAMOS EN EL ART. 1895 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL, EL CUAL NOS DICE EXPRESAMENTE: “EL MANDATARIO PODRÁ DELEGAR EL ENCARGO SI NO SE LE HA PROHIBIDO; PERO NO ESTANDO EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA HACERLO, RESPONDERÁ DE LOS HECHOS DEL DELEGADO, COMO DE LOS SUYOS PROPIOS. ESTA RESPONSABILIDAD TENDRÁ LUGAR AUN CUANDO SE LE HAYA CONFERIDO EXPRESAMENTE LA FACULTAD DE DELEGAR, SI EL MANDANTE NO LE HA DESIGNADO LA PERSONA, Y EL DELEGADO ERA NOTORIAMENTE INCAPAZ O INSOLVENTE”.
CON ESTE BASAMENTO LEGAL, Y RELACIONÁNDOLO A NUESTRO ARTICULO A ESTUDIAR, HEMOS DE DECIR QUE LA FIGURA DE DELEGACIÓN DEL PODER, ES ALGO MUY SERIO PUES ESTO NO SOLAMENTE AFECTARÍA A LOS INTERESES QUE TIENE EL MANDANTE, SINO QUE TAMBIÉN TRAE CONSIGO CIERTAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE SE LE SERÁN ATRIBUIDAS AL PROCURADOR, EN CASO QUE SE CAUSE UN PERJUICIO.
AHORA BIEN, EN ESTE ARTÍCULO SE HACE UNA CLARA DIFERENCIACIÓN DE ASPECTOS CON RESPECTO A LA SUSTITUCIÓN DEL PODER Y A LA DELEGACIÓN DE ESTE, Y ENTRE ESTOS EFECTOS PODEMOS MENCIONAR LOS SIGUIENTES:
· LA SUSTITUCIÓN DEL PODER IMPLICA EL CESE DE LA REPRESENTACIÓN SIN POSIBILIDAD DE REASUMIRLA
· LA DELEGACIÓN FACULTA AL DELEGANTE PARA REVOCARLA Y REASUMIR LA REPRESENTACIÓN.
ES DECIR QUE LA PRINCIPAL DIFERENCIA ENTRE AMBAS, RADICA EN EL EFECTO JURÍDICO DE PODER REASUMIR NUEVAMENTE EL EJERCICIO DEL PODER EN UN CASO PUEDE PROCEDER Y EN EL OTRO NO.
ENCONTRAREMOS UNA OBLIGACIÓN, EN ESTE CASO PERO DEL MANDANTE, CON RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD QUE ESTE TIENE CON EL SUSTITUTO O NUEVO DELEGADO, Y ES AQUÍ QUE ESTAS OBLIGACIONES ESTARÁN DENTRO DE LAS CONFERIDAS POR LA LEY.
CESE DE LA REPRESENTACIÓN
ART. 73.- CESARÁ EL PROCURADOR EN SU REPRESENTACIÓN:
1- POR LA REVOCACIÓN EXPRESA O TÁCITA DEL PODER, LUEGO QUE CONSTE EN EL PROCESO. SE ENTENDERÁ REVOCADO TÁCITAMENTE EL PODER POR EL NOMBRAMIENTO POSTERIOR DE OTRO PROCURADOR QUE SE HAYA PERSONADO EN EL PROCESO.
2- POR RENUNCIA VOLUNTARIA O POR CESAR EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. NO PODRÁ EL PROCURADOR ABANDONAR LA REPRESENTACIÓN ANTES DE QUE SE PROVEA LA DESIGNACIÓN DE OTRO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS .TRANSCURRIDO ESTOS SIN QUE SE HAYA DESIGNADO NUEVO PROCURADOR ,SE LE TENDRÁ POR DEFINITIVAMENTE APARTADO DE LA REPRESENTACIÓN ,Y EL PROCESO SEGUIRÁ SU CURSO, DEBIENDO REALIZAR LAS COMUNICACIONES POR EDICTO.
3- POR EL FALLECIMIENTO DEL PODERDANTE, EN CUYO CASO ESTARÁ EL PROCURADOR OBLIGADO A PONER EL HECHO EN CONOCIMIENTO DEL JUEZ, ACREDITANDO EN FORMA EL DECESO ;Y, SINO PRESENTARE NUEVO PODER DE LOS CAUSAHABIENTES DEL FINADO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO PARA LA SUCESIÓN PROCESAL.
4- POR FALLECIMIENTO DEL PROCURADOR, EN CUYO CASO SE HARÁ SABER AL PODERDANTE LA DEFUNCIÓN, A FIN DE QUE SE DESIGNE NUEVO PROCURADOR EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS. LO MISMO SE HARÁ CUANDO EL PROCURADOR SEA SANCIONADO CON LA SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO PROFESIONAL.
5- POR SEPARARSE EL PODERDANTE DE LA PRETENSIÓN O DE LA RESISTENCIA QUE HUBIERE FORMULADO Y, EN TODO CASO, POR HABER TERMINADO EL ASUNTO O HABERSE REALIZADO EL ACTO PARA EL QUE SE HUBIERE OTORGADO EL PODER.
6- POR VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL CUAL FUE OTORGADO EL PODER.
EN ESTE ARTÍCULO, SE HACE REFERENCIA A CIERTAS OCASIONES O CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES EL PODER QUE SE LE CONFIERE A UNA PERSONA A DE CESAR O TERMINAR, ES DECIR QUE DICHO PODER SE INHABILITARA Y YA NO SE PODRÁ EJERCER MAS DENTRO DEL PROCESO, PUES CARECERÁ DE VALIDEZ.
CON RESPECTO AL NUMERAL 1, DE ESTE ARTÍCULO, HACE REFERENCIA LA FIGURA DE LA REVOCACIÓN
, COMO SABEMOS, ESTA FIGURA PUEDE HACERSE YA SEA DE FORMA EXPRESA O TACITA DENTRO DEL PROCESO, AHORA BIEN CON RESPECTO A LA REVOCACIÓN EXPRESA HEMOS DE MENCIONAR QUE COMO TAL PODER, ES CONSIDERADO UN CONTRATO ENTRE EL PODERDANTE Y EL APODERADO, DICHA FORMA DE CESACIÓN DEL PODER SE ENCUENTRA REGULADA
, EN EL ART. 1923 ORD. 3 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL, PERO LO ENCONTRAREMOS MAS REFERIDO AL HECHO QUE EN UN MOMENTO DADO, EL MANDANTE DESEA QUE EL MANDATARIO DEJE DE REPRESENTARLO DENTRO DEL PROCESO, POR EL MOTIVO QUE LE JUSTIFIQUE EL PUEDE A SU ARBITRIO DESTITUIRLO DE DICHO PODER, Y ESTO LO PODEMOS MENCIONAR SEGÚN, EL ART. 1925 C. CIVIL
, PERO CON DICHA REVOCACIÓN, NACE UNA OBLIGACIÓN DEL MANDATARIO, Y ES EL DE RESTITUIRLE TODOS LOS INSTRUMENTOS QUE HAYA PUESTO EN SUS MANOS PARA LA EJECUCIÓN DEL MANDATO, ESTO AMPARADO EN EL ART. 1926 C. CIVIL
.
CON RESPECTO A LA REVOCACIÓN TÁCITA, HEMOS DE MENCIONAR QUE ESTE ARTICULO NOS DICE, QUE SE ENTENDERÁ COMO REVOCACIÓN TACITA ,CUANDO SE NOMBRE A OTRO PROCURADOR EN EL TRANSCURSO DEL PROCESO ,ESTO MISMO NOS LO EXPRESA LA NORMA DEL DERECHO SUSTANTIVO, EL ART. 1924 DEL C. CIVIL., QUIEN NOS MANTIENE SIEMPRE ESTA FORMA DE REVOCACIÓN.
LA SEGUNDA SITUACIÓN QUE CONTEMPLA NUESTRO ARTÍCULO PARA LA CESACIÓN DEL PODER, ES EL CASO DE UNA RENUNCIA VOLUNTARIA O POR CESAR EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.
ATENDIENDO A LO QUE NOS ESTABLECE LA DOCTRINA, DICHO CASO HACE REFERENCIA:…ESTA DEBE NOTIFICARSE AL MANDANTE POR CEDULA (ESCRITO), EN SU DOMICILIO REAL, Y EL APODERADO DEBERÁ CONTINUAR SUS GESTIONES HASTA QUE HAYA VENCIDO EL PLAZO SEÑALADO AL APODERADO PARA REEMPLAZARLO O COMPARECER POR SÍ, BAJO PENA DE DAÑOS Y PERJUICIOS
.
LA RENUNCIA DEL MANDATO, LA ENCONTRAMOS DENTRO NUESTRAS NORMAS CIVILES, EN EL ART. 1927, ESTABLECIÉNDONOS DE UNA MANERA GENERAL, “QUE LAS OBLIGACIONES DEL MANDATARIO NO TERMINARAN, CON SU RENUNCIA, SINO DESPUÉS DE UN PLAZO TRANSCURRIDO EL TIEMPO RAZONABLE PARA QUE EL MANDANTE PUEDA PROVEER A LOS NEGOCIOS ENCOMENDADOS “
.
CON RESPECTO A ESTE PLAZO, EL ORDINAL NOS HACE REFERENCIA A UN PLAZO DE 10 DÍAS, PERO SI NO SE HUBIERA NOMBRADO NUEVO PROCURADOR, EL PROCURADOR ACTUAL, SE TIENE POR ALEJADO DEL PROCESO, SIN MAS OBLIGACIONES QUE LAS NORMALMENTE ANTES EXPUESTAS PARA EL.
POR EL FALLECIMIENTO DEL PODERDANTE, HE AQUÍ QUE ENCONTRAMOS LA FALTA DE UNA DE LAS PARTES PRINCIPALES
, DEL MANDATO ES DECIR, LA PERSONA QUE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS A FAVOR DE EL, LA DOCTRINA NOS DICE QUE, EN ESTOS CASOS EL APODERADO DEBE CONTINUAR EJERCIENDO SU PERSONERÍA HASTA QUE LOS HEREDEROS O EL REPRESENTANTE LEGAL TOMEN LA INTERVENCIÓN QUE LES CORRESPONDA EN EL PROCESO O VENZA EL PLAZO QUE SE LES FIJE. MIENTRAS TANTO, COMPROBADO EL DECESO O LA INCAPACIDAD, EL JUEZ DEBE SEÑALAR UN PLAZO PARA QUE LOS INTERESADOS CONCURRAN A ESTAR A DERECHO, CITÁNDOLOS DIRECTAMENTE SI SE CONOCIEREN SUS DOMICILIOS, O POR EDICTOS.
ENCONTRAREMOS TAMBIÉN, LA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL APODERADO QUE, CUANDO ESTE TENGA CONOCIMIENTO DE LA MUERTE DEL PODERDANTE, ESTE DEBERÁ DE HACERLE SABER TAL SITUACIÓN AL JUEZ. 
Y LUEGO ESTE PRESENTARE EL NUEVO PODER, SI LOS HEREDEROS O CAUSAHABIENTES, DECIDEN SEGUIR EL PROCESO.
POR EL FALLECIMIENTO DEL PROCURADOR
, COMO EN EL CASO ANTERIOR, ENCONTRAMOS QUE LA MUERTE DE UNA DE LAS PARTES ,EXTINGUIRÁ O HARÁ CESAR DICHO MANDATO ,ENTRE AMBAS PARTES, EN ESTE CASO ATENDIENDO A LO QUE NOS DICE EL MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, LO QUE HA DE SUCEDER EN ESTA SITUACIÓN ES, QUE PRODUCIDO EL CASO, DEBE SUSPENDERSE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO Y EL JUEZ FIJAR AL MANDANTE UN PLAZO PARA QUE COMPAREZCA POR SÍ O POR NUEVO APODERADO, CITÁNDOLO EN LA FORMA YA DESCRITA PARA EL CASO DE FALLECIMIENTO DEL PODERDANTE, APLICANDO DICHA DOCTRINA JUNTAMENTE CON LO QUE NOS ESTABLECE ESTE ORDINAL, HEMOS DE ENTENDER QUE DEL PLAZO, QUE NO HABLA PARA NOMBRAR UN NUEVO PROCURADOR, SERÁ DE 10 DÍAS, PARA QUE EL MANDANTE COMPAREZCA ANTE EL JUEZ Y PUEDA NOMBRAR A UN NUEVO PROCURADOR, CABE MENCIONAR QUE ESTO PROCEDERÁ DE LA MISMA FORMA CUANDO SE SUSPENDE AL PROCURADOR DE SU EJERCICIO PROFESIONAL.
EN EL ORDINAL QUINTO, ENCONTRAMOS LA CAUSAL, CUANDO EL PODERDANTE SE SEPARA DE LA PRETENSIÓN, O DE LA RESISTENCIA QUE HUBIERE FORMULADO, Y EN TODO CASO, POR HABER TERMINADO EL ASUNTO O HABERSE REALIZADO EL ACTO PARA EL QUE SE HUBIERE OTORGADO EL PODER.
ESTA ES LA SITUACIÓN, CUANDO EN UN DETERMINADO PROCESO, EL PODERDANTE DECIDE NO SEGUIR CON ESTE, Y POR ENDE LE DICE AL PROCURADOR, QUE DEJE DE SEGUIR REALIZANDO LOS ACTOS PARA CONTINUAR DICHO PROCESO.
TAMBIÉN NOS ENCONTRAMOS, EN EL MOMENTO QUE CUANDO SE EMITE UN DETERMINADO, PODER SUELE OCURRIR MUCHAS VECES, QUE SOLAMENTE SE EMITE PARA EL CUMPLIMIENTO O PARA EJERCICIO DE UNA DETERMINADA TAREA, Y SOLAMENTE PARA ESTA, Y QUE AL REALIZARSE, EL PODER SE EXTINGUE PUES SU PUNTO DE PARTIDA A LLEGADO A SU FIN, ESTO LO PODEMOS ENCONTRAR EN NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL EN EL ART. 1923 ORD. 1, EL CUAL NOS DICE QUE EL MANDATO TERMINARA ,”POR EL DESEMPEÑO DEL NEGOCIO PARA QUE FUE CONSTITUIDO”
.
FINALMENTE, NOS ENCONTRAMOS QUE LA REPRESENTACIÓN PUEDE TERMINAR, POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL CUAL FUE OTORGADO EL PODER
.
ES DECIR, COMO ES UN CONTRATO CELEBRADO ENTRE MANDANTE Y MANDATARIO, EN MUCHAS OCASIONES SE SUELE PONER UN TIEMPO LIMITE, PARA QUE EL MANDATARIO EJECUTE ACTOS EN REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE, Y AL LLEGAR ESTE TIEMPO O AL CONCLUIRSE ESTE, EL PROCURADOR YA NO PUEDE SEGUIR EJERCITANDO ACTOS EN NOMBRE DEL MANDANTE DE UNA FORMA LEGAL, PUES SU TIEMPO DE REPRESENTACIÓN
 HA CESADO, SU FUNDAMENTO JURÍDICO, ART. 1923 ORD. 2 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL.
PROCURACIÓN OFICIOSA
ART. 74.- SE PUEDE COMPARECER EN NOMBRE DE AQUEL DE QUIEN NO SE TIENE REPRESENTACIÓN JUDICIAL, SIEMPRE QUE LA PER​SONA POR LA QUE SE COMPARECE SE ENCUENTRE IMPEDIDA DE HA​CERLO POR SÍ MISMA, ESTUVIERA AUSENTE DEL PAÍS, TENGA RAZONES DE FUNDADO TEMOR O AMENAZA, O CUANDO SE TRATE DE UNA SITUA​CIÓN DE EMERGENCIA O DE INMINENTE PELIGRO O HAYA ALGUNA CAU​SA ANÁLOGA Y SE DESCONOCIERA LA EXISTENCIA DE REPRESENTANTE CON PODER SUFICIENTE.
CUANDO LA PARTE CONTRARIA LO PIDA, EL PROCURADOR DEBERÁ DAR GARANTÍA SUFICIENTE-A CRITERIO DEL JUEZ DE QUE SU GESTIÓN SERÁ RATIFICADA POR EL PROCURADO, DENTRO DE LOS DOS MESES SI​GUIENTES A LA COMPARECENCIA DE AQUÉL.
SI NO SE PRODUCE LA RATIFICACIÓN, SE DECLARARÁ CONCLUIDO EL PROCESO Y SE PODRÁ CONDENAR AL PROCURADOR AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, ASÍ COMO A LAS COSTAS, SIEMPRE QUE, A CRITERIO DEL JUEZ, LA INTERVENCIÓN OFICIOSA HAYA SIDO MANIFIESTAMENTE INJUSTIFICADA O TEMERARIA.
LA RATIFICACIÓN DEBERÁ HACERSE PURA Y SIMPLEMENTE, SIENDO NULA LA RATIFICACIÓN PARCIAL O CONDICIONAL. LA RATIFICACIÓN TIENE EFECTOS RETROACTIVOS A LA FECHA DE COMPARECENCIA DEL PROCURADOR, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS.
SE PRESUME CON CARÁCTER ABSOLUTO LA RATIFICACIÓN DE LA PROCURACIÓN CUANDO EL INTERESADO COMPAREZCA POR SÍ O DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y NO RECHACE EXPRESAMENTE LA ACTUACIÓN PROCURADOR.
HEMOS DE MENCIONAR QUE HAY MUCHAS SITUACIONES, EN LAS CUALES LAS PARTES DE UN DETERMINADO PROCESO NO SE ENCUENTRAN EN LA SITUACIÓN DE PODER HACERSE, UNA REPRESENTACIÓN DENTRO DEL PROCESO, ES DECIR, YA SEA POR ÍNDOLE ECONÓMICA, PORQUE NO SE ENCUENTRE DENTRO DEL PAÍS, POR RAZONES, DE TEMOR FUNDADO O AMENAZA, ENTONCES EN ESTAS SITUACIONES, EL ESTADO PUEDE DARLE UNA REPRESENTACIÓN EN LOS PROCESOS, Y ESTO LO HACE POR MEDIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, Y ESTO LO ENCONTRAMOS COMO UNA MISIÓN DE ESTA, EN SU ARTICULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE ESTA INSTITUCIÓN, DONDE EN UNA PARTE DE ESTE ARTÍCULO REFERIDO, NOS DICE : “REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS, ESPECIALMENTE DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, EN MATERIAS DE FAMILIA Y DE DERECHOS REALES Y PERSONALES”
.
PERO DICHA REPRESENTACIÓN POR SER DE ÍNDOLE OFICIOSA, DEBE DE HACERSE VALER, DE UNA FORMA INEQUÍVOCA ES DECIR QUE EL MANDANTE, ACEPTE TAL PROCURACIÓN, Y PARA ESTO, ES QUE EL JUEZ, PIDE AL PROCURADOR, QUE SE LE RATIFIQUE EL CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA, PARA QUE COMPAREZCAN A FAVOR DE EL.
AHORA BIEN, SI DICHA RATIFICACIÓN NO SE PRODUCE, HEMOS DE MENCIONAR QUE SUCEDERÁN LOS SIGUIENTES EFECTOS:
· SE CONCLUIRÁ EL PROCESO.
· SE CONDENARA AL PROCURADOR AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, COSTAS, SIEMPRE Y CUANDO EL JUEZ CONSIDERE QUE LA INTERVENCIÓN OFICIOSA HAYA SIDO MANIFESTADAMENTE INJUSTIFICADA O TEMERARIA. 
CON RESPECTO A ESTE PUNTO, HEMOS DE DECIR, EN CONSISTEN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, Y LO QUE SE REFIERA  A COSTAS, ESTO LO EXPRESAREMOS SEGÚN LAS CÁTEDRAS EXPRESADAS EN SALONES DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, A LOS ALUMNOS DE CUARTO AÑO DE LICENCIATURA EN CIENCIAS JURÍDICAS, EXPRESADO POR EL CATEDRÁTICO, LIC. SAÚL ERNESTO MORALES, EN LAS CUALES EXPRESABA QUE COSTAS SON AQUELLAS: SON AQUELLAS JUSTIFICACIONES DE LOS HONORARIOS, DEL ABOGADO, EL ARANCEL JUDICIAL SIRVE PARA MEDIR DICHAS COSTAS, ADEMÁS SON TAMBIÉN TODOS AQUELLOS GASTOS QUE INCURREN LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO
.
DAÑOS Y PERJUICIOS: AQUELLOS AGRAVIOS, QUE SE LE HACEN A LAS PARTES POR UN DETERMINADO HECHO O SUCESO QUE APARECE EN EL PROCESO
.
LA RATIFICACIÓN QUE HACE LA PARTE, PARA ACEPTAR AL PROCURADOR, DEBE HACERSE DE UNA FORMA COMPLETA Y SIMPLE, NO DEBE DE SER DE UNA FORMA PARCIAL O CONDICIONAL, PORQUE SINO ESTARÁ VICIADA POR NULIDAD .ES DECIR, QUE LA EXPRESIONES QUE LA PARTE QUE LA PARTE HAGA, CON RESPECTO A LA PROCURACIÓN OFICIOSA, DEBEN DE SER CLARAS PARA TODOS LOS ASUNTOS, QUE CONVENGAN A LA PARTE Y NO DE UNA FORMA PARCIAL, PORQUE SINO ESTARÍAMOS EN UNA INSEGURIDAD SOBRE LA REPRESENTACIÓN DE ESTE.
AHORA BIEN, TENEMOS AQUÍ EN ESTE ARTÍCULO UNA PRESUNCIÓN LEGAL, PUES NOS DICE QUE SE PRESUME LA RECTIFICACIÓN DE CARÁCTER ABSOLUTO, CUANDO LA PARTE COMPARECE DEBIDAMENTE REPRESENTADA, Y NO RECHACE NINGUNA DE LAS ACTUACIONES QUE EL PROCURADOR HAYA HECHO EN EL PROCESO DONDE ESTE SE ENCUENTRE.
PROCURACIÓN PARA PERSONAS CON ESCASOS RECURSOS
ART. 75.- TODOS LOS QUE CAREZCAN DE RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES SERÁN DEFENDIDOS Y REPRESENTADOS GRATUITAMENTE EN EL PROCESO POR MEDIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y ESTARÁN EXENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS Y CONSIGNACIONES QUE PUEDA ESTABLECER LA LEY.
EN ESTE ARTICULO, SE HACE REFERENCIA A UN SOLO TIPO DE PROCURACIÓN OFICIOSA Y ES EL CASO DE CUANDO, ESTO LOS SUJETOS QUE ACTÚAN EN EL PROCESO SON, DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, Y POR ESTA SITUACIÓN QUE TIENEN, ES QUE EL ESTADO LES BRINDA DE UNA FORMA GRATUITA, EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DENTRO DE UN PROCESO.
EL ENTE ENCARGADO, PARA HACER DICHA PROCURACIÓN ES, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
, AHORA ESTO NO SOLAMENTE SERÁ HECHO PORQUE ESTE CUERPO LEGAL LO DIGA, SI NO QUE DENTRO DE LAS FUNCIONES DE ESTA ORGANIZACIÓN, SE ENCUENTRA, ESTA, ADEMÁS CONSTITUYE PARTE DE SU MISIÓN, TAL COMO LO EXPRESA EL ART. 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LA QUE NOS EXPRESA LITERALMENTE:
“CORRESPONDE A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, VELAR POR LA DEFENSA DE LA FAMILIA, DE LAS PERSONAS E INTERESES DE LOS MENORES, INCAPACES Y ADULTOS MAYORES; CONCEDER ASISTENCIA LEGAL Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL DE CARÁCTER PREVENTIVO; REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS EN DEFENSA DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y DE LOS DERECHOS LABORALES; REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS, ESPECIALMENTE DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, EN MATERIAS DE FAMILIA Y DE DERECHOS REALES Y PERSONALES”.
COMO ENTE ENCARGADO PARA VELAR, POR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DE BAJOS RECURSOS, DEBE HABER UNA PERSONA, ESPECIAL, PARA EJERCER DICHA FUNCIÓN Y ESTA A  CARGO, DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, ART. 12 ORD. 3, EL CUAL NOS DICE:
ART. 12.- SON ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR:
3°.- REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS QUE SOLICITEN LOS SERVICIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL, CUANDO LA LEY LO REQUIERA. 
ADEMÁS LA LEY PENSANDO EN LA SITUACIÓN DE ESTAS PERSONAS, LAS EXONERA DE TODO TIPO DE DEPÓSITOS O GASTOS PROCESALES, EN QUE PUEDAN INCURRIR, QUE SEGÚN LA LEY LAS PARTES DEBIERAN DE PAGAR
. ente encargado para velar ,por los derechos de las personas de bajos recursos ,debe haber una persona ,especial ,para ejerc
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LITISCONSORCIO NECESARIO
ART. 76.- CUANDO UNA RELACIÓN JURÍDICA INDIVISIBLE PERTENEZCA A VARIAS PERSONAS, DE MODO QUE LA SENTENCIA EXTENDERÁ SUS EFECTOS A TODAS AQUELLAS, DEBERÁN DEMANDAR O SER DEMANDADAS DE FORMA CONJUNTA.
EN ESTOS CASOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN SOBRE LA PRETENSIÓN SOLO SERÁN VÁLIDOS SI SE REALIZAN POR TODOS LOS LITISCONSORTES.
LOS ACTOS PROCESALES DEL LITISCONSORTE ACTIVO AFECTAN A LOS INACTIVOS EN LA MEDIDA EN QUE LOS BENEFICIEN.
EN ESTE ARTICULO SE HACER REFERENCIA A LA FIGURA JURÍDICA DEL LITISCONSORCIO NECESARIO, PARA EMPEZAR HA HABLAR SOBRE LA APLICACIÓN DE ESTE EN NUESTRO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MERCANTILES NOS REFERIREMOS A LO QUE NOS ESTABLECE LA DOCTRINA, SOBRE ESTE, LO CUAL SEGÚN EL TRATADISTA DEVIS ECHANDÍA NOS DICE QUE LITISCONSORCIO ES : “LA PLURALIDAD DE PARTES PUEDE ORIGINARSE EN UN LITISCONSORCIO, DE MANERA INICIAL (CUANDO DEMANDAN VARIAS O SE DEMANDA A VARIAS PER​SONAS), O POSTERIORMENTE (CUANDO INTERVIENEN TERCEROS PRINCIPALES, PERO, CON PRETENSIONES COMUNES A LAS DE ALGUNA DE LAS PARTES Y CON UN INTERÉS JURÍDICO EN LOS RESULTADOS DE LA SENTENCIA QUE PODRÁ BENEFICIARLOS O PERJUDICARLOS JURÍDICAMENTE
”.
AHORA HABIENDO DEFINIDO EL CONCEPTO DE LITISCONSORTE, NOS CONVIENE PROCEDER AL HECHO DE QUE HAY VARIOS TIPOS DE LITISCONSORCIO, PERO QUE EN ESTE ARTICULO, NOS TOCA HABLAR DEL LITISCONSORCIO NECESARIO EL CUAL SE DA CUANDO: “SURGEN RELACIONES JURÍDICAS, SUSTANCIALES SOBRE LAS CUALES NO ES POSI​BLE PRONUNCIARSE POR PARTES, FRACCIONÁNDOLAS O CALIFICÁNDOLAS SÓLO RES​PECTO DE ALGUNOS DE SUS SUJETOS, PORQUE INDISPENSABLEMENTE LA DECI​SIÓN COMPRENDE Y OBLIGA A TODOS. EN ESOS CASOS LA PRESENCIA EN EL PROCESO DE LOS SUJETOS VINCULADOS A ESA RELACIÓN SE HACE INDISPENSABLE, A FIN DE QUE LA RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL QUEDE COMPLETA Y SEA POSI​BLE DECIDIR EN LA SENTENCIA SOBRE EL FONDO DE ELLA; SI LOS SUJETOS SON MÁS DE DOS, EN SENTIDO JURÍDICO Y NO FÍSICO (POR EJEMPLO, EL REPRESEN​TANTE O APODERADO Y EL REPRESENTADO, FORMAN UN SOLO SUJETO), ESTARE​MOS EN PRESENCIA DE UN LITISCONSORCIO NECESARIO”
.
UNO DE LOS EFECTOS DE ESTE TIPO DE LITISCONSORCIO, ES QUE LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN SOBRE LA PRETENSIÓN SOLO SERÁN VALIDOS SI SE REALIZAN POR TODOS LOS LITISCONSORTES, ES  DECIR QUE SI ESTOS ACTÚAN DE UNA FORMA UNIDA, QUE SI ESTOS DEMANDAN CONJUNTAMENTE ES EVIDENTE DECIR, QUE TODO LO REFERIDO A LA PRETENSIÓN SE HARÁ DE ACUERDO DE TODOS LOS LITISCONSORTES.
HEMOS DE TENER CLARO, QUE DENTRO DE UN LITISCONSORCIO SIEMPRE HAY SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS, PERO ESTOS ÚLTIMOS SOLAMENTE SERÁN AFECTADOS POR TODOS AQUELLOS ACTOS PROCESALES, QUE LOS BENEFICIEN, ES DECIR QUE SI CON UN ACTO PROCESAL, SE LES AFECTA, UN DERECHO PROPIO DE ELLOS, ESTOS ACTOS NO RECAERÁN SOBRE ELLOS.
EL LITISCONSORCIO NECESARIO PUEDE SER INICIAL O SUCESIVO. ORDINA​RIAMENTE OCURRE EL PRIMERO (COMO DEMANDANTES O DEMANDADOS) PERO PUEDE SUCEDER QUE LA LEY EXIJA, COMO REQUISITO PARA LA VÁLIDA TRAMI​TACIÓN DEL PROCESO, LA CITACIÓN DE OTRA PERSONA QUE TENGA INTERESES EN COMÚN CON UNA DE LAS PARTES DEMANDANTE O DEMANDADO, CON LO CUAL SE ESTABLECE UN LITISCONSORCIO ENTRE ELLAS.
TAMBIÉN DEBEMOS DE QUEDAR CLARO, QUE NO SIEMPRE QUE SE HABLE DE PLURALIDAD DE SUJETOS ESTAREMOS FRENTE A UN LITISCONSORCIO NECESARIO, PUES PODRÍAMOS ESTAR EN PRESENCIA DE UN LITISCONSORCIO VOLUNTARIO.
EL PRESENTE ARTICULO HACE REFERENCIA AL LITISCONSORCIO NECESARIO, EN EL CUAL ES LA LEY QUIEN IMPONE EL QUE LA “LITIS” SE LLEVE A CABO TOMANDO EN CUENTA A MÁS DE UNA PERSONA, YA SEA EN LA PARTE ACTIVA O PASIVA. POR ESTE MOTIVO, ES QUE SE LE DENOMINA NECESARIO O LEGAL, YA QUE SERÁ LA MISMA LEY LA QUE DETERMINE EL SUPUESTO ESPECÍFICO DONDE OPERE ESTA INSTITUCIÓN, COMO EJEMPLOS TENEMOS: JUICIOS UNIVERSALES DE QUIEBRA Y DE SUSPENSIÓN DE PAGOS. SE DEFINE AL LITISCONSORCIO NECESARIO COMO: “PLURALIDAD DE PARTES CUYA ACTUACIÓN CONJUNTA CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY, Y SU CUMPLIMIENTO ES UN REQUISITO DE PROSEGUIBILIDAD DEL PROCESO”
.
· EFECTOS PROCESALES DEL LITISCONSORCIO NECESARIO:
1)     LA SENTENCIA ES ÚNICA E IDÉNTICA PARA TODOS.
2)     COMO EXISTE UN SOLO PROCESO, LOS TÉRMINOS PARA INTERPONER RECURSOS Y CORRER TRASLADOS SON COMUNES, O EXISTEN SIMULTÁNEAMENTE PARA TODOS LOS LITISCONSORTES, UNA VEZ SURTIDA LA NOTIFICACIÓN A TODOS ELLOS.
3)     LOS ACTOS QUE IMPLIQUE DISPOSICIÓN DEL DERECHO EN LITIGIO DEBEN PROVENIR DE TODOS ELLOS PARA QUE EL ACTO SEA EFICAZ
4)     LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR UNO O ALGUNOS DE LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, SEA QUE SE FUNDEN EN HECHOS COMUNES O INDIVIDUALES, FAVORECEN A LOS DEMÁS.
5)     LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LOS LITISCONSORTES, FAVORECEN O PERJUDICAN A LOS DEMÁS.
6)     LAS COSTAS O COSTOS SE PAGARAN POR IGUALES, CUANDO NO SE DIGA LO CONTRARIO EN LA RESOLUCIÓN QUE LA ORDENA.
EL LITISCONSORCIO NECESARIO EXIGE QUE LA SENTENCIA SEA EFICAZ Y LA MISMA PARA TODAS LAS PARTES, DE AHÍ SE DERIVA LA IMPORTANCIA DE LA PRESENCIA DE TODOS LOS LITISCONSORTES, PUESTO QUE LA FALTA DE COMPARECENCIA DE UNO DE ELLOS IMPEDIRÍA EL CURSO DEL PROCESO YA QUE ESTE NO PODRÍA CONTINUAR SIN HABER ESCUCHADO LA POSTURA O LA ALEGACIÓN DE DEFENSA DE LA PARTE FALTANTE, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE BUSCA PROTEGER TODOS LOS DERECHOS Y GARANTÍAS PROCESALES DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO.
ES NECESARIO ACLARAR QUE EL JUEZ EN EL PRESENTE CASO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON EL MANDATO QUE LE DA LA LEY DE NO SER UN SIMPLE OBSERVADOR EN EL PROCESO SINO QUE DEBE DE ESTAR PENDIENTE DE TODOS LOS DETALLES QUE SE SUSCITEN EN EL PROCESO PARA UNA MEJOR CONSECUCIÓN DEL MISMO; ESTO SIGNIFICA QUE EL JUEZ CUANDO SEA NECESARIO TIENE QUE ADVERTIR SI SE NECESITA DE LA COMPARECENCIA DE OTRAS PERSONAS EN EL PROCESO PARA QUE SE CONFIGURE LA LITIS.
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LITISCONSORCIO
ART. 77.- LA FALTA DE LITISCONSORCIO SE PODRÁ ADVERTIR POR EL DEMANDADO EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
EN ESTOS CASOS PODRÁ EL DEMANDANTE PRESENTAR EN LA AUDIENCIA PREPARATORIA UN ESCRITO DE DEMANDA, EN LOS MIS​MOS TÉRMINOS QUE LA INICIALMENTE PRESENTADA, DIRIGIDO CONTRA QUIENES DEBIERON SER DEMANDADOS, EN CUYO CASO EL JUEZ, SI ESTIMA LA FALTA DE LITISCONSORCIO, MANDARÁ EMPLAZARLOS PARA QUE CONTESTEN A LA DEMANDA, SUSPENDIENDO LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA.
SI EL DEMANDANTE SE OPUSIERE A LA EXCEPCIÓN DE LITISCON​SORCIO, EL JUEZ OIRÁ A LAS PARTES SOBRE ESTE PUNTO Y, SI FUERE PROCEDENTE, CONCEDERÁ AL DEMANDANTE UN PLAZO DE TRES DÍAS PARA CONSTITUIRLO, QUEDANDO ENTRE TANTO EN SUSPENSO EL CURSO DE LAS ACTUACIONES. TRANSCURRIDO EL PLAZO OTORGADO AL DEMAN​DANTE PARA CONSTITUIR EL LITISCONSORCIO SIN HABERLO REALIZADO, SE DICTARÁ AUTO MOTIVADO PONIENDO FIN AL PROCESO.
SI LO CONSIDERA IMPROPONIBLE HABRÁ DE DICTAR RESOLUCIÓN MOTIVADA SOBRE LA DENEGACIÓN DEL LITISCONSORCIO.
AQUÍ NOS ENCONTRAMOS FRENTE AL CASO, DE UNA EXCEPCIÓN PARA QUE SE DE UN LITISCONSORCIO, Y ES EL CASO, CUANDO EL DEMANDADO, ADVIERTE LA FALTA DE ESTE LITISCONSORCIO, EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
PERO ANTE TAL SITUACIÓN NOS ENCONTRAMOS EN LA SITUACIÓN, QUE ESTO PUEDE CAMBIAR, A SEGUIMIENTO DE LA INTERPOSICIÓN DE UN ESCRITO POR LA PARTE DEMANDANTE, EL CUAL SE PRESENTA EN LA AUDIENCIA PREPARATORIA LA CUAL ESTA REGULADA, EN EL ART. 290 PR. CIVIL, EN EL CUAL SI ESTABLECIERA UNA NECESIDAD DEL LITISCONSORCIO, SE SUSPENDERÁ DICHA AUDIENCIA, PARA QUE LOS DEMANDADOS CONTESTEN LA DEMANDA
.
COMO HEMOS DICHO, MUCHAS VECES LA PLURALIDAD DE SUJETOS, NO ES CONSTITUTIVA DE UN LITISCONSORCIO NECESARIO, SINO QUE PUEDE SER UNA SIMPLE ACUMULACIÓN DE PARTES O DE UN LITISCONSORCIO VOLUNTARIO
, A ESTO, ES QUE SE REFIERE CUANDO LOS DEMANDANTES DECIDEN INTERPONER LA EXCEPCIÓN DEL LITISCONSORCIO, PERO PARA ESTO DEBEMOS DE ENTENDER QUE SI LAS PARTES DECIDEN ACTUAR DE UNA FORMA CONJUNTA EN EL PROCESO ,ES POR EL HECHO QUE ESTOS TIENEN CIERTOS INTERESES CONJUNTOS, ES DECIR, DEBE ALEGAR UN INTERÉS PROPIO Y ACTUAL EN EL PROCESO.
CUANDO SUCEDA DICHA EXCEPCIÓN, EL JUEZ OIRÁ A LAS PARTES SOBRE ESTE PUNTO, AQUÍ PUEDE Y NO PUEDE PROCEDER DICHO RECURSO, Y SI ESTE PROCEDIERE, OBSERVAREMOS QUE LA PARTE DEMANDADA CONTARA CON UN PLAZO DE 3 DÍAS PARA CONSTITUIR DICHO LITISCONSORCIO, ES DECIR QUE EN ESTE CASO, ESTAREMOS FRENTE A UN LITISCONSORCIO NECESARIO.
PERO SI ESTE LO RECHAZA, NOS ENCONTRAREMOS FRENTE AL PRESUPUESTO QUE LA RESOLUCIÓN QUE DICTE EL JUEZ, DENEGARA LA SITUACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO.
LITISCONSORCIO EN CASO DE NULIDAD DE ACTOS JURÍDICOS
ART. 78.- CUANDO SE PRETENDA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UN ACTO, ACUERDO O NEGOCIO JURÍDICO QUE AFECTE A UNA PLU​RALIDAD DE PERSONAS, BASTARÁ CON QUE LA DEMANDA SE PLANTEE SÓLO POR UNA DE ELLAS, PERO HABRÁ DE DIRIGIRSE CONTRA TODAS LAS DEMÁS PARTES MATERIALES DEL ACTO, ACUERDO O NEGOCIO JURÍDICO O CONTRA EL ENTE QUE HUBIERE ADOPTADO EL ACUERDO.
SI ALGUNA DE LAS PARTES MATERIALES DEL ACTO, ACUERDO O NE​GOCIO JURÍDICO ESTUVIERA CONFORME CON LA NULIDAD PRETENDIDA Y POR LA MISMA CAUSA, SERÁ TENIDA POR DEMANDANTE A. TODOS LOS EFECTOS, SIN NECESIDAD DE PRESENTAR ESCRITO DE DEMANDA.
SI ESTUVIERA CONFORME CON LA NULIDAD PERO POR CAUSA DI​FERENTE, PRESENTARÁ LA CORRESPONDIENTE DEMANDA EN EL PLAZO CONCEDIDO PARA CONTESTAR, DE LA QUE SE DARÁ TRASLADO A LOS DEMÁS DEMANDADOS PARA QUE PUEDAN FORMULAR LA OPORTUNA CONTESTACIÓN, CON SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA.
SI VARIOS QUIEREN PRESENTAR SU DEMANDA DE NULIDAD, DE​BERÁN HACERLO EN EL MISMO PROCESO, Y SI LO HACEN EN PROCESOS DISTINTOS SE DECRETARÁ LA ACUMULACIÓN.
AQUÍ NOS ENCONTRAMOS EN LA SITUACIÓN, DE CUANDO YA HABIÉNDOSE CONFORMADO UN LITISCONSORCIO SE PRODUZCA NULIDAD DE ACTO JURÍDICO, DICHAS NULIDADES DEBEMOS ENTENDERLAS QUE PUEDEN SER, TANTO ABSOLUTAS COMO RELATIVAS
, ESTO SEGÚN LO EXPRESA EL ART. 1551 DE NUESTRO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: “ES NULO TODO ACTO O CONTRATO A QUE FALTE ALGUNO DE LOS REQUISITOS QUE LA LEY PRESCRIBE PARA EL VALOR DEL MISMO ACTO O CONTRATO, SEGÚN SU ESPECIE Y LA CALIDAD O ESTADO DE LAS PARTES. LA NULIDAD PUEDE SER ABSOLUTA O RELATIVA”.
NO SE ENTENDERÁ, QUE SOLO POR EL HECHO DE HABER UN LITISCONSORCIO, SE HA DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE NULIDAD SOLAMENTE A UNA DE LAS PARTES DE ELLA, PUES NO SERÁ NECESARIO HACERLO A TODOS LOS LITISCONSORTES, PERO SE HARÁ SABER Y DE DIRIGIRSE A TODOS LOS LITISCONSORTES QUE SEAN PARTE MATERIAL DEL ACTO .
RESPECTO A ESTE ARTICULO, SUCEDEN DOS SITUACIONES LAS CUALES SON:
- LA PRIMERA ES CUANDO UNA DE LAS PARTES MATERIALES DEL ACTO, ESTUVIERE CONFORME CON LA NULIDAD PRETENDIDA, ENTONCES AQUÍ SE TENDRÁ POR DEMANDANTE A TODOS LOS EFECTOS.
- AHORA BIEN, SI EN LA SITUACIÓN QUE SE ESTUVIERE DE ACUERDO CON LA NULIDAD, PERO POR CAUSA EXTRAÑA O DIFERENTE, LA DEMANDA SE PRESENTARA EN EL PLAZO PARA CONTESTAR, POR LO CUAL SE LE HARÁ SABER A TODOS LOS DEMANDADOS SOBRE ESTA Y ASÍ HACER DE ACUERDO CON ESTA DECLARACIONES DE NULIDADES SUS CONTESTACIONES, RESPECTIVAS, ESTO PRODUCE EL EFECTO QUE SE SUSPENDE EL PLAZO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA.
COMO TODOS SABEMOS, EN EL LITISCONSORCIO HAY UNA PLURALIDAD DE PARTES, PERO ESTAS MUCHAS VECES AUNQUE TENGAN INTERESES MUY AFINES, TIENEN OTROS QUE SE CONTRAPONEN
, Y ES AQUÍ QUE CADA UNO DE ELLOS PUEDE INTERPONER NULIDADES DISTINTAS, EN ESTA SITUACIÓN. 
INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO
ART. 79.- EL LITISCONSORCIO PODRÁ INTEGRARSE CON LA INTERVENCIÓN DEL LEGITIMADO EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO, DEBIÉNDOSELE TENER DESDE ENTONCES POR PARTE, A TODOS LOS EFECTOS, SIN RETROCEDER EN EL CURSO DE LAS ACTUACIONES, SALVO QUE NO SE LE HUBIERA EMPLAZADO.
DE LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN SE DARÁ AUDIENCIA A TODAS LAS PARTES PERSONADAS POR TRES DÍAS, PARA QUE PUEDAN MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DECIDIENDO SEGUIDAMENTE EL JUEZ.
EL LITISCONSORCIO SE ENTENDERÁ QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO DESDE QUE EL SUJETO LEGÍTIMAMENTE FACULTADO PARA OBRAR, INTERVIENE EN LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICO PROCESALES, Y DESDE ESTE MOMENTO SE TENDRÁ POR RECONOCIDO COMO PARTE PERO ESTA CONDICIÓN NO HABILITA A QUE EXISTA UN RETROCESO EN LAS ACTUACIONES YA REALIZADAS
, A MENOS QUE EL LITISCONSORTE NO HUBIESE SIDO EMPLAZADO, EN CUYO CASO DEBERÁ RETROTRAERSE EL PROCESO PARA EL CUMPLIMIENTO DE CADA ACTO PROCESAL ASEGURANDO EL FIEL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE DEFENSA. DEL PRESENTE ARTÍCULO ES POSIBLE OBSERVAR QUE LA INTEGRACIÓN
 CONCURRE A INSTANCIA DE PARTE CON EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE SUBSANAR LA RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL. LA INTEGRACIÓN PUEDE DARSE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, PUES DEL ANÁLISIS DEL PRESENTE ARTÍCULO SE ENTIENDE QUE NO SE HA LIMITADO EL MOMENTO PROCESAL BAJO EL CUAL DEBERÁ DE INTERVENIRSE. DOCTRINARIAMENTE SE HA ESTABLECIDO QUE LA INTEGRACIÓN DEBE REALIZARSE POR EL JUEZ YA QUE ÉSTE TIENE LA OBLIGACIÓN DE ORDENAR LA INTEGRACIÓN AL PROCESO DE LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, CUANDO DE LA DEMANDA O DE SU CONTESTACIÓN APARECE EN FORMA EVIDENTE QUE LA DECISIÓN A RECAER EN LA SENTENCIA VA AFECTARLE.
EN NUESTRO PROCESO, DE LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN QUE EXPRESA EL LITISCONSORTE SE DARÁ AUDIENCIA A TODAS LAS PARTES PERSONADAS POR TRES DÍAS, PARA QUE PUEDAN MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DECIDIENDO SEGUIDAMENTE EL JUEZ.
LITISCONSORCIO VOLUNTARIO
ART. 80.- PODRÁN COMPARECER EN EL PROCESO VARIAS PERSONAS, COMO DEMANDANTES O COMO DEMANDADOS, CUANDO LAS PRETENSIONES QUE SE EJERCITEN PROVENGAN DE UN MISMO TITULO O CAUSA DE PEDIR, ESTÁNDOSE A LAS REGLAS SOBRE ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.
EN ESTE CASO LOS LITISCONSORTES SERÁN CONSIDERADOS COMO SUJETOS INDEPENDIENTES. LOS ACTOS DE CADA UNO DE ELLOS NO FAVORECEN NI PERJUDICAN A LOS DEMÁS, SIN QUE POR ELLO SE AFECTE LA UNIDAD DEL PROCESO.
EL LITISCONSORCIO ES DEFINIDO COMO PLURALIDAD DE PARTES QUE SE CONSTITUYEN DESDE EL COMIENZO DE UN PROCESO COMO ACTOR O DEMANDADO PARA EJERCITAR O SERLES RECLAMADA UNA ÚNICA PRETENSIÓN, QUE AFECTA DIRECTA O INDIRECTAMENTE A TODAS LAS PARTES DE UN PROCESO
.
EL LITISCONSORCIO REPRESENTA UNA PLURALIDAD DE PARTES, EL CUAL ENCUENTRA SU RAZÓN DE SER EN EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL Y EN LA CONEXIÓN ENTRE PRETENSIONES CON LA FINALIDAD DE PODER SUSTANCIAR EN UN SOLO PROCESO DIFERENTES PRETENSIONES.
EL PRESENTE ARTÍCULO HACE REFERENCIA AL LITISCONSORCIO VOLUNTARIO EL CUAL OPERA CUANDO DOS O MAS SUJETOS DISPONEN INICIAR UN PROCESO EN CONTRA DE OTRO U OTROS O CUANDO A CONTRARIO SENSU, UN SUJETO O VARIOS INICIAN UN PROCESO EN CONTRA DE UN CONJUNTO DE PERSONAS
DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE EL CÓDIGO RECONOCE TAMBIÉN AL LITISCONSORCIO NECESARIO, EN EL CUAL ES LA LEY QUIEN IMPONE EL QUE LA “LITIS” SE LLEVE A CABO TOMANDO EN CUENTA A MÁS DE UNA PERSONA, YA SEA EN LA PARTE ACTIVA O PASIVA. POR ESTE MOTIVO, ES QUE SE LE DENOMINA NECESARIO O LEGAL, YA QUE SERÁ LA MISMA LEY LA QUE DETERMINE EL SUPUESTO ESPECÍFICO DONDE OPERE ESTA INSTITUCIÓN, COMO EJEMPLOS TENEMOS: JUICIOS UNIVERSALES DE QUIEBRA Y DE SUSPENSIÓN DE PAGOS. SE DEFINE AL LITISCONSORCIO NECESARIO COMO: “PLURALIDAD DE PARTES CUYA ACTUACIÓN CONJUNTA CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY, Y SU CUMPLIMIENTO ES UN REQUISITO DE PROSEGUIBILIDAD DEL PROCESO”
.
CLASES DE LITISCONSORCIO:
· LITISCONSORCIO PASIVO: PARTE DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DEMANDADO, Y ES CUANDO EXISTE MÁS DE UN DEMANDADO EN UN MISMO PROCESO. COMO EJEMPLO DE LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO TENEMOS: “X” DEMANDA A SUS HERMANOS PUES AL MORIR SU PADRE ESTE NO LO HABÍA RECONOCIDO: ESTAMOS EN PRESENCIA DE UNA DECLARATORIA JUDICIAL DE PATERNIDAD Y SE DEMANDA A TODOS LOS HERMANOS PUES TODOS SON PARTE DE UNA SUCESIÓN HEREDITARIA POR LO QUE LA SENTENCIA SERÁ UNA SOLA PARA TODOS, Y ES UN LISTISCONSORICIO NECESARIO PORQUE NO ES SUSCEPTIBLE DE DIVIDIRLA.
· LITISCONSORCIO ACTIVO: ESTE ES DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DEMANDANTE PUES EN UN MISMO PROCESO EXISTEN MÁS DE UN SOLO DEMANDANTE.
· LITISCONSORCIO MIXTO: EN ESTE TIPO DE LITISCONSORCIO EXISTE UNA PLURALIDAD EN AMBAS PARTES DEL PROCESO, ESTO ES QUE EXISTEN DOS O MAS ACTORES Y DOS O MAS DEMANDADOS.
ES NECESARIO ACLARAR QUE EL JUEZ EN EL PRESENTE CASO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON EL MANDATO QUE LE DA LA LEY DE NO SER UN SIMPLE OBSERVADOR EN EL PROCESO SINO QUE DEBE DE ESTAR PENDIENTE DE TODOS LOS DETALLES QUE SE SUSCITEN EN EL PROCESO PARA UNA MEJOR CONSECUCIÓN DEL MISMO; ESTO SIGNIFICA QUE EL JUEZ CUANDO SEA NECESARIO TIENE QUE ADVERTIR SI SE NECESITA DE LA COMPARECENCIA DE OTRAS PERSONAS EN EL PROCESO PARA QUE SE CONFIGURE LA LITIS.
LA EXISTENCIA DEL LITISCONSORCIO NO SIGNIFICA QUE LAS PARTES DEBAN DE ACTUAR DE FORMA COORDINADA, YA QUE CADA UNA DE ELLAS PUEDE TENER SU PROPIO ABOGADO O PLANTEAR POSTURAS DIFERENTES SI LO CONSIDERAN; INDEPENDIENTEMENTE SE ENCUENTREN EN UNA MISMA SITUACIÓN PROCESAL YA SEA D PARTE ACTIVA O DE PARTE PASIVA EN EL PROCESO; PUESTO QUE EL ART. 80 INC. 2º ESTABLECE QUE LOS LITISCONSORTES SERÁN CONSIDERADOS COMO SUJETOS INDEPENDIENTES POR LO QUE LOS ACTOS DE CADA UNO DE ELLOS NO FAVORECEN NI PERJUDICAN A LOS DEMÁS. 
EL ARTÍCULO HACE MENCIÓN SOBRE LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES YA QUE SI SE CONFIGURA EL LITISCONSORCIO LAS PARTES DEBEN DE ACATAR O RESPETAR LAS REGLAS DE LA YA MENCIONADA FIGURA. SOBRE LA ACUMULACIÓN DE PARTES PODEMOS MENCIONAR QUE EL CÓDIGO INICIA CON LA ACUMULACIÓN OBJETIVA CON LA CUAL ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE ACUMULAR EN UNA MISMA DEMANDA DIVERSAS PETICIONES SIEMPRE Y CUANDO ESTAS NO SEAN CONTRARIAS. EN EL NUEVO CÓDIGO SE EXPERIMENTA UNA EVOLUCIÓN EN MATERIA DE ACUMULACIONES YA QUE SE RECONOCEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE LOS SIGUIENTES TIPOS DE ACUMULACIONES:
· ACUMULACIÓN SIMPLE: ES AQUELLA QUE SE SOLICITA AL JUZGADOR PARA QUE SEAN VALORADAS TODAS LAS PRETENSIONES.
· ACUMULACIÓN ALTERNATIVA: CUANDO SE SOLICITA AL JUZGADOR LA ESTIMACIÓN DE UNA DE VARIAS PRETENSIONES PLANTEADAS
.
· ACUMULACIÓN SUBSIDIARIA (EVENTUAL PROPIA): EL ACTOR PIDE LA VALORACIÓN DE UNA DE LAS PRETENSIONES CON UN ORDEN DE PREFERENCIA ESPECÍFICO.
· ACUMULACIÓN ACCESORIA (EVENTUAL IMPROPIA): CUANDO EL ACTOR PONE UNA PRETENSIÓN COMO PRINCIPAL Y OTRA COMO COMPLEMENTARIAS. 
LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES TAL COMO ESTA CONFIGURADA EN EL ANTEPROYECTO ES SUSCEPTIBLE DE ACUMULACIÓN OFICIOSA, Y DE APRECIACIÓN DE ADMISIBILIDAD DE LA MISMA EN DETERMINADOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS Y ESTABLECIENDO PARA EL CASO EN QUE EL JUEZ NO ESTE DE ACUERDO, SE DA LA POSIBILIDAD DE REALIZAR PREVENCIONES PARA ELIMINAR LA ACUMULACIÓN INADECUADA; ADEMÁS ESTÁ ESTABLECIDA COMO EXCEPCIÓN LA ACUMULACIÓN INDEBIDA DE PRETENSIONES, POR LO QUE DEBERÁ SER ALEGADA EN LA CONTESTACIÓN Y RESUELTA EN AUDIENCIA.
LA EXISTENCIA DEL LITISCONSORCIO NO SIGNIFICA QUE LAS PARTES DEBAN DE ACTUAR DE FORMA COORDINADA, YA QUE CADA UNA DE ELLAS PUEDE TENER SU PROPIO ABOGADO O PLANTEAR POSTURAS DIFERENTES SI LO CONSIDERAN; INDEPENDIENTEMENTE SE ENCUENTREN EN UNA MISMA SITUACIÓN PROCESAL YA SEA D PARTE ACTIVA O DE PARTE PASIVA EN EL PROCESO; PUESTO QUE EL ART. 80 INC. 2º ESTABLECE QUE LOS LITISCONSORTES SERÁN CONSIDERADOS COMO SUJETOS INDEPENDIENTES POR LO QUE LOS ACTOS DE CADA UNO DE ELLOS NO FAVORECEN NI PERJUDICAN A LOS DEMÁS. 
INTERVENCIÓN PROCESAL DEL COADYUVANTE
ART. 81.- MIENTRAS UN PROCESO SE ENCUENTRE PENDIENTE, PODRÁ SER ADMITIDO COMO COADYUVANTE DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO QUIEN SE ACREDITE TENER INTERÉS DIRECTO Y LEGITIMO EN EL RESULTADO DEL PROCESO, Y SIEMPRE QUE DICHO INTERÉS GUARDE RELACIÓN DE SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA CON EL OBJETO PRINCIPAL DEL LITIGIO.
SI LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN NO SE HUBIERA DENEGADO DE PLANO, EL JUEZ DARÁ AUDIENCIA DE ELLA A TODAS LAS PARTES PERSONADAS, POR TRES DÍAS, SIN SUSPENDER EL CURSO DEL PROCESO, PARA QUE PUEDAN MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA; Y EL JUEZ DECIDIRÁ SEGUIDAMENTE. LA RESOLUCIÓN QUE ADMITA LA INTERVENCIÓN NO ES SUSCEPTIBLE DE RECURSO; LA QUE LA DENIEGUE PUEDE RECURRIRSE EN APELACIÓN, QUE SERÁ ADMISIBLE EN UN SOLO EFECTO.
PARA COMPRENDER EL ARTICULO ANTERIOR ES NECESARIO QUE SE HABLE DE LAS TERCERÍAS; DOCTRINARIAMENTE ESTAS SON DEFINIDAS COMO: “LA INTERVENCIÓN PRINCIPAL DE UN TERCERO –EN UN PROCESO JUDICIAL- QUIEN FORMULA UNA PRETENSIÓN CONEXA CON OTRA YA EXISTENTE EN LA LITIS PERO INCOMPATIBLE CON ELLA”
. LOS TERCEROS PUEDEN COMPARECER EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO.
· CLASES DE TERCERÍAS
· TERCERO COADYUVANTE: EN PALABRAS SENCILLAS ES EL QUE AYUDA A UNA DE LAS PARTES, ASÍ, PRESENTARA PRUEBAS A FAVOR DE UNA PARTE Y POR ENDE EN CONTRA DE LA OTRA. A ESTE SE LE CONSIDERARA EN TODO EL DESARROLLO DEL PROCESO COMO UNA SOLA PARTE JUNTO CON LA PARTE A QUIEN AYUDA. SIN EMBARGO PARA QUE PUEDA EL TERCERO SER PARTE DEL PROCESO ES NECESARIO QUE ACREDITE TENER UN INTERÉS DIRECTO Y LEGITIMO EN EL RESULTADO DE PROCESO. ART. 81 INC. 1º PR.C.M.
· TERCERO EXCLUYENTE: A DIFERENCIA DEL COADYUVANTE; EL TERCERO EXCLUYENTE NO AYUDA A NINGUNA DE LAS PARTES, SINO QUE SE OPONE A LOS INTERESES DE AMBAS; Y SE LE CONSIDERA EN EL PROCESO COMO UNA PARTE DISTINTA AL ACTOR Y AL DEMANDADO. EL EXCLUYENTE PUEDE COMPARECER EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO Y POR SER UNA PARTE INDEPENDIENTE SE LE OTORGARAN TÉRMINOS Y PLAZOS ESPECIALES.
· NATURALEZA DEL TERCERO COADYUVANTE
CON RESPECTO AL COADYUVANTE ENCONTRAMOS QUE EN EL DESARROLLO HISTÓRICO DEL DERECHO PROCESAL APARECEN DOS LÍNEAS. UNA QUE LO ENCUADRA EN INSTITUTOS DE DERECHO SUSTANCIAL Y OTRA QUE HACE LO PROPIO EN EL DERECHO PROCESAL.
EN LA PRIMERA, FUE CONSIDERADO POR LA DOCTRINA ALEMANA COMO UN REPRESENTANTE DEL COADYUVADO, O BIEN COMO PROCURATOR IN REM SUAM, WACH EMBISTIÓ CONTRA TALES CONCEPCIONES HACIÉNDOLAS CAER AL RECORDAR QUE EN LA INTERVENCIÓN, LA SENTENCIA QUE SE DICTE TENDRÁ EFECTOS FAVORABLES O DESFAVORABLES PARA EL TERCERO, COSA QUE NO OCURRE EN LA REPRESENTACIÓN Y QUE EL OBJETO LITIGIOSO NO LE PERTENECE, RAZÓN POR LA NO PUEDE DARSE AQUELLA FORMA DE PROCURACIÓN A LA QUE DICE DESAPARECIDA PARA ENTONCES DEL DERECHO GERMANO
.
EN LA SEGUNDA LÍNEA, SE MUESTRAN DOS CRITERIOS: UNO EL DE ASIGNARLE NATURALEZA PROPIA Y EXCLUSIVA DENTRO DE LA OPERATIVA PROCESAL; EL OTRO EL DE DARLE CONDICIÓN DE PARTE. ASÍ, SE CONSIDERA AL COADYUVANTE, COMO ASISTENTE DEL COADYUVADO, AUXILIAR NO AUTÓNOMO O SIMPLEMENTE INTERVINIENTE ADHERENTE O ASISTENTE DEL LITIGANTE PARA SU PROPIO DERECHO, EN NOMBRE PROPIO Y POR CUENTA PROPIA O BIEN, SIMPLEMENTE COADYUVANTE O AUXILIAR
. EN REALIDAD, DECIR QUE EL TERCERO ES AUXILIAR O ASISTENTE, POR MÁS QUE SEA NO AUTÓNOMO, NADA CLARIFICA SINO, POR EL CONTRARIO, SIRVE PARA CONFUNDIR PUES, TAMBIÉN EL ABOGADO Y EL CONSULTOR TÉCNICO, Y HASTA EL PROPIO AMICUS CURIA AUXILIAN Y ASISTEN EN DISTINTAS FUNCIONES Y FINALIDADES. SEÑALAR QUE ES UN ADHERENTE TAMPOCO AGREGA NADA PORQUE ADHERENTE TAMBIÉN ES EL TERCERO QUE INGRESA EN CONDICIÓN LITISCONSORCIAL. POR OTRO LADO, CON LAS DENOMINACIONES REFERIDAS, MÁS QUE DEFINIR UNA NATURALEZA SE DESCRIBE LA FUNCIÓN CON LA QUE OPERA EN EL PROCESO, SIN PODER ARRIBAR AL JUSTIFICATIVO DE LA RAZÓN POR LA QUE PUEDE ACTUAR.
SEGÚN LA CONCEPCIÓN ITALIANA DEL AUTOR CHIOVENDA, ESTE CONSIDERA AL TERCERO COADYUVANTE COMO UN SUSTITO PROCESAL POR DEFENDER EN EL JUICIO UN DERECHO QUE LE ES AJENO CARNELLUTI CONSIDERA AL COADYUVANTE COMO PARTE ACCESORIA, SECUNDARIA O SUBORDINADA, DENTRO DE ESTA MISMA OPINIÓN UBICAMOS A GUASP.
EL ÚNICO REQUISITO ESTABLECIDO EN LA LEY PARA LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO COADYUVANTE ES QUE ESTE COMPRUEBE QUE TIENE INTERÉS DIRECTO Y LEGITIMO EN EL RESULTADO DEL PROCESO, ESTO SIGNIFICA QUE DEBE DE PROBAR SU LEGITIMIDAD Y FUNDAMENTAR SUS RAZONES; LA LEY PERMITE QUE SE LE HAGAN VALER SUS DERECHOS E INTERESES ASÍ COMO TAMBIÉN HASTA DONDE PUEDE DESENVOLVERSE DENTRO DEL PROCESO.
ASÍ TENEMOS QUE EL COADYUVANTE NO PUEDE MOVERSE EN EL PROCESO CON PLENA CAPACIDAD DE ACTUACIÓN ES ASÍ COMO SE TIENEN CIERTOS ASPECTOS RECONOCIDOS POR LA DOCTRINA QUE SON NECESARIOS PARA LA CORRECTA PARTICIPACIÓN DEL COADYUVANTE DENTRO DEL PROCESO, LIMITANTES ESTOS DE SUS ACTOS DENTRO DEL MISMO, ENTRE ESTOS ASPECTOS TENEMOS:
1) NO PUEDE HABER ENFRENTAMIENTO ENTRE COADYUVANTE Y COADYUVADO, POR QUE SINO LA PARTICIPACIÓN DEL COADYUVANTE DEJARÍA DE SER SUBORDINADA.
2) LA ACTUACIÓN DEL COADYUVANTE NO PUEDE SER SINO COMPLEMENTARIA, SUPLETORIA PERO SIN OPOSICIÓN PORQUE DE LO CONTRARIO DEJARÍA DE SER ACCESORIA.
3) QUE EL COADYUVANTE NO ESTE SUJETO EN SU ACTUACIÓN A LOS MANDATOS DEL COADYUVADO, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE EL COADYUVANTE CONSERVE TOTAL INDEPENDENCIA DE DECISIÓN Y SU FACULTAD DE AUTO CONDUCCIÓN.
EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL PERMITE SEGÚN LO ESTABLECE EN EL ART. 81 INC. 2º PODER INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN SI LA RESOLUCIÓN QUE DICTE EL JUEZ NIEGUE LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO COADYUVANTE; ES DECIR QUE SE LE OFRECE A LA PARTE QUE SE VEA PERJUDICADA LA POSIBILIDAD DE INTERPONER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN POR EL AGRAVIO CAUSADO AL NO PERMITIRSE LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO COADYUVANTE, ART. 508 PR.C.M.
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 511 DEL NUEVO CÓDIGO, EL RECURSO DE APELACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADO ANTE EL JUEZ QUE DICTO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE LE NOTIFICO A LA PARTE LA RESOLUCIÓN QUE LE DENIEGA LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO COADYUVANTE.
ACTUACIÓN PROCESAL DEL COADYUVANTE
ART. 82.- SI FUERA ADMITIDA LA INTERVENCIÓN, NO SE RETROCEDERÁ EN EL CURSO DE LAS ACTUACIONES Y EL COADYUVANTE SE INCORPORARA AL PROCESO EN EL ESTADO EN QUE SE HALLE AL MOMENTO DE SU INTERVENCIÓN.
EL COADYUVANTE LIMITARA SU ACTUACIÓN PROCESAL A LA DEFENSA DE SU POSICIÓN, Y SE LE PERMITIRÁN LAS ALEGACIONES NECESARIAS PARA SU DEFENSA, QUE NO HUBIERE PODIDO PRESENTAR POR CORRESPONDER A MOMENTOS ANTERIORES A SU ADMISIÓN EN EL PROCESO, SIN QUE ELLO AFECTE EL OBJETO DEL PROCESO, NI LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE CONGRUENCIA. DE ESTAS ALEGACIONES SE DARÁ AUDIENCIA, EN TODO CASO, A LAS OTRAS PARTES, POR PLAZO DE TRES DÍAS.
SE LE RECONOCERÁ AL COADYUVANTE EL DERECHO A RECURRIR DE LA SENTENCIA, PERO EN NINGÚN CASO PODRÁ ACTUAR EN CONTRA DE LA PARTE A LA QUE AYUDA, NI REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN DEL DERECHO DE ESTA.
ESTE ARTÍCULO GUARDA RELACIÓN CON EL ART. 79 C.PR.C.M., YA QUE SE PERMITE EN AMBOS CASOS LA PARTICIPACIÓN DE OTRAS PERSONAS COMO PARTES DENTRO DEL PROCESO; LITISCONSORTES, TERCEROS COADYUVANTES Y TERCEROS INTERVINIENTES.
ES NECESARIO ACLARAR QUE TERCEROS, LITISCONSORTE Y TERCERO COADYUVANTE NO SON LO MISMO, SI BIEN ES CIERTO EXISTEN ENTRE ELLOS CIERTAS SIMILITUDES, EXISTEN A SU VEZ ASPECTOS ESENCIALES DE CADA UNO DE ELLOS QUE LOS DIFERENCIAN, ASÍ TENEMOS:
· DIFERENCIA ENTRE TERCERO Y TERCERO COADYUVANTE
QUE EL TERCERO: HACE REFERENCIA A UN SENTIDO SUI GENERIS, AL GÉNERO DE LAS TERCERÍAS, ASÍ SE PUEDE ESTAR HABLANDO DE UN TERCERO EXCLUYENTE COMO DE UN TERCERO COADYUVANTE. MIENTRAS QUE AL REFERIRNOS AL COADYUVANTE: NOS ESTAMOS REFIRIENDO ESPECÍFICAMENTE AL TERCERO QUE VE COMPROMETIDO UN INTERÉS PROPIO POR UN PLEITO AL QUE NO PUEDE INGRESAR NI COMO DEMANDANTE NI COMO DEMANDADO, POR NO SER TITULAR – ACTIVO O PASIVO- DE LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL QUE SE ESTA DEBATIENDO.
· DIFERENCIA ENTRE TERCERO COADYUVANTE Y LITISCONSORTE
LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS RADICA EN QUE EL COADYUVANTE SI BIEN INTERVIENE EN EL PROCESO Y TIENE UN INTERÉS DIRECTO Y LEGITIMO EN EL MISMO, NO ES NI ACTOR NI DEMANDADO; MIENTRAS QUE UN LITISCONSORTE ES TITULAR YA SEA ACTIVO O PASIVO DE LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL QUE SE ESTA DEBATIENDO, HABIENDO INTERVENIDO ASÍ EN EL PROCESO DESDE SU INICIO O INGRESANDO POSTERIORMENTE AL PROCESO PERO CON TAL CALIDAD DE TERCERO LITISCONSORCIAL, EN IGUALDAD DE DERECHOS Y CARGAS QUE LOS SUJETOS PRIMITIVOS, O HABER SIDO DEMANDADO EN SU OPORTUNIDAD
.
EL INCISO TERCERO DEL ARTICULO 82 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, ESTA RELACIONADO CON LO ANTERIORMENTE EXPLICADO: QUE LA PARTICIPACIÓN DEL COADYUVANTE DENTRO DEL PROCESO SE ENCUENTRA LIMITADA, SIENDO UNA DE SUS LIMITANTES QUE NO PUEDE HABER UN ENFRENTAMIENTO ENTRE EL Y EL COADYUVADO, ESTO HACER REFERENCIA A LO DISPUESTO EN EL INCISO EN CUESTIÓN YA QUE SE PUEDE DEDUCIR QUE EL QUE NO HAYA ENFRENTAMIENTO HACE REFERENCIA A QUE EL COADYUVANTE NO PUEDE ACTUAR EN CONTRA DE LA PARTE A LA QUE AYUDA NI REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN DEL DERECHO DE ÉSTA.
INTERVENCIÓN PROVOCADA O DENUNCIA DE LA LITIS DEL DEMANDANTE
ART. 83.- EN CASO DE QUE LA LEY PERMITA QUE EL DEMANDANTE LLAME A UN TERCERO PARA QUE INTERVENGA EN EL PROCESO SIN LA CALIDAD DE DEMANDADO, POR TENER VÍNCULO, OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD RESPECTO DEL OBJETO DEL PROCESO, LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DEBERÁ REALIZARSE EN LA DEMANDA, SALVO QUE LA LEY DISPONGA EXPRESAMENTE OTRA COSA. ADMITIDA POR EL TRIBUNAL LA ENTRADA EN EL PROCESO DEL TERCERO, ESTE DISPONDRÁ DE LAS MISMAS FACULTADES DE ACTUARON QUE LA LEY CONCEDE A LAS PARTES.
PARA REALIZAR UN ANÁLISIS CORRECTO DEL PRESENTE ARTÍCULO ES NECESARIO REFERIRNOS A LA LEGITIMACIÓN PROCESAL, EN QUE CONSISTE Y PORQUE SE APLICA AL REFERIDO ARTÍCULO.
· LEGITIMACIÓN PROCESAL: ES LA CONSIDERACIÓN LEGAL, RESPECTO DEL PROCESO, A LAS PERSONAS QUE SE HALLAN EN UNA DETERMINADA RELACIÓN CON EL OBJETO DEL LITIGIO Y EN VIRTUD DE LA CUAL SE EXIGE, PARA QUE LA PRETENSIÓN DE FONDO PUEDA SER EXAMINADA, QUE DICHAS PERSONAS FIGUREN COMO TALES PARTES EN EL PROCESO. TAMBIÉN PODEMOS DEFINIRLA COMO: LA POSICIÓN DE UN SUJETO RESPECTO A LOS OBJETOS LITIGIOSOS QUE LE PERMITE OBTENER UNA PROVIDENCIA EFICAZ
.
LO ANTERIOR SIGNIFICA QUE PARA QUE PUEDA PARTICIPAR UN TERCERO EN EL PROCESO ES NECESARIO Y DE VITAL IMPORTANCIA QUE TENGA UN INTERÉS EN ESPECÍFICO EN EL PROCESO, SIENDO ESTE LEGITIMO DIRECTO, PROPIO Y ACTUAL. ES NECESARIO QUE SE REQUIERA UN INTERÉS PROPIO Y CIERTO PARA EVITAR LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO QUE ALEGUE UN DERECHO AJENO AL QUE SE DEBATE EN EL PROCESO; LUEGO, QUE SE ACTUAL, LO QUE NO IMPLICA QUE NO PUEDA SER EVENTUAL, PERO SUJETO A UNA EVENTUALIDAD CIERTA, ESTO ES, QUE SE TRATE DE ALGO QUE ACAECERÁ, NO UNA SIMPLE PROBABILIDAD. SEGÚN ALGUNOS, Y SEGÚN NUESTRO CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL EN SU ART. 81, EL INTERÉS INVOCADO DEBE SER LEGÍTIMO, ESTO ES, BASADO EN EL DERECHO, PUES NO BASTA EL SIMPLE INTERÉS. EN REALIDAD, LA PAUTA LA DEBE CONSTITUIR LA MISMA CONDICIÓN QUE PERMITA EJERCER LEGÍTIMAMENTE UNA ACCIÓN INDEPENDIENTE. EN ÚLTIMO TÉRMINO, SE REQUIERE QUE HAYA UN PROCESO PENDIENTE.
SE CONSIDERA QUE LA LEGITIMACIÓN DE TERCERO SE DA CUANDO ESTE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA INTERVENIR EN UN JUICIO DADO DEBE ESTAR NECESARIAMENTE VINCULADO A LA MATERIA EN CONTROVERSIA, YA SEA POR INTERÉS DIRECTO O INDIRECTO, PROPIO O AJENO, CONCURRENTE O EXCLUYENTE, RESPECTO AL INTERÉS DE LAS PARTES EN LITIGIO. SI SE ADMITE LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO EN EL PROCESO, POR CUANTO EL JUEZ HA ENCONTRADO QUE TIENE LEGITIMIDAD PARA PARTICIPAR EN ÉL, ESE TERCERO RECIBE LA DENOMINACIÓN DE TERCERO LEGITIMADO.
INTERVENCIÓN PROVOCADA O DENUNCIA DE LA LITIS DEL DEMANDADO
ART. 84.- CUANDO LA LEY PERMITA AL DEMANDADO LLAMAR A UN TERCERO PARA QUE INTERVENGA EN EL PROCESO, POR TENER VINCULO, OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD RESPECTO DEL OBJETO DEL PROCESO, SOLICITARA AL JUEZ, DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO PARA CONTESTAR A LA DEMANDA, QUE SE NOTIFIQUE AL TERCERO LA PENDENCIA DEL PROCESO, QUEDANDO ENTRE TANTO EN SUSPENSO EL PLAZO CONCEDIDO PARA LA CONTESTACIÓN.
DE LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN PRESENTADA POR EL DEMANDADO SE DARÁ AUDIENCIA AL DEMANDANTE POR TRES DÍAS Y SE RESOLVERÁ LO PROCEDENTE.
SI SE ACUERDA LA NOTIFICACIÓN, SE EMPLAZARA AL TERCERO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN LA MISMA FORMA Y EN IDÉNTICOS TÉRMINOS A LOS ESTABLECIDOS PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO.
SI COMPARECIDO EL TERCERO, EL DEMANDADO CONSIDERARE QUE SU LITIGAR EN EL PROCESO DEBE SER OCUPADO POR AQUEL, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO PARA LA SUCESIÓN PROCESAL.
DESESTIMADA LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN, CONTESTADA LA DEMANDA POR EL TERCERO O TRANSCURRIDO EL PLAZO PARA ELLO, EL DEMANDADO DEBERÁ CONTESTAR A LA DEMANDA EN EL PLAZO QUE LE HUBIERE RESTADO.
LO CONCERNIENTE A ESTE ARTÍCULO SERÁ EXPLICADO A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ORGANIGRAMA:











PROCURACIÓN EN CASO DE PLURALIDAD DE SUJETOS
ART. 85.- FUERA DEL CASO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 80, CUANDO LA POSICIÓN DE PARTE SEA OCUPADA POR UNA PLURALIDAD DE SUJETOS, SE EXIGIRÁ UNA REPRESENTACIÓN COMÚN CUANDO HAGAN USO DE LAS MISMAS ALEGACIONES O EXCEPCIONES, SALVO QUE PUDIERA CAUSAR INDEFENSIÓN A ALGUNO DE ELLOS.
¿QUÉ ES UN REPRESENTANTE LEGAL? “ES UNA REPRESENTACIÓN QUE TIENE SU ORIGEN EN UNA IMPOSICIÓN LEGAL”
.
SIN EMBARGO EN ESTE CASO, SE COLIGE DE LA LECTURA REALIZADA QUE ESTE ARTICULO SE REFIERE NO AL MISMO REPRESENTANTE LEGAL QUE SE MENCIONA EN CASOS DE REPRESENTACIÓN DE MENORES O DE PERSONAS JURÍDICAS, SINO QUE HACER REFERENCIA AL PROCURADOR DE LA PLURALIDAD DE SUJETOS, ES DECIR QUE EL MISMO ABOGADO DEL COADYUVADO SERÁ EL DEL COADYUVANTE, CUANDO: LA POSICIÓN DE PARTE SEA OCUPADA POR UNA PLURALIDAD DE SUJETOS, Y SI REALIZARAN LAS MISMAS ALEGACIONES O EXCEPCIONES.
NO SERÁ EL MISMO PROCURADOR CUANDO SI DE SER EL MISMO SE CAUSASE UNA INDEFENSIÓN A ALGUNO DE LOS MIEMBROS DE LA PLURALIDAD DE SUJETOS.
ESTA DISPOSICIÓN ESTA ÍNTIMAMENTE LIGADA AL PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL YA QUE ESTE PRINCIPIO NO HACE REFERENCIA ÚNICAMENTE A LA MAYOR CELERIDAD DEL PROCESO SINO TAMBIÉN A UNA ECONOMÍA PECUNIARIA PARA LAS PARTES; ESTA DISPOSICIÓN TAMBIÉN GARANTIZA EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN UN PROCESO YA QUE DETERMINA CUANDO SERÁ NECESARIO UN PROCURADOR O REPRESENTANTE COMÚN PERO TAMBIÉN ESTABLECE CUANDO NO SE PODRÁ NOMBRAR A UN REPRESENTANTE COMÚN SIENDO ESTA EXCEPCIÓN CUANDO ESTO CAUSARE LA INDEFENSIÓN DE ALGÚN MIEMBRO DE LA PLURALIDAD DE SUJETOS.
EN JERGA PROCESAL EL NOMBRAR UN PROCURADOR COMÚN SE LE DENOMINA: “LITIGAR POR UNA SOLA CUERDA”; EL PROCURADOR COMÚN ES UN MANDATARIO JUDICIAL CON LAS FACULTADES ORDINARIAS DEL MANDATARIO PARA JUICIOS.
CAPITULO CUARTO
SUCESION PROCESAL
SUCESIÓN PROCESAL POR MUERTE
ART. 86.- CUANDO POR CAUSA DE MUERTE SE TRANSMITA LO QUE SEA OBJETO DEL PROCESO,  LA  PERSONA  O  PERSONAS  QUE  SUCEDAN  AL  CAUSANTE  PODRÁN  CONTINUAR OCUPANDO LA MISMA POSICIÓN PROCESAL QUE SU CAUSANTE, A TODOS LOS EFECTOS.
CUANDO CONSTE EN EL PROCESO LA DEFUNCIÓN DE UNA DE LAS PARTES SE SEGUIRÁ LOS PROCEDIMIENTOS SEGÚN EL CASO:
1º.
 COMUNICADA LA DEFUNCIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES POR QUIEN DEBA SUCEDERLE, SE  SUSPENDERÁN  EL  PROCESO, Y, PREVIA  AUDIENCIA  A  LA  CONTRARIA,  POR EL PLAZO DE CINCO DÍAS,  Y UNA VEZ  ACREDITADOS TANTO  LA DEFUNCIÓN COMO EL TÍTULO SUCESORIO, Y CUMPLIDOS LOS TRÁMITES PERTINENTES, SE TENDRÁ POR PERSONADO AL SUCESOR EN NOMBRE DEL DIFUNTO.
2º. 
CUANDO CONSTE EN EL PROCESO LA DEFUNCIÓN DE UNA PARTE Y NO SE PERSONARE, EL INICIO DE DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA POR QUIEN DEBA SUCEDERLE, Y ÉSTE NO SE PERSONARE EN EL PROCESO ESTANDO  HABILITADO COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN, CONFORME AL ART. 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, SE PERMITIRÁ A  LA CONTRARIA,  PEDIR CON IDENTIFICACIÓN DE LOS SUCESORES  DE SU DOMICILIO O RESIDENCIA, QUE SE LES NOTIFIQUE LA EXISTENCIA DEL PROCESO, EMPLAZÁNDOLES PARA COMPARECER EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS. ACORDADA Y VERIFICADA  LA NOTIFICACIÓN DEL PLAZO SEÑALADO, SE SUSPENDERÁ EL PROCESO HASTA QUE COMPAREZCAN LOS SUCESORES O FINALICE EL PLAZO CONCEDIDO.
3º. 
SI HUBIESEN PASADO QUINCE DÍAS DESPUÉS DEL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES SIN QUE SE PRESENTE PERSONA ALGUNA A ACEPTAR LA HERENCIA Y EL JUEZ NO FUERE COMPETENTE PARA EL CONOCIMIENTO DE ESAS DILIGENCIAS, COMUNICARÁ TAL SITUACIÓN AL JUEZ DE LO CIVIL COMPETENTE, PARA QUE ÉSTE PROCEDA DE CONFORMIDAD  AL ART. 1164 DEL CÓDIGO CIVIL, EN CUYO CASO SE SUSPENDERÁ EL PROCESO. UNA VEZ DECLARADA LA HERENCIA YACENTE Y NOMBRADO EL CURADOR SE EMPLAZARÁ A  ÉSTE Y SE CONTINUARÁ EL PROCESO.
· ¿QUÉ ES LA SUCESIÓN PROCESAL?
ES LA ENTRADA O CONTINUACIÓN DE UNA PERSONA POR OTRA, O COSA TAMBIÉN, EN LUGAR DE OTRA. TAMBIÉN SE ENTIENDE A ESTA FIGURA COMO LA SUBROGACIÓN POR UNA PERSONA EN LAS RELACIONES JURÍDICAS TRANSMISIBLES DE LA PERSONA QUE FALLECE. PUEDE CLASIFICARSE SEGÚN SUS EFECTOS EN: SUCESIÓN UNIVERSAL O PARTICULAR, Y POR SU ORIGEN EN: SUCESIÓN VOLUNTARIA O LEGAL.
LA CAUSA DE SU EXISTENCIA JURÍDICA ES: QUE AL DESARROLLARSE LOS PROCESOS EN UN PERIODO PROLONGADO (ESTO DEPENDE DEL TIPO DE PROCESO QUE SE PLANTEE); PUEDE PRODUCIRSE EL ACAECIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS PARTES O FALLECIMIENTO DE ALGUNA DE ELLAS POR LO QUE SE TENDRÍA QUE DAR UN CAMBIO EN LA PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO. 
FINALIDAD DE LA SUCESIÓN PROCESAL POR CAUSA DE MUERTE ES: EVITAR EL ESTANCAMIENTO DE LOS PROCESOS.
LA SUCESIÓN PROCESAL POR MUERTE HACE REFERENCIA A QUE EL HEREDERO U HEREDEROS SUCEDERÁN AL DIFUNTO EN TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE AHÍ SE BUSCA QUE PASEN A OCUPAR LA MISMA POSICIÓN PROCESAL QUE SU CAUSANTE. TENIENDO EN CUENTA PARA ESTE PUNTO LA VOLUNTAD DEL SUCESOR O SUCESORES DE QUERER PROMOVER O CONTINUAR EN EL PROCESO, YA HABIÉNDOSELES HECHO LA COMUNICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE ÉSTE Y DONDE SU CAUSANTE ERA PARTE.
DE NO SER ASÍ, EL PROCESO PUEDE TOMAR DIFERENTES RUMBOS, PARTIENDO SI ESTAMOS EN UN SUPUESTO QUE RELACIONE A LA PARTE ACTIVA O PASIVA. SI ES LA PARTE ACTIVA LA QUE NO QUIERE COMPARECER, SE TENDRÁ POR RENUNCIADA LA PRETENSIÓN EJERCIDA. SI ES LA PARTE PASIVA, SE SEGUIRÁ ADELANTE DECLARÁNDOSE EN REBELDÍA EL PROCESO. COMO SE HA DICHO, LOS PROCESOS ESTÁN DISEÑADOS PARA ATENDER LAS PRETENSIONES DE LOS CIUDADANOS Y QUE ESTOS SEAN VENTILADOS CON ATENCIÓN A CIERTOS PRINCIPIOS QUE BUSCARÁN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA Y SU CONCLUSIÓN. PERO ESTO TOMANDO EN CUENTA LA DISPONIBILIDAD DE LAS PARTES, DE QUERER COMPARECER, DEBIDO A QUE LA VOLUNTAD SE PUEDE MANIFESTAR POSITIVA O NEGATIVAMENTE; PARA AMBOS CASOS SE OFRECE SOLUCIÓN.
SE TIENE QUE COMPRENDER QUE PARA QUE EXISTA ESTA SUCESIÓN PROCESAL ES NECESARIO QUE SEA A TITULO UNIVERSAL PUESTO QUE SOLO DE ESTA FORMA SE SUCEDE AL DIFUNTO NO SOLO EN TODOS SUS BIENES, SINO TAMBIÉN EN TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES TRANSMISIBLES.
· LA DELACIÓN: LA DELACIÓN DE UNA ASIGNACIÓN ES EL ACTUAL LLAMAMIENTO DE LA LEY A ACEPTAR LA HERENCIA O REPUDIARLA ART. 957 C.C.
SE ABRE A PRUEBAS LA SUCESIÓN EN LOS BIENES DE UNA PERSONA AL MOMENTO DE SU MUERTE EN SU ÚLTIMO DOMICILIO, ART. 956 C.C.
FALTA DE COMPARECENCIA DE LOS SUCESORES
ART. 87.- CUANDO LOS SUCESORES DEL DEMANDADO NO COMPAREZCAN SE LES DECLARARÁ EN REBELDÍA Y EL PROCESO SEGUIRÁ SU CURSO.
CUANDO  LA  FALTA   DE  PERSONACIÓN  DE  LOS  SUCESORES  SE  DEBIESE  A  QUE NO 
QUISIERAN  COMPARECER,  SE  ENTENDERÁ  QUE  LA  PARTE  DEMANDANTE  RENUNCIA  A  LA PRETENSIÓN EJERCITADA.
ESTE ARTÍCULO SE REFIERE A LOS EFECTOS QUE SE PRODUCIRÁN POR LA FALTA DE LA COMPARECENCIA DE LOS SUCESORES, DEPENDIENDO SI ESTOS SON SUCESORES DEL DEMANDADO O DEL DEMANDANTE.
· FALTA DE COMPARECENCIA DE LOS SUCESORES DEL DEMANDADO: ESTA FALTA DE COMPARECENCIA TIENE COMO PRINCIPAL EFECTO LA DECLARATORIA DE REBELDÍA DE LOS SUCESORES, SIGUIENDO EL PROCESO SU CURSO. ART. 87 INC. 1º PR.C.M.
SE DEFINE A LA REBELDÍA COMO: SITUACIÓN EN LA QUE INCURRE EL DEMANDADO CUANDO NO COMPARECE EN TIEMPO A LA CITACIÓN O EMPLAZAMIENTO A JUICIO.
 
LA DECLARATORIA DE REBELDÍA NO IMPEDIRÁ QUE EL PROCESO SIGA SU NORMAL CURSO, LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE LA REBELDÍA SERÁ NOTIFICADA AL DEMANDADO Y NO SE LE HARÁ NINGUNA OTRA NOTIFICACIÓN, EXCEPTO LA DE  LA RESOLUCIÓN QUE LE PONGA FIN AL PROCESO; SI EL DEMANDADO REBELDE COMPARECE SE ENTENDERÁN CON ÉL LAS ACTUACIONES SUCESIVAS SIN LA OPORTUNIDAD DE RETROCEDER EN NINGÚN CASO. SI LA NOTIFICACIÓN DE LA DECLARATORIA DE REBELDÍA SE REALIZO PERSONALMENTE AL DEMANDADO ESTE ÚNICAMENTE PUEDE INTERPONER CONTRA ELLA EL RECURSO DE APELACIÓN Y EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, CUANDO ESTOS PROCEDAN. ART. 287 PR.C.M.                                                                                                                                                                                                                   
· FALTA DE COMPARECENCIA DE LOS SUCESORES DEL DEMANDANTE: EL EFECTO QUE ESTA GENERA ES QUE SE ENTIENDA QUE SE ESTA RENUNCIANDO A LA PRETENSIÓN EJERCITADA. DE LA LECTURA DEL INCISO SE ENTIENDE QUE NO SERÁ NECESARIO QUE LOS SUCESORES DEL DEMANDANTE MANIFIESTEN DICHA RENUNCIA SINO QUE BASTARA CON SU SIMPLE FALTA DE COMPARECENCIA; SEGUIDO A ESTO EL JUEZ DICTARA SENTENCIA ABSOLUTORIA DEL DEMANDADO, LA SENTENCIA ABSOLUTORIA TENDRÁ LOS EFECTOS DE COSA JUZGADA. ART. 129 PR.C.M.
SUCESIÓN PROCESAL POR TRANSMISIÓN DEL OBJETO DEL PROCESO
ART. 88.- CUANDO SE HAYA TRANSMITIDO O CEDIDO LO QUE SEA OBJETO DE UN PROCESO,  EL  ADQUIRENTE  PODRÁ  SOLICITAR,  ACREDITANDO  LA  TRANSMISIÓN,  QUE  SE  LE TENGA COMO PARTE EN LA POSICIÓN QUE OCUPABA EL TRANSMITENTE, SUCEDIÉNDOLE EN EL PROCESO.
RECIBIDA LA SOLICITUD, EL JUEZ ORDENARÁ LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO, OYENDO     POR  TRES DÍAS A  LA  PARTE CONTRARIA. SI ÉSTA NO SE OPUSIERE DENTRO DE DICHO PLAZO, SE  LEVANTARÁ  LA  SUSPENSIÓN  Y  EL  ADQUIRENTE  OCUPARÁ  LA  POSICIÓN  PROCESAL  DEL TRANSMITENTE.
SI LA OTRA PARTE MANIFESTASE SU OPOSICIÓN A LA ENTRADA EN EL PROCESO DEL ADQUIRENTE,  EL JUEZ RESOLVERÁ CONFORME A DERECHO, Y SI LA DECISIÓN FUERE EN EL SENTIDO DE ACEPTAR LA SUCESIÓN PROCESAL, EL SUCESOR QUEDARÁ SUJETO A LAS MISMAS ALEGACIONES QUE PODRÍAN HABERSE EJERCITADO EN CONTRA DE SU ANTECESOR, ASÍ COMO A LAS NUEVAS QUE PUDIERAN EJERCITARSE EN SU CONTRA.
CUANDO  NO  SE  ACCEDA  A  LA  PRETENSIÓN  DEL  ADQUIRENTE,  EL  TRANSMITENTE CONTINUARÁ  EN  EL  PROCESO,  QUEDANDO  A  SALVO  LAS  RELACIONES  JURÍDICAS  PRIVADAS QUE EXISTAN ENTRE AMBOS.
SE GENERA UN CAMBIO DE LAS PARTES PROCESALES POR LA TRANSMISIÓN INTER VIVOS DE LA COSA LITIGIOSA, DURANTE EL PROCESO. ES POR ELLO QUE EL ADQUIRENTE PUEDE SOLICITAR SIEMPRE QUE ACREDITE LA TRANSMISIÓN QUE SE LE TENGA COMO PARTE EN EL LUGAR QUE OCUPABA EL LITIGANTE. 
PARA MAYOR ENTENDIMIENTO DEL ARTÍCULO EXPLICADO ANTERIORMENTE, SE LES FACILITA ESTE ORGANIGRAMA:





ES SUBSANABLE EN LA AUDIENCIA PREPARATORIA





DEMANDA





EMPLAZAMIENTO





SENTENCIA





Contestación DE la demanda





audiencia preparatoria





audiencia probatoria





DEMANDA simplificada





ES SUBSANABLE EN LA AUDIENCIA 





EMPLAZAMIENTO





audiencia del proceso abreviado





SENTENCIA





CONTESTACIÓN DE


LA DEMANDA





PLAZO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA





DEMANDA





Durante el plazo para contestar la demanda el Demandado presenta la Solicitud al Juez para que se le notifique al tercero de la pendencia del proceso.





Independientemente se haya desestimado  la Solicitud de Intervención, o bien el tercero hubiere contestado la demanda; el demandado deberá contestar la demanda en el plazo que hubiere quedado restante.





Al Solicitarse la Intervención de un tercero, de la solicitud se dará audiencia al demandante por 3 días y se resolverá si se acuerda o no la notificación del tercero.





Si se acuerda la notificación se procede a:





Emplazar al Tercero





EL ADQUIRENTE PRESENTA LA SOLICITUD QUE ACREDITE LA TRANSMISIÓN PARA QUE SE LE TENGA POR PARTE EN EL PROCESO EN EL LUGAR QUE OCUPABA EL TRANSMITENTE.





SE RECIBE LA SOLICITUD, POSTERIORMENTE EL JUEZ ORDENA:


LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO.





SE OYE POR TRES DÍAS A LA PARTE CONTRARIA, Y SOBRE SU DECISIÓN SE PUEDEN DAR DOS CASOS: QUE SE OPONGA O QUE NO SE OPONGA A LA SOLICITUD.





SI LA PARTE CONTRARIA NO SE OPONE A LA ENTRADA EN EL PROCESO DEL ADQUIRENTE, SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO Y EL ADQUIRENTE PASARA A OCUPAR LA POSICIÓN PROCESAL DEL TRANSMITENTE.





SI LA PARTE CONTRARIA SE OPONE A LA ENTRADA EN EL PROCESO DEL ADQUIRENTE, SERÁ EL JUEZ QUIEN RESUELVA CONFORME A DERECHO, Y SI LA DECISIÓN FUERE EN EL SENTIDO DE ACEPTAR LA SUCESIÓN PROCESAL EL SUCESOR QUEDARA SUJETO A LAS MISMAS ALEGACIONES QUE PODRÍAN HABERSE EJECUTADO EN CONTRA DE SU ANTECESOR ASÍ COMO LAS NUEVAS QUE PUEDAN EJECUTARSE EN SU CONTRA.


SI POR EL CONTRARIO NO SE ACCEDE A LA PRETENSIÓN DEL ADQUIRENTE, EL TRAMITENTE CONTINUARA EN EL PROCESO QUEDANDO A SALVO LAS RELACIONES JURÍDICAS PRIVADAS QUE EXISTAN ENTRE AMBOS.
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